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 2.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.-  Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
2.-  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
3.-  Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
 
4.- Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos.  
 
5.- Presentación por el Titular del Centro del Informe de Autoevaluación 


correspondiente al ejercicio anterior.  
 


5.1  Evaluación de las actividades sustantivas desarrolladas en el 2012, 
destacando los aspectos relevantes, las dificultades superadas, los 
resultados obtenidos y los impactos generados.  


5.2  Evaluación de las actividades del proyecto Gran Telescopio Milimétrico, 
desarrolladas durante 2012. 


5.3  Informe Financiero Programático Presupuestal. 
5.4  Programas Presupuestarios. 
5.5  Caso de éxito durante 2012. 
5.6  Informe de Actividades 2012. 


 
6.- Presentación de la opinión del Comité Externo de Evaluación sobre el informe de 


Autoevaluación presentado por el Titular del Centro. 
 
7.- Presentación de la opinión de los Comisarios Públicos sobre el desempeño general 


de la gestión del Centro. 
 
8.-  Evaluación de la SHCP, SFP y CONACYT a los resultados del CAR.  
 
9.-. Análisis y aprobación, en su caso, del Informe de Autoevaluación.  
 


10.-. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados, previo Informe de los 
Comisarios Públicos. (incluir las principales razones financieras y sus notas). 


 
11.- Presentación del Informe de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 


Dictaminados. 
 
12.- Aprobación, en su caso, de los Estados Financieros Dictaminados. 
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13.- Presentación del Informe del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica 


y Desarrollo Tecnológico del INAOE, conforme a lo señalado en el Artículo 26 
Fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología y con base al numeral 
correspondiente de las Reglas de Operación del Fondo del INAOE. 


 
14.- Informe del estado que guarda el Control Interno Institucional. 
 


15.- Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones Ordinarias de 
Órgano de Gobierno del año en curso. 


 
16.- Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 


a) Aprobación del programa integral de inversión 2013.  
b) Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones internas al 


presupuesto (fiscales y propios) a sus programas que no implican la afectación 
del monto total autorizado para su aplicación en MAP y MAPE. 


c) Presentación y aprobación, en su caso, de los movimientos de calendario de 
recursos del presupuesto autorizado al INAOE correspondientes al Proyecto 
GTM. 


d) Presentación y aprobación, en su caso, de Proyecto de Infraestructura 2013. 
e) Presentación y aprobación, en su caso, del Presupuesto de Egresos de la 


Federación y su calendario. 
f) Ampliaciones presupuestales derivadas del incremento salarial, conversión por 


promoción y prestaciones socioeconómicas al personal académico, 
administrativo y de apoyo. 


g) Programa Anual de Adquisiciones 2013.  
h) Refrendo de la Estructura Orgánica. 
i) Presentación y aprobación, en su caso, de los Lineamientos para la 


Participación del Personal Administrativo en los Recursos Autogenerados del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), validado por la 
Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos Aduanales del 
CONACyT mediante oficio número |100/063/2013. 


j) Presentación y aprobación, en su caso, de las modificaciones al Manual 
General de Organización del INAOE, validado por la Dirección de Asuntos 
Normativos, Consulta y Despachos Aduanales del CONACyT mediante oficio 
número |100/062/2013. 
 


17.- Asuntos Generales. 
17.1 Informe Órgano Interno de Control. 
17.2 Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012. 
17.3 Informe de Rendición de Cuentas. 


 
18.- Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Órgano de 


Gobierno.  
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2012 DE LA JUNTA DE GOBIERNO 


DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, CELEBRADA 


EL 6 DE SEPTIEMBRE EN EL ESTADO DE JALISCO. 
 
En la ciudad de Puerto Vallarta, Jal., siendo las 10:00 horas del día 6 de septiembre del 
2012, en las instalaciones del Hotel Sheraton Buganvilias, ubicado en Francisco Medina 
Ascencio No. 999 Zona Hotelera Las Glorias C.P. 48333, Jalisco, se reunieron los 
Consejeros de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
(INAOE), con el propósito de celebrar la segunda sesión ordinaria del ejercicio 2012, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología y en el artículo 
13 del Decreto por el cual se reestructura el INAOE, y atendiendo a la Convocatoria que para 
este propósito formulara el Director General del Instituto, conforme a las facultades que le 
otorga el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, dio la 
bienvenida a los presentes y propuso nombrar como Secretario de la sesión al Ing. Hugo 
Moreno Sánchez y como Prosecretario al Dr. Luis Enrique Sucar Succar, habiendo pleno 
consenso al respecto. 


 


1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó al Secretario de la sesión, Ing. Hugo Moreno 
Sánchez, verificara la existencia del quórum legal, estando presentes doce de los trece 
Consejeros que integran el Órgano de Gobierno. 


 
Verificada la existencia del quórum legal, el Dr. José Enrique Villa Rivera declaró 
formalmente instalada la segunda sesión ordinaria de 2012 de la Junta de Gobierno del 
INAOE, solicitándole al Instituto que se anexara la lista de asistencia al acta de la presente 
sesión, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-1-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, una vez verificado el quórum legal por el Secretario 
de la sesión, declaró formalmente instalada la segunda sesión ordinaria de 2012, 
encontrándose presentes doce de trece Consejeros.  
 
 


2.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.  


 


ORDEN DEL DÍA 


 
1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
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4.- Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos, incluyendo la solicitud de los Comisarios 
Públicos para atender las recomendaciones, así como las emitidas por el Comité Externo 
de Evaluación. 


5.- Presentación, análisis y aprobación, en su caso, del Informe de Autoevaluación
 


correspondiente al primer semestre del ejercicio 2012: 
 


5.1 Evaluación de las actividades sustantivas, destacando los aspectos relevantes, las 
dificultades superadas, los resultados obtenidos y los impactos generados. 


5.2 Informe del “Gran Telescopio Milimétrico”. 
5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestal. 
5.4 Principales acciones previstas para el cierre del ejercicio. 
5.5 Reporte de Actividades. 


 
6.- Opinión de los Comisarios Públicos sobre el Informe de Autoevaluación Semestral 2012 


presentado por el Titular de la Institución. 
7.- Análisis y aprobación, en su caso, del Informe de Autoevaluación correspondiente al 


primer semestre del ejercicio actual. 
8.- Planeación Estratégica de Mediano Plazo (PEMP) 
 


I.- Programa de Mediano Plazo que incluya proyecciones multianuales financieras y 
de inversión. 


II.- Presentación, y en su caso, aprobación, del Programa Anual de Trabajo y 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente año, señalando 
objetivos, estrategias y metas o parámetros de referencia e Indicadores de 
Desempeño y de resultados.  


III.- Criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de actividades y 
proyectos.  


 
9.- Presentación del reporte del estado y movimientos del Fideicomiso de Investigación 


Científica y Desarrollo Tecnológico de la Entidad, conforme a lo señalado en el artículo 
26 fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología. 


10.- Presentación de los Estados Financieros del periodo enero-junio 2012. 
11.- Informe del estado que guarda el control interno institucional. 
12.- Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 
 


12.1 Adecuaciones presupuestarias. 
12.2 Recursos propios excedentes. 
12.3 Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de Presupuesto del 


Ejercicio 2013: 
12.3.1 Análisis funcional programático del Proyecto de Presupuesto  


2013. 
12.3.2 Propuesta de Indicadores de Programas Presupuestarios 


basados en Resultados. 
12.3.3 Estructura Programática y Partida Presupuestal del PPEF 


2012. 
12.3.4 Calendario de captación de recursos propios. 
12.3.5 Programa anual de inversión. 
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12.4 Presentación y aprobación, en su caso, de las medidas de fin de año. 
12.5 Presentación y aprobación, en su caso, de la creación de la Oficina de 


Transferencia del Conocimiento. 
12.6 Presentación y aprobación, en su caso, del Convenio Modificatorio al Contrato 


del Fideicomiso. 
12.7 Presentación y aprobación, en su caso, del Manual General de Organización 


del INAOE, validado por la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del 
CONACYT. 


12.8 Presentación y, en su caso, aprobación por parte de la H. Junta de Gobierno 
para incorporar dos integrantes al Comité Externo de Evaluación del INAOE. 


12.9 Presentación y aprobación, en su caso, del flujo de efectivo del INAOE al GTM, 
bajo la consideración de la autorización para la adquisición de vehículos para el 
GTM dentro del presupuesto 2012. 


12.10 Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de reestructuración del 
INAOE para incluir al Observatorio Nacional GTM (ON-GTM), que consiste en 
las acciones a continuación: 


 
12.10.1 Modificación de la Estructura Programática Presupuestal del INAOE, 


que deberá entrar en vigencia en enero de 2013, sujeta a la 
aprobación por parte de la SHCP. Esta acción se complementa con 
el planteamiento correspondiente por parte del INAOE y del 
CONACYT dentro del proyecto de presupuesto para el ejercicio 
2013.  


12.10.2 Modificación de la Estructura Orgánica del INAOE, a entrar en 
vigencia en enero de 2013, previa aprobación por parte de la SHCP 
y la SFP. Esta propuesta considera la creación de la Dirección del 
ON-GTM y de la Dirección de Operación. 


12.10.3 Modificación del Estatuto Orgánico del INAOE, previa aprobación por 
CONACYT y de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública del proyecto de modificaciones anexo. 


 
Asimismo, la H. Junta de Gobierno se da por enterada de la 
propuesta de Addendum al Memorándum de Entendimiento entre el 
INAOE, el CONACYT y la Universidad de Massachusetts. 


 
13.- Informe de acciones para dar cumplimiento a los acuerdos referentes al cierre de la 


Administración Pública Federal 2006-2012. 
 


13.1 Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012. 
13.2 Informe, de avance en su caso, de la elaboración de Memorias Documentales y/o 


Libros Blancos, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 


 
14.-  Asuntos Generales. 


14.1 Informe de las Evaluaciones anuales al cumplimiento con el CAR emitidas por 
la SHCP y la SFP. 
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14.2 Informe del Órgano Interno de Control. 
 
15.- Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Órgano de 


Gobierno. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera, sometió a consideración de los Consejeros el orden del día 
propuesto para la sesión. 
 
En uso de la palabra el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General del INAOE, 
comentó que el Colegio del Personal Académico del INAOE solicitó se diera por recibida una 
carta dirigida a la Junta de Gobierno, por lo que solicitó que se diera por recibida en Asuntos 
Generales. 
 
Al no haber más comentarios al respecto, el Presidente solicitó se manifestaran al respecto y 
habiéndolo hecho todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo: 


 
R-JG-O-2-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el orden del día propuesto 
para la segunda sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del año 2012. 
 
 


3.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera, sometió a consideración del Órgano de Gobierno el acta de 
la sesión anterior y solicitó se obviara su lectura por haber sido distribuida con antelación, en 
lo que hubo consenso. Destacó que el acta había sido revisada por la Dirección de 
Coordinación Sectorial del CONACYT y que las observaciones formuladas por el área le 
habían sido incorporadas por lo que se sugería su aprobación, solicitando comentarios al 
respecto: 
 
En uso de la palabra la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, Comisaria Pública Suplente, 
comentó que nuevamente se mencionaban los Lineamientos para la participación de los 
Recursos Autogenerados, los cuales a la fecha aún no habían sido remitidos con la 
validación de la Dirección Adjunta de Asuntos  Jurídicos del CONACYT. Solicitó se hicieran 
llegar a la brevedad, ya que fueron aprobados en la Segunda Sesión Ordinaria de 2011, y 
todavía no se contaba con el documento. Posteriormente tendrían que ser aprobados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para poder entrar en operación. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez, Director de Administración y Finanzas del INAOE, 
comentó que los Lineamientos ya estaban en revisión por el Jurídico del CONACYT, para el 
trámite posterior ante la SHCP. 
 
En uso de la palabra, el Lic. Jorge David Esquinca Anchondo comentó sobre el acuerdo S-
JG-21-I-2012, el cual se mencionaba que había sido aprobado por unanimidad en el acta de 
la sesión anterior, siendo que él había solicitado que quedara asentado el voto en contra por 
parte de la SCHP. 
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El Dr. José Enrique Villa Rivera, pidió que se anotara con claridad lo manifestado por el Lic.  
Jorge Esquinca Anchondo, y preguntó si existía algún otro comentario al respecto. 
 
Al no haber comentarios, el Presidente sometió su aprobación y se adoptó por unanimidad el 
siguiente acuerdo: 


 
R-JG-O-3-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de 2012 de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada el 2 de mayo del año 
en curso, en la Ciudad de México, D.F con la solicitud de atender la solicitud del 
representante de la SHCP a efecto de asentar en  el acuerdo S-JG-21-I-2012 que fue 
aprobado con el voto en contra por parte de la SHCP. 
 
 


4.- REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS, INCLUYENDO LA 


SOLICITUD DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS PARA ATENDER SUS 


RECOMENDACIONES, ASÍ COMO LAS EMITIDAS POR EL COMITÉ EXTERNO DE 


EVALUACIÓN.  


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera sometió a consideración de la Junta de Gobierno el reporte  
sobre el cumplimiento de acuerdos presentado por el Titular del Instituto, y pidió que se 
exentara su lectura y sólo se manifestaran en caso de haber comentarios. 
 
Acto seguido, cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana Alonso, quien explicó que se han 
seguido puntualmente las recomendaciones. 
 
En uso de la palabra, el Lic. Jorge Esquinca Anchondo comentó sobre el acuerdo S-JG-O-
19-I-2012 relacionado con una autorización de flujo de efectivo para la adquisición de 
vehículos para el GTM. Comentó que la SHCP ya había tratado este punto con el Instituto, y 
que para poder atender esta solicitud se debía tener una justificación acerca de la 
adquisición de los vehículos. Al momento no existía ninguna evidencia de suficiencia 
presupuestaria en el flujo de efectivo como para poder atender esa adquisición. Pidió se 
presentara la solicitud de modificación al flujo de efectivo para poder atender ese acuerdo. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso comentó que en el punto 12.9 del orden del día de la 
presente sesión se presentaba la solicitud para la adquisición de los vehículos para el GTM. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si había algún otro comentario al respecto. 
 
En uso de la palabra, el Lic. Jorge David Esquinca Anchondo comentó sobre el acuerdo S-
JG-O-21-I-2012, relacionado con la presentación ante la SHCP de la Estructura 
Programática del INAOE para el Presupuesto 2012, incluye la propuesta para la 
conformación del Observatorio Nacional del GTM. Esta estructura fue presentada a la SHCP 
en una reunión; sin embargo, la SHCP informó que, en base en el artículo 46 de la Ley del 
Presupuesto, las estructuras programáticas se tienen que presentar antes del 30 de junio a 
la Cámara de Diputados, y dado que la reunión se llevó a cabo el 29 de junio, la propuesta 
no pudo ser incorporada. 
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Al no haber comentarios, el Presidente sometió a consideración de los Consejeros su 
aprobación y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-4-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el reporte sobre el 
Cumplimiento de Acuerdos presentado por el Titular de la Institución. 
 
 


5.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE 


AUTOEVALUACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL 


EJERCICIO 2012. 


 


5.1 Evaluación de las actividades sustantivas, destacando los aspectos 


relevantes, las dificultades superadas, los logros obtenidos y los impactos 


generados. 


5.2 Informe del proyecto Gran Telescopio Milimétrico. 


5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestal. 


5.4 Principales acciones previstas para el cierre del ejercicio. 


5.5 Reporte de Actividades. 


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó al Titular del INAOE la presentación del Informe de 
Autoevaluación correspondiente al primer semestre de 2012. 
 
En uso de la palabra, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso dio lectura al Informe de Actividades 
de conformidad con la información presentada en la carpeta para la presente sesión y que 
fue distribuida con antelación a los Consejeros y Comisarios Públicos. El Informe incluyó las 
actividades sustantivas de la institución; el reporte del Gran Telescopio Milimétrico, con la 
intervención del Dr. David Hughes; el comportamiento financiero y programático 
presupuestal; las acciones previstas para el cierre del ejercicio 2012; y la atención a los 
Programas Presidenciales, en atención a la solicitud de los Comisarios Públicos. 
 
 


6.- OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS SOBRE EL INFORME DE 


AUTOEVALUACIÓN PRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó a la Comisaria Pública Suplente Mtra. Martha Mónica 
Pulido Martínez expusiera, ante la Junta de Gobierno, la Opinión de los Comisarios sobre el 
Informe Semestral de Autoevaluación 2012 del INAOE. 
 
En uso de la palabra la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez indicó que con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 58 fracción XV y 60 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y 30 fracción VI de su Reglamento, y para los efectos señalados en los 
artículos 58 fracción XV, y 59 fracción XI, de la citada Ley, daría lectura a la Opinión de los 
Comisarios Públicos sobre el Informe de Autoevaluación correspondiente al primer semestre 
del ejercicio 2012, presentado por el Titular de la Entidad, el cual se les hizo llegar a los 
Consejeros de manera electrónica por conducto de la Secretaría Técnica del CONACYT. 
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Asimismo presentó una diapositiva para que todos los Consejeros dieran seguimiento a la 
Opinión, y únicamente fue a la parte de las conclusiones: 
 
De la revisión y análisis a la información presentada, se aprecio que el Instituto está 
cumpliendo con las expectativas fijadas en su programa de trabajo para este año, sin 
embargo, deben abordarse diversos temas que resultan importantes en el marco del cierre 
de la Administración Pública Federal. 
 
En el tema de atención a Observaciones de Instancias de Fiscalización, se tiene que el 
Instituto presenta un importante número de observaciones pendientes de solventar, 
principalmente de la Auditoria Superior de la Federación, por lo que se recomienda sean 
atendidas a la brevedad a efecto de que no queden asuntos pendientes en este rubro a 
integrar en el Informe de Rendición de Cuentas, con independencia de que deben 
implementarse mecanismos para que éstas no se vuelvan recurrentes. 
 
Por cuanto hace al Programa de Mejora de la Gestión, el proyecto denominado “Recepción 
de documentos de aspirantes a posgrados en línea en el INAOE” y el proyecto 
“Simplificación de registro para candidatos a estudiantes”, deben quedar concluidos este 
año. 
 
Finalmente se reitera la especial preocupación que se tiene respecto a la situación que 
guarda el Proyecto del Gran Telescopio Milimétrico, pues ya para esta sesión se reporta la 
existencia de problemas lo suficientemente importantes como para imposibilitar el 
desempeño del GTM, que han obligado a la cancelación de contratos y acuerdos que ya se 
tenían previstos, además de que tampoco podrá comprometerse el proyecto a un programa 
científico de clase mundial.  
 
En su Opinión, destacó las siguientes recomendaciones: 
 
Del análisis expuesto y con la finalidad de coadyuvar con el desempeño institucional, expuso 
al Órgano Colegiado algunos asuntos relevantes que la Entidad debe atender:  
 


 Consideró conveniente se lleven a cabo las acciones que permitan efectuar el 
ejercicio programático presupuestal de conformidad con lo autorizado y la 
normatividad vigente, a fin de que al concluir el año no se presenten desviaciones 
significativas u omisiones importantes, previendo las medidas necesarias para 
gestionar oportunamente las modificaciones presupuestarias que en su caso 
procedan, así como dar seguimiento a los tiempos del proceso de cierre de la 
Administración Pública Federal.  


 Solicitó presentar en la siguiente sesión de Órgano de Gobierno un Plan de Trabajo 
para el desarrollo del GTM, en un esquema de mínima asignación de recursos y 
consecuencias que generarían para el proyecto.  
 


Finalmente, con base en lo expuesto, solicitó a la H. Junta de Gobierno, adoptar como 
acuerdos de seguimiento las recomendaciones plasmadas en esta opinión, estableciendo 
fechas compromiso para su desahogo.  
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El Dr. José Enrique Villa Rivera agradeció la intervención de la Mtra. Martha Mónica Pulido 
Martínez, y pidió a las autoridades del Instituto atendieran las recomendaciones emitidas por 
parte de la Secretaría de la Función Pública. 
 
 


7.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN 


CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO ACTUAL. 


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera sometió a consideración de ese Órgano Colegiado el Informe 
del Autoevaluación semestral 2012, presentado por el Titular del INAOE, expresándose los 
siguientes comentarios. 


 


Mtro. Máximo Romero Jiménez 


 Felicitó al Director General del INAOE por la labor y el trabajo realizado. 


 Manifestó la colaboración conjunta entre el Gobierno del Estado de Puebla y el INAOE 
en temas como investigación y desarrollo tecnológico, así como la participación del 
INAOE en la renovación del Planetario de Puebla. 


 Comentó que investigadores del INAOE recibieron el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología, incluyendo, de manera póstuma, al Dr. Alfonso Serrano. 


 En relación al GTM, comentó que era un proyecto importante por el desarrollo 
científico y tecnológico del Estado de Puebla. Indicó que había otras instancias de 
orden federal a las cuales el GTM debería vincularse, como la Agencia Espacial 
Mexicana. Finalizó exhortando a cumplir las observaciones de la Auditoría Superior de 
la Federación, y solicitó a ese Órgano Colegiado apoyar el Proyecto GTM, consideró 
importante darles el apoyo a los científicos que estaban realizando ese proyecto, lo 
cual redundará en que Puebla y México destaquen en ese importante tema. 


 


Dr. Fernando Mendoza Santoyo 


 Destacó las cifras presentadas en el Informe, y felicitó al INAOE por su desempeño. 


 Mencionó en relación al GTM que, a 18 años, finalmente se estaba concluyendo una 
etapa importante para la ciencia mexicana. 


 Sobre la alineación de los paneles y llevar a 90 micrómetros la precisión de los 
mismos, preguntó si había alguna manera de compensar las deformaciones en los 
datos, sin requerir una compensación mecánica en la alineación de los paneles. 


 


Dr. Federico Graef 


 Se unió a las felicitaciones por los resultados presentados en el primer semestre del 
ejercicio 2012. 


 Preguntó la razón por la cual se apreciaba una disminución importante en los recursos 
autogenerados provenientes de PEMEX y CFE. 


 Preguntó cuánto se deformaban los paneles al mover el telescopio y si la 
especificación de 20 micras por panel aún se requería. 
 


Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda 


 Felicitó el desempeño del Instituto, destacando la formación de recursos humanos. 
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 Comentó que en el interior del INAOE se tenía vigilancia del desempeño de cada una 
de las áreas. 


 En relación al tema de patentes, la cual todavía no llegaba al máximo de su potencial, 
mencionó que ya se tenía una actividad más sostenida. 


 Con respecto al GTM, expresó su agrado sobre las observaciones astronómicas que 
se realizarán por parte de la comunidad científica. 


 Sugirió que en las próximas sesiones de la Junta de Gobierno sean reportadas las 
publicaciones científicas derivadas del GTM. 


 Pregunto cuántos meses efectivos de observación se pueden tener con el GTM, 
considerando la temporada de lluvias. 


 


Lic. Jorge David Esquinca Anchondo 


 Preguntó el origen de los 70 millones recibidos por parte de CONACYT, si éstos 
fueron recursos fiscales o se recibieron del fondo institucional. Este cuestionamiento 
era para saber cómo debían reflejarse en el flujo de efectivo, ya que a la fecha no se 
tenían indicios de que el Instituto haya llevado a cabo modificaciones al respecto. 


 Preguntó también si ya se contaba con el acuerdo para el uso de esos recursos, ya 
que primero se tenía que modificar el techo de ingreso de recursos propios o de 
fiscales, dependiendo de cómo se habían recibido y posteriormente el uso de los 
recursos y destino en términos del artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología 
acerca de las atribuciones de ese Órgano de Gobierno. 


 Señaló que en el Informe del primer semestre de 2012, se manifestaban problemas 
severos de la superficie del GTM. Preguntó de qué índole eran esos problemas y los 
requerimientos presupuestales necesarios para resolverlos; o si éstos eran tan 
severos como para no tener solución; cuestionó cómo afectarían estos problemas en 
la operación del Telescopio. 


 
 


El Dr. José Enrique Villa Rivera agradeció a los Consejeros que intervinieron en este punto y 
en específico al Lic. Esquinca por su última intervención y antes de darle la palabra al Dr. 
Carramiñana preguntó si había algún otro comentario al respecto. Al no existir más 
comentarios, mencionó que en primer lugar el trabajo presentado daba cuenta que el INAOE 
tenía una comunidad activa, que estaba empujando las cosas para alcanzar sus objetivos. 
Señaló que los indicadores presentados eran crecientes en algunos casos, lo cual reflejaba la 
actividad de un Centro que estaba trabajando con motivación para cumplir con la tarea que le 
tenía asignada la sociedad y felicito al grupo directivo actual. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera comentó en relación al GTM que es nuestra historia de hace 
muchos años y que ya se habían invertido 1,600 millones de pesos en el proyecto, y no podía 
dejarse inconcluso terminar, falta la ultimo milla y es lo que venimos haciendo. El GTM no 
tiene estructura, no tiene recursos asignados y aseguró debía llevarse a buen fin con el apoyo 
del CONACYT. Hizo hincapié en las acciones en marcha para resolver las observaciones que 
se plantearon. Mencionó la importancia de atender las partes administrativas, pero 
considernado que lo más importante reside en la parte técnica.  
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En el tema de las patentes comentó que el INAOE tenía buena capacidad, para buscar su 
comercialización, para que ésta tuviera sentido. Aconsejó buscar relaciones con el sector 
productivo y otras áreas del INAOE, tomando como ejemplo el Laboratorio de Innovación en 
MEMS. Expresó su preocupación de que sólo un número reducido de investigadores se 
involucraran en labores de difusión, y exhortó a las autoridades del INAOE a hacer un 
esfuerzo para que más investigadores participen en la divulgación científica y tecnológica.  
 
Acto seguido, cedió la palabra al Titular de la Institución, Dr. Alberto Carramiñana Alonso, 
para que diera respuesta a los comentarios vertidos por los Consejeros.  
 


Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General del INAOE comentó lo siguiente:  


 Sobre los ingresos de PEMEX y CFE, señaló que con el cambio del Titular de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico se había modificado el énfasis en el desarrollo de 
proyectos con esas instituciones, los cuales estaban enfocados a la prestación de 
servicios y que actualmente se llevaban al desarrollo de proyectos tecnológicos, lo 
cual  repercutió en los ingresos. Indicó que se esperaba que éstos entraran en una 
fase de incremento.  


 Mencionó que en términos de desarrollo tecnológico se tenía una oportunidad tanto 
con LIMEMS, como con el área de robótica, y la inminente instalación de la planta de 
Audi en Puebla.Consideró que ésa última era una oportunidad abierta por el Gobierno 
del Estado de Puebla a explorar junto con el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología.  


 Sobre el GTM, indicó que una característica de los $1,600.00 millones de pesos que 
se han recibido desde 1995 eran las grandes variaciones anuales, fluctuaciones 
debidas a la falta de un presupuesto anualizado y regularizable. Como resultado, años 
con el presupuesto a la baja habían ocasionado retrasos en el proyecto, con la 
actividad limitada prácticamente a la atención a visitas, siendo que el proyecto GTM 
no había sido construido para ese propósito. Un presupuesto momentáneamente a la 
alta, como en el último año de la pasada administración, propiciaba precipitaciones 
administrativas con consecuencias en aspectos técnicos. Comentó que los problemas 
técnicos manifestados estaban siendo atendidos y que se solicitaban $41 millones de 
pesos en 2013 para avanzar en la ampliación final de la superficie del telescopio, 
planeada a concluirse en el 2014.  


 Explicó que la base de la propuesta de integrar el GTM al INAOE, era justamente 
evitar estas fluctuaciones presupuestales que se habían tenido en años anteriores, y 
sólo con una estabilidad se podría operar el Telescopio. Explicó que se estaba 
trabajando en un llamado a la comunidad científica nacional para llevar a cabo 
observaciones astronómicas en noviembre del presente año con el telescopio 
contando con una apertura de 32 metros a 90 micras de precisión, lo cual se podrá 
hacer en la medida en que se tengan los recursos solicitados, de acuerdo al plan de 
trabajo ya presentado. La posibilidad de implementar el plan va de acuerdo con el 
presupuesto que se reciba. Si el presupuesto era insuficiente pues sólo se atenderían 
visitas y hasta ahí se quedaría el avance del proyecto; sin embargo, si el presupuesto 
concuerda con lo solicitado, se logrará avanzar y el GTM empezará a producir 
científicamente.  


 Destacó que lo que se estaba buscando era sacar al GTM del limbo, que México 
asumiera que tenía un Telescopio de clase mundial, que requería una operación de 
clase mundial. Mencionó los presupuestos de operación de algunos telescopios de 
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punta a nivel internacional, todos por encima de lo solicitado para el GTM. indicó que 
si se quería competir con esos telescopios, era necesario un presupuesto asignado 
que permitiera la operación adecuada para el sector académico en México y el 
desarrollo de instrumentación y detectores, los cuales podrían llegar a la aplicación 
social.  
 


El Dr. José Enrique Villa Rivera agradeció la intervención del Dr. Alberto Carramiñana, y 
propuso que, habiendo escuchado los comentarios y opiniones, se aprobara por unanimidad 
el Informe presentado por el Director General del INAOE, e instruyó a las autoridades del 
Instituto a dar respuesta a las recomendaciones planteadas por la Secretaría de la Función 
Pública, y solicitó a los presentes se manifestaran al respecto.  
 
Al no haber más comentarios, y habiéndose manifestado todos a favor, la Junta de Gobierno 
emitió el siguiente acuerdo:  
 
S-JG-O-5-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo establecido en el artículo 56 
fracción XIII de la Ley de Ciencia y Tecnología, y 12 fracción XI del Decreto por el cual 
se Reestructura el INAOE, el Órgano de Gobierno en el ejercicio de sus atribuciones, y 
considerando la Opinión de los Comisarios Públicos, aprobó por unanimidad el 
Informe de Autoevaluación Semestral correspondiente al ejercicio enero-junio de 2012, 
en los términos presentados por el Titular del Centro, con la solicitud de atender las 
recomendaciones formuladas por los Consejeros. Y por  lo que respecta a las 
observaciones emitidas por la Comisaria pública se solicita al instituto se atiendan 
como acuerdos de seguimiento y  presentar como anexo del acta de la presente 
sesión la Opinión íntegra de los Comisarios.  
 


8.- PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE MEDIANO PLAZO (PEMP). 


 


I.- Programa de Mediano Plazo que incluya proyecciones multianuales financieras 


y de inversión.  


II.- Presentación, y en su caso, aprobación, del Programa Anual de Trabajo y 


Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente año, señalando 


objetivos, estrategias y metas o parámetros de referencia e Indicadores de 


Desempeño y de resultados.  


III.- Criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de 


actividades y proyectos.  
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera sometió a consideración de la Junta de Gobierno los 
resultados de los indicadores para medir el cumplimiento de los compromisos establecidos 
en el Convenio de Administración por Resultados en los términos presentados en la Carpeta 
para la presente sesión, y preguntó si existía algún comentario sobre ese punto.  
 
Al no existir más comentarios, se sometió a consideración la aprobación del punto y, 
habiéndose manifestado todos a favor, la Junta de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:  
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R-JG-O-6-II-2012  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad la Planeación Estratégica 
de Mediano Plazo, que incluye el Programa Anual de Trabajo y Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para el siguiente año, los cuales están sujetos a lo que 
determine la H. Cámara de Diputados para el ejercicio 2013.  
 
 


9.- PRESENTACIÓN DEL REPORTE DEL ESTADO Y MOVIMIENTOS DEL FIDEICOMISO 


DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA ENTIDAD, 


CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 


CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana para que 
expusiera este punto.  
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso pidió al C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez, Director de 
Administración y Finanzas, expusiera este punto. 
 
En uso de la palabra, el C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez dio a conocer el reporte del 
estado y movimientos del Fideicomiso de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
de la entidad, conforme a lo señalado en el artículo 26 fracción VI de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, señalando que al 30 de junio de 2012 se tiene un saldo que corresponde a la 
disponibilidad final por $22´253,318.69, de los cuales $15´000,000.00 corresponden al 
proyecto “Aumento de las capacidades de infraestructura del LIMEMS-INAOE para la 
fabricación de MEMS de alto rendimiento”, apoyado por el CONACYT mediante Convenio de 


Asignación de Recursos con número de referencia |010276/12-FON-INST/67/2012. 
 
Al no haber más comentarios adicionales al respecto, el Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó 
se manifestaran sobre la presentación de este Informe y habiéndose manifestado todos a 
favor, se adoptó el siguiente acuerdo:  
 
R-JG-O-7-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, dio por presentado el reporte del estado y 
movimientos del Fideicomiso de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de 
la Entidad, conforme a lo señalado en el artículo 26 fracción VI de la Ley de Ciencia y 
Tecnología.  
 
 


10.- PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PERIODO ENERO-JUNIO 


2012.  
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana para que 
expusiera este punto.  
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso comentó que, atendiendo a la recomendación de los 
Comisarios Públicos, se presentaban los Estados Financieros del periodo enero-junio 2012 
en la Carpeta para la presente sesión.  
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Al no haber más comentarios adicionales al respecto, el Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó 
se manifestaran sobre la presentación de los Estados Financieros del periodo enero-junio 
2012, adoptándose el siguiente acuerdo:  
 
R-JG-O-8-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, 
fracción XII del Decreto por el cual se reestructura el Instituto, dio por presentados los 
Estados Financieros del periodo enero-junio 2012.  
 
 


11.- INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL.  
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana para que 
expusiera este punto.  
 
En uso de la palabra, el Dr. Alberto Carramiñana expuso este punto en los términos 
presentados en la carpeta para la presente sesión.  
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo comentó que en la pasada sesión la SHCP solicitó al 
Comisario Público diera vista al Órgano Interno de Control sobre un pago de retroactividades 
mayor a lo establecido en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio 2011 por lo que preguntó el resultado de ese análisis. 
 
En uso de la palabra, la Comisaria Pública Suplente, Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, 
indicó que, derivado de esa petición que hizo la SHCP, se pidió al Órgano Interno de Control 
iniciara las gestiones para solicitar dicho documento. Sin embargo, el Órgano Interno de 
Control solicitará, una vez aprobada el acta de la primera sesión 2012, la copia firmada en 
donde se gira la instrucción de iniciar el proceso que derive de esta situación, ya que 
efectivamente se había hecho del conocimiento que no se podían haber erogado estos 
recursos adicionales por la contratación del personal que rebasaba los 45 días en el pago 
retroactivo. El Titular del Órgano Interno de Control solicitará una copia certificada del acta 
firmada para integrar el expediente correspondiente.  
 
Al no haber más comentarios adicionales al respecto, el Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó 
se manifestaran sobre la presentación del Informe, adoptándose el siguiente acuerdo:  
 
R-JG-O-9-II-2012.  


El Órgano de Gobierno del INAOE, en atención a lo dispuesto por el numeral 9 de las 
Disposiciones en Materia de Control Interno publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, dio por presentado el Informe del Estado que Guarda 
el Control Interno Institucional del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica.  
 
 


12. SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO.  


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó al Dr. Alberto Carramiñana diera lectura a cada 
acuerdo. Acto seguido cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana para que diera lectura a 
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las solicitudes de acuerdos, quien a su vez, dio al C. P. Faustino Rodríguez uso de la 
palabra. El C. P. Faustino Rodríguez hizo lectura de las dos primeras solicitudes de acuerdo:  
 


12.1 Adecuaciones Presupuestarias.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 56 fracciones III, XIII y XIV de la Ley 
de Ciencia y Tecnología, se solicitó a este H. Órgano de Gobierno la aprobación de 
adecuaciones presupuestarias fiscales a sus programas que no implican la afectación del 
monto total autorizado para su aplicación de MAP y MAPE para el presente ejercicio fiscal.  
 
La Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del Capítulo 3000 
“Servicios Generales” tiene el fin de apoyar las actividades y compromisos que se derivan 
del acuerdo celebrado entre el Instituto de Astrofísica de Canarias, España, el Instituto de 
Astronomía de la UNAM y el INAOE, con relación a la operación del Gran Telescopio de 
Canarias, en el Observatorio del Roque de los Muchachos, que en opinión de esta Dirección 
de Administración y Finanzas se considera procedente atender.  
 
En uso de la palabra, el Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó si ese acuerdo ya 
había sido solicitado en la primera sesión con el número S-J-O-11-I-2012.  
 
El C. P. Faustino Rodríguez respondió que eso era correcto, y que se había solicitado una 
reunión ante la SHCP coordinada por el CONACYT, la cual aún no se había llevado a cabo, 
para presentar la documentación del compromiso que se tenía para la aportación al Gran 
Telescopio de Canarias, y ésa era la razón por la cual nuevamente se estaba solicitando 
esta adecuación presupuestaria para tener los recursos en la partida que corresponda.  
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó si el acuerdo para realizar la adecuación 
presupuestaria ya se había presentado, lo cual significaría que se estaba repitiendo.  
 
El C. P. Faustino Rodríguez aclaró que no era el caso, que anteriormente se había solicitado 
con otras adecuaciones que ya se tenían aprobadas durante el primer trimestre del ejercicio, 
pero no se consideró este punto en específico y que se estaba haciendo la solicitud para 
llevar a cabo la aportación con esos recursos, siendo movimientos compensados entre 
mismos rubros de gastos sin afectar metas institucionales. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo expresó que de ser ése el caso no tenía 
inconveniente en aprobar dicho acuerdo. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si existía algún otro comentario. Al no haber más 
comentarios sometió a consideración de los Consejeros su aprobación y habiéndose 
manifestado todos a favor, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
S-JG-O-10-II-2012. 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
53 y 56 fracciones III, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó al Instituto 
por unanimidad, llevar a cabo una adecuación presupuestaria interna de recursos 
fiscales del presente ejercicio entre las partidas del Capítulo 3000, que no implican la 
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afectación del monto total autorizado ni las metas comprometidas, con el fin de apoyar 
las actividades y compromisos derivados del acuerdo celebrado entre el Gran 
Telescopio de Canarias, España, el Instituto de Astronomía de la UNAM y el INAOE. 
Asimismo, se solicita atender, en lo que resulte aplicable, lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en el 9, 10 
y 100 de su Reglamento. Las gestiones, deberán llevarse a cabo a través de la 
Dirección Adjunta de Centros de Investigación del CONACYT y áreas competentes y 
conforme a los procedimientos vigentes y deberá llevarse a cabo en los tiempos 
establecidos por la SHCP para esos efectos. Y en la inteligencia, de que se deberá 
informar al Órgano de Gobierno en su próxima sesión sobre las adecuaciones que se 
lleven a cabo con base en este acuerdo. 
 


12.2 Recursos Propios Excedentes 
 
Con fundamento en el artículo 56 fracción IV de la Ley de Ciencia  y Tecnología,  se solicitó 
la aprobación del H. Órgano de Gobierno para modificar el flujo de efectivo de ingresos de 
recursos propios por un importe de $211,562,700.00 obtenidos como excedentes al 
presupuesto original: 51% provienen del Fondo Institucional de CONACYT, recursos del 
programa de CONACYT en apoyo al fortalecimiento a la calidad del posgrado; apoyos 
internacionales y proyectos de investigación e infraestructura, y para el Gran Telescopio 
Milimétrico; 36% de Fondos Sectoriales CONACYT celebrados con: Secretarías de 
Educación Pública, Marina, Salud y Energía, y los Fondos Mixtos. Como Fondos en 
Administración se estima una captación de $28,957.7 miles que equivale al 13%, mismos 
que  provienen de la Auditoría Superior de la Federación; apoyo de la Universidad de 
Maryland, Estados Unidos, para el desarrollo del consorcio Sierra Negra y, Secretaría de 
Gobernación por Monitoreo Satelital del Popocatépetl, mismos que serán aplicados como 
sigue: 
 


CAPÍTULO DE GASTO IMPORTE 
(Cifras a Pesos) 


2000.- Materiales y Suministros 40,606,700.0 


3000.- Servicios Generales 110,605,200.0 


4000.- Transferencias “becas”   3,882,500.0 


5000.- Bienes Muebles e Inmuebles 52,183,300.0 


6000.- Obra Pública 4,285,000.0 


TOTAL 211,562,700.0 


 
En uso de la palabra el Dr. José Enrique Villa Rivera sometió a consideración el acuerdo 
presentado de recursos propios excedentes.  
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó si ya se contaba con la captación de los 
recursos excedentes.  
 
En uso de la palabra el C. P. Faustino Rodríguez respondió que ya se había captado un 90% 
de los recursos, el 10% restante se estima obtenerlos durante el transcurso del ejercicio. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo mencionó que no podía aprobar modificaciones por 
recursos que estaban en estatus de estimado; si posteriormente ingresan al Centro se 
estaría ya en posibilidades de aprobar dicho acuerdo. Adicionalmente indicó que se estaban 
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reportando en Capítulo 6000 recursos provenientes de la Universidad de Maryland, y 
preguntó de qué manera los estaban recibiendo. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez respondió que se trataba de un apoyo para el desarrollo de 
proyectos en el volcán Sierra Negra y se consideraba como una entrada de recursos en 
administración provenientes directamente de la Universidad de Maryland. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó si esos recursos se recibían en pesos o en 
dólares, y el C. P. Faustino Rodríguez respondió que se depositaban en dólares y se hacía 
inmediatamente la conversión para efectuar pagos a proveedores, ya que ese dinero estaba 
etiquetado al 100% para el desarrollo del proyecto. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo cuestionó en qué monto se modificaría la 
información presentada con los recursos efectivamente ingresados al INAOE. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez respondió que la estimación era de unos $20 millones de pesos, 
la cual aún no se concretaba. 
 
El Lic. Jorge Davis Esquinca Anchondo sugirió se presentara posteriormente esa información 
para poder aprobar ese acuerdo, ya que en ese momento no se podía saber en cuánto se 
incrementaba el techo de recursos propios excedentes y tampoco cómo se reflejaría en los 
capítulos de gasto. 
 
El Dr. Enrique Villa Rivera pregunto qué pasaría si este acuerdo no se aprobara en ese 
momento ya que la SHCP no estaba de acuerdo en los términos en los que estaba 
planteado. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez manifestó que, si no se aprobaba el acuerdo, las cifras 
quedaban sujetas a no ser registradas a tiempo dentro de la contabilidad institucional, y por 
ende en el Informe de la Cuenta Pública. Con este acuerdo se pretendía regularizar los 
recursos en la Cuenta Pública al final del ejercicio. 
 
El Lic. Juan Garza Seco-Maurer sugirió que se aprobara el acuerdo con la salvedad de que 
el área administrativa del INAOE enviara en un plazo breve el detalle de las cifras 
actualizadas a una determinada fecha establecida por la misma Junta de Gobierno. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó al Lic. Jorge Esquinca Anchondo si estaba de 
acuerdo con la sugerencia del representante del IMPI, y que en términos generales se 
estaría aprobando dicho acuerdo con una adecuación de las cifras con base en lo realmente 
captado de recursos excedentes. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo señaló que se debería incluir el importe de los 211 
millones en el flujo de efectivo, reflejando los ingresos excedentes obtenidos a la fecha de 
hoy, con la salvedad de que las cifras presentadas se modificarían. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera expresó que el acuerdo estaría en el sentido de aprobar los 
recursos propios excedentes sin mencionar el techo y comunicando a los miembros de esa 
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Junta de Gobierno cómo quedaría la estructuración de las cifras de acuerdo con los recursos 
realmente captados. 
 
Asimismo preguntó a los presentes si había algún inconveniente para que bajo esa premisa 
se aprobara el acuerdo. 
 
Al no haber comentarios adicionales al respecto, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
S-JG-O-11-II-2012. 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en los artículos 53 y 56 fracciones 
II, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó al Instituto la modificación 
del flujo de efectivo de recursos propios por ingresos excedentes, en la inteligencia de 
que se deberá informar al Órgano de Gobierno en su próxima sesión sobre el monto 
total, origen y aplicación de estos recursos. Y con la solicitud de atender, en lo que 
resulte aplicable, lo dispuesto en los artículos 19 fracción III, 58 y 59 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en el  9, 10 y 99 de su 
Reglamento. Las gestiones deberán llevarse a cabo a través de la Dirección Adjunta 
de Centros de Investigación del CONACYT y áreas competentes y conforme a los 
procedimientos vigentes, así como en los tiempos establecidos por la SHCP para esos 
efectos. 
 


12.3 Presentación y aprobación, en su caso, del Anteproyecto de Presupuesto del 


Ejercicio 2013: 


 


12.3.1 Análisis Funcional Programático del Anteproyecto de 


Presupuesto 2013. 
 


12.3.2 Propuesta de Indicadores de Programas 


Presupuestarios basados en Resultados. 


 


12.3.3 Estructura Programática y Partida Presupuestal del PEF 


2013.  
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso presentó al Órgano de Gobierno el Proyecto de 
Presupuesto del Ejercicio 2013, y aclaró que se tenía un anteproyecto de presupuesto por 
$374,728,186.00, el cual no incorporaba el ON-GTM, y que de aprobarse el punto 12.10 del 
orden del día de la presente sesión, a este anteproyecto se agregarían los $135,978,986.00 
correspondientes al GTM. Comentó que se tenían los análisis por separado y se integrarían 
de manera inmediata 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo indicó que de acuerdo con lo que marca la Ley, el 
Órgano de Gobierno debía autorizar el Anteproyecto de Presupuesto de egresos del INAOE, 
y no se podía aprobar el presupuesto de un proyecto como es el caso del GTM; pidió se 
modificara la redacción del acuerdo para aprobar un anteproyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto. 
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Adicionalmente, comentó que, posterior a las reuniones que se tuvieron para revisar la 
propuesta de modificación a la estructura programática, se consideraba que la propuesta de 
modificación que se presentó, no resolvía el problema de administración del GTM, ya que 
cuando se hacía la modificación al clasificador funcional de gasto del INAOE, no se estaba 
abarcando el tema administrativo organizacional. El clasificador funcional de gasto, como se 
estaba presentado, se refería más bien al destino de recursos de en dónde se iba a tener 
impacto el gasto, y no era un tema administrativo el que se estaba presentando. Indicó que 
el análisis funcional se refería a la presentación del gasto, más que a la clasificación del 
gasto. 
 
Comentó que la forma de reflejar recursos al GTM tendría que ser dentro de su Estructura 
Orgánica, no en su estructura funcional programática, y que el Órgano de Gobierno no 
podría autorizar al INAOE como va a estructurar su gasto dentro de la clasificación funcional. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana explicó que en la solicitud 12.10 se estaba planteando las 
modificaciopnes a la estructura orgánica programática presupuestal y al estatuto orgánico del 
INAOE. En ese sentido se busca que el GTM ya no se considere un proyecto, sino un área 
más del Instituto y en la medida en que ese acuerdo fuera aprobado se podría integrar al 
presupuesto del INAOE. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo indicó que el presupuesto del GTM tendría que estar 
integrado dentro del presupuesto del INAOE ya sea como una dirección, o como un área 
administrativa dentro del Instituto. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana comentó que en la medida en que se aprobara el acuerdo 12.10 
se integraría al presupuesto del INAOE. 
 
En uso de la palabra, el Mtro. Máximo Romero Jiménez propuso que por orden cronológico 
primero se aprobara la Estructura Orgánica de la propuesta del INAOE, y con base en las 
recomendaciones, se presentara el presupuesto, ya que efectivamente en ese punto estaba 
desagregado. En la propuesta final tendría que estar como lo mencionó el representante de 
la SHCP, integrado dentro del presupuesto del INAOE. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo manifestó que la Estructura Orgánica del INAOE 
incorporando el GTM como una nueva dirección, debería ser aprobada por el Órgano de 
Gobierno, citando las facultades del mismo: “Aprobar y modificar la estructura básica de la 
entidad, de acuerdo al monto total autorizado de su presupuesto de servicios personales…”. 
Comentó que no se permitía autorizar una nueva estructura organizacional que no fuera 
acompañada de los recursos tanto para servicios personales como para gastos de 
operación, y aunque estaba presentado en el anteproyecto de presupuesto de egresos del 
INAOE, aún no se sabía cuál sería el futuro en la Cámara de Diputados. Propuso aprobar el 
anteproyecto de presupuesto de egresos del INAOE incluyendo el GTM, tal cual estaba en 
estos momentos, y, en espera de la resolución de la Cámara de Diputados, poder realizar las 
adecuaciones a la estructura ocupacional. 
 
El Dr. José Enrique Villa preguntó que si para poder tener plazas que tenían que ver con 
recursos de operación se requería tener una estructura, qué sería lo primero que se tendría 
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que hacer, es decir, tener un presupuesto asignado en función de una propuesta de 
estructura. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo aclaró que se tendría que tener primero el 
presupuesto para posteriormente adecuar la estructura, ya que no tendría sentido tener una 
estructura ocupacional aprobada por este Órgano de Gobierno sin tener recursos. 
  
El Dr. José Enrique Villa preguntó si la SHCP requería que la solicitud de recursos 
adicionales  estuviera soportada por una estructura. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo explicó que más bien la solicitud de recursos 
adicionales estaría en el acuerdo del anteproyecto de presupuesto presentado por el INAOE, 
y posteriormente, de ser aprobado por la Cámara de Diputados para el siguiente ejercicio 
fiscal, se podría realizar la adecuación a la estructura ocupacional sin requerir recursos 
adicionales de los que se hayan aprobado en 2013. 
 
El Dr. José Enrique Villa aclaró que el acuerdo 12.10 no tendría ningún sentido en estos 
momentos, y lo conducente era que se aprobara el  presupuesto integral del INAOE, y que 
de ser aprobado se procedería, posteriormente, a definir la estructura. 
 
En uso de la palabra, el Lic. Juan Garza Seco-Maurer propuso aprobar la Estructura 
Orgánica sujeta a que en el presupuesto de egresos del próximo año fiscal existiera la 
suficiencia presupuestal  para concretar esa propuesta. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo reiteró que no se podría estar en posibilidades, dado 
que la SHCP podía autorizar modificaciones a la estructura básica del INAOE sujetándose al 
monto total autorizado en servicios personales. Si en esos momentos no se contaba con un 
monto autorizado en servicios personales, ni creación de plazas para dotar de recursos a 
esa nueva Dirección, no se podría modificar la estructura del Instituto. Sin embargo, podría 
ser si fuera con las mismas plazas con las que contaba  el INAOE en el capítulo 1000. 
 
En uso de la palabra, el Mtro. Máximo Romero comentó que, con base en el artículo que 
mencionó el Lic. Jorge David Esquinca Anchondo, el INAOE podría “jugar” con sus plazas 
para crear la estructura y proponerla a la Junta de Gobierno, y en ese mismo sentido hacer 
una estructura para crear esa Dirección sin modificar presupuesto, y sin crear nuevas plazas, 
y que en el nuevo proyecto de presupuesto 2013 se contemple la nueva inyección de 
recursos para la creación de plazas, esperando la aprobación del Congreso. Pidió no “atar” 
al INAOE a esperar hasta la siguiente Junta de Gobierno para solucionar un problema cuya 
solución ya estaba en manos del Órgano de Gobierno. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo comentó que si se contaba con la aprobación del 
presupuesto para el ejercicio 2013 antes del 31 de diciembre de 2012, se podría sesionar de 
manera extraordinaria en enero de 2013; ya que si el INAOE modificaba su estructura 
orgánica para crear esa nueva Dirección dotándola de plazas, y por alguna razón no llegara 
el recurso en el presupuesto aprobado, el año próximo se tendría que hacer una 
modificación para resolver esta situación. 
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El Dr. José Enrique Villa propuso integrar el presupuesto del INAOE incluyendo lo 
correspondiente al GTM para tener un presupuesto global, y preguntó a los presentes si 
estaban de acuerdo en aprobar el anteproyecto de egresos por el Órgano de Gobierno, 
esperando se refleje en el presupuesto autorizado por la SHCP y la Cámara de Diputados. 
 
Al no haber más comentarios al respeto, y habiéndose manifestado todos a favor, se tomó el 
siguiente acuerdo: 
 
S-JG-O-12-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en el artículo 56 fracción I de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad el Anteproyecto de Presupuesto 
para el ejercicio 2013, por un monto de $510´707,172.00, que incluye el Proyecto GTM, 
así como las gestiones para modificar su Estructura Orgánica, la cual considera la 
creación de la Dirección de Área del GTM, sujeto a que se cuente con la suficiencia 
presupuestaria y a lo que determine la H. Cámara de Diputados para ese ejercicio y se 
informe al respecto en la próxima sesión de Órgano de Gobierno. 
 
 


12.3.4. Calendario de captación de recursos propios 


 
Con base en el artículo 56 fracciones II y IV de la Ley de Ciencia y Tecnología y 58 Fracción 
II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se solicita  a este Órgano de Gobierno, 
la autorización del calendario de captación de recursos propios para el ejercicio 2013. 
 
Al no haber más comentarios al respeto, el Presidente solicitó se manifestaran al respecto y 
habiéndose manifestado todos a favor, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-13-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en el artículo 56 fracciones II y IV 
de la Ley de Ciencia y Tecnología y 58 Fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, aprobó por unanimidad el calendario de captación de recursos propios 
para el ejercicio 2013, sujeto a lo que determine la H. Cámara de Diputados para ese 
ejercicio. 
 


 


12.3.5. Programa Anual de Inversión. 


 
Con base en el artículo 56 fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología se solicita a esta 
Junta de Gobierno, la autorización del Programa Anual de Inversión para el ejercicio fiscal 
2013, por un monto de $136´754,716.00. 


 
Al no haber más comentarios al respeto, el Presidente solicitó se manifestaran al respecto y 
habiéndose manifestado todos a favor, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-14-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con base en el artículo 56 fracción II de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad el programa Anual de Inversión para el 


ejercicio 2013, por un monto de $136´754,716.00 sujeto a lo que determine la H. 
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Cámara de Diputados para ese ejercicio y en la inteligencia de que se deberá contar 


con la clave vigente en la cartera de programas y proyectos de inversión que 


administra la SHCP. 


 


 


12.4 Presentación y aprobación, en su caso, de las medidas de fin de año. 
 
Se solicitó la autorización del H. Órgano de Gobierno para aplicar las medidas de fin  de año 
al personal operativo y administrativo, con importe sujeto a los lineamientos que en su 
momento emita la SHCP para las entidades del apartado “B”. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo comentó que, efectivamente el INAOE era apartado 
B, y estaba sujeto a los lineamentos que en su momento emitiera la SHCP. Aclaró que no 
era una prestación que debiera ser aprobada por la Junta de Gobierno, sino más bien que se 
informara en su momento y que el Órgano de Gobierno sólo debería darse por enterado que 
serán aplicadas con base a los lineamientos conducentes. 
El Dr. José Enrique Villa comentó que el acuerdo debía aprobarse en los términos 
planteados por el Lic. Jorge David Esquinca Anchondo y habiéndose manifestado todos a 
favor, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-15-II-2012: 
El Órgano de Gobierno del INAOE, se dio por enterado de que el Instituto destinará 
recursos para aplicar las medidas de fin de año al personal operativo y administrativo, 
con importe sujeto a los lineamientos que en su momento emita la SHCP para las 
entidades de la Administración Pública Federal que se rigen por el apartado “B”. 
 


12.5  Presentación y aprobación, en su caso, de la Creación de la Oficina de 


Transferencia del Conocimiento. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales, artículos 48, 51 y 56 fracción IX de Ley de Ciencia y 
Tecnología, así como en el artículo 12 fracción III y artículo 20 fracciones I, VIII, IX y XVI del 
Decreto de Reestructuración del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, cedió la palabra al 
Dr. Leopoldo Altamirano Robles, Director de Desarrollo Tecnológico, quien expuso este 
punto. 
 
El objetivo para la conformación de la Oficina de Transferencia de Conocimiento es definir 
los procesos para el aseguramiento de la propiedad intelectual, ser el enlace entre el sector 
productivo y los investigadores del Instituto y la generación de su plan de negocios, así como 
la certificación de la oficina. Uno de los requisitos para llevar a cabo dicha certificación, es la 
aprobación del Órgano de Gobierno. 
 
El Dr. José Enrique Villa preguntó a los presentes si tenían algún comentario al respecto. 
 
En uso de la palabra, el Lic. y C. P. Carlos Urbina Hinojosa, Titular del Órgano Interno de 
Control del INAOE, explicó que, derivado del análisis de las funciones que tendría dicha 
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oficina comparados con las funciones que se pretende tenga la nueva Dirección de área del 
GTM, estas funciones tendrían que ser suplidas por esta oficina dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico. 
 
El Dr. Leopoldo Altamirano Robles, Director de Desarrollo Tecnológico, explicó que en 
principio sería un trabajo en conjunto entre la oficina de Transferencia de Conocimiento y el 
área correspondiente del GTM, y hacia afuera la oficina era la ventanilla única hacia la parte 
empresarial o hacia el exterior del Instituto, que haría todos esos procesos y estaría en 
colaboración con la parte de GTM. 
 
El Lic. y C. P. Carlos Urbina Hinojosa preguntó si era factible que por una parte se pretenda 
crear un Dirección de área y una oficina dedicada a esa actividad. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso explicó que con la modificación a la estructura 
programática del Instituto, la Dirección de Desarrollo Tecnológico quedaría en la subfunción 
02 y ahí quedaría integrada esta Oficina de Transferencia del Conocimiento.  
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo reiteró que modificar la estrategia funcional hacia 
cambios administrativos, más bien era un tema de clasificación a través del fin que tenía el 
gasto, era por dónde se aplicaría el recurso  y no tenía nada que ver con las partidas. Explicó 
que sería el rol que juegaría el gasto en el beneficio de la población, y el modificar de 
subfunción no tenía un efecto administrativo en el gasto del INAOE. Lo planteado en ese 
acuerdo era modificar las funciones de una Dirección que actualmente si tiene el INAOE 
para que realice las actividades de la Oficina de Transferencia del Conocimiento, ya que no 
se estaba solicitando la creación de una nueva oficina, se refería más bien a dotarla de 
facultades. 
 
En ese mismo orden de ideas, propuso replantear el acuerdo para poder modificar el 
Estatuto Orgánico para que se dotara de facultades a esa Dirección. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso señaló que se pretendía que la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico tuviera entre sus diferentes funciones la de una oficina de transferencia del 
conocimiento y como responsable  de esa oficina sería el Dr. Altamirano. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez comentó que el documento en cuestión tendría que 
ser primero validado por el CONACYT y después someterse a la consideración del Órgano 
de Gobierno. 
 
En uso de la palabra, el Dr. Leopoldo Altamirano Robles dijo que sí se había hecho la 
consulta al área Jurídica del CONACYT, en la cual indicaron que no se necesitaba esa 
validación ya que no se pedía una reestructuración ni aumento del recurso. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez indicó que al hacer modificaciones de funciones se 
derivaría una modificación del manual o estatuto correspondiente. Cuestionó si se necesitan 
la validación del CONACYT, porque parecía que se estaban revolviendo los fines y las 
circunstancias para generar todos estos documentos. 
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El Dr. José Enrique Villa sugirió  retirar  esta solicitud. Si se iba a hacer una Oficina de 
Transferencia del Conocimiento efectivamente se debería transforma o modifica el Manual 
de Organización de la propia Dirección de Desarrollo Tecnológico y por supuesto del propio 
INAOE. Se planteó que de acuerdo al proyecto FINNOVA relacionado, el Órgano de 
Gobierno deberia autorizar esta oficina. Señalo que se procediera de manera adecuada, 
como procede, una consulta por escrito al jurídico del CONACYT+, haciendo una consulta 
formal por escrito y obtener una respuesta de igual forma, de cómo se modifica la estructura 
o las funciones. Requirió a las autoridades del INAOE que de manera urgente se podría 
hacer una reunión extraordinaria para ese propósito, y sugirió por lo pronto se eliminara esta 
solicitud de acuerdo y se presentara en una próxima reunión, ya sea ordinaria o 
extraordinaria. 
 
Al no haber más comentarios al respecto, se tomó el siguiente acuerdo: 
 


R-JG-O-16-II-2012: 
El Órgano de  de Gobierno del INAOE, acordó por unanimidad, retirar la solicitud de  
acuerdo para la Creación de la Oficina de Transferencia del Conocimiento, en el 
entendimiento de que el Instituto se realizará la consulta por escrito a la Dirección 
Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT, y presentarlo en la próxima sesión del 
Órgano de Gobierno. 
 


12.6 Presentación y aprobación, en su caso, del Convenio Modificatorio al 


Contrato del Fideicomiso. 


 
Con fundamento en el artículo 56 fracción VII de la Ley de Ciencia y Tecnología, se solicitó  
al H. Órgano de Gobierno la aprobación del Convenio Modificatorio al Contrato del 
Fideicomiso, identificado administrativamente con el No. 597, que celebran por una parte el 
INAOE, y por la otra Actinver Casa de Bolsa S.A de C.V. “Grupo Financiero Actinver”. 
 
Se hizo mención que mediante Acuerdo FID-E-II-S-07-2012 de su Segunda Reunión 
Extraordinaria, celebrada el 19 de julio de 2012, el Comité Técnico del Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE se dio por enterado del 
Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso. 
 
Adicionalmente, y mediante oficio No. |100/160/2012, la Dirección Adjunta de Asuntos 
Jurídicos del CONACYT emitió opinión en la cual no encuentra inconveniente para que se 
inicien las gestiones de formalización del Instrumento Jurídico en cuestión. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó en qué se modificaba dicho contrato, y 
solicitó que cuando se presentara una modificación se incluyera una nota de aclaración 
“dice” y “debe decir” para poder identificar las modificaciones específicas. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si en la Carpeta estaban las modificaciones que se 
estaban planteando. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez contestó que no se presentaban las modificaciones; 
sólo se estaba presentando el oficio con la opinión de la Dirección Adjunta de Asuntos 
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Jurídicos del CONACYT, y que dicha modificación se derivaba del convenio de sustitución de 
la Fiduciaria, ya que anteriormente se operaba con BANORTE y se llevó a cabo la 
sustitución con Actinver. Se tuvo que elaborar un convenio modificatorio al contrato de 
fideicomiso; es decir, no se hicieron modificaciones con la misma fiduciaria, sino que se 
derivaba del mismo convenio de sustitución con Actinver. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo preguntó cuáles eran los cambios entre un fiduciario 
y otro y qué modificaciones de sustancia tenía el contrato entre lo que firmó en su momento 
BANORTE y ahora Actinver. 
 
El C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez aclaró que sustancialmente el cambio se realizó por 
el costo-beneficio que se tenía con Actinver. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera comentó que lo que estaba preguntando el Lic. Jorge David 
Esquinca Anchondo era si el contrato que se tenía con BANORTE y el contrato que se tenía 
con Actinver eran iguales; el C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez aclaró que sí, que era 
iguales en sus términos. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez comentó que entonces no se estaba modificando, 
se estaba cambiando de fiduciaria; el C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez explicó que se 
trataba de un convenio modificatorio al contrato del fideicomiso celebrado con Actinver como 
nuevo fiduciario. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si estarían de acuerdo en cambiar el título del 
acuerdo que sería presentación y aprobación, en su caso, del nuevo Convenio del 
Fideicomiso asociado al cambio de Fiduciaria, de ser así se daría por aprobado. 
 
No habiendo más comentarios al respecto, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-17-II-2012: 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en el artículo 56 fracción VII de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad el nuevo Convenio del 
Fideicomiso asociado al cambio de Fiduciaria que celebran por una parte, el INAOE y 
por la otra Actinver Casa de Bolsa S.A, el cual cuenta con la opinión de la Dirección 
Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT mediante oficio |100/160/2012 en donde 
no encuentra inconveniente para que se inicien las gestiones para su formalización.  
 


12.7 Presentación y aprobación, en su caso, del Manual General de Organización 


del INAOE, validado por la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del 


CONACYT. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVI del Decreto del 13 de octubre 
de 2006, por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
así como en el artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se solicitó a la H. Junta de 
Gobierno la aprobación del Manual General de Organización del INAOE, el cual ya fue 
validado por la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT, mediante oficio No. 
|100/159/2012. 
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El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si existía algún comentario al respecto. 
 
El Lic. y C. P. Carlos Urbina Hinojosa comentó que en ese Manual General de Organización 
se podrían incluir las funciones nuevas de la oficina de transferencia de conocimiento, 
sustituyendo y modificando las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Tecnológico; 
agregó que por otra parte el Director de Formación Académica era un investigador con carga 
administrativa, y sugirió se hiciera un análisis integral de las funciones que tendrían las 
diferentes Direcciones de área del Instituto, previo a la aprobación de ese Órgano Colegiado 
donde se incluyan funciones sustantivas como la Dirección de Formación Académica, la cual 
era una dirección de área no contemplada en el Manual. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera pidió que con base en el comentario del Lic. y C. P. Carlos 
Urbina Hinojosa, ese acuerdo no se aprobara, y se revisara a la luz de las propuestas que se 
estaban considerando para la reorganización, y preguntó a los presentes si estaban de 
acuerdo en eliminar este acuerdo y posteriormente volverlo a analizar  en una siguiente 
Junta de Gobierno, habiéndose manifestado todos a favor, se retiró la solicitud de acuerdo. 
 


12.8 Presentación y, en su caso, aprobación, de la H. Junta de Gobierno para 


incorporar dos integrantes al Comité Externo de Evaluación del INAOE. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracción XXVI y 24 del Decreto por el 
cual se Reestructura el INAOE, y de conformidad con los artículos 4 y 7 del Marco de 
Operación de los Comités Externos de Evaluación, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso solicitó 
la aprobación de la H. Junta de Gobierno para incorporar dos integrantes al Comité Externo 
de Evaluación del INAOE: 
 


 M.C. Jesús Palomino Echartea.- Director de INTEL, Guadalajara, como nuevo 
integrante del Comité Externo de Evaluación. 


 Dr. Francisco Javier Cantú Ortiz.- Investigador del Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey, Campus Monterrey, en sustitución del Dr. Juan Humberto 
Sossa Azuela. 


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera preguntó si la razón por la cual se estaba solicitando esa 
sustitución era porque ya habían terminado su periodo o por alguna otra razón. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana respondió afirmativamente. 
 
Al no haber más comentarios al respecto y habiéndose manifestado todos a favor,  se tomó 
el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-18-II-2012: 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
12, fracción XXVI y 24 del Decreto por el cual se reestructura el INAOE, y de 
conformidad con los artículos 4 y 7 del Marco de Operación de los Comités Externos 
de Evaluación, aprobó por unanimidad incorporar dos integrantes al Comité Externo 
de Evaluación del INAOE, lo cual cuenta con la validación del CONACYT: 
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 M.C. Jesús Palomino Echartea.- Director de INTEL, Guadalajara, como nuevo 
integrante del Comité Externo de Evaluación. 


 Dr. Francisco Javier Cantú Ortiz.- Investigador del Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Monterrey, Campus Monterrey, en sustitución del Dr. 
Juan Humberto Sossa Azuela. 


 


12.9 Presentación y aprobación, en su caso, del flujo de efectivo del INAOE al 


GTM, bajo la consideración de la autorización para la adquisición de 


vehículos para el GTM, dentro del presupuesto 2012. 


 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 56 fracciones III y XIV de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso solicitó al H. Órgano de Gobierno la 
aprobación de una adecuación presupuestaria por 3.2 millones del capítulo 3000 al capítulo 
5000 de recursos propios provenientes del Comité de Apoyos Institucionales del CONACYT, 
que no implican la afectación del monto total autorizado, para la adquisición de vehículos 
para el GTM. 
 
El Lic. Jorge David Esquinca Anchondo explicó que el flujo de efectivo del INAOE es uno y 
no había nada que se denominara como flujo de efectivo del GTM, y no le quedaba claro lo 
qué se pretendía hacer con esta solicitud de acuerdo. 
 
Dicho lo anterior, el Dr. José Enrique Villa Rivera sugirió eliminar esta solicitud de acuerdo.  
 


12.10   Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de reestructuración 


del INAOE para incluir al Observatorio Nacional GTM (ON-GTM). 


 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso presentó a consideración de la H. Junta de Gobierno el 
proyecto de reestructuración del INAOE para incluir al Observatorio Nacional GTM (ON-
GTM), la cual entraría en vigencia en enero de 2013, que consiste en las acciones a 
continuación: 


 


12.10.1 Modificación de la Estructura Programática Presupuestal del INAOE, 


que deberá entrar en vigencia en enero de 2013, sujeta a la aprobación 


por parte de la SHCP. Esta acción se complementa con el 


planteamiento correspondiente por parte del INAOE y del CONACYT 


dentro del proyecto de presupuesto para el ejercicio 2013.  


12.10.2 Modificación de la Estructura Orgánica del INAOE, a entrar en vigencia 


en enero de 2013, previa aprobación por parte de la SHCP y la SFP. Esta 


propuesta considera la creación de la Dirección del ON-GTM y de la 


Dirección de Operación. 


12.10.3 Modificación del Estatuto Orgánico del INAOE, previa aprobación por 


CONACYT, SHCP y SFP del proyecto de modificaciones. 


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera puntualizó que ese tema ya se había comentado 
anteriormente durante la sesión, con la intervención tanto de la SHCP como de la SFP, y se 
acordó en relación a que primero se avance en el tema presupuestal. De aprobarse la 
incorporación del ON-GTM dentro del presupuesto del INAOE, a solicitarse en el 







 


Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2012  de la Junta de Gobierno del INAOE 


27 


 


anteproyecto de presupuesto 2013, según se acordó previamente en esta sesión, y con el 
trabajo que el grupo INAOE – CONACYT ha venido realizando en relación con la 
modificación de las estructura programática y orgánica, así como del estatuto orgánico, 
entonces se podría convocar una reunión extraordinaria del H. Órgano de Gobierno para las 
aprobaciones estructurales requeridas. Ésa era una propuesta con más lógica dadas las 
discusión previa sobre la impracticabilidad de aprobar una propuesta por la Ley que no fuera 
aparejada a los recursos que permitieran soportarla. 
 
En ese mismo orden de ideas, sugirió que se “baje” ese tema y exhortó al Dr. Alberto 
Carramiñana Alonso, a continuar trabajando para en el proceso de re-estructuración del 
INAOE, con la consideración de que SHCP está muy sensibilizada sobre el tema de otorgar 
los recursos necesarios para la operación del GTM. Asimismo, y una vez que se cuente con 
las aprobaciones y los documentos base, se llevara a cabo una reunión extraordinaria para 
presentar la nueva estructura y todo lo que conlleve. 
 
Preguntó a los presentes si estaban de acuerdo con su planteamiento. 
 
El Mtro. Máximo Romero Jiménez pidió que quedara constancia en el acta de que primero se 
gestionarán los recursos ante la SHCP y posteriormente se continuará con la gestión de la 
nueva unidad administrativa. El Presidente señaló que en el acta de la sesión quedaría 
constancia de todos los comentarios y pronunciamientos al respecto. 
 
 


13.- INFORME DE ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 


REFERENTES AL CIERRE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2006-


2012. 


 


13.1 Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 


2006-2012. 


13.2 Informe, de avance en su caso, de la elaboración de Memorias 


Documentales y/o Libros Blancos, conforme a los lineamientos emitidos 


por la Secretaría de la Función Pública. 


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera puso a consideración del Órgano de Gobierno los acuerdos 
referentes al cierre de la Administración Pública Federal 2006-2012, los cuales se 
encontraban debidamente documentados en la carpeta para la presente sesión. 
 
Al no haber más comentarios al respecto, a solicitud del Presidente se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
 
R-JG-O-19-II-2012: 
El Órgano de Gobierno del INAOE, dio por presentado el Informe que contiene las 


acciones para dar cumplimiento a los acuerdos referentes al cierre de la 


Administración Pública Federal 2006-2012. 
 
 







 


Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2012  de la Junta de Gobierno del INAOE 


28 


 


14.- ASUNTOS GENERALES.  


 
El Dr. José Enrique Villa Rivera sometió a consideración de los Consejeros los Asuntos 
Generales traídos a la sesión para conocimiento del Órgano de Gobierno, los cuales 
consistieron en: 
 


14.1 Informe de las evaluaciones anuales al cumplimiento con el CAR emitidas 


por la SHCP y la SFP. 


 


14.2 Informe O. I. C. 
 


Al no haber más comentarios al respecto, se dieron por presentados. 
 
 
En otro orden de ideas, el Dr. José Enrique Villa Rivera cedió la palabra al Dr. Alberto 
Carramiñana, para que expusiera la solicitud del Colegio del Personal Académico (CPA) del 
INAOE para que la Junta de Gobierno del INAOE diera por recibida la carta que le enviaba el 
organo colegiado. 
 
 
El Dr. Alberto Carramiñana explicó que era una carta que el Colegio del Personal Académico 
enviaba a la Junta de Gobierno para su conocimiento. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera dio por recibida la carta, la cual se turnaría a los miembros 
de la Junta de Gobierno para su conocimiento, y preguntó a los presentes si existía algún 
otro tema de interés general para este Órgano de Gobierno.  
 
 
El Dr. Pablo Hernández Rodríguez comentó que había varias propuestas a las que les 
faltaba orientación para que pudieran ser presentadas correctamente a este Órgano de 
Gobierno; había situaciones que no se pudieron atender en esta sesión porque  no se tenía 
el conocimiento para darles seguimiento; había visto la participación propositiva de la SHCP 
y de la SFP, y preguntó si habría la posibilidad de una comunicación entre las instituciones 
para que esas solicitudes de acuerdo llegaran de manera adecuada, no para ser discutidas 
durante la sesión de Junta de Gobierno, sino que llegaran trabajadas para su aprobación. 
 
El Dr. José Enrique Villa Rivera agradeció la intervención del Dr. Pablo Hernández 
Rodríguez, y preguntó si había algún otro comentario. Al no haberlos, se dieron por 
presentados los asuntos generales. 
 
 


15.- REVISIÓN Y RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 


LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 


El Dr. José Enrique Villa Rivera solicitó al Secretario, se asentaran en el acta los acuerdos 
adoptados durante la sesión. 
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Al no haber más asuntos a tratar, el Dr. José Enrique Villa Rivera agradeció a los presentes 
su participación dando por concluida la sesión el mismo día de su inicio. 
 
Firman para constancia y efectos correspondientes: 


 


 


 


 


 


 


 


DR. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA  ING. HUGO MORENO SÁNCHEZ 


PRESIDENTE  SECRETARIO 


 
Última hoja del acta de la segunda sesión ordinaria de 2012 de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada 
el 6 de septiembre en la ciudad de Puerto Vallarta, Jal. Forman parte integrante del presente documento 
los siguientes anexos, la Lista de Asistencia correspondiente a la sesión antes referida. Así como la Opinión 
íntegra de los Comisarios Públicos al Informe de Autoevaluación enero – junio  2012. 
LESS/AAMC/MAML/rplg 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2012 DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, 
CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES DE CONACYT PRESENCIAL Y POR 
VIDEOCONFERENCIA EL 22 DE OCTUBRE DESDE LAS CIUDADES DE MÉXICO, D.F.; 
DE ENSENADA, B.C.; DE PUEBLA, PUE.; DE QUERÉTARO, QRO. Y DE LEÓN, GTO.  
 
Por videoconferencia, desde las ciudades de México D.F., en las instalaciones del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y del Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), Ensenada, B.C., en las 
instalaciones del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, 
B.C. (CICESE), Puebla, Pue., en las instalaciones del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Puebla (CONCYTEP) y de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP), Querétaro, Qro., en las instalaciones del Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ, 
A.C.) y León, Gto., en las instalaciones del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. (CIO), 
siendo las 13:00 horas del día 22 de octubre del 2012, se reunieron de manera presencial y 
por videoconferencia los Consejeros de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), de conformidad con lo establecido en los artículos 
56 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 13 del Decreto por el cual se reestructura el Instituto, 
publicado el día 13 de octubre de 2006; y 15 BIS del Estatuto Orgánico del INAOE, 
atendiendo a la Convocatoria que para este propósito formulará el Director Adjunto de Centros 
de Investigación del CONACYT, conforme a las facultades que le confiere el artículo 18 
fracción II del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, en su carácter de Presidenta Suplente, dio inicio a la 
sesión dando la bienvenida a todos los presente y a quienes se encontraban a distancia en 
nombre del Dr. José Enrique Villa Rivera y el propio y propuso nombrar como Secretaria de la 


sesión, a la Lic. Alba Alicia Mora Castellanos y como Prosecretario al C.P. Faustino Rodríguez 
Rodríguez, en lo que hubo consenso. 
 
Acto seguido, la Presidenta Suplente, solicitó a la Secretaria de la sesión, Lic. Alba Alicia Mora 
Castellanos, verificara la existencia del quórum legal, encontrándose presentes nueve de los 
trece Consejeros: 
 
POR PARTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO: 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, Directora Adjunta de Desarrollo Científico. 
Presidenta Suplente  
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
Lic. Alba Alicia Mora Castellanos, Directora de Coordinación Sectorial. 
Secretaria 
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Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
ENSENADA, B.C. (CICESE) 
Dr. Federico Graef Ziehl, Director General. 
Consejero Propietario 
Desde la Ciudad de Ensenada B.C. (Instalaciones del CICESE) 
 
CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA (CIATEQ) 
Mtro. Francisco Antón Gabelich, Director General. 
Consejero Propietario 
Desde la Ciudad de Querétaro, Qro. (Instalaciones del CIATEQ) 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
M.A. Guillermina Urbano Vidales, Coordinadora Académica del PROMEP. 
Consejera Suplente 
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS (CINVESTAV) 
Dr. Pablo Rogelio Hernández Rodríguez, Secretario Académico. 
Consejero Suplente 
Desde la Ciudad de México, D.F. (Instalaciones del CINVESTAV) 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
Mtro. Máximo Romero Jiménez, Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Puebla (CONCYTEP) 
Consejero Suplente 
Desde la Ciudad de Puebla, Pue. (Instalaciones del CONCYTEP) 
 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA (B U A P) 
Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, Vicerrector de Investigación y Estudios de Posgrado. 
Consejero Suplente 
Desde la Ciudad de Puebla, Pue. (Instalaciones de la BUAP) 
 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (I M P I) 
Lic. Emmanuel Hernández Adalid, Titular de la Oficina Regional Centro IMPI. 
Consejero Suplente 
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
A TÍTULO PERSONAL 
Dr. Fernando Mendoza Santoyo, Director General del Centro de Investigaciones en Óptica, 
A.C. (CIO) 
Desde la Ciudad de León, Gto. (Instalaciones del CIO) 
 
POR EL ÓRGANO DE VIGILANCIA 







Acta de la segunda sesión extraordinaria 2012 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


3 


 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, Comisaria Pública Suplente del INAOE 
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
C. P. y Lic. Carlos Alberto Urbina Hinojosa, Titular del Órgano Interno de Control del INAOE 
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA (INAOE) 
Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General  
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
C. P. Faustino Rodríguez Rodríguez, Director de Administración y Finanzas 
Desde la Ciudad de México, D.F. (CONACYT) 
 
 
Determinada la existencia del quórum legal y habiéndose tomado lista de asistencia, se 
declaró formalmente instalada la segunda sesión extraordinaria de 2012 de la Junta de 
Gobierno del INAOE, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-EX-01-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, una vez verificado el quórum legal por la Secretaria 
de la sesión,  encontrándose presentes nueve de trece Consejeros, declaró 
formalmente instalada la segunda sesión extraordinaria de 2012 del Órgano de 
Gobierno del INAOE, celebrada por videoconferencia el día 22 de octubre.  
 
 
2.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, en su calidad de Presidenta Suplente sometió a 
consideración de los Consejeros el orden del día propuesto para la sesión, quedando 
integrado de la siguiente manera: 
 


 
 


ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
3. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de agosto de 2012, previo 


Informe de los Comisarios Públicos. 
 
4.  Presentación de la Opinión de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 


Dictaminados al 31 de agosto de 2012. 
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5. Aprobación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de agosto de 2012. 
 
6. Presentación al Órgano de Gobierno de la iniciativa para otorgar el nombre de: “Alfonso 


Serrano” al Gran Telescopio Milimétrico. 
 
 
Al no haber más comentarios al respecto, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-EX-02-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el orden del día propuesto 
para la segunda sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del año 2012, celebrada 
el día 22 de octubre por videoconferencia, desde las ciudades de: México, D.F., 
Ensenada, B.C., Puebla, Pue., Querétaro, Qro. y de León, Gto. 


 
 


3 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


DICTAMINADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2012, PREVIO INFORME DE LOS 


COMISARIOS PÚBLICOS  


La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra solicitó al Director General del INAOE, Dr. Alberto 
Carramiñana Alonso, presentar los Estados Financieros Dictaminados con cifras al 31 agosto 
de 2012. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso, cedió la palabra al C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez.- 
Director de Administración y Finanzas del INAOE. 
 
En uso de la palabra el C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez, presentó los Estados Financieros 
Dictaminados  con cifras al 31 de agosto de 2012, comentando que con anterioridad fueron 
remitidos vía electrónica y los cuales se encontraban en la página electrónica del INAOE. 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra preguntó a los miembros de la Junta de Gobierno si no 
había comentarios al respecto; al no haberlos se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-EX-03-II-2012. 
El Órgano de Gobierno del INAOE, dio por presentados los Estados Financieros 
Dictaminados con cifras al 31 de agosto de 2012. 
 
 
4. PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS SOBRE LOS 


ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2012. 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra solicitó a la Comisaria Pública Suplente, Mtra. Martha 
Mónica Pulido Martínez, expusiera, ante la Junta de Gobierno, el Informe de los Comisarios 
Públicos sobre los Estados Financieros del INAOE,  Dictaminados con cifras al 31 de agosto 
de 2012. 
 
En uso de la palabra, la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez indicó que con fundamento en 
los artículos 60 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; en el artículo Cuarto, párrafo 
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segundo, del Acuerdo para la Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 
2006-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2011, y el 
numeral 19.1 de los Lineamientos para la formulación del Informe de Rendición de Cuentas de 
la Administración Pública Federal 2006 -2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero del 2012, dio lectura al informe sobre los Estados Financieros Dictaminados al 
31 de agosto del 2012. 
 
En el cuerpo del propio dictamen el auditor alude a la Nota 15 a los estados financieros, que 
describe una contingencia por la cantidad de $21´090,592.83 (Veintiún millones noventa mil 
quinientos noventa y dos pesos 83/100 M.N.), de créditos fiscales a cargo del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, emitidos por la Administración Central de 
Fiscalización al Sector Gobierno y de Procedimientos Legales de Auditoría del Servicio de 
Administración Tributaria, por concepto de diferencias de pago de impuestos sobre la renta, 
multas y recargos correspondientes al ejercicio fiscal 2003. 
 
Además, señala que en relación con las Normas de Información Financiera Gubernamental 
General para el Sector Paraestatal NIFGG SP 01 “Control Presupuestario de los Ingresos y de 
los Gastos”, que establece las cuentas de orden para el registro de las operaciones de 
ingresos y gastos, considerando en todo momento relacionar aquellas que se afecten de 
manera simultánea con el asiento contable patrimonial, el Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica (INAOE), se encuentra en proceso de su establecimiento y cumplimiento, 
por lo que controla su información presupuestal en un sistema integral de información.  
 
Además, sin que afecte la opinión, al auditor llama la atención sobre la Nota 2 a los estados 
financieros, en la que se describe la base contable utilizada para la preparación de los 
estados financieros, que fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeto el INAOE, en consecuencia, los estados financieros 
pueden no ser adecuados para otra finalidad. 
 
Finalmente, con base en el dictamen emitido por el auditor externo y en la revisión 
documental, consideramos que los estados financieros del INAOE con cifras al 31 de agosto 
de 2012, fueron elaborados sobre la base de Postulados Básicos de contabilidad 
Gubernamental y de las normas de Información Financiera Gubernamental e Informes sobre 
la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Por lo expresado anteriormente, se proponen a la H. Junta de Gobierno las siguientes 
recomendaciones: 
 


- Informar en la siguiente sesión de Junta de Gobierno el estado que guardan los 
créditos fiscales que se aluden en la nota 15 a los estados financieros y que se 
traducen en una contingencia por la cantidad de $21´090,592.83 (Veintiún millones 
noventa mil quinientos noventa y dos pesos 83/100 M.N.), así como las acciones que 
está tomando el Instituto para combatirla o hacer frente a la misma. 


 
- Con el objetivo de continuar con la atención a la armonización de la contabilidad 


gubernamental, el Instituto debe cumplir con las “Normas de carácter general y 
específico de aplicación obligatoria para los entes públicos del Sector Paraestatal 
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Federal”, que fueron emitidas y difundidas por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la SHCP, mediante Oficio 
Circular Núm. 309-A.-0248/2012 de fecha 14 de septiembre de 2012, las cuales son 
vigentes a partir de 2012. 


 
En Conclusión, con base en el Dictamen emitido por el despacho de auditores externos y 
tomando en consideración los comentarios vertidos en el Informe, consideramos que no existe 
inconveniente para que esta H. Junta de Gobierno, apruebe los estados financieros del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, con cifras al 31 de agosto de 2012 y se 
adopten como acuerdos de seguimiento las recomendaciones emitidas, estableciendo fechas 
compromiso para su desahogo. 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra agradeció la intervención de la Comisaria Pública 
Suplente Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez. 
 
Al no haber otro comentario, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
S-JG-EX-04-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, dio por presentado el Informe de los Comisarios 
Públicos sobre los Estados Financieros Dictaminados al 31 de agosto de 2012 con la 
solicitud de atender sus recomendaciones y anexar el documento íntegro al acta de la 
sesión. 
 
 
5. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE 


AGOSTO DE 2012 
 
En uso de la palabra la Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, procedió a la lectura ante los 
miembros de la H. Junta de Gobierno de la propuesta de acuerdo para este punto: 
 
“El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en los artículos 56, fracción XIII de la Ley 
de Ciencia y Tecnología y 12, fracción XII del Decreto por el cual se Reestructura el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, (INAOE), aprobó por unanimidad los Estados 
Financieros Dictaminados del Instituto al 31 de agosto del 2012.” 
 
En uso de la palabra, la Lic. Alba Alicia Mora Castellanos, señaló que de acuerdo a los 
comentarios por parte de la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez y por la importancia del 
crédito fiscal, sugirió agregar al acuerdo el que se atiendan las recomendaciones emitidas por 
los Comisarios Públicos. 
 
Acto seguido se solicito a los miembros de la H. Junta de Gobierno se sirvieran manifestarse 
al respecto. Habiendo consenso por parte del Órgano de Gobierno, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
S-JG-EX-05-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en los artículos 56, fracción XIII de 
la Ley de Ciencia y Tecnología y 12, fracción XII del Decreto por el cual se Reestructura 
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el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, (INAOE), así como en el 
artículo cuarto del Acuerdo Presidencial para la Rendición de Cuentas de la 
Administración Pública Federal 2006-2012, aprobó por unanimidad los Estados 
Financieros Dictaminados del Instituto al 31 de agosto del 2012, con la solicitud de 
atender las recomendaciones emitidas por los Comisarios Públicos. 
 
 
6. PRESENTACIÓN AL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA INICIATIVA PARA OTORGAR EL 


NOMBRE DE: “ALFONSO SERRANO” AL GRAN TELESCOPIO MILIMÉTRICO 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana Alonso para 
que hiciera la presentación de esta iniciativa. 
 
En uso de la palabra, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso comentó lo siguiente: 
 


- Aun cuando ha pasado tiempo desde su fallecimiento, sería injusto el no reconocer al 
Dr. Alfonso Serrano Pérez-Grovas por su trabajo en este proyecto, que llevó adelante 
desde la parte conceptual y la construcción del proyecto, hasta llegar a las primeras 
observaciones en la banda milimétrica, realizadas poco antes de su muerte.  


 
- Acto seguido hizo un resumen de los logros del Dr. Serrano durante la etapa de 


construcción del proyecto, considerando el desarrollo de laboratorios en el INAOE 
relacionados al GTM y la insistencia por parte del Dr. Serrano en buscar el mayor 
impacto del proyecto para el país; finalmente más del 85% del Telescopio fue hecho en 
México, se crearon empleos en la zona y se tuvo una interacción positiva con la 
dirección del Parque Nacional Pico de Orizaba, la cual persiste a la fecha. 


 
- Mencionó que el punto del reconocimiento a Alfonso Serrano a través del nombre del 


telescopio resurgió con la visita que realizó al GTM el Presidente Felipe Calderón 
Hinojosa, planteando él mismo la pregunta acerca del nombre del Telescopio. 


 
- El Dr. Carramiñana sometió a consideración la iniciativa ante la H. Junta de Gobierno 


de que el nombre concreto del Telescopio sea “Gran Telescopio Milimétrico Alfonso 
Serrano”, y el hacerlo del conocimiento público en la celebración del 41 aniversario del 
INAOE; posteriormente se formalizaría con una ceremonia en el sitio del Telescopio. 


 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, preguntó a los Consejeros del Órgano de Gobierno si 
tenían algún comentario al respecto. 
 
Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda 


- Comentó que le parecía una iniciativa muy buena, pues conociendo el proyecto desde 
sus orígenes, fue testigo de que esta gran obra fue la creación del Dr. Alfonso Serrano. 


- Preguntó si esto podía realizarse, ya que en la última sesión todavía quedó pendiente 
la formalización del GTM, como una entidad con personalidad propia. 


- Aseguró estar de acuerdo totalmente con la propuesta. 
 


Dr. Fernando Mendoza Santoyo 
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- Manifestó estar completamente de acuerdo con la iniciativa. 
- Comentó que el proyecto debía tener un reconocimiento internacional y nacional desde 


luego, y una manera de hacerlo era dándole honor a quien honor merecía, como darle 
el nombre de Alfonso Serrano al telescopio. 


- Mencionó estar preocupado con el asunto ante una eventual independencia del 
proyecto respecto al INAOE. 


 
Dr. Federico Graef Ziehl 


- Comentó que este proyecto fue la idea del Dr. Alfonso Serrano y por consiguiente se 
unió a favor de la iniciativa de poner el nombre de “Alfonso Serrano” al GTM, más allá 
de cual sea la figura que el GTM adquiera eventualmente, como parte del INAOE o de 
manera independiente. 


- Por último, felicitó al INAOE por la iniciativa. 
 


Mtro. Máximo Romero Jiménez 
- Se unió a favor de la iniciativa. 
- Felicitó al INAOE por esta propuesta. 
- Indicó que fue acertado el poner el nombre al GTM de Alfonso Serrano, independiente 


del ámbito legal que vaya a tener el GTM. 
 
Dr. Pablo Rogelio Hernández Rodríguez 


- Se unió a las felicitaciones. 
- Pidió al Órgano de Gobierno que no solo se manifestaran aceptando la propuesta, sino 


también que se informe del o los procedimientos para su implementación, de tal 
manera que contaran con el apoyo de la Junta de Gobierno para que esto se lleve a 
cabo satisfactoriamente. 


 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra agradeció a los Consejeros que intervinieron en este 
punto; consideró que la propuesta del nombre era independiente a lo que vaya a suceder 
después, siendo lo importante el tomar el acuerdo para nombrar al telescopio “Gran 
Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano”. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez preguntó si el Órgano de Gobierno debiera tomar el 
acuerdo, ya que solo se hizo del conocimiento la iniciativa para que los Consejeros estén al 
tanto de la intención que tiene el Instituto. 
 
En uso de la palabra la Lic. Alba Alicia Mora Castellanos, dio respuesta a lo comentado por 
parte de la Mtra. Martha Mónica Pulido, y mencionó que, efectivamente, no existía 
fundamento o fracción para que el Órgano de Gobierno le dé el nombre a una biblioteca, a un 
auditorio o a un proyecto que es el caso. Sin embargo, indicó que con anterioridad a esta 
sesión platicó con el Dr. Alberto Carramiñana Alonso y, efectivamente, si bien desde el punto 
de vista normativo el Órgano de Gobierno no tiene atribución para nombrar o no cualquier 
cosa, la relevancia que tiene esta iniciativa por parte del Director General del INAOE, hacía 
importante que se presentara ante el Órgano de Gobierno para tomar un acuerdo. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso comentó que en los días inmediatamente posteriores al 
fallecimiento del Dr. Alfonso Serrano, el Dr. Rene Asomoza del CINVESTAV hizo el 
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planteamiento de dar su nombre al Telescopio. Este punto no fue atendido de manera 
inmediata y el trabajo posterior se enfocó más en realizar lo sustantivo, dejando este punto sin 
atender. En términos del marco legal, señaló que el telescopio está en las 10.4 hectáreas que 
fueron desincorporadas del Parque Nacional Pico de Orizaba a favor del INAOE, y que por 
tanto ya no corresponden al Parque Nacional Pico de Orizaba, siendo actualmente propiedad 
del Instituto.  
 
Sin más comentarios al respecto, y habiendo consenso por parte del Órgano de Gobierno, se 
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-EX-06-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad la iniciativa del Instituto de 
otorgar el nombre de “Alfonso Serrano” al Gran Telescopio Milimétrico, en 
reconocimiento al científico mexicano Dr. Alfonso Serrano Pérez-Grovas, quien 
concibió, impulsó y dirigió la construcción de este telescopio. 
 
 
La Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, solicitó a la Secretaria, se asentaran en el acta los 
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. 
 
Al no haber más asuntos a tratar, la Dra. Leticia Myriam Torres Guerra, en su carácter de 
Presidenta Suplente de la Junta de Gobierno, agradeció a los presentes y a los que se 
encontraban a distancia su asistencia y participación y dio por concluida la sesión el mismo 
día de su inicio. 
 
Firman para constancia y efectos correspondientes: 
 
 
 
 
 
 
DRA. LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA    LIC. ALBA ALICIA MORA CASTELLANOS 
            PRESIDENTE SUPLENTE         SECRETARIA 
 
Última hoja del acta de la segunda sesión extraordinaria de 2012 de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada por 
videoconferencia el 22 de octubre desde las ciudades de México, D.F.; Ensenada, B.C.; Puebla, Pue.; Querétaro, Qro. y 
de León, Gto. Forma parte integrante del presente documento los siguientes anexos: la Lista de Asistencia 
correspondiente a la sesión antes referida, así como el Informe íntegro de los Comisarios Públicos a los Estados 
Financieros Dictaminados con cifras al 31 de agosto de 2012. 
FRR/MAML/rplg. 
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4.  Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos. (Incluir, en su caso, 
reporte del cumplimiento a las recomendaciones de los Comisarios 
Públicos) 


 
 
 


a) Acuerdos derivados del acta de la segunda sesión ordinaria celebrada 
el día 6 de septiembre de 2012, en las instalaciones del Hotel 
Sheraton Buganvilias, ubicado en Puerto Vallarta, Jalisco en el Estado 
de Guadalajara. 
 
 


1. S-JG-O-5-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 56 fracción XIII de la Ley de Ciencia y Tecnología, y 12 fracción XI 
del Decreto por el cual se Reestructura el INAOE, el Órgano de Gobierno en 
el ejercicio de sus atribuciones, y considerando la Opinión de los Comisarios 
Públicos, aprobó por unanimidad el Informe de Autoevaluación Semestral 
correspondiente al ejercicio enero-junio de 2012, en los términos 
presentados por el Titular del Centro, con la solicitud de atender las 
recomendaciones formuladas por los Consejeros. Y por  lo que respecta a 
las observaciones emitidas por la Comisaria Pública se solicitó al Instituto se 
atendieran como acuerdos de seguimiento y  presentar como anexo del acta 
de la presente sesión la Opinión íntegra de los Comisarios.  


 
Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que se atendieron las 
recomendaciones formuladas por los Consejeros y las observaciones 
emitidas en el Opinión de los Comisarios Públicos sobre el Informe de 
Autoevaluación Semestral correspondiente al ejercicio enero-junio de 2012, 
y se anexó dicho documento al acta correspondiente. 
 


 
2. S-JG-O-10-II-2012. 


El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 53 y 56 fracciones III, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
aprobó al Instituto por unanimidad, llevar a cabo una adecuación 
presupuestaria interna de recursos fiscales del presente ejercicio entre las 
partidas del Capítulo 3000, que no implican la afectación del monto total 
autorizado ni las metas comprometidas, con el fin de apoyar las actividades 
y compromisos derivados del acuerdo celebrado entre el Gran Telescopio de 
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Canarias, España, el Instituto de Astronomía de la UNAM y el INAOE, en la 
inteligencia, de que se deberá informar al Órgano de Gobierno en su 
próxima sesión sobre las adecuaciones que se lleven a cabo con base en 
este acuerdo. 
 
 
Seguimiento: 
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que mediante oficio de adecuación 
presupuestaria con folio número 2012-38-91U-77 fue autorizado el 
movimiento de adecuación para dotar de recursos a la partida 
correspondiente  y estar en condiciones de cumplir con los compromisos 
establecidos. 


 
 


3. S-JG-O-11-II-2012. 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en los artículos 53 y 56 
fracciones II, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó al 
Instituto la modificación del flujo de efectivo de recursos propios por 
ingresos excedentes, en la inteligencia de que se deberá informar al Órgano 
de Gobierno en su próxima sesión sobre el monto total, origen y aplicación 
de estos recursos. Y con la solicitud de atender, en lo que resulte aplicable, 
lo dispuesto en los artículos 19 fracción III, 58 y 59 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en el  9, 10 y 99 de su 
Reglamento. Las gestiones deberán llevarse a cabo a través de la Dirección 
Adjunta de Centros de Investigación del CONACYT y áreas competentes y 
conforme a los procedimientos vigentes, así como en los tiempos 
establecidos por la SHCP para esos efectos. 


 
 


Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que en el siguiente cuadro se 
muestra el monto total, origen y aplicación de estos recursos: 


 
 


CAPÍTULO DE GASTO IMPORTE APROBADO     
S-JG-O-11-II-2012 


INGRESOS  
CAPTADOS 


EGRESOS 


2000 Materiales y Suministros 40,606,700 25,842,533 29,116,132 


3000 Servicios General 110,605,000 101,000,758 92,726,319 


4000 Transferencias "Becas" 3,882,500 2,836,969 4,434,285 


5000 Bienes Muebles e 
Inmuebles 52,183,300 52,861,446 56,077,130 


6000 Obra Pública 4,285,000 4,276,269 697,584 


TOTAL 211,562,500 186,817,975 183,051,450 
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4. S-JG-O-12-II-2012.  
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en el artículo 56 fracción 
I de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad el Anteproyecto 
de Presupuesto para el ejercicio 2013, por un monto de $510´707,172.00, 
que incluye el Proyecto GTM, así como las gestiones para modificar su 
Estructura Orgánica, la cual considera la creación de la Dirección de Área del 
GTM, sujeto a que se cuente con la suficiencia presupuestaria y a lo que 
determine la H. Cámara de Diputados para ese ejercicio y se informe al 
respecto en la próxima sesión de Órgano de Gobierno. 


 
Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que el seguimiento a esta 
recomendación se atiende en el punto número 16.e Presentación y 
aprobación, en su caso, del Presupuesto de Egresos de la Federación y su 
calendario del orden del día de la presente sesión. 


 
5. Derivado de la Opinión de los Comisarios sobre el Informe Semestral de 


Autoevaluación 2012 del INAOE presentado en la Segunda Sesión Ordinaria 
de 2012, y del análisis expuesto por la Comisaria Pública Suplente Mtra. 
Martha Mónica Pulido Martínez, y con la finalidad de coadyuvar con el 
desempeño institucional, expuso al Órgano Colegiado algunos asuntos 
relevantes para ser atendidos:  


 
 


 Consideramos conveniente se lleven a cabo las acciones que permitan efectuar 
el ejercicio programático presupuestal de conformidad a lo autorizado y la 
normatividad vigente, a fin de que al concluir el año no se presenten 
desviaciones significativas u omisiones importantes, previendo las medidas 
necesarias para gestionar oportunamente las modificaciones presupuestarias 
que su caso procedan, así como dar seguimiento a los tiempos del proceso de 
cierre de la Administración Pública Federal. 


 
Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que el seguimiento a esta 
recomendación se atiende en el punto número 5.3 Comportamiento financiero 
enero- diciembre 2012 del orden del día de la presente sesión. 
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 Presentar en la siguiente sesión de Órgano de Gobierno, un plan de Trabajo 
para el desarrollo del GTM, es un esquema de mínima asignación de recursos y 
consecuencias que generaría para el proyecto. 


 
 


Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que el seguimiento a esta 
recomendación se atiende en el punto número 5.2 Informe Proyecto GTM 
enero- diciembre 2012 del orden del día de la presente sesión. 


 
 


6. Derivado de los comentarios vertidos en la segunda sesión celebrada el día 6 
de septiembre del 2012, en las instalaciones del Hotel Sheraton Buganvilias, 
ubicado en Francisco Medina Ascencio No. 999 Zona Hotelera Las Glorias C.P. 
48333, Puerto Vallarta, Jalisco, referente a los recursos por la contratación del 
personal que rebasaba los 45 días en el pago retroactivo establecido en el 
artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2011.  


 
Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno, que con fecha 23 de enero de 2013, 
se llevó a cabo una reunión de trabajo en la sala de juntas de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “A” de la SHCP, en la cual acudieron 
personal de la Dirección Adjunta de Centro de Investigación, Dirección Adjunta 
de Asuntos Jurídicos ambos del CONACYT, personal del INAOE y personal de la 
propia SCHP. 


 
En dicha reunión se presentó el oficio número |100/175/2011 (se anexa para 
pronta referencia), mediante el cual  la Dirección de Asuntos Normativos, 
Consulta y Despachos Aduanales dependiente de la Dirección  Adjunta de 
Asuntos Jurídicos del CONACYT indicó que en opinión de esa área Jurídica es 
procedente el pago realizado a los funcionarios involucrados a partir de su 
nombramiento. Dichos pagos fueron considerados dentro de los gastos 
registrados en los Estados Financieros Dictaminados por los auditores externos 
y reportados en la cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio fiscal 
2011. En tal sentido por parte de las autoridades de la SHCP no existe 
inconveniente de dar por atendido este asunto. 
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b) Acuerdo derivado del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 22 de octubre de 2012, en las instalaciones del 
CONACYT. 


 
1. S-JG-EX-04-II-2012.  


El Órgano de Gobierno del INAOE, dio por presentado el Informe de los 
Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros Dictaminados al 31 de 
agosto de 2012 con la solicitud de atender sus recomendaciones y anexar el 
documento íntegro al acta de la sesión. 


 
Seguimiento:  
Se informa a esta H. Junta de Gobierno que se atendieron las 
recomendaciones vertidas en el Informe de los Comisarios Públicos sobre 
los Estados Financieros Dictaminados al 31 de agosto de 2012, y se anexó 
dicho documento al acta correspondiente. 


 
Asimismo se informa a la H. Junta de Gobierno el seguimiento a las recomendaciones 
emitidas en el Informe de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de agosto de 2012: 
 


 Informar en la siguiente sesión de Junta de Gobierno el estado que guardan 
los créditos fiscales que se aluden en la nota 15 a los estados financieros y que 
se traducen en una contingencia por la cantidad de $21´090,592.83 (Veintiún 
millones noventa mil quinientos noventa y dos pesos 83/100 M.N.), así como 
las acciones que está tomando el Instituto para combatirla o hacer frente a la 
misma. 
 
Seguimiento: 
Con fecha 20 de marzo de 2013, se dictó el acuerdo mediante el cual la 
Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, declaró ejecutoriada la sentencia de fecha 21 de enero de 
2013, en la cual se declaró su firmeza de NULIDAD LISA Y LLANA del Crédito 
Fiscal por la cantidad de $21´090,592.83, quedando definitivamente concluido 
este asunto en forma favorable al INAOE.  
 
 


 Con el objetivo de continuar con la atención a la armonización de la 
contabilidad gubernamental, el Instituto debe cumplir con las “Normas de 
carácter general y específico de aplicación obligatoria para los entes públicos 
del Sector Paraestatal Federal”, que fueron emitidas y difundidas por la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 
SHCP, mediante Oficio Circular Núm. 309-A.-0248/2012 de fecha 14 de 
septiembre de 2012, las cuales son vigentes a partir de 2012. 
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Seguimiento: 
En base a los “Lineamientos específicos para la elaboración de los estados 
financieros aplicables a las entidades paraestatales federales y la integración 
de la información contable para efectos de la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal 2012”, el INAOE cumplió con dichos lineamientos 
elaborando los estados financieros armonizados, los cuales fueron 
dictaminados por parte de los auditores externos para la integración de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2012. 
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I. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 
 
El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, como Centro Público de 
Investigación, se enfoca a la realización de investigación científica y tecnológica, la 
formación de recursos humanos, la divulgación de la ciencia y su vinculación con 
los diferentes sectores de la sociedad, coadyuvando al bienestar social. El proceso 
de globalización de la economía ha acrecentado las demandas para la investigación 
y el desarrollo tecnológico en nuestro país. La trascendencia de la ciencia, la 
tecnología y la innovación va más allá de los factores económicos, contribuyendo a 
elevar la calidad de vida. 
 
La misión del INAOE es contribuir a la generación, avance y difusión del 
conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio de la 
identificación y solución de problemas científicos y tecnológicos y la formación de 
especialistas en las áreas de astrofísica, óptica, electrónica, ciencias 
computacionales y campos afines. El INAOE está comprometido con el desarrollo 
nacional a través de la promoción de valores sociales de solidaridad, creatividad y 
competitividad. Con este fin, el Instituto ha definido metas concretas dentro de su 
Plan Estratégico a Mediano Plazo. 
 
El cumplimiento de las metas de publicación, participación en congresos y 
conferencias, incorporación de investigadores en el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI) y número de graduados, planteadas en el Plan Estratégico de 
Mediano Plazo y en el Plan de Trabajo Anual de 2012 constituyen el principal 
elemento del presente informe. El INAOE ha mantenido una productividad 
importante en la investigación, desarrollo tecnológico y formación de recursos 
humanos. La productividad científica se manifiesta en un promedio de 1.5 artículos 
arbitrados publicados en revistas internacionales por investigador al año; una 
producción de 2.3 memorias presentadas en congresos internacionales y 
nacionales; y 0.6 proyectos con financiamiento CONACYT, por investigador al año. 
Durante el ejercicio 2012, se publicaron 192 artículos en revistas científicas, han 
sido aceptados 59 y han sido enviados 64; se han publicado 251 memorias en 
extenso.  El número de proyectos de investigación es de 159, de los cuales 76 son 
apoyados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 27 son institucionales, 
9 son externos y 47 interinstitucionales. Considerando que la meta anual planteada 
para el 2012, era de 145 artículos publicados, de 250 memorias en extenso y de 60 
proyectos apoyados por CONACYT, el INAOE está cumpliendo con lo estipulado en 
su Plan de Trabajo Anual 2012. 
 
De fundamental importancia es la formación de recursos humanos, rubro en el que 
las metas planteadas para el 2012 eran de 53 graduados de maestría y 22 
graduados de doctorado. En este período anual se graduaron 96 estudiantes, 69 de 
maestría y 27 de doctorado, siendo la cifra total idéntica a la del año 2011. Se tuvo 
una matrícula de 429 alumnos, de los cuales se dieron de baja 22, y se graduaron 
96, por lo que al mes diciembre 2012 la población activa era de 311 estudiantes. En 
el 2012 los ocho programas de postgrado INAOE continuaron dentro del Padrón 
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Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) de CONACYT: la Maestría en 
Astrofísica y Óptica en nivel internacional y Maestría en Electrónica y Ciencias 
Computacionales así como los Doctorados en Astrofísica, Óptica, Electrónica 
y Ciencias Computacionales como posgrados consolidados. En el primer 
semestre de 2013 serán evaluados los programas de Maestría en Electrónica y 
Ciencias Computacionales, así como los de Doctorado en Astrofísica, Óptica, y 
Ciencias Computacionales, siendo el objetivo del Instituto que todos estos 
programas sean considerados en nivel internacional. 
 
El INAOE brinda apoyo a alumnos de otras instituciones del país y del extranjero, 
para lograr su desarrollo académico y profesional e incentivarlos para estudiar un 
postgrado. Es satisfactorio reportar que en 2012 se atendieron a 610 alumnos de 
otras instituciones: 190 prestadores de servicio social (105 concluidas y 85 en 
proceso), 345 de  prácticas profesionales (186 concluidas, 155 en proceso y 4 
bajas), 68 de tesis de licenciatura (34 concluidas y 34 en proceso), 4 de tesis de 
maestría (3 concluidas y 1 en proceso), y 3 de tesis de doctorado (1 concluida y 2 
en proceso). 
 
Se actualizó el Padrón de Seguimiento de Egresados del INAOE, el cual reporta 
que más del 85% de los 1489 graduados a diciembre de 2012 están empleados en 
un campo afín a sus estudios, cumpliendo con el objetivo de generar recursos 
humanos de excelencia que han elevado y continúan elevando la calidad 
académica de las instituciones, además de coadyuvar en la solución de problemas 
en las áreas de su competencia. De éstos, 999 están adscritos a alguna Institución 
de Educación Superior del país y 89 en Instituciones de Educación Extranjera, 133 
a la industria nacional y 49 en la industria extranjera. Es importante resaltar la 
buena aceptación de nuestros egresados en instituciones e industrias extranjeras, 
realizando docencia, investigación y/o desarrollo tecnológico. 
 
En este mismo contexto podemos mencionar que la formación de recursos 
humanos no se limita a los postgrados y a las actividades en nuestro campus. 
Destacamos el apoyo constante que se brinda al desarrollo académico y 
profesional a profesores y estudiantes de otras instituciones del Estado de 
Puebla y del país. Se tienen convenios con la Secretaría de Educación Pública del 
Estado de Puebla; para capacitar en matemáticas a los profesores de los 
bachilleratos, secundarias y telesecundarias del estado de Puebla. En 2012 
participaron 917 profesores de bachillerato y secundaria en cursos de álgebra, 
geometría plana y trigonometría, geometría analítica, cálculo diferencial e 
introducción a la probabilidad y a la estadística. Estos cursos fueron impartidos en 
varias sedes en el Estado de Puebla, como son Huauchinango, Tehuacán, Chiautla 
de Tapia, Zacapoaxtla, Zacatlán, Izúcar de Matamoros, Teziutlán, Tlatlauqui, y San 
Martín Texmelucan. 
 
El Centro Regional para la Enseñanza en Ciencia y Tecnología Espaciales para 
América Latina y el Caribe (CRECTEALC) es un centro afiliado a la ONU, con una 
sede compartida entre Brasil y México; el INAOE es la sede del Campus México. La 
finalidad de este Centro es difundir la ciencia y la tecnología espaciales en todos los 
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países de la región. Se han impartido cursos y se ha comenzado a desarrollar 
investigación aplicada, que en el futuro cercano tendrá repercusiones científicas, 
económicas y sociales. 
 
La divulgación y difusión científica son importantes para el INAOE, que recibieron 
reconocimiento a nivel nacional en el año que se reporta. Éstas actividades se 
pueden separar en tres grandes rubros: difusión en medios de comunicación e 
información local, nacional e internacional; programa de visitas guiadas al INAOE, y 
divulgación fuera de la institución. En 2012, se atendieron a más de 13 mil personas 
fuera del INAOE, lo cual representa un incremento del 53 por ciento en relación con 
2011. Destacan eventos como Mis vacaciones en la Biblioteca (San Andrés 
Cholula), las Caravanas Culturales, las ferias de ciencia y veladas astronómicas. 
Durante este periodo se realizaron también servicios sociales, prácticas 
profesionales, estancias de investigación, residencias profesionales y tesis de 
licenciatura, maestría y doctorado. 
 
En materia de vinculación productiva y social, las metas propuestas se han 
alcanzado exitosamente con proyectos con la Secretaría de Marina, la Comisión 
Federal de Electricidad y PEMEX, entre otros. Es de destacar la labor que se ha 
hecho con la Secretaría de la Marina Armada de México a través de los fondos 
sectoriales. El INAOE ha contribuido sustancialmente en la sustitución de 
importaciones, generando mayor libertad técnica y económica, y ha colaborado en 
un reforzamiento significativo de la seguridad de las costas nacionales. 


 
A continuación se analiza el trabajo de cada una de las áreas de investigación del 
Instituto, que fue reconocido por la Asociación Periodística Síntesis con el Premio 
Alux a la Excelencia por sus 40 años de labor científica. 
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I.1 ASTROFÍSICA 
 
En el área de Astrofísica se pueden identificar cinco ramas sustantivas de la 
astrofísica actual, en las que la mayoría de los investigadores del área concentran 
sus actividades: 


1. Astronomía Extragaláctica y Cosmología, actividad sustantiva del 63% de la 
planta. 


2. Astronomía Galáctica, 15% de la planta. 
3. Astronomía Estelar, 23% de la planta. 
4. Instrumentación Astronómica, 26% de la planta  
5. Astronomía Milimétrica y Radioastronomía, 23% de la planta. 


 
 
 


A finales de 2012 la coordinación de Astrofísica está integrada por 35 
investigadores y/o ingenieros tecnólogos, de los que tres son investigadores de 
medio tiempo (Terlevich E., Terlevich R., Plionis M.) y tres de nuevo ingreso (C. del 
Burgo, F. Rosales, I. Torres), lo que supone una fuerza investigadora de 32.7 
investigadores-año. Además en marzo se incorporó A. Sánchez Colín con un 
contrato de repatriación CONACYT. Adicionalmente, tenemos 4 postdocs y 47 
estudiantes de maestría y doctorado activos adscritos al INAOE. A esta planta se 
suman 28 personas de apoyo entre técnicos de investigación y secretarias (además 
de un técnico en comisión SUTINAOE). En 2012 se incorporaron Teresa Orta y 
Agustín Márquez al OAN-Ton como técnicos con tareas de divulgación científica y 
de operación de los telescopios. 
 
La proporción de pertenencia al SNI entre los investigadores e ingenieros 
tecnólogos de planta es del 92%: 6 SNI III, 10 SNI II, 13 SNI I, 2 SNI C, 3 sin SNI, 
de los cuales uno es una nueva incorporación (SNI-I en 2013). La distribución de 
nombramientos de los 35 investigadores e ingenieros tecnólogos de planta se 
puede apreciar en la Fig 1. Adicionalmente se  destaca que 4/5 investigadores 
CONACYT (repatriación y postdocs) tienen niveles SNI entre candidatos y nivel I. 


 


                                      
 
Figura 1: Distribución de nombramientos SNI e INAOE de los 35 investigadores e ingenieros tecnólogos de planta. Datos a 31 de diciembre de 
2012. Nomenclatura: SNI-0= miembros que no pertenecen al SNI, IAC=investigador o ingeniero asociado C, ITA= investigador o ingeniero titular 
A, ITB= ídem B, ITC=ídem C, ITD=ídem D. 
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La planta investigadora de la coordinación tiene un perfil consolidado, con un 
46% de sus miembros en los niveles II y III del SNI, y 53% de nombramientos 
titular B o superior, lo que nos coloca por encima de los indicadores que 
CONACYT utiliza en la actualidad para juzgar la madurez de las plantas de 
investigadores, por ejemplo, las asociadas a los posgrados de excelencia en su 
máximo nivel (≥ 40% en niveles SNI ≥ II). Este año se promocionó a D. Ferrusca y 
O. Vega a investigadores titulares A, V. Chavushyan a titular C, D.H. Hughes a 
titular D, e I. Aretxaga a SNI-III. 
 
I.1.1. Investigación 
La coordinación ha producido este año 43 artículos publicados en revistas 
internacionales arbitradas y 2 en nacionales, de los cuales 42/45 se consideran 
publicaciones de alto impacto (ApJ, AJ, MNRAS, PhRvD, APPh, RMxAA, AA, 
PASP). Se mantiene un gran número de colaboraciones internacionales, una de 
las fortalezas de la investigación que desarrolla: el 91% de la producción 
científica cuenta con coautores internacionales.  
 
La producción de artículos arbitrados ha sufrido un descenso del 30% respecto a 
2011 (62) y 2010 (67). Esto se explica en muy buena parte porque uno de los 
investigadores más productivos de la coordinación ha pasado a tener 
responsabilidad de gestión en GTM, y su producción, aunque sigue siendo una de 
las mejores, es 1/3 de la de 2011. Adicionalmente el paro del OAGH en 2011-2012 
se ha hecho notar con una disminución de los artículos derivados de sus proyectos 
observacionales (4 en 2012 frente a 7 en 2011 y 5 en 2010). 
 
Si bien la producción global de artículos arbitrados cumple globalmente el indicador 
estratégico del periodo (1.3 art./inves) se ha detectado que en el quinquenio 2007-
2011 el 33% (12) de los investigadores publicaron menos de 1 artículo/año 
(10% con 0.0 artículos/año en el quinquenio) – véase fig. 2. En 2012 seis 
investigadores no reportan ningún artículo arbitrado publicado: dos se dedican en 
exclusividad a instrumentación astronómica, y reportan en el periodo memorias de 
conferencias arbitradas SPIE, informes técnicos INAOE y registro de patentes; otro 
se dedica parcialmente a instrumentación, también con memorias de congreso; dos 
tienen una productividad histórica que indica que es un hueco natural de producción 
debido al corto tiempo considerado; mientras que el último es reincidente en este 
rubro. En conjunto se observa una mejoría en la distribución de artículos por 
investigador, con un desplazamiento de la moda a 1 art./inves. en 2012.  Habrá 
que observar este indicador de cerca en el futuro para establecer si es una 
tendencia. 
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Figura 2: Histograma del número de artículos arbitrados por año por investigador (2007-2011), comparado con el número de artículos 
publicados en 2012 y 2011 


 
Se destaca el registro de cinco patentes nacionales gestadas en el Laboratorio de 
Instrumentación Astronómica Milimétrica, la primera vez que un producto así sale 
de la coordinación. En muy buena medida ésta es producción e influencia del 
repatriado CONACYT, que venía del ámbito de transferencia tecnológica.  
 
Las memorias de congreso son cada vez menos favorecidas como medio de 
publicación, debido a su mucho menor factor de impacto. Se reportan 58 memorias 
en extenso publicadas o en prensa. Destacan, las publicaciones en los congresos 
SPIE por su relevancia en la comunicación de avances tecnológicos en 
instrumentación astronómica. Los integrantes de la coordinación han participado 
también en otros congresos de renombre, en muchos de los cuales, no se han 
publicado las memorias correspondientes. En este periodo se han publicado dos 
capítulos de libro. 
 
Seis miembros de la coordinación recibieron invitaciones para impartir pláticas de 
revisión o invitadas en conferencias y talleres internacionales (11 invitaciones: 
Alemania, Brasil, España, EEUU, Suecia) y 5 en diversos congresos nacionales (9 
invitaciones). Adicionalmente hubo 45 participaciones en conferencias 
internacionales de calidad. También se han impartido pláticas invitadas en otras 
instituciones nacionales (18) e internacionales (7: Alemania, España, China, EEUU). 
 
La calidad de la investigación realizada por los miembros de la coordinación, 
representada a través de la distribución de índices H, se compara con la de 
nuestros socios en gran infraestructura. Se observa que si bien la distribución de 
índices H de investigadores del INAOE es similar a los del Instituto de 
Astronomía de la UNAM y hay investigadores con índices similares a los mejores 
índices de los investigadores de institutos extranjeros, el promedio está claramente 
desplazado hacia índices inferiores. La distancia entre las medianas de las 
distribuciones ha crecido en los últimos dos años con IAC y UMass, y se ha 
acercado a UF. 
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Figura 3: Distribución de índices Hirsch de los investigadores de la coordinación de Astrofísica (línea negra y barras de colores para los 
diferentes niveles de SNI, agrupados en casillas de 5 unidades), comparada con la distribución de índices para el IA-UNAM (línea morada 
discontinua), el Instituto Astrofísico de Canarias (IAC), y los departamentos de Astronomía de las Universidad de Florida en Gainsville (UF) y 
Massachusetts en Amherst (UMass). Las flechas dan el promedio de los índices por institución y por nivel de SNI dentro del INAOE, de acuerdo 
al código de colores. Datos de 15 de enero de 2013, con ADS. 


 
I.1.2. Formación de recursos humanos:  
En 2012 se han graduado 2 estudiantes de doctorado y 10 estudiantes de maestría, 
dentro de los promedios de años anteriores.  La generación 2009 de maestría en 
astrofísica, que obtuvo resultados académicos bastante deficientes durante su 
primer año, sigue teniendo dos casos de estudiantes aún sin graduar. Estos son 
casos a los que no se les dio opción de entrar en el doctorado por su bajo 
desempeño durante el primer año de estudios. La de 2010, mientras tanto, ya ha 
terminado. La situación de la maestría en instrumentación astronómica se ha 
analizado y se ha modificado el reglamento interno de la coordinación para 
establecer un pre-examen del comité docente de la coordinación, en caso de que 
no haya entregable físico de componente de instrumento astronómico, que alargaba 
las tesis más allá de lo recomendable. 
 
La coordinación imparte un gran número de cursos de posgrado dentro del INAOE, 
y también organiza y participa en eventos que fortalecen la formación académica de 
los estudiantes de diferentes niveles. En este sentido, es de destacar la celebración 
de la V Escuela de Astronomía Observacional para estudiantes latinoamericanos, 
organizada conjuntamente por INAOE y UNAM en el OAN-Tonantzintla y la VIII 
Olimpiada Nacional de Astronomía que se ha celebrado en el campus INAOE. 
Investigadores de la coordinación participan en el Diplomado en Matemáticas 
INAOE a profesores de bachillerato. 
 
I.1.3. Infraestructura material 
La coordinación de Astrofísica cuenta con infraestructura en las sedes del INAOE 
en Tonantzintla, Puebla y Cananea, Sonora.  Además la coordinación tiene acceso 
a infraestructura para la investigación en las localidades poblanas de Atzitzintla 
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(oficinas), Ciudad Serdán (residencia) y Sierra Negra (observatorios GTM, HAWC, y 
LAGO), si bien su gestión depende formalmente de otras dependencias del INAOE, 
bajo convenio con otros institutos de investigación nacionales e internacionales. 
 
- Tonantzintla 
Contamos con las oficinas de investigadores, laboratorios de instrumentación, área 
secretarial, oficina de la coordinación y salones para reuniones. La coordinación de 
Astrofísica también gestiona en esta sede la cámara Schmidt, el telescopio solar y 
la sala de placas, que forman parte del patrimonio histórico del INAOE, 
tradicionalmente para explotación científica en Astrofísica. 
 
- Observatorio Astrofísico Guillermo Haro de Cananea 
La infraestructura del OAGH se ubica tanto en la ciudad de Cananea, como en la 
cima de la sierra La Mariquita. En la sede de Cananea contamos con las oficinas 
del observatorio, el bungalow del jefe del observatorio, la casa Greene (residencia 
de astrónomos) y la casa de los Chinos (vigilancia). En la sierra La Mariquita se 
encuentra el telescopio de 2.1m, el telescopio Meade y la casita rosa, albergue para 
los astrónomos en turno de observación.  
 
I.1.4. Premios y distinciones 
Al Dr. Raúl Mújica García le fueron otorgados el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología (CONCyTEP), y el Premio Nacional de Divulgación de la Ciencia en 
memoria de Alejandra Jaidar (SOMEDICyT) por su labor de divulgador de la ciencia 
e ingresa como miembro regular a la Academia Mexicana de Ciencias (AMC). La 
Dra. Itziar Aretxaga es promovida a nivel III del SNI. Además, a partir de 2013 se 
incorpora el Dr. Sergiy Silich a la Academia Mexicana de Ciencia, el Dr. Omar 
López Cruz es promovido a SNI-II y el Dr. Daniel Ferrusca a SNI-I. El 16 de abril el 
Dr. Alfonso Serrano recibió de manera póstuma el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología 2011. 
 
I.1.5. Organización y participación de eventos nacionales e internacionales 
Además diversos miembros forman parte de los comités organizadores de 
congresos y talleres de trabajo. Es de mencionar el congreso “New Quests in Stellar 
Astrophysics: A Panchromatic View of Solar-like Stars, with and without Planets” 
organizado por miembros del INAOE en Puerto Vallarta. También se resalta el 
papel de la coordinación en eventos nacionales de divulgación científica, incluido el 
congreso nacional  “Ciencia y Humanismo” de la AMC, donde varios miembros 
participaron con ponencias o como coordinadores de simposios. 
 
I.1.6.  Grandes proyectos interdisciplinarios 
 


Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano (GTM) 
El GTM se acerca a su etapa de operación científica bajo riesgo compartido. 
Investigadores y estudiantes de la coordinación trabajan en la explotación de datos 
de los instrumentos científicos AzTEC y RSR, y han publicado 6 artículos 
arbitrados en el periodo con esta infraestructura, similar al promedio 2010-2011 
(7.5). Además la coordinación también está íntimamente ligada al grupo de gestión 
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GTM, con Investigador Principal, Director Científico, además del Director General 
del INAOE como miembros activos que dan apoyo al proyecto. Adicionalmente hay 
un miembro de la coordinación en el comité de ciencia y uno en el comité de 
instrumentación. 
 
Gran Telescopio Canarias (GTC) 
Sigue su funcionamiento con dos instrumentos operativos pero con modos aún sin 
probar. La comunidad INAOE está descontenta con la eficiencia de observación en 
este telescopio y los representantes en los comités de gestión están trabajando 
conjuntamente con la gerencia de GTC por resolver las ineficiencias. Se ha 
producido un avance importante en MEGARA, instrumento de segunda generación, 
que está pasado a etapa de Diseño Crítico. Ésta es la primera vez que el INAOE 
participa en un instrumento para telescopios ópticos/IR de gran envergadura 
haciéndose cargo de un paquete completo de trabajo: diseño e integración de la 
óptica del espectrógrafo y criogenia. Asimismo, destacamos cuatro artículos con 
datos GTC (3 publicados, 1 aceptado), frente a 1 en 2011, y 0 en 2010. 
 
High-Altitude Water Cherenkov (HAWC) 
El observatorio de rayos gamma HAWC ha visto este año el acondicionamiento 
completo del sitio y el término de la primera fase de instalación, HAWC-30, con el 
inicio de toma de datos y la detección preliminar de la sombra de la Luna en el 
fondo de rayos cósmicos. Se ha publicado el primer artículo arbitrado sobre 
simulaciones HAWC. Con el 10% del arreglo científico instalado, HAWC es ya uno 
de los mejores detectores de rayos cósmicos en el mundo. 
 
Telescopio mexicano de 6.5m  
Se han hecho reuniones de revisión del memorándum de entendimiento con la 
Universidad de Arizona (UA) y se ha revisado el diseño óptico del telescopio. El 
proyecto de adquisición y pulido de un tejo de 6.5m es una colaboración INAOE/UA, 
a la que se ha unido la UNAM para su instalación en San Pedro Mártir. El Harvard-
Smithsonian Center for Astrophysics (CfA) y la UA han ofrecido un secundario e 
instrumentación óptica para el telescopio mexicano como parte de un observatorio 
dual entre los cuatro centros (INAOE, UNAM, UA, CfA) que englobe 
conjuntamente el Multi-Mirror Telescope (MMT) de 6.5m situado en Arizona y 
el futuro San Pedro Mártir Telescope (SPMT). Este proyecto se ha presentado a 
la Dirección General del CONACYT. 
 
Observatorio Astrofísico Guillermo Haro (OAGH) 
Solo ha tenido explotación en el segundo semestre, debido al accidente de 
2011 del espejo primario. Sin embargo en 2012 se han producido 24 telegramas 
astronómicos y 4 artículos arbitrados con esta infraestructura, todavía dentro del 
promedio del quinquenio anterior (5). 
 
 
I.1.7.  Participación en comités nacionales e internacionales 
Investigadores de la Coordinación de Astrofísica, han formado parte de 
prestigiosos comités internacionales de evaluación, como los de asignación de 
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tiempo del Telescopio Espacial Hubble y Chandra, las distinciones Severo 
Ochoa de Excelencia en investigación (España), la evaluación del Instituto 
Universitario de Francia, o el de asesoría científica al Observatorio Europeo 
Norte (España). Investigadores de la coordinación han integrado el comité 
consultivo del SNI, y otros comités de financiación (proyectos, repatriaciones, 
postdoctorantes, sabáticos, evaluadores) de la ciencia CONACYT y CONCyTEP. 
 
I.1.8. Divulgación 
La coordinación sigue su tradición de fuerte vinculación con la sociedad a través de 
diversas iniciativas que difunden el conocimiento científico. Destaca la conclusión 
de los proyectos FOMIX-Puebla para la restauración del planetario y el FOMIX-
Morelos para construir un Tráiler de la Ciencia, similar al que ya opera en el 
estado de Puebla.  Además de las tradicionales actividades multitudinarias 
vinculadas al INAOE (Noche de las Estrellas, FILEC, talleres para jóvenes y profes, 
ferias, etc) se destaca el comienzo del programa “Del aula al Universo” que dota de 
telescopios a escuelas secundarias y entrena a los gérmenes de clubes de 
astronomía en las mismas. 
 
Los investigadores de la coordinación participan en estas actividades de forma 
regular, además de impartir pláticas al público y colaborar con los medios en los 
espacios de ciencia: 60% de los investigadores reportan actividades de 
difusión, teniendo el 40% un claro compromiso divulgador (tres o más 
participaciones): conjuntamente 60 artículos de autor en medios escritos, 70 
pláticas públicas y 55 entrevistas en radio, televisión y prensa escrita.  
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I.2. ÓPTICA. 
 


La Coordinación de Óptica está formada por 35 Investigadores y/o Ingenieros 
Tecnólogos, de los cuales 30 son miembros del Sistema Nacional de 
Investigadores, lo cual equivale a una pertenencia al SNI del 83%. Del total de la 
planta de investigadores el 42% son niveles II y III del SNI, ocho SNI II y siete SNI 
III. Para el 2013 un Investigador  perdió su SNI I en la evaluación del 2012, otro 
Investigador (con SNI I) es baja del instituto desde junio de 2012, pero dos 
Investigadores obtuvieron SNI I, con lo cual se mantiene el número de 
investigadores en el SNI aunque el porcentaje aumenta al 85.71% (35 
Investigadores). Por otro lado el 67% de la planta académica tiene nombramiento 
de Investigador Titular “B” o superior. 
 
La Coordinación de Óptica cuenta con líneas específicas de desarrollo científico y 
tecnológico que se pueden agrupar en seis grandes áreas: (1) Biofotónica y Óptica 
Médica; (2) Óptica Física; (3) Óptica Cuántica y Estadística; (4) Instrumentación y 
Metrología Óptica; (5) Fotónica y Optoelectrónica; y (6) Procesado de Imágenes y 
Señales. Las actividades principales que se desarrollan en estas áreas son: 
 


(1) Biofotónica y Óptica Médica 
 


 Usando espectrofotometría, luz reflejada, esparcimiento, y fluorescencia se 
desarrollan métodos de diagnostico no-invasivo para detectar cáncer en la 
piel, medir niveles de bilirrubina en recién nacidos y para medir los niveles de 
glucosa en la sangre. 


 Se desarrollan nuevos métodos para evaluar la topografía de la cornea de 
los ojos humanos para aplicaciones en oftalmología. 


 Se desarrollan mecanismos para obtener imágenes del cerebro humano 
usando tomografía con radiación electromagnética con frecuencias de 
Terahertz. 


 Se desarrollan pinzas ópticas para manipular células y bacterias. 
 


 
 


Fig. 4 Investigación en biofotónica. 


 
(2) Óptica Física 


 Se desarrollan nuevos algoritmos para calcular la creación y propagación de 
haces luminosos invariantes y adifraccionales en regiones focales. 
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 Se trabaja en holografía para visión tridimensional y se desarrollan nuevos 
materiales para grabar hologramas. 


 Se desarrolla la teoría de campo cercano y ondas evanescentes y sus 
aplicaciones en microscopia. 


 Se desarrolla la teoría para la generación de elementos ópticos difractivos 
utilizando pantallas de cristal líquido. 


 Se estudia el uso de la birrefringencia foto-inducida en bacteriorhodospin y 
sus aplicaciones en el tratamiento de imágenes. 
 


 
Fig. 5 Grabación de hologramas. 


 
 


(3) Óptica Cuántica y Óptica Estadística 


 Se estudian los métodos para reconstruir los estados cuánticos de sistemas 
para confinamiento de iones y átomos. 


 Se investiga, teórica y experimentalmente, la descripción del campo 
esparcido, utilizando la representación modal para caracterizar la función de 
auto correlación del campo de Speckle generado en algún plano de 
detección. 
 
 


(4) Instrumentación y Metrología Óptica 


 Se desarrollan nuevos procedimientos para probar superficies de grandes 
dimensiones utilizando la técnica de subaperturas. 


 Se desarrollan las técnicas y algoritmos para la prueba de Ronchi usando 
una pantalla de cristal líquido, cambio de fase y rejillas subestructuradas. 


 Se desarrollan algoritmos para recuperar la fase de un frente de onda 
usando técnicas evolutivas y algoritmos genéticos. 


 Se aplican los algoritmos genéticos de parámetros continuos como 
procedimiento de optimización en el diseño óptico de lentes y sistemas. 


 Se diseñan nuevos instrumentos para aplicaciones específicas. 


 Utilizando la tecnología de Codificación del frente de onda al diseño de 
sistemas ópticos se generan nuevos instrumentos. 


 Se desarrollan instrumentos y metodologías para la metrología dimensional. 


 Se estudia el esparcimiento de luz y sus aplicaciones en el modelaje de la 
formación de imágenes en microscopia. 
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Fig. 6 Pulido de componentes ópticas. 


 
 


(5) Fotónica y Optoelectrónica 


 Se trabaja en la generación y propagación de solitones espaciales y espacio-
temporales, brillantes y oscuros. 


 Se desarrollan sistemas optoelectrónicos enfocados a la transmisión de 
información por canales de fibra óptica para transmitir voz video e 
información digital. 


 Se estudia la factibilidad de detectar campos eléctricos intensos utilizando 
modulación de coherencia óptica 


 Se desarrollan moduladores de luz con óptica integrada. 


 Se trabaja en la física de materiales fotorefractivos. 


 Se investiga, teórica y experimentalmente, los láseres de modos amarrados y 
de onda continua en fibras dopadas con Erbio, fenómenos no-lineales en 
fibras y sensores de fibra óptica. Se desarrolla una nueva línea de 
investigación en láseres de alta potencia utilizando fibra de doble 
revestimiento dopada con Er-Yb. 


 Se caracterizan los parámetros no-lineales de materiales orgánicos para 
aplicaciones en telecomunicaciones. 


 


 
Fig. 7 Investigación en fotónica. 
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(6) Procesado de Imágenes y Señales: 


 Usando la morfología matemática digital se estudian filtros múltiples o 
alternados y su capacidad para eliminar ruido. 


 Se investiga la generación digital de aberturas binarias usando métodos 
morfológicos para estudiar la estructura y la dinámica de la difracción de 
Fraunhofer como una alternativa de procesamiento en tiempo real. 


 Se estudia la teoría del color y sus aplicaciones a la medicina. 
 
I.2.1 Investigación 
En el año 2012 se publicaron 36 artículos con arbitraje anónimo, se aceptaron 15 y 
19 más fueron enviados. Se publicaron 83 memorias con arbitraje y 27 resúmenes 
en congresos. Se tienen 11 proyectos, todos ellos con financiamiento CONACYT. 
 
I.2.2 Formación de recursos humanos 
Durante el año 2012 se graduaron 30 estudiantes, 14 de Maestría y 16 de 
Doctorado. Los cursos propedéuticos para los estudiantes que desean ingresar a la 
Maestría de Óptica son impartidos por los investigadores de la Coordinación de 
Óptica para la selección de los mejores estudiantes y para establecer una 
continuidad entre los cursos propedéuticos y los cursos de la Maestría. Por otro 
lado a partir de este año se han establecido nuevos criterios de selección para el 
ingreso al Doctorado que es a través de cursos propedéuticos o de un examen de 
admisión. Es importante mencionar que varios estudiantes tanto de Maestría como 
de Doctorado han aprovechado el programa de las Becas Mixtas para becarios 
CONACYT nacionales para realizar estancias de investigación en diferentes 
instituciones del extranjero. 
 
I.2.3 Apoyo al Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano (GTM) 
 
Una actividad de fundamental importancia para el GTM es el asegurar la máxima 
calidad de las superficies reflectoras del telescopio por medio de la medición y 
ajuste de las distintas componentes ópticas. Se realizaron mediciones de los 
subpaneles de la superficie primaria (M1) con laser tracker y el correspondiente 
ajuste de los subpaneles y segmentos del espejo primario, reduciendo el error rms 
de los anillos 1 a 3 de la superficie de 200 micras a 60 micras en 2013. La medición 
y pulido del espejo secundario (M2) de aluminio llevó a reducir el error rms de la 
superficie 80 micras reducido a 37 micras en 2013. Se realizó la alineación y 
optimización de la forma del espejo terciario (M3), su metrología con laser tracker y 
con la máquina de medición por coordenadas, fotogrametría etc., También se inició 
el desarrollo de mediciones de los siguientes componentes, concretamente los 
anillos 4 y 5 de M1, además el manejo del Laboratorio de Superficies Asféricas en 
apoyo al Proyecto GTM y el Instituto. 
 
Se continúo con el pulido de la parte central de los espejos M4, M5, M6 del receptor 
AzTEC. Se esmerilaron las superficies con abrasivos de 25 y 15 µm hasta dejar una 
superficie uniforme para posteriormente facilitar el pulido de la parte central de cada 
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espejo en un área de 10cm de diámetro aproximadamente hasta que el reflejo del  
haz de láser fuera lo más homogéneo y puntual posible en la tapa del receptor del 
AzTEC. La mancha del haz de láser que se obtuvo fue de aproximadamente 1.5cm 
de diámetro, lo cual facilita la alineación del sistema de espejos. 
 
I.2.4 Infraestructura material 
La Coordinación de Óptica cuenta con 32 laboratorios que conforman una 
importante infraestructura en la que se desarrollan proyectos de investigación, 
experimentos, y tesis. 
 
I.2.5 Premios y distinciones 
El Dr. Sabino Chávez Cerda fue electo Fellow Member de la Optical Society of 
America en diciembre de 2012. El Dr. Baldemar Ibarra Escamilla obtuvo la 
designación como Senior Member de la Optical Society of America. 
 
I.2.6 Organización y participación de eventos nacionales e internacionales 
En el mes de febrero se realizó la Primera Reunión Técnica de Trabajo Proyecto 
SATEX 2 con el objetivo de reunir a especialistas de diferentes instituciones para la 
elaboración del proyecto satelital mexicano SATEX 2, dicho evento contó con la 
participación de 15 conferencistas, y un total de 70 participantes de los cuales 15 
fueron estudiantes. 
 
En abril de 2012 se realizó la XII Escuela de Óptica Moderna. Dicha Escuela 
permite una amplia visión de las tendencias de la óptica moderna, con lo que se 
puede dar un entrenamiento integral a los estudiantes y la apertura a nuevas 
experiencias en investigación y desarrollo tecnológico. En este año el número de 
asistentes a la Escuela fue de 95 estudiantes de los cuales 45 fueron estudiantes 
foráneos y 50 estudiantes locales (del INAOE y de la BUAP). Se contó con cinco 
conferencistas internacionales, todos ellos líderes mundiales en su especialidad. 
 
La V Reunión de la División de Información Cuántica de la Sociedad Mexicana de 
Física tuvo lugar en las instalaciones del INAOE, los días 26 y 27 de abril del 2012. 
Se presentó una gran cantidad de trabajos, con 25 pláticas, en su mayoría 
presentadas por estudiantes y 35 carteles. Esta reunión permitió un ágil intercambio 
de ideas entre los distintos grupos de investigación que la conforman. Hubo 
contribuciones de diversas universidades e institutos, tales como Universidad de 
Guadalajara, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, UNAM, Cinvestav, ITESM 
(Campus Monterrey y Campus Edo. de México), CICESE, Universidad de 
Guanajuato, Centro Universitario UAEM e INAOE. En la misma se distinguieron 
trabajos de estudiantes de posgrado por sus presentaciones, lo que les permitirá 
asistir a la conferencia Quantum Optics VI en Piriápolis, Uruguay. 
 
En junio se realizó la Tercer Congreso Nacional de Tecnología Aplicada a Ciencias 
de la Salud cuyo objetivo es proporcionar el diálogo y el intercambio académico 
entre especialistas de la salud y las ciencias exactas, mediante un foro de 
intercambio de experiencias y proyectos. Este evento conto con la participación de 
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21 conferencistas, dos de los cuales fueron investigadores del INAOE y un total de 
180 participantes. 
 
 


También en el mes de junio se llevó a cabo la Tercera Escuela de Óptica 
Biomédica, con una participación de 40 estudiantes de los cuales 23 fueron de 
instituciones externas al INAOE. Además se contó con tres ponentes extranjeros 
lideres en su especialidad. Dicha Escuela tuvo como objetivo reunir a los 
especialistas mexicanos y extranjeros en Óptica Biomédica con estudiantes 
interesados en esta área para intercambiar conocimientos y definir el rumbo de 
investigaciones futuras. 
 
 


Del 8 al 12 de octubre se llevó a cabo la Segunda Escuela titulada “Advanced 
Materials for Optoelectronics and Related Physics” (AMORPHY’12). En esta 
Escuela se tuvo una participación de 62 estudiantes, contando con cuatro ponentes 
extranjeros líderes en su especialidad. 
 
I.2.7 Grandes proyectos interdisciplinarios  
Proyecto interdisciplinario titulado “Espectroscopía infrarroja funcional; observando 
el cerebro in-vivo-situ” del cual es responsable el Dr. Carlos Treviño Palacios. 
 
I.2.8 Participación en comités 
Diversos miembros de la Coordinación de Óptica forman parte de comités 
organizadores de congresos nacionales e internacionales. De igual manera 
participan activamente como árbitros en revistas nacionales e internacionales tales 
como: Optics Express, Optics Letters, IEEE Photonics Technology Letters, Applied 
Optics, Optics Communications, Optics and Laser Technology, Optical Engineering, 
Sensors, Revista Mexicana de Física, entre otras. Por otro lado participan en 
diversos comités de evaluación de proyectos del CONACYT como evaluadores y 
como integrantes de comités. 
 
En la Coordinación de Óptica se tienen convenios de colaboración vigentes con las 
siguientes instituciones: INACIPE Instituto de Ciencias Penales, Universidad 
Iberoamericana, Centro de Ingeniería y Tecnología S.C., Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas “CSIC”, Instituto Tecnológico Superior de 
Guanajuato (ITESG), Centro de Estudios y Prevención del Cáncer (CEPREC) 
Universidad Autónoma de Coahuila (UADEC) y la Universidad de Palermo. 
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I.3 ELECTRÓNICA. 
 
El área de electrónica está formada por 35 investigadores y/o ingenieros 
tecnólogos, de los cuales 30 son miembros del Sistema Nacional de Investigadores; 
es una planta interdisciplinaria que cubre ampliamente varias de las ramas de 
investigación y desarrollo en electrónica y áreas relacionadas. La investigación 
generada en el departamento se puede dividir en cuatro grandes líneas: (1) Diseño 
de Circuitos Integrados; (2) Instrumentación; (3) Microelectrónica; y (4) 
Comunicaciones y optoelectrónica. 
 
I.3.1. Investigación 
Las publicaciones realizadas en la Coordinación de Electrónica (Artículos con 
Arbitraje Internacional y Memorias en Extenso con Arbitraje Internacionales) 
muestran una productividad excelente de 75 y 70 respectivamente. Los foros en los 
que dichas publicaciones han sido realizadas son de primer nivel, tanto revistas y 
congresos. Se tienen en vigencia y desarrollo alrededor de 20 proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Adicionalmente, se observa una mayor tendencia a contribuir como autor en 
capítulos de libros y en compilaciones. Lo que demuestra la consolidación y alto 
nivel del trabajo de investigación de la plantilla de investigadores. 


 


I.3.2. Formación de Recursos Humanos 
A reserva de confirmar los datos con la Dirección de Formación Académica, durante 
el presente periodo, se graduaron 31 estudiantes de maestría, y 7 de doctorado.  
 
Asimismo durante este primer semestre, la plantilla de investigadores de INAOE ha 
impartido alrededor de  51 cursos de maestría y 40 de doctorado. 
 
I.3.3. Infraestructura material 
La coordinación de Electrónica cuenta consiete laboratorios. Al respecto podemos 
mencionar que la Dirección de Desarrollo Tecnológico inició un inventario y 
clasificación de laboratorios, con el fin de tener un inventario actualizado de todos 
los laboratorios del INAOE. 
 
Mediante el proyecto “Celdas solares fotovoltaicas basadas en peliculas Ge(x)Si(1-
x) depositadas por plasma sobre sustratos de plástico” se adquirió equipo para 
desarrollar celdas fotoeléctricas prototipo, con el que se podrá realizar no sólo 
investigación en tópicos de energías alternativas, sino también en caracterización 
de materiales aplicada a desarrollo de mejores celdas fotoeléctricas. 
 
I.3.4. Premios y distinciones 
El Dr. Wilfrido Calleja Arriaga recibió el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología 
por parte del CONCyTEP en el campo de la Electrónica en la modalidad científico-
tecnológica y  la Dra. Gordana Jovanovic-Dolecek  recibió el Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología por parte del CONCyTEP en el campo de la Electrónica. 







H. Junta de Gobierno  Primera Sesión Ordinaria 2013 


 


19 


 


Este hito señala que en dos ocasiones sucesivas este Premio recae en 
investigadores de la Coordinación de Electrónica de INAOE. 
 
I.3.5. Organización y participación de eventos nacionales e internacionales  
Durante los días 29 de febrero, 1 y 2 de marzo de 2012 la Coordinación de  
Electrónica celebró los congresos Latin American Symposium on Circuits and 
Systems (LASCAS‘2012) y el XVIII Workshop IBERCHIP. El primero de ellos  fue 
organizado con la IEEE y su capítulo de Circuitos y Sistemas Puebla. En 
LASCAS‘2012 ha habido alrededor de 60 trabajos publicados y tres pláticas 
magistrales, mientras que en IBERCHIP ha habido cerca de 40 trabajos y tres 
pláticas magistrales. El estudiantado de INAOE se hizo presente en ambos eventos 
con alrededor de 10 trabajos. 
 
Del 19 al 21 de septiembre de 2012 se celebró el cuarto Seminario de 
Nanoelectrónica y Diseño Avanzado con seis ponencias magistrales y la asistencia 
de alrededor de 180 participantes. 
 
I.3.6. Grandes proyectos  
El Laboratorio Nacional de Nanoelectrónica constituye un esfuerzo coordinado para 
establecer en su Fase 1 un centro de diseño de circuitos integrados y MEMS a nivel 
de prototipos. Actualmente se halla en la última fase de su instalación. 
 
A continuación se listan los proyectos en desarrollo y finalizados que por sus 
resultados e impacto se consideran exitosos: 


 “Implementación de sensores en tecnología MEMs y MOSFET para 
aplicaciones de Fisiología y Biomedicina”, Aprobado en marzo 2012 por la 
Subsecretaría de Educación, Programa de Mejoramiento del Posgrado 
(PROMEP). Instituciones participantes: INAOE, Universidad Veracruzana, 
Universidad de Guanajuato, y Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 
Responsable: Dr. Edmundo Gutiérrez Domínguez. 


 “Celdas solares fotovoltáicos basadas en películas Ge(x)Si(1-x):H 
depositadas por plasma sobre sustratos de plástico”, aprobado en agosto 
2011. INAOE-CINVESTAV. Responsable: Dr. Andrey Kosarev. 


 “Aumento de las capacidades de infraestructura del LIMEMS-INAOE para la 
fabricación de MEMS de alto rendimiento”. Convocatoria: APY-DIR-CENTR, 
junio, 2012. Responsable: Dr. Alfonso Torres Jácome. 


 En el contexto de modelado de dispositivos semiconductores MOS en escala 
nanométrica, el Dr. Edmundo Gutiérrez Domínguez ha realizado un 
excelente trabajo de investigación, en base  al cual, el INAOE, así como un 
estudiante doctoral en la Coordinación de Electrónica han recibido un premio 
excepcional a la calidad de la investigación desarrollada en el modelado del 
transistor MOS y los efectos campo magnético variante en el tiempo. 


 
I.3.7. Retos 
Una de las aspiraciones a mediano plazo de la Coordinación de Electrónica 
consiste en que los Posgrados (Maestría y Doctorado) se conviertan  en Posgrados 







H. Junta de Gobierno  Primera Sesión Ordinaria 2013 


 


20 


 


de Competencia Internacional. Para ello se requiere  llevar a cabo una serie de 
pasos tendientes a que un buen porcentaje de investigadores pasen a ser Nivel 2 y 
Nivel 3 del SNI. En el centro de esto, lo que subyace es la necesidad de que la 
investigación hasta ahora realizada tenga un salto tanto de calidad así como de 
cantidad que permita la promoción arriba descrita. No significa esto de manera 
ninguna que la calidad de la investigación de la plantilla de investigadores sea mala, 
sino que no resulta suficiente para ese cometido, de allí que  sea necesario señalar 
ciertos puntos de riesgo. 
 
La gestión actual de la Coordinación de Electrónica considera que si bien la 
estructura de grupos ha sido adecuada para algunos aspectos, como lo son la 
administración y desarrollo de laboratorios, la conformación curricular de cursos en 
el programa de maestría y la identificación de las líneas de conocimiento, el 
desarrollo y crecimiento de los grupos no ha sido todo lo balanceado ni adecuado a 
los proyectos existentes ni al plan de desarrollo Institucional, el cual a su vez ha 
dependido para su cumplimiento de los vaivenes presupuestales. Por si fuera esto 
poco, la demanda de estudiantes de maestría es bastante desigual respecto al 
tamaño de los grupos. El grupo de Microelectrónica (el más numeroso y sólido) es 
el que recibe menos estudiantes, mientras que el grupo de Instrumentación (el más 
pequeño y débil) es el que tiene mayor demanda estudiantil. 
 
Por un lado, de los cuatro grupos de investigación, los grupos de Microelectrónica 
(16 investigadores) y Diseño de Circuitos Integrados (9 investigadores) son los 
que cuentan con las líneas de investigación más consolidadas, y que deberán en un 
futuro inmediato hacer valer esta consolidación con la consecución de logros y 
establecimiento de nuevos proyectos, sobre todo aquellos que exigan  un alto 
ingrediente interdisciplinario. Ya se están dando signos de ello, pues varios 
investigadores de ambos grupos empiezan a dirigir proyectos de investigación o 
tesis doctorales en forma conjunta. 
 
Por otro lado, los grupos más débiles de la Coordinación de Electrónica,  son 
Comunicaciones (5 investigadores) e Instrumentación (3 investigadores y 2 
ingenieros) recibieron nuevos integrantes (1 cada grupo) y también deben realizar 
trabajo interdisciplinario. De hecho a partir del primer semestre de 2012, el grupo de 
comunicaciones ha visto incrementado su número a 5 con un investigador que ha 
sido trasladado de GTM a la Coordinación de Electrónica. Su integración  ha sido 
estupenda. Si bien, poco a poco se realiza mayor trabajo inter-grupal y por ende 
con mayor carácter interdisciplinario, resulta claro que el actual esquema de grupos 
está siendo rebasado, por lo que se requiere tomar medidas a corto plazo. 
 
Por último, algunas acciones deben ser impulsadas a corto plazo: 
 


•Laboratorio Nacional de Nanoelectrónica – Fase I (LNN-1) 
Como ya se mencionó en pasados reportes,  está fase ha recibido un apoyo a 
finales de junio de 2012 y ahora se terminará la fase de caracterización y puesta  a 
punto de las instalaciones. Gran  parte de las aplicaciones del LNN-1 se orientarán 
al desarrollo de MEMS y prototipos de circuitos, y a la enseñanza dentro de 
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nuestros programas de postgrado. Se debe planificar cuales son las actividades y 
aplicaciones que el LNN-1 ya podrá abordar en mediano plazo.  
 
El LNN ha realizado un trabajo incipiente de colaboración con la empresa Team 
Technologies para llevar a cabo desarrollos tecnológicos en semiconductores y 
sensores basados en silicio. 
 


• Laboratorio Nacional de Nanoelectrónica – Fase 2 (LNN-2) 
Esta fase se orienta al establecimiento de una nave donde instalar un laboratorio 
con inclinaciones industriales. Se ha construido una nave, que se encuentra en obra 
negra, sin embargo el proyecto se halla suspendido. Al finalizar la etapa de 
caracterización de la Fase 1, deberá retomarse la discusión sobre la viabilidad y 
desarrollo de la Fase 2. 
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I.4. CIENCIAS COMPUTACIONALES 


 
En la Coordinación de Ciencias Computacionales (CCC) se desarrollan las 
siguientes líneas de investigación: (1) Aprendizaje Computacional y Reconocimiento 
de Patrones; (2) Cómputo Reconfigurable y de Alto Desempeño; (3) Cómputo y 
Procesamiento Ubicuo; (4) Procesamiento de Bioseñales y Computación Médica; 
(5) Robótica; (6) Tecnologías del Lenguaje; (7) Visión por Computadora. 
 
La coordinación está integrada por 21 investigadores, 1 post-doctorados, 59 
estudiantes de maestría y 30 de doctorado. El 76% de los investigadores 
pertenecen al SNI: 1 SNI III, 2 SNI II, 11 SNI I, 2 SNI C y 5 sin SNI, mas de la tres 
cuartas partes son investigadores Titular A, B o C y menos de una cuarta parte son 
investigadores Asociados. 
 


sin SNI


SNI C


SNI I


SNI II


SNI III


Asoc. C


Tit. A


Tit. B


Tit. C


 
Fig. 8. Investigadores por categoría y nivel S.N.I. en Ciencias Computacionales. 


 
I.4.1. Investigación 
La coordinación ha producido en este periodo: 36 artículos publicados en revistas 
internacionales arbitradas, cuenta con 18 artículos aceptados, 45 memorias en 
extenso arbitradas internacionalmente, 4 capítulos de libro como co-autor, 3 libros 
especializados como coautor y una edición de memorias. El promedio de 
publicaciones en este año se encuentra por encima de una publicación en revista 
internacional por investigador. Se espera que se acerque a 2 por investigador al 
año, además se tienen 23 proyectos vigentes apoyados por CONACYT.  Un 
indicador de la relevancia de las publicaciones es el número de citas que generan. 
En la figura 9 se muestra la tendencia de citas acumuladas de la coordinación en 
donde claramente se muestra una tendencia pronunciada a la alza en el período 
enero-diciembre de 2012.  
 


I.4.2. Formación de recursos humanos 
En el periodo se graduaron 14 estudiantes de maestría y 2 de doctorado. Por otro 
lado, se atendieron a 49 estudiantes para los cursos propedéuticos.  
 


I.4.3. Infraestructura material 
La coordinación cuenta, además de una sala de juntas y cubículos para sus 
investigadores, con siete laboratorios, uno por cada línea de investigación. 
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Figura 9. Total de citas investigadores de Cs. Computacionales 


 
I.4.4. Premios y distinciones  
El Dr. Sucar, Miembro del Comité Evaluador del SNI, Área VII, fue invitado al 
Programa de Líderes Académicos – ITESM, y es miembro del Comité Técnico 
Académico de la Red de Robótica. El Dr. Morales es Miembro del Comité de 
Acreditación de Evaluadores del CONACYT Área VII, ingresó a la Academia 
Mexicana de Ciencias, fungió como representante de la Red Temática RedTIC, y es 
miembro del Comité Externo de Evaluación del CIMAT. La Dra. Muñoz es 
Presidente de la Federación Mexicana de Robótica por el periodo 2012-2014. Los 
doctores Arias, Montes y Reyes recibieron premios a mejores artículos en 
congresos internacionales. Un alumno de los doctores Reyes y Gómez recibió un 
premio a la mejor tesis de maestría. Así mismo los doctores Carrasco, Martínez, 
Cumplido, Feregrino, González, Sucar y Morales, forman parte del comité editorial 
de revistas internacionales. 


 
I.4.5. Organización y participación de eventos  
Los investigadores de la coordinación participan activamente en la organización de 
eventos académicos, tanto nacionales como internacionales. En este período 
participaron en la organización y/o evaluación de los siguientes eventos: MCPR, 
MICAI, CIARP, Iberamia, RAW, IEEE IRI, DSD, Flairs, CicLing, PervasiveHealth, 
CLEF, LA-WEB, WoPATeC, IHCI, SEPLN, i-KNOW, PAN, ICML, MSDM, 
LACREST, JIISIC, PGM, iDR. 
 


I.4.6. Proyectos de éxito  
Dentro del los proyectos de la coordinación podemos destacar el proyecto de 
FONCICYT con la Unión Europea, llamado DYNAMO, en el cual participaron 11 
instituciones de seis países.  
 


I.4.7. Vinculación y convenios con otras instituciones 
La coordinación tiene un convenio de colaboración con el CENATAV en Cuba en 
donde por el cual se han graduado 6 estudiantes cubano de maestría y 5 de 
doctorado. Actualmente se tienen 4 estudiantes activos en el doctorado. 
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I.5. DOCENCIA 
 


Los ocho programas de posgrado del INAOE continúan dentro del PNPC de 
CONACYT (6 consolidados y 2 en nivel internacional), lo cual es un logro 
institucional muy importante y se espera que en la evaluación de marzo de 2013, 
los programas de Doctorado en Astrofísica, Doctorado en Óptica y Maestría en 
Ciencias Computacionales estén considerados también en el nivel internacional. 
 


PROGRAMA NIVEL PNPC VIGENCIA  HASTA 


MAESTRÍA EN ASTROFÍSICA INTERNACIONAL 12 ENERO 2014 


DOCTORADO EN ASTROFÍSICA CONSOLIDADO 30 MARZO 2013 


MAESTRÍA EN ÓPTICA INTERNACIONAL 12 ENERO 2016 


DOCTORADO EN ÓPTICA CONSOLIDADO 30 MARZO 2013 


MAESTRÍA EN ELECTRÓNICA CONSOLIDADO 30 MARZO 2013 


DOCTORADO EN ELECTRÓNICA CONSOLIDADO 14 JUNIO 2014 


MAESTRÍA EN CS. COMPUTACIONALES CONSOLIDADO 14 JUNIO 2016 


DOCTORADO EN CS. COMPUTACIONALES CONSOLIDADO 14 JUNIO 2016 


Tabla 1. Posgrados en el PNPC 


 
 


I.5.1. Seguimiento de egresados 
 


Se actualizó el Padrón de Seguimiento de Egresados del INAOE del cual se reporta 
que 1270 de los 1489 graduados a diciembre de 2012, están empleados en un 
campo afín a sus estudios cumpliendo con el objetivo de generar recursos humanos 
de excelencia que han elevado y continúan elevando la calidad académica de las 
instituciones, además de coadyuvar en la solución de problemas en las áreas de su 
competencia. De éstos 999 están adscritos a alguna Institución de Educación 
Superior del país y 89 en Instituciones de Educación Extranjera y 133 a la industria 
nacional y 49 en la industria extranjera. 
  


 


TIPO INSTITUCIÓN LABOR QUE DESEMPEÑAN NÚMERO DE GRADUADOS GRÁFICAS 


    M D TOTAL  


IES 
NACIONALES 


Docencia 138 87 225 


 


Investigación 71 46 117 


Docencia / investigación 62 119 181 


Administración / mando 
superior 


4 3 7 


Investigación científica y a la 
docencia 


6 21 27 


Producción, investigación 
científica y docencia 


5 2 7 


Producción, investigación y 
desarrollo tecnológico 


430 5 435 







H. Junta de Gobierno  Primera Sesión Ordinaria 2013 


 


25 


 


TOTAL 716 87 999 


 
IES 


EXTRANJERAS 


Docente 5 4 9 


 


Investigación 9 9 18 


Docente / investigación 8 0 8 


Producción, investigación y 
desarrollo tecnológico 


1 4 5 


Investigación    


Investigación y desarrollo 
tecnológico 


4 0 4 


Estudios de Doctorado o 
Posdoctorado 


33 12 45 


TOTAL 60 29 89 


INDUSTRIA 
NACIONAL 


Investigación 10 4 14 


 


Ingeniero 9 0 9 


Administrador/Mando 
Superior 


2 1 3 


Producción, 30 3 37 


Investigación y desarrollo 
tecnológico 


37 4 41 


Producción, investigación y 
desarrollo tecnológico 


22 7 29 


TOTAL 114 19 133 


INDUSTRIA 
EXTRANJERA 


Producción 2 0 2 


 


Investigación 2 0 2 


Investigación y desarrollo 
tecnológico 


24 7 31 


Producción, investigación y 
desarrollo tecnológico 


11 3 14 


TOTAL 39 10 49 


TOTAL   929 341 1270  
Tabla 2. Seguimiento de egresados 


 
I.5.2. Eficiencia de graduación 
En el 2012 la eficiencia de graduación por tiempo de obtención del grado se ha 
incrementado considerablemente, en particular en los programas de Maestría en 
Óptica, Maestría en Electrónica y Maestría en Ciencias Computacionales, ya que se 
han graduado en un tiempo menor o igual a 30 meses. En el caso del programa de 
Maestría en Astrofísica y los programas de doctorado se ha disminuido el tiempo de 
graduación; sin embargo se seguirán redoblando esfuerzos para que todos los 
alumnos de los programas de postgrado que ofrece el INAOE obtengan su grado en 
un menor tiempo sin mermar la calidad. 
 
Con respecto a la eficiencia terminal por ingreso/egreso, se siguen redoblando 
esfuerzos para disminuir las bajas de alumnos, mediante acciones concretas para 
dar una difusión más amplia a los postgrados, para captar a los mejores candidatos; 
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asimismo, se continuarán redoblando esfuerzos para que las becas en maestría 
sean por un mínimo de 30 meses para que los alumnos no se queden sin apoyo 
casi al final de sus estudios, ocasionándoles tener que abandonar sus estudios. 
 
Cursos impartidos 
En el 2012 se impartieron 205 cursos (161 de Postgrado, 12 de Cursos 
Propedéuticos y 32 de idiomas). 
 


 


2011 2012 


Programa I II Propedéutico III Total I II Propedéutico III Total 


Astrofísica 7 1 3 8 19 4 1 3 9 17 


Óptica 14 9 4 7 34 13 7 3 5 28 


Electrónica 30 24 4 21 79 32 35 3 24 94 


C. Computacionales 14 9 3 6 32 16 10 3 5 34 


Idiomas 10 6  0 9 25 12 7  0 13 32 


Totales 75 49 14 51 189 77 60 12 56 205 


Tabla 3. Cursos Impartidos 


 
I.5.3. Planta docente 
En el 2012 los programas de postgrado del INAOE contaron con una planta docente 
de 122 profesores/investigadores, de los cuales el 86% son miembros del SNI, 
el 38% en niveles II y III. Se seguirán redoblando esfuerzos para que la mayoría de 
los profesores-investigadores del Instituto alcancen los niveles más altos. 
 


I.5.4. Vinculación 
Con respecto al apoyo que el INAOE siempre ha brindado a los alumnos de otras 
instituciones del país y del extranjero, para logar su desarrollo académico y 
profesional e incentivarlos para estudiar un postgrado, es satisfactorio reportar que 
en el 2012 se atendieron a 610 alumnos de otras instituciones: 190 prestadores 
de servicio social (105 concluidas y 85 en proceso), 345 de  prácticas 
profesionales (186 concluidas, 155 en proceso y 4 bajas), 68 de tesis de 
licenciatura (34 concluidas y 34 en proceso), 4 de tesis de maestría (3 concluidas 
y 1 en proceso), y 3 de tesis de doctorado (1 concluida y 2 en proceso). 
 


Área Servicio Social Prácticas 
Profesionales 


Tesis de 
Licenciatura 


Tesis de 
Maestría 


Tesis de 
Doctorado 


Totales 


  ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


ENE-DIC 
2011 


ENE-DIC 
2012 


Astrofísica 13 14 20 29 3 9 0 0 0 0 36 52 


Óptica 35 33 45 34 12 14 1 1 0 1 93 83 


Electrónica 45 39 90 105 13 26 0 1 1 1 149 172 


Ciencias. 
Computacionales 


16 31 95 138 16 16 2 2 1 1 130 188 


Administrativas. 70 73 50 39 5 3 0 0 0 0 125 115 


Total 179 190 300 345 49 68 3 4 2 3 533 610 


Tabla 4. Alumnos externos atendidos 


En la siguiente gráfica se puede observar el incremento de alumnos externos 
atendidos de 2003 a 2012, cumpliendo con el objetivo de coadyuvar con las 
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diferentes Instituciones del país en el desarrollo académico de calidad de los 
alumnos. 
 


 
Gráfica 9.  Alumnos externos atendidos 


 
Se continuó realizando esfuerzos para lograr una mayor difusión de los programas 
de postgrado del Instituto tanto en el país como en el extranjero. A continuación se 
detallan las actividades de difusión que se realizaron en el 2012: 


 Se dieron pláticas de los postgrados en instituciones que ofrecen carreras 
afines a las áreas del Instituto tanto nacionales como de Centroamérica 
entregando información relevante de los programas de postgrado del INAOE 
a los alumnos interesados. 


 Se aplicaron 82 exámenes de admisión en Colombia a alumnos interesados 
en ingresar a los programas de maestría del Instituto. 


 Se asistió a las Ferias de Postgrado organizadas por el CONACYT, con 
sedes en el Distrito Federal, Toluca, Ensenada y Mérida, en las que se 
atendieron a más de 600 estudiantes interesados en los postgrados del 
INAOE. Se asistió también a la Feria de Postgrado Mesoamericana que tuvo 
lugar en el Salvador, donde se atendieron a 250 estudiantes. 


 Se participó a la Expo-Posgrado del Congreso Mexicano de Posgrado 
(COMEPO) que tuvo lugar del 26 al 28 de septiembre en Morelia, Michoacán, 
en la que se atendieron a más de 200 alumnos. 


 En las instalaciones del Instituto se atendieron a 2,538 alumnos de distintas 
instituciones de educación superior del país, a los cuales se ofreció visitas 
guiadas a laboratorios y pláticas sobre los programas de postgrado del 
INAOE, entregándoles folletos de información a los interesados. 


 Se mantuvo actualizada la página de postgrado del Instituto. 
 


I.5.5. Alumnos atendidos y reclutamiento de los mejores candidatos 
En el 2012 se atendieron a 1,310 alumnos (429 alumnos de postgrado, 95 alumnos 
que participaron en los cursos propedéuticos, 176 alumnos que presentaron el 
examen de admisión, de los cuales 82 son extranjeros y 495 alumnos externos). 
También se atendieron a 115 alumnos externos que estuvieron en las áreas 
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administrativas del Instituto realizando servicio social, prácticas profesionales o 
tesis. En la tabla 5 se presenta el número de alumnos atendidos por área del 
conocimiento. 
 
ÁREA POSGRADO PROPEDÉUTICOS EXAMEN DE 


ADMISIÓN 
ALUMNOS 
EXTERNOS 


TOTAL 


 2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012 


ASTROFÍSICA 52 60 15 12 11 3 36 52 114 127 


ÓPTICA 100 109 24 16 5 7 96 83 225 215 


ELECTRÓNICA 191 171 55 67 85 61 152 172 483 471 


CS. COMPUTACIONALES 86 89 62 0 13 105 137 188 298 382 


ÁREAS ADMINISTRATIVAS 0 0 0 0 0 0 126 115 126 115 


TOTALES 429 429 156 95 114 176 547 610 1246 1310 


Tabla 5. Alumnos atendidos 


 
De los 271 alumnos que participaron en los cursos propedéuticos o presentaron el 
examen de admisión, se aceptaron 75 estudiantes a los programas de postgrado. 
 


 
Fig. 10. Alumnos atendidos 2011/201 


 


 


I.5.6. Carga docente 
La carga docente (relación estudiante/profesor) de 2012 se presenta en la Tabla 6. 
 


ÁREA 
Alumnos atendidos del 
Postgrado/profesores 


Total de alumnos 
atendidos/Profesores* 


Astrofísica 60/33 = 1.8 127/33 = 3.8 


Óptica 109/35 = 3.1 215/35 = 6.1 


Electrónica 171/35 = 4.8 471/35 = 13.4 


Cs. Computacionales 89/19 = 4.6 382/19 = 20.1 


Total 429/ 122 =3.5 1195/122 = 9.8 


Tabla 6. Alumnos atendidos por profesor. 
*Este total incluye a los alumnos atendidos de postgrado, propedéuticos, exámenes de admisión y externos 
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I.6. Vinculación Académica 
 
En el INAOE se lleva a cabo una labor de vinculación académica que rebasa el 
ámbito de las coordinaciones, es una tarea de vinculación institucional. Entre las 
acciones de este tipo que se han realizado en este periodo queremos subrayar 
aquellas que han acercado a la Ciencia, a la Tecnología y a la Educación a la 
región del Estado de Puebla y sus municipios. 
 
I.6.1. La colaboración a través del convenio suscrito con los tecnológicos del Estado 
de Puebla continúa con gran éxito. En el marco de ese convenio se han llevado al 
cabo las siguientes acciones: 


 Conferencias de difusión de la ciencia. 


 Asesoría en el área de redes y telecomunicaciones. 


 Apoyo para la realización de estadías de estudiantes de las diferentes áreas 
que imparten en los Institutos Tecnológicos de Puebla (servicio social y 
prácticas profesionales). 


 
I.6.2. Se tiene un convenio con la Secretaria de Educación Pública del Estado de 
Puebla para capacitar a los profesores de los bachilleratos generales del Estado de 
Puebla en Física y en Matemáticas. Durante el periodo 2012 se han impartido 
diplomados, en las siguientes materias: Álgebra, Geometría Plana y Trigonometría, 
Geometría Analítica, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Probabilidad y 
Estadística.  
 


Secundarias y Telesecundarias 
Febrero-Julio 2012 


Instituciones de Educación Media 
Superior 


Marzo - julio 2012 
 


Instituciones de Educación Media 
Superior 


Agosto- Diciembre 2012 


Sede Inscritos Materia Sede Inscritos Materia Sede Inscritos Materia 


INAOE 29 Álgebra INAOE 88 Álgebra INAOE 22 Álgebra 


Chiautla de Tapia 3 Álgebra Chiautla de Tapia 16 Álgebra CECyTE-Morelos 12 Álgebra 


Huauchinango 38 Álgebra Tehuacán 18 Álgebra INAOE 24 GPy T 


San Martín 35 Álgebra INAOE 57 GPy T INAOE 13 PyE 


Tehuacán 19 Álgebra Chiautla de Tapia 18 GPy T INAOE 51 Informatica 


Tlatlauqi 32 Álgebra Huauchinango 26 GPy T INAOE 51 Redacción 


INAOE 12 GPyT Tehuacán 31 GPy T INAOE 51 Corrientes 


Chiautla de Tapia 6 GPyT Teziutlán 50 GPy T INAOE 22 G A 


   Zacatlán 23 GPy T Chiautla de Tapia 11 G A 


   INAOE 16 G A Huauchinango 10 G A 


   INAOE 25 C D Tehuacán 22 G A 


   INAOE 19 C I Teziutlán 19 G A 


   INAOE 14 P E Zacatlán 6 G A 


   INAOE 28 Física I    


Total 174   429   314  


Tabla 7. Profesores atendidos 2012 
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I.7 Centro Regional para la Enseñanza en Ciencia y Tecnología Espaciales 
para América Latina y el Caribe (CRECTEALC) 
 


El Campus México del Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del 
Espacio para América Latina y el Caribe (CRECTEALC), afiliado a las Naciones 
Unidas, inició actividades correspondientes a sus cursos internacionales, con una 
duración de 12 meses, a mediados del año 2004. Desde esas fechas se han 
impartido 7 cursos de “Percepción Remota y Sistemas de Información Geográfica” y 
4 cursos de “Comunicaciones Satelitales”. Estos cursos han permitido capacitar en 
estas áreas a estudiantes de diferentes países como Bolivia, Chile, Colombia, 
Cuba, Ecuador, Haití, Paraguay y Perú y  estudiantes mexicanos.  
 
Durante 2012 se impartieron los siguientes cursos: 
Curso: Percepción Remota y Sistemas de Información Geográfica: 


 2011/2012: 9 Alumnos. 7 Extranjeros (todos cubanos) y 2 nacionales. 


 2012/2013: 5 Alumnos. 1 extranjero (Peruano) y 4 nacionales (este curso 
está en marcha). 


Curso: Comunicaciones Satelitales 


 2012: 3 Alumnos. Todos extranjeros (Cubanos) 
 
Asimismo, el Campus México del CRECTEALC ha participado en las siguientes 
actividades:  
 
El Foro “Uso del Espacio para la Seguridad Humana y Ambiental en las Américas: 
Política Espacial, Sostenibilidad a Largo Plazo y Ciber-Salud” se llevó a cabo del 23 
al 25 de abril de 2012 en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) de México. 
Participaron en el Foro representantes de diversas instituciones de Brasil, 
Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Bélgica, México y Venezuela y de la Unión 
Europea.  
 
Se colaboró con el Centro de Levantamientos Integrados de Recursos Naturales 
por Sensores Remotos (CLIRSEN) del Ecuador en la organización del Curso-Taller 
“Riesgos por inestabilidad de laderas” realizado del 26 al 30 de noviembre de 2012. 
 
Se participó en el Taller organizado por la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos 
del Espacio Ultraterrestre (OOSA por sus siglas en inglés): Workshop on 
“Contribution of Space Law to Economic and Social Development”, organizado en 
Buenos Aires, Argentina, del 5 al 8 noviembre de 2012. 
 
Se participó en el Taller organizado por la OOSA): Workshop on “Space Technology 
Applications for Socio-Economic Benefits”, organizado en Santiago, Chile, del 12 al 
16 de noviembre de 2012.  
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I.8 Difusión y extensión 
 


1.8.1 Promoción en medios informativos. 
En 2012 el INAOE tuvo una importante presencia en medios de comunicación. Los 
temas de mayor interés en medios fueron la Feria Internacional de Lectura, el 
programa “Del Aula al Universo”, la Noche de las Estrellas y el Gran Telescopio 
Milimétrico Alfonso Serrano. Si bien a lo largo de 2012 se tuvo una cobertura 
positiva del quehacer institucional, no podemos soslayar el hecho de que en 
diciembre de 2012 el GTM tuvo una cobertura negativa en medios nacionales y 
locales, lo que constituye un enorme reto en el ámbito de la difusión. En el momento 
de redactar este Informe, el INAOE se encuentra desarrollando una estrategia de 
medios para enfrentar y remontar esta mala publicidad. 
 
En 2012 se organizaron tres ruedas de prensa y se enviaron de manera periódica 
boletines a los medios locales y nacionales. Se participó activamente en los 
espacios del Consejo Asesor de Difusión de los Centros CONACYT y de la Red de 
Comunicación de la Región Centro-Sur de la ANUIES. El INAOE incursionó en 
Facebook y Twitter. Se cuenta con una cápsula semanal en Radio Altiplano 
Tlaxcala y en SN Digital y con un espacio semanal en el programa “Estamos al aire” 
que se transmite por Radio BUAP. 
 
Destaca la edición del suplemento mensual Saberes y Ciencia, el cual se publica 
en La Jornada de Oriente, con seis mil 500 ejemplares. Se recibió a un equipo de 
Google Street View, que realizó tomas de todo el INAOE. En breve todas las 
personas en el planeta podrán hacer una visita virtual a nuestro centro de 
investigación. 
 
Lo destacable del periodo es que si bien el número de impactos en medios se 
redujo con respecto al año anterior, se continuó teniendo presencia de manera 
permanente. Empero, hay una tendencia a mayor presencia en medios en relación 
con años anteriores. A continuación se presenta un cuadro comparativo con esta 
información: 
 


  2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 


Artículos  107 67 33 178 228 591 446 


Radio y TV 52 58 55 94 72 96 64 


Total 159 125 88 272 300 687 505 
Tabla 8. Medios informativos 


 
 
En la siguiente gráfica se ilustran dichos resultados: 
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1.8.2 Visitas al INAOE 
 


El total de visitas al INAOE en 2012 fue de 25561, lo cual representa un incremento 
del 262 por ciento con respecto al año anterior. Este notable crecimiento se debe a 
que en 2012 se realizó de nueva cuenta en el INAOE la FILEC, después de que en 
2011 esta Feria no se llevó a cabo en el Instituto. A continuación se presenta una 
gráfica de visitas al INAOE de 2002 a 2012, en la cual se puede apreciar el 
incremento constante de estos números, con excepción del año 2011: 
 


 
 


1.8.3. Actividades de divulgación 
 
 


Los investigadores del INAOE impartieron diversas conferencias de divulgación, 
participaron en jornadas y ferias de ciencia impartiendo talleres, instalando 
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telescopios o utilizando el planetario. También fueron evaluadores de concursos de 
divulgación de la ciencia. Participaron en programas de radio y TV y escribieron 
artículos en diferentes medios. Hay actividades permanentes de divulgación y 
muchas otras se atienden de acuerdo a las solicitudes. En 2012, se atendió a más 
de 13 mil personas fuera del INAOE, lo cual representa un incremento del 53 por 
ciento en el número de personas atendidas fuera de la institución en relación con 
2011. En este contexto destacan eventos como Mis vacaciones en la Biblioteca 
(San Andrés Cholula), las Caravanas Culturales, ferias de ciencia y veladas 
astronómicas. 
 
También sobresale la organización de los Baños de Ciencia, que se organizan 
desde 2005 en día sábado. La sede principal es el Consejo Puebla de Lectura A. C. 
y se abrieron otras en el Jardín Etnobotánico de San Andrés Cholula, así como en 
San Buenaventura Nealtican, Casa Blanca, Amozoc, y las colonias Constitución 
Mexicana e Ignacio Zaragoza. Se impartieron talleres de manera esporádica en la 
Biblioteca Central de la BUAP y Santa Ana Xalmimilulco. El objetivo es llevar 
actividades de ciencia a comunidades populares, donde hay pocas oportunidades. 
A cada taller asisten entre 50 y 60 niños y se impartieron 39 sesiones en total. Es 
decir, en total se atendió a alrededor de 2,300 niños. 
 


 
Aspecto de talleres en la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología en el INAOE 


 
Otro evento importante en este renglón es la Feria Internacional de Lectura (FILEC). 
En 2012 esta Feria regresó a las instalaciones del INAOE. Este año la FILEC 
recibió a 17 mil personas. Se ofrecieron 40 talleres, hubo visitas a los telescopios y 
velada astronómica, así como presentaciones de libros y pláticas con autores, 
editores e ilustradores. Destacados científicos y divulgadores estuvieron presentes 
en la Feria. 
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El stand del INAOE, en la FILEC 2012 


 


Por otra parte, en colaboración con la FCFM de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP) y Victorinox, distribuidor de productos Celestron, en 
septiembre 2011 iniciamos un proyecto con el objetivo de incentivar el estudio de la 
Astronomía en las escuelas secundarias y preparatorias de los estados de Puebla y 
Tlaxcala.  Para lograr lo anterior hemos construido, durante el primer año de este 
proyecto (septiembre de 2011 a julio de 2012), en colaboración con los estudiantes 
y profesores de las escuelas participantes, 113 telescopios newtonianos de 14 
centímetros de diámetro y hemos capacitado a estudiantes y profesores de 92 
escuelas. En septiembre iniciamos la segunda etapa. Además, se ha capacitado a 
profesores y estudiantes de cada una de las escuelas. Los conocimientos 
adquiridos por los clubes astronómicos, han sido divulgados en su entorno 
académico y social. Hemos asistido a varias inauguraciones de telescopios, que 
van seguidas de conferencias, ferias y veladas astronómicas. Como consecuencia 
de este proyecto, en Tlaxcala ya se creó la Coordinación Estatal de Astronomía. 
 


 
Otro proyecto destacado este año fue el Tráiler de la Ciencia de Morenos, proyecto 
concluido en julio de 2012. Fue liderado por el INAOE en colaboración con otras 
instituciones como UDLAP, FCE-BUAP y Consejo Puebla de Lectura. Fue 
financiado a través de los Fondos Mixtos CONACYT-Gobierno del Estado de 
Morelos. Consta de experimentos interactivos, biblioteca, telescopio, planetario y 
muchas otras actividades. Es actualmente operado  por el CCYTEM y ha atendido a 
varios miles de personas.  
 
Por otra parte, el Planetario de Puebla fue re-abierto en abril pasado. A través de 
los fondos mixtos CONACYT-Puebla el INAOE llevó a cabo el proyecto de 
rehabilitación, que consistió en reactivar el proyector IMAX e instalar un proyector 
digital, así como salas de interactivos y de lectura, un laboratorio-taller y 
exposiciones. El concepto visual del Planetario consiste en una Base Espacial de 
Mantenimiento Planetario. El domo se transformó en un enorme planeta Tierra. Al 
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mes de diciembre el Planetario ha recibido la visita de más de 80 mil visitantes. 
Asimismo, en el Planetario de Puebla se organizó una serie de conferencias para 
festejar los 40 años del INAOE y los 70 años del OANTON. Durante el segundo 
semestre, se inició el ciclo de conferencias para festejar el centenario del natalicio 
de Guillermo Haro Barraza. 
 
Se organizó el Séptimo Taller de Ciencia para Profes del 5 al 12 de agosto, al cual 
asistieron 20 profesores, y el undécimo Taller de Ciencia para Jóvenes del 29 de 
julio al 5 de agosto, con la participación de 25 estudiantes de todo el país. El INAOE 
también coorganizó el Primer Taller Internacional de Ciencia para Jóvenes con el 
CIMAT y otras instituciones. 42 Estudiantes de 16 países asistieron al INAOE como 
parte de esta iniciativa 
 
En 2012 se continuó apoyando a diversas instituciones con observaciones, talleres 
y el planetario móvil. Los investigadores, estudiantes, técnicos y personal de apoyo 
del INAOE viajaron a muchas comunidades y apoyaron en numerosos eventos. Se 
atendió a más de 5 mil personas en total. Entre las ferias, veladas, eventos, escuela 
y cursos de verano a los cuales se asistió en 2012 destacan los siguientes: 
CECYTE, Tehuitzingo, Club Rotario, Observatorio de Oaxaca, Sta. Ana 
Xalmimilulco, Atlixco, Yacuitlalpan, Nativitas (Tlaxcala), preparatorias Enrique 
Cabrera y Emiliano Zapata, Feria de las Matemáticas en Atlixco, San Cristóbal de 
las Casas (Chiapas), UDLAP, Universidad del Valle de Puebla, Biblioteca Central de 
la BUAP, Campamento Nacional de Pandillas Científicas en Metepec, Instituto 
Francisco Esqueda, Festeja 2012 en Santa Cruz Tejalpa, Colegio Ángeles, 
Preparatoria UPAEP, Colegio Educalia, Texmalaquilla, Taller de la Ciencia 
Internacional, Verano en el Planetario de Puebla, Verano en Flor del Bosque, 
HIPERCUBO, II Festival de Geografía en Taxco (Guerrero), CECYTES, Centro de 
convenciones, Tulancingo (Hidalgo), Semana Nacional de Ciencia y Tecnología en 
Guerrero, colonia San José Vista Hermosa, Capacitación del Comité Noche de las 
Estrellas, Segundo Festival de Otoño en Apizaco, Tlaxcala; Exponiños en el 
Complejo Cultural Universitario de la BUAP, Instituto Inglaterra, Secundaria Técnica 
36, Centro de Desarrollo Comunitario de Zacatlán, Jornada de Talleres 
“Matemáticas ¿para qué?” de la UPAEP, Centro Escolar “Lic. Miguel Alemán” de 
San Pedro Cholula, Cinvesniños en el CINVESTAV (Ciudad de México), Secundaria 
Técnica 35 de Tlaxcala, Café Científico en la UPAEP, Expociencias, Calderón de 
Acajete, Chila de las Flores y Navidad en San Andrés Cholula. 
 
En 2012 tuvimos un evento destacado: el Tránsito de Venus. Investigadores y 
estudiantes del INAOE se distribuyeron en tres sedes para observar el Tránsito de 
Venus y atender al público: la BUAP, el INAOE y San Miguel de Allende en el 
estado de Guanajuato. Más de 2500 personas pasaron por los telescopios en CU-
BUAP. Astrónomos de INAOE dieron charlas cortas al público. Otros apoyaron a los 
usuarios de telescopios, y otros más fueron rodeados permanentemente por 
decenas de personas que querían saber más de astronomía. En el INAOE se 
instalaron pocos telescopios para atender a unas 300 personas entre trabajadores 
de nuestro instituto y sus familiares. En San Miguel de Allende, mediante la 
colaboración con los Hoteles Misión, se atendió a un centenar de personas.  
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También se participó en otro evento destacado, La Noche de las Estrellas, en el 
cual se atendió a un número de 10,000 personas aproximadamente. 
 


 
Aspecto de los talleres impartidos en la época navideña en San Andrés Cholula 


 
Las actividades de divulgación están generando mayor interés hacia nuestro 
Instituto. Esto se ha notado en la cantidad de solicitudes para visitar el INAOE pero 
no de manera general, sino a laboratorios específicos y con actividades puntuales. 
En este año nos visitaron estudiantes de los primeros semestres de la Facultad de 
Física de la BUAP, el grupo de estudiantes que participaron en el Congreso de 
estudiantes de Física de la UDLAP y se ofreció la visita nocturna a telescopios para 
dos grupos que asistían a congresos en el INAOE. Además, las dos reuniones de 
capacitación de los representantes de Comités Locales de la Noche de las Estrellas 
se llevaron a cabo en nuestras instalaciones. De 40 sedes recibimos a uno de los 
miembros de cada comité. 
 


 
INDICADORES 


Enero- 
diciembre 


2011 
 


 
% 


Enero-
diciembre 
2012 


 
% 


Artículos presentados en medios impresos y digitales 591 100 446 -25 


Conferencias de divulgación* 190 100 260 37 


Programas radiofónicos y televisivos 99 100 64 -35 


Visitas al INAOE** 7055 100 25561 262 


Público atendido en actividades fuera de la institución 68370 100 13314 -80 


Total de público atendido por el INAOE en el periodo 75425 100 38875 -48 


Tabla 10. Indicadores de divulgación científica. 
* Conferencias del Programa de Visitas al INAOE más conferencias impartidas fuera de la institución. 
** Asistentes en el Programa de Visitas Guiadas al Instituto más los asistentes a la Feria Internacional de Lectura en abril de 
2012. 
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II. Elementos para la integración del Informe Anual 
 
a) Infraestructura humana y material. 
Durante el periodo en evaluación la planta de investigadores del Instituto estuvo 
formada por 126 investigadores y/o ingenieros tecnólogos, distribuidos de la 
siguiente manera: 35 en Astrofísica, 35 en Óptica, 35 en Electrónica y 21 en 
Ciencias Computacionales. Del total de investigadores y/o ingenieros tecnólogos, 
125 tienen el grado de doctor y 1 es maestro en ciencias. La siguiente tabla muestra 
la distribución de los investigadores. Cada uno de estos indicadores está 
normalizado al total del personal científico y tecnológico, que en diciembre de 2010 
fue de 116, en diciembre de 2011 fue de 122. 
 
Personal 


 


Investigadores 


ÁREA  Asoc. C  Títular A  Titular B  Titular C  Titular D  Totales 


  10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 5 4 3 11 10 13 7 9 9 8 8 7 3 3 3 34 34 35 


Óptica 2 1 1 11 13 10 9 9 11 10 11 13 1 1 1 33 35 35 


Electrónica 4 5 4 14 15 12 9 10 14 4 4 4 1 1 1 32 35 35 


Cs. Comp. 4 3 4 5 5 5 6 7 8 2 3 3 0 0 0 17 18 21 


Total 15 13 12 41 43 40 31 35 42 24 26 27 5 5 5 116 122 126 


Tabla 10. Distribución de investigadores por categorías 
 


 
En el  2012, del total de 126 investigadores y/o ingenieros tecnólogos, 108 son 
miembros del Sistema Nacional de  Investigadores, es decir el 85.7%. En la 
siguiente tabla se muestra la distribución de los investigadores en los diferentes 
niveles del sistema, y se hace una comparación con el ejercicio 2010,  2011 y 2012. 
 
 


Investigadores miembros del S.N.I. 
Área Candidato Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Totales 


  10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 1 2 3 12 12 13 13 12 10 5 6 6 31 32 32 


Óptica 0 0 0 16 15 15 8 8 8 6 7 7 30 30 30 


Electrónica 1 4 1 18 20 24 4 4 4 1 1 1 24 29 30 


Cs. Comp. 0 1 2 10 10 11 2 2 2 0 1 1 12 14 16 


Total 2 7 6 56 57 63 27 26 24 12 15 15 97 105 108 


Tabla 11. Investigadores miembros del S.N.I. 
 


En la tabla 12 se muestra el personal de investigación incorporado a las áreas 
sustantivas mediante los Programas del CONACYT. Cuatro de estos investigadores 
son miembros del Sistema Nacional de Investigadores. 
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Área 
  


Repatriaciones Retenciones 
Estancias 


Posdoctorales Totales 


10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 
1 1 1 0 0 0 1 3 6 2 4 7 


Óptica 
0 1 1 2 0 0 0 1 1 2 2 2 


Electrónica 
2 1 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 


Cs. Comp. 
0 2 1 0 0 0 1 1 1 1 3 2 


Total 
3 5 3 2 0 0 2 5 8 7 10 11 


Tabla 12.  Incorporación de Investigadores a través de las Convocatorias CONACYT 


 
b) Productividad científica y tecnológica 
El número de proyectos de investigación durante el periodo en evaluación fue de 
159, de los cuales 76 fueron apoyados por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, 9 son externos 47 son interinstitucionales y 27 institucionales y/o 
administración. En la tabla 13 se detalla esta información. 
 


AREA Fondos 
Sectoriales SEP-


CONACYT 


Fondos 
Sectoriales 


Secretaría de  
Marina 


Fondos 
Sectoriales    


CFE 


Fondos 
Sectoriales 


Secretaria de 
Salud 


Fondos Mixtos 
Puebla y Edo. 
de Morelos 


Programas 
CONACYT 
bilateral,UC 
Miexus, Redes 
Temáticas,etc)  


Fondo IMP y 
SENER 


Totales 


10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 18 13 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 3 4 3 0 0 0 21 19 22 


Óptica 15 10 9 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 2 0 1 0 0 0 19 12 11 


Electrónica 13 11 15 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 3 2 3 0 1 1 17 15 20 


Cs. Comp. 8 7 9 6 10 10 3 3 2 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 18 21 23 


Total 54 41 53 6 11 10 3 3 2 3 3 3 1 3 2 8 6 5 0 2 2 75 67 76 


Tabla 13. Proyectos apoyados a través de las Convocatorias CONACYT 


 
En la tabla 14 se detallan otros proyectos. 
 


ÁREA 


Proyectos de 
Administración y/o 


Institucionales 


Proyectos Externos Proyectos 
Interinstitucionales 


Total Proyectos 


10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 8 15 9 0 2 2 32 39 32 40 56 43 


Óptica 10 18 5 2 2 1 6 4 1 18 24 7 


Electrónica 6 14 6 8 7 2 1 2 8 15 23 16 


Cs. Comp. 5 12 7 6 6 4 5 6 6 16 24 17 


Total 29 59 27 16 17 9 44 51 47 89 127 83 


Tabla 14. Otros proyectos 


 
Se publicaron 192 artículos con arbitraje, 251 memorias en extenso con arbitraje, se 
tienen 59 artículos aceptados con arbitraje, 64 artículos enviados y 43 resúmenes 
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en congresos. En la tabla 15 se muestran los detalles de dichas publicaciones. 
Otros resultados de las investigaciones en el instituto se muestran en la tabla 16. 
 
 


AREA 


Artículos 
Publicados 


Artículos 
Aceptados 


Artículos 
Enviados 


Memorias en 
Extenso 


Resúmenes en Congreso 


10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 65 63 45 21 12 8- 22 14 23 9 39 53 4 1 5 


Óptica 34 46 36 12 8 15 9 11 19 92 123 83 129 106 27 


Electrónica 63 48 75 14 19 18 20 18 12 97 74 70 32 25 6 


Cs. Comp. 24 26 36 23 17 18 10 8 10 58 35 45 0 0 5 


Total 186 183 192 70 56 59 61 51 64 256 271 251 165 132 43 


Tabla 15. Producción científica 


 
 


Área Libros como  autor y 
coautor 


Capítulos de libros como  
autor 


Capítulos de libros como  
coautor 


Edición de memorias en 
congreso 


10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


Astrofísica 0 1 0 0 0 0 0 2 2 3 1 1 


Óptica 0 2 0 5 1 1 0 9 2 0 0 2 


Electrónica 1 2 4 2 9 9 4 2 4 0 0 0a 


Cs. Comp. 
1 3 3 1 2 0 9 12 4 5 1 1 


Total 2 8 7 8 12 10 13 25 12 8 2 4 


Tabla 16.  Otros productos de investigación. 


 


En los últimos años se ha realizado un importante esfuerzo por proteger la 
propiedad intelectual del Instituto, en particular mediante patentes. En la Tabla 17 
se resumen las patentes en proceso y otorgadas en los últimos 3 años. 
 


 
2010 2011 2012 


Provisionales en EU 
3 0 0 


Solicitudes en México 
1 1 11 


Solicitudes en Estados Unidos 
0 1 2 


Solicitudes en Europa 
0 0 1 


Solicitudes en Canadá 
0 1 0 


Solicitudes Vía PCT 
1 1 0 


Otorgadas 2 0 1 


Marcas 
0 0 1 
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Tabla 17. Patentes en trámite, provisionales y otorgadas. 
 


c) Formación de recursos humanos y docencia.  
En este período, la matrícula fue de 429 alumnos: 217 de maestría y 212 de 
doctorado. Se graduaron 96 alumnos, 69 en maestría y 27 en doctorado. Se reporta 
también 22 bajas,  por lo que tenemos una población estudiantil activa de 311 
alumnos. La tabla 18 muestra la distribución de los estudiantes en las diferentes 
áreas del Instituto en los últimos 3 años. 


 


Tabla 18.  Matricula y Graduados 


 
Se impartieron 205 cursos de postgrado, 121 en maestría y 40 en doctorado. Además se 
impartieron 12 cursos propedéuticos y 32 cursos de capacitación, ver Tabla 19. Esto refleja 
la gran cantidad de trabajo que el INAOE invierte en el rubro de formación de Recursos 
humanos. 
 
 


 
POSGRADO 


Enero-
Diciembre 


2010 


Enero-
Diciembre 


2011 


Enero-
Diciembre 


2012 


Maestría en Astrofísica 15 16 14 


Maestría en Óptica 34 30 25 


Maestría en Electrónica 49 46 51 


Maestría en Ciencias Computacionales 29 29 31 


Doctorado en Electrónica 27 29 40 


Total de Cursos de Posgrado Impartidos 154 150 161 


Propedéuticos en Astrofísica, Óptica y Electrónica 
14 


14 12 


Cursos de capacitación (idiomas) 22 25 32 


Total 190 189 205 
 


Tabla 19.  Cursos 


 
Con respecto a la participación de alumnos en artículos publicados en revistas con 
arbitraje, se tuvo en el 2012 un incremento importante. En las tablas 20 a 22 se 
detalla la información de la participación de alumnos en artículos publicados en 
revistas arbitradas y en memorias en extenso. 
 


ÁREA MATRÍCULA GRADUADOS 


 MAESTRÍA DOCTORADO TOTALES MAESTRÍA DOCTORADO TOTALES 


 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 10 11 12 


ASTROFÍSICA 25 24 28 26 28 32 51 52 60 5 3 10 3 2 2 8 5 12 


ÓPTICA 41 36 30 74 88 79 115 124 109 11 15 14 7 18 16 18 33 30 


ELECTRÓNICA 91 103 100 64 64 71 155 167 171 22 26 31 7 10 7 29 36 38 


CS. COMP. 52 57 59 36 29 30 88 86 89 12 17 14 12 5 2 24 22 16 


TOTALES 209 220 217 200 209 212 409 429 429 50 61 69 29 35 27 79 96 96 
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ARTÍCULOS ARBITRADOS PUBLICADOS CON PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS 


 


AREA 
 


INTERNACIONAL 
 


NACIONAL TOTAL 


2010 2011 2012 2010 2011 2012 2010 2011 2012 


C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P 


Astrofísica 4 64 2 9 6 38 0 0 0 1 0 2 4 64 2 10 6 40 


Óptica 12 19 2 5 23 12 5 0 1 0 0 1 17 19 3 5 23 13 


Electrónica 13 49 8 8 32 40 1 1 2 1 1 2 14 50 10 9 33 42 


Cs. Comput. 10 17 11 5 16 20 0 0 0 0 2 0 10 17 11 5 18 20 


TOTAL 39 149 23 27 77 110 6 1 3 2 3 5 45 150 26 29 80 115 


Tabla 20.  Artículos arbitrados publicados con participación de alumnos, 


 
 


ARTÍCULOS ACEPTADOS CON PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS 


AREA 


INTERNACIONAL NACIONAL TOTALES 


2010 2011 2012 2010 2011 2012 2010 2011 2012 


C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P 


Astrofísica 0 21 6 55 0 7 0 0 0 3 0 1 0 21 6 58 0 8 


Óptica 7 1 20 20 4 9 0 0 3 3 1 1 7 1 23 23 5 10 


Electrónica 6 6 10 34 7 11 0 1 1 3 0 0 6 7 11 37 7 11 


Cs. Comput. 16 7 13 13 7 11 0 0 0 0 0 0 16 7 13 13 7 11 


TOTAL 29 35 49 122 18 38 0 1 4 9 1 2 29 36 53 131 19 40 


 Tabla 21.   Artículos arbitrados Aceptados con participación de alumnos 


 
MEMORIAS EN EXTENSO PUBLICADAS CON PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS 


 


 
AREA 


INTERNACIONALES NACIONALES TOTALES CON PARTICIPACIÓN Y 
SIN PARTICIPACIÓN 


2010 2011 2012 2010 2011 2012 2010 2011 2012 


C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P C/P S/P 


Astrofísica 3 7 17 21 17 15 0 0 0 1 0 0 3 7 17 22 17 15 


Óptica 53 23 79 46 51 23 11 6 1 1 5 4 64 29 80 47 56 27 


Electrónica 36 42 41 22 38 19 11 8 9 1 10 3 47 50 50 23 48 22 


Cs. Comput. 44 14 19 16 19 19 0 0 0 0 0 2 44 14 19 16 19 21 


TOTAL 136 86 156 105 125 76 22 14 10 3 15 9 158 100 166 108 140 85 


Tabla 22. Memorias en extenso publicados con participación de alumnos, 
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d) Vinculación con el sector productivo. 
Dada la importancia de las actividades tecnológicas de sus investigadores y 
tecnólogos, la Dirección de Desarrollo Tecnológico  entra en una fase de expansión, 
en la cual se pretende brindar nuevos servicios a los miembros de la institución, 
entre ellos el aseguramiento de la propiedad intelectual y la gestión de proyectos. 
Por otro lado se continúa con la captación de recursos propios a través de los 
diferentes laboratorios encargados de esta actividad. 
 
Una actividad fundamental para la Dirección de Desarrollo Tecnológico es la puesta 
en marcha del Parque Tecnológico del Instituto. Una primera sección del mismo se 
espera tener en funcionamiento en este año 2012. 
 
En el periodo 2012 se tuvo un total de ingresos de $ 47’696,223.10 (cuarenta y 
siete millones seiscientos noventa y seis mil doscientos veintitrés mil pesos 10/100 
M.N.), como se indica en la siguiente tabla. Esta cantidad corresponde a nueve 
proyectos en ejecución. 
 
Cabe mencionar que se incluyen en la tabla 23 los proyectos llevados a cabo a 
través de CONACYT con la Secretaria de Marina y CFE por ser proyectos 
relevantes para la Dirección de Desarrollo Tecnológico. 
 


 
CLIENTE 2010 2011 2012 


SEMAR 29’138,160.00 32’116,639.20 (7)     37’976,249.12 


C.F.E. 13’790,619.15 18’600,650.80            4’924,836.15 


C.F.E. CONACYT 2’839,510.00   6’232,687.20            2’033,900.00 


COLORIMETRÍA    448,272.47      658,980.41 (8)         256,045.00 


PEMEX      28’838,117.49 16’036,345.34 (2)      1’621,486.83 


CICESE       250,000.00              100,000.00 


FINNOVA                693,706.00 


COMEX                  90,000.00 


OCTAL ASOCEA     862,069.00      431,034.50  


TOTAL $75’916,748.11 $74’326,337.45            $47’696,223.10 


Tabla 23. Ingresos por proyectos por contrato,  2010-2012. 


 
T 
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e) Indicadores de desempeño/Anexo III del Convenio de Administración por 
Resultados (CAR) 
Los siguientes indicadores de desempeño corresponden a los términos de 
referencia del Convenio de Administración por Resultados. Se describen de manera 
global las principales actividades desarrolladas durante el periodo enero-diciembre 
de 2010, 2011 y 2012 por el INAOE en investigación, docencia, desarrollo 
tecnológico y difusión científica. Cada uno de estos indicadores está normalizado al 
total del personal científico y tecnológico, que en diciembre de 2010 fue de 116, en 
diciembre de 2011 fue de 122 y en junio de 2012 fue de 126 
 
Proyecto 1. Realización de Investigación Científica 


   ENERO-DICIEMBRE 


2010 


ENERO-DICIEMBRE 


2011 


ENERO-DICIEMBRE 


2012 


 INDICADOR 
FÓRMULA DEL 


INDICADOR 


META  


2010 


LOGRADO  


2010 


META 


2011 


LOGRADO 


2011 


META 


2012 


LOGRADO 


2012 


 Artículos con arbitraje Int. y 


nacional 


Artículos publicados con 


arbitraje / Total de 


Investigadores 


140/110 


1.27 


186/116 


1.69 


140/111 


1.2 


183/122 


1.57 


145/114 


1.2 


192/126 


1.6 


 Artículos aceptados con 


arbitraje int. y nacional 


Artículos aceptados con 


arbitraje / Total de 


Investigadores 


70/110 


.63 


70/116 


.63 


70/111 


.63 


56/122 


.48 


70/114 


.61 


59/126 


.49 


 Artículos enviados con 


arbitraje internacional o 


nacional 


Artículos enviados con 


arbitraje/Total de 


Investigadores 


65/110 


.59 


61 /116 


.55 


 


65/111 


.58 


51 /122 


.43 


 


65/114 


.547 


64/126 


.53 


 Memorias en extenso 


arbitradas 


Memorias en extenso / 


Total de Investigadores 


260/110 


2.36 


256/116 


2.32 


260/111 


2.34 


271/122 


2.33 


250/114 


2.1 


 


251/126 


2.1 


 Capítulos de libros 


especializados como autor 


Capítulos de libros 


como autor/Total de 


Investigadores 


2/110 


.018 


8/116 


.07 


2/111 


.018 


12/122 


.10 


2/114 


.017 


10/126 


.08 


 Capítulos de libros 


especializados como co-autor 


Capítulos de libros 


como coautor/Total de 


Investigadores 


5/110 


.045 


13/116 


0.11 


2/111 


0.018 


25/122 


0.21 


2/114 


0.017 


12/126 


.095 


 Edición de memorias 


especializadas como autor y 


coautor 


Edición de memorias 


como autor/Total de 


Investigadores 


3/110 


.02 


8/116 


.07 


1/111 


.09 


2/122 


.017 


 


1/114 


.008 


4/126 


.033 


 Participación en Congresos 


Científicos por invitación 


Conferencias congresos 


por invitación/Total de 


Investigadores 


30/110 


.27 


25/116 


.22 


30/111 


.27 


39/122 


.33 


30/114 


.26 


50/126 


.42 


 Participación en conferencias  


nacionales e Internacionales 


Participación en 


conferencias/Total de 


Investigadores 


40/110 


.36 


73/116 


.66 


30/111 


.27 


113/122 


.97 


30/114 


.26 


112/126 


.94 


 Resúmenes en Congresos 


nacionales e Internacionales 


Resúmenes en 


Congreso / Total de 


Investigadores 


50/110 


0.45 


165/116 


1.5 


40/111 


.36 


132/122 


1.13 


40/114 


.35 


43/126 


.36 


 Total de Proyectos de 


Investigación 


Total de proyectos / 


Total de Investigadores 


92/110 


.83 


165/116 


1.5 


92/111 


.82 


194/122 


1.6 


92/114 


.80 


159/126 


1.3 


 Total de proyectos 


CONACYT 


Proyectos CONACYT / 


Total de investigadores 


60/110 


.54 


75/116 


.68 


60/111 


.54 


67/122 


.57 


60/114 


.52 


76/126 


.63 


 Proyectos externos e 


Interinstitucionales 


Proyectos externos e 


interinstitucionales/Total 


de Investigadores 


59/110 


.53 


60/116 


.54 


59/111 


.53 


68/122 


.58 


59/114 


.51 


56/126 


.47 
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Proyecto Estratégico II: Desarrollo Tecnológico e Innovación, y Difusión y Divulgación  
   ENERO-DICIEMBRE 20010 ENERO-DICIEMBRE 2011 ENERO-DICIEMBRE 2012 


 INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR 
META  


2010 


LOGRADO 


2010 


META  


2011 


LOGRADO 


2011 
META 2012 


LOGRADO 


2012 


 


Proyectos de 


desarrollo y 


asesoría 


tecnológica 


Proyectos de desarrollo y 


asesoría tecnológica / Total 


de Investigadores 


10/110 


.09 


13/116 


.018 


10/111 


.09 


6/122 


.05 


15/114 


0.12 


9/126 


0.07 


 


Proyectos 


Interinstitucional 


y Externos 


Proyectos 


Interinstitucionales y 


Externos / Total de 


Investigadores 


59/110 


.53 


60/116 


.54 


59/111 


.53 


68/122 


.58 


59/114 


.51 


56/126 


.47 


 INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR PLANEADO LOGRADO PLANEADO LOGRADO PLANEADO LOGRADO 


 


Artículos 


presentados en 


diversos medios 


impresos 


Artículos en medios 


impresos / Total de 


Investigadores 


70/110 


.63 


228/116 


2.07 


200/111 


1.8 


591/122 


5.09 


 


200/114 


1.7 


446/126 


3.5 


 


 


Conferencias de 


divulgación 


Conferencias de 


divulgación/Total de 


Investigadores 


80/110 


.72 


168/116 


1.5 


100/111 


.90 


190/122 


1.6 


100/114 


.87 


260/126 


2.1 


 


Programas 


radiofónicos y 


televisivos 


Programas radiofónicos y 


televisivos / Total de 


Investigadores 


30/110 


.27 


72/116 


.65 


70/111 


.63 


99/122 


.85 


70/114 


.61 


64/126 


.53 


 


Total de Público 


atendido (Visitas) 


en el INAOE 


Visitas al INAOE Sin Meta 22.266 5000 7055 5000 25561 


 


Total de 


estudiantes 


atendidos en el 


INAOE 


Total de Público atendido Sin Meta 30.966 5000 68370 5000 13314 


 


 *Total de público 


atendido en 


actividades fuera 


del INAOE 


Total de público atendido 5000 5000 5000 75425 5000 38875 
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Proyecto estratégico III: Formación de recursos humanos especializados en las áreas de 
Astrofísica, Óptica, Electrónica y Ciencias Computacionales y  áreas afines. 


 


 


    
ENERO-DICIEMBRE 


2010 
ENERO-DICIEMBRE 


2011 
ENERO-DICIEMBRE 


2012 
Jerarquía de 


objetivos 
Resumen 
narrativo 


Indicadores 
estratégicos 


Método de 
cálculo 


META  


2010 
LOGRADO 


2010 
META  


2011 
LOGRADO 


2011 
META 


2012 
LOGRADO 


2012 


Propósito 
(Resultados) 


Se genera, 
Transfiere y 


difunde 
conocimiento 
de calidad y 
se forman 
recursos 


humanos de 
alto nivel, 


para atender 
necesidades 
de sectores y 


regiones 


Tesis del 
posgrado 
concluidas 
orientadas al 
desarrollo 
socio-
económico del 
total de tesis 
concluidas 


(Número de 
tesis del 
posgrado 
concluidas 
orientadas al 
desarrollo 
socio-
económico/Tot
al de tesis 
concluidas)*100 


53 


Maestría 


22 


Doctorado 


50 


Maestría 


29 


Doctorado 


 


53  


Maestría 


22   


Doctorado 


61  


Maestría 


35   


Doctorado 


53  


Maestría 


22   


Doctorado 


69  


Maestría 


27   


Doctorado 


Alumnos 
graduados 
insertados en el 
mercado 
laboral en 
relación a los 
alumnos 
graduados  


(Alumnos 
graduados en 
el mercado 
laboral/ 
alumnos 
graduados)*100 


85% 90% 85% 90% 85% 90% 


Componente 
(Productos y 
Servicios) 


Alumnos de 
licenciaturam


aestría y 
doctorados 
graduados 


Alumnos 
graduados por 
cohorte en 
relación a los 
alumnos 
matriculados 
por cohorte 


Alumnos 
graduados por 
cohorte/ 
alumnos 
matriculados 
por 
cohorte)*100 


70% 70% 70% 70% 70% 70% 


Actividad 
(Acciones y 
Procesos) 


Actividad 1: 
Compo-nente 


1: 
 Impartir 


programas de 
licenciatura 


y/o de 
posgrado 


Maestros y 
doctores 
graduados en 
relación al total 
de 
investigadores 
(SEMESTRAL) 


(Número de 
maestros y 
doctores 
graduados/ 
total de 
investigadores 
del Centro) 


53 


Maestría 


22  


Doctorado 


75/110= 


.68 


50 


Maestría 


29 


Doctorado 


79/116 


=0.65 


 


53  


Maestría 


22   


Doctorado 


75/116=.


64 


61  


Maestría 


35  


Doctorado 


96/122 


0.78 


53  


Maestría 


22  


Doctorado 


75/114=.


65 


69  


Maestría 


27  


Doctorado 


96/126 


0.76 
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Indicadores del Programa de Mediano Plazo (PMP) de la Secretaría de Hacienda y CONACYT 
 
Anexo V del Convenio de Administración por Resultados (CAR) 
 
Denominación del Programa Presupuestario: 0001 Apoyos para estudios e investigaciones. 
Nombre de la Matriz: Otorgamiento de becas. 
Objetivo estratégico: Generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación para 
mejorar la competitividad del país, el bienestar de la población y difundir sus resultados. 
 
 


   ENERO-DICIEMBRE 2010 ENERO-DICIEMBRE 2011 ENERO-DICIEMBRE 2012 


 INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR META  2010 
LOGRADO 


2010 
META  2011 LOGRADO 2011 META 2012 


LOGRADO 


2012 


 Tesis concluidas de 
maestría 


Tesis concluidas en 
maestría/Total de 
Investigadores 


53/110 
0.48 


50/116 
.45 


53/111 
.47 


 


61/122 
.52 


 


53/114 
.46 


 


69/126 
.57 


 Tesis concluidas de 
doctorado 


Tesis concluidas en 
doctorado/Total de 
Investigadores 


22/110 
.20 


29/116 
.26 


22/111 
.19 


35/122 
.30 


22/114 
.19 


27/126 
.22 


 Indicador Fórmula del Indicador 
META  2010 


LOGRADO 


2010 
META  2011 LOGRADO 2011 META 2012 


LOGRADO 


2012 


 Artículos publicados 
con arbitraje 
Internacional y 
Nacional 


Artículos publicados con 
arbitraje Internacional y 
Nacional/Total de 
Investigadores  


140/110 
1.27 


186/116 
1.69 


140/111 
1.2 


183/122 
1.5 


145/114 
1.27 


192/126 
1.6 


 Proyectos 
CONACYT 


Proyectos CONACYT/Total 
de Investigadores 


60/110 
.54 


75/116 
.68 


60/111 
.54 


67/122 
.57 


60/114 
.5 


76/126 
.63 


 INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR META  2010 
LOGRAD


O 2010 
META  


2011 
LOGRADO 2011 META 2012 


LOGRADO 


2012 


 Proyectos de 
desarrollo y 
asesoría tecnológica 


Proyectos de desarrollo y 
asesoría tecnológica/Total 
de Investigadores 


10/110 
.09 


13/116 
.018 


10/111 
.09 


6/122 
.05 


15/114 
0.12 


9/126 
0.07 


 Proyectos Externos 
e Interinstitucionales 


Proyectos externos e 
Interinstitucionales/Total de 
Investigadores 


59/110 
.53 


60/116 
.54 


59/111 
.53 


68/122 
.58 


59/114 
.51 


56/126 
.47 


 INDICADOR FÓRMULA DEL INDICADOR META  2010 
LOGRADO 


2010 
META  2011 LOGRADO 2011 META 2012 


LOGRADO 


2012 


 Artículos 
presentados en 
diversos medios 
impresos 


Artículos presentados en 
diversos medios 
impresos/Total de 
Investigadores 


70/110 
.63 


228/116 
2.07 


200/111 
1.8 


591/122 
5.09 


 


200/114 
1.7 


446/126 
3.5 


 Visitas al INAOE Visitas al INAOE Sin Meta 22.266 5000 7055 5000 25561 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







H. Junta de Gobierno  Primera Sesión Ordinaria 2013 


 


47 


 


Denominación del Programa  Presupuestario: E001 Realización de investigación científica y 
elaboración de publicaciones. 
Nombre de la Matriz: Realización de investigación científica y elaboración de publicaciones. 
Objetivo estratégico: Generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación para 
mejorar la competitividad del país, el bienestar de la población y difundir sus resultados. 
 


   ENERO-DICIEMBRE 2010 ENERO-DICIEMBRE 2011 ENERO-DICIEMBRE 2012 


 


Jerarquía de 
Objetivos 


Resumen 
Narrativo 


Indicadores 
Estratégicos 


Método de calculo PLANEADO LOGRADO PLANEADO LOGRADO PLANEADO LOGRADO 


Propósitos 
(resultados) 


2 Se genera, 
transfiere y 
difunde 
conocimiento 
científico de 
calidad y se 
forman 
recursos 
humanos de 
alto nivel 


tesis del 
posgrado 
concluidas 
orientadas al 
desarrollo 
socio-
económico 
del total de 
tesis 
concluidas 


Total de tesis de 
posgrado concluidas 
orientadas al 
desarrollo 
socioeconómico/ total 
de tesis concluidas 


53 Maestría 


22 Doctorado 


50 Maestría 


29 Doctorado= 


79 


 


53  


Maestría 


22  


Doctorado 


61  Maestría 


35  Doctorado 


53  Maestría 


22  Doctorado 


69  Maestría 


27  Doctorado 


Publicaciones 
arbitradas 
referentes al 
total de 
publicaciones 
generadas 
por el Centro 


Artículos arbitrados 
publicados/ total de 
publicaciones 
generadas por el 
centro 


140/14 
1 


 


186/116 
1.69 


 
 


140/140 
1 


183/122 
1.57 


 


145/145 
1 


192/126 
1.6 


 


Component
e (Productos 
y Servicios) 


3 C.1 
Proyectos de 
ciencia, 
tecnología e 
innovación 
realizados 


Proyectos 
aprobados en 
fondos mixtos 
y sectoriales 
referentes al 
total de 
proyectos 


(Número de proyectos 
aprobados en fondos 
mixtos y sectoriales/ 
Total de 
proyectos)*100 


60/165 
 


.36 
 


75/116 
 


.68 
 


60/60 
1 


67/122 
 


.57 
 


60/60 
1 


76/126 
 


.63 
 


Alumnos 
graduados 
por cohorte 
en relación a 
los alumnos 
matriculados 
por cohorte 
(BIANUAL) 


Alumnos graduados 
por cohorte/alumnos 
matriculados por 
cohorte)*100 


70% 70% 70% 70% 70% 70% 


Actividad 
(acciones y 
Procesos) 


4 "Actividad 
1: 
Componente 
1 Diseño de 
propuestas 
de proyectos" 


Total de 
proyectos en 
relación al 
total de 
investigadore
s 


(Total de proyectos/ 
total de investigadores 
del Centro) 


92/110 
.83 


165/116 
1.5 


92/111 
.82 


194/122 
1.6 


92/114 
.80 


159/126 
1.3 


5 "Actividad 
1: 
Componente 
2 Impartir 
programas de 
licenciatura 
y/o de 
posgrado" 


Maestros y 
doctores 
graduados en 
relación al 
total de 
investigadore
s del Centro 
(BIANUAL) 


(Número de maestros 
y doctores graduados/ 
total de investigadores 
del Centro) 


53 Maestría 
22 Doctorado 
75/110=.68 


50 Maestría 
29 Doctorado 
79/116 =0.65 
 
 


53  
Maestría 
22 Doctorado 
75/116=.64 


61  Maestría 
35  Doctorado 
96/122 = 0.78 
 
 


53  Maestría 
22  Doctorado 
75/114=.65 


69  Maestría 
27  Doctorado 
96/126 =0.76 
 


 


Posgrados en 
el PNPC en 
relación al 
total de 
posgrados 
del Centro 


(Número de 
posgrados en el 
PNPC/ total de 
posgrados del Centro) 


8/8=1 8/8=1 8/8=1 8/8=1 8/8=1 8/8=1 


 


Investigadore
s SNI en 
relación al 
total de 
investigadore
s del Centro 


(Número de 
investigadores 
SNI/total de 
investigadores del 
Centro)*100 


102/110= 
.93 


97/116= .83 96/111=.86 105/122=.86 
 
 


96/114=.86 108/126=.85 
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GRAN TELESCOPIO MILIMÉTRICO ALFONSO SERRANO 


INFORME DE AUTOEVALUACIÓN PERÍODO ENERO – DICIEMBRE 2012 
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Figura  1  El Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano ubicado al Volcán Sierra Negra, 


Puebla a 4600 metros de altura. Los 32-m de diámetro de la antena de 50-m están dentro de la 


estructura del tetrápodo. Las primeras observaciones científicas se seguirán realizando con un 


diámetro de 32-m. 
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1. ANTECEDENTES (Estado que guarda el GTM con información técnica y 


financiera en sus diferentes etapas) 


 


El Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano es un proyecto bi-nacional entre México 


y los Estados Unidos de Norteamérica, dirigido por la oficina del proyecto en el INAOE. 


El GTM es una antena de 50 metros de diámetro localizado en la cima de Sierra Negra, en 


el Estado de Puebla, a una altitud de 4600 metros cuyo caso científico es dominado por 


preguntas científicas relacionadas con el estudio de la formación y evolución de estructuras  


a lo largo de toda la historia del universo. El desempeño esperado del GTM, soportado por 


un conjunto de instrumentos de primera clase, proveerán de sensibilidad extremadamente 


alta, capacidad de mapeo a muy altas velocidades y resolución intermedia por encima del 


rango de onda operacional de 4mm a .8mm para observaciones en el continuo y 


espectroscópicas. El GTM se encuentra en una fase de transición entre una etapa de 


construcción a la de arranque de un observatorio operativo que apoye a la comunidad 


científica en la explotación del telescopio.  


 


La superficie primaria del telescopio consiste en 180 segmentos individuales colocados en 


cinco anillos concéntricos; actualmente, el GTM cuenta con 84 segmentos instalados en los 


3 anillos interiores de la superficie, ofreciendo un telescopio con una superficie de 32 


metros. Cuando se instalen los dos anillos exteriores (4 y 5), el GTM completará su 


superficie a 50 metros, haciéndolo el telescopio más grande de una sola antena en el 


mundo, óptima para astronomía de ondas milimétricas. Con una apertura completa y el 


cumplimiento de las especificaciones de diseño de la precisión en superficie de 75 micras 


r.m.s., el GTM será un complemento a las observaciones astronómicas de importante 


infraestructura existente, como el EVLA, ALMA, Herschel, HST y los varios telescopios 


ópticos e infrarojos de 8-10 metros instalados en la superficie de la Tierra y futuros 


telescopios tales como: SKA, SPICA, JWST, GMT, TMT, EELT, LSST, etc. 


 


En el año 2011 se dieron los avances más significativos en las capacidades de ingeniería y 


científicas en el GTM durante su última década de construcción, así como cambios 


importantes en la administración del proyecto. El “Proyecto de Primera Luz” se completó 


con éxito en el 2011, alcanzando sus metas de demostrar la observación científica de 


fuentes astronómicas a longitudes de onda de 3mm, así como identificar los mayores 


problemas que deben ser resueltos antes de que el GTM pueda cumplir con sus 


especificaciones de diseño y alcanzar así su total potencial científico. 


 


Después de las observaciones científicas de primera luz realizadas en Junio y Julio del 


2011, los esfuerzos de ingeniería del proyecto se concentraron durante los últimos cuatro 


meses del 2011 en identificar las razones que dificultaban la alineación a 180 micras en la 


superficie. Los miembros de los equipos del proyecto identificaron puntos débiles del 


diseño, así como una inadecuada selección de materiales y de fabricación en varios de los 


componentes críticos. Las soluciones encontradas incluyen tanto la necesidad de la compra 


de componentes de repuesto de acuerdo a las especificaciones originales de diseño y la 


reintegración de los segmentos y actuadores.  
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Grafíco 1 Serie histórica de la inversión acumulada esperada al 2012 


 


A finales del 2011 el proyecto tomó la decisión de revisar exhaustivamente todos los 


componentes críticos del telescopio. Por esta razón el proyecto GTM no pudo sostener su 


promesa de abrir el telescopio a observaciones científicas en 2012. La falta de 


financiamiento desde el mes de Agosto del 2011 y hasta el mes de Mayo de 2012, provocó 


que el proyecto fuera incapaz nuevamente de abrir el telescopio a la comunidad científica 


en la temporada seca del período Octubre-Diciembre de 2012. 


 


El proyecto GTM está totalmente comprometido a mejorar sustancialmente la calidad de la 


superficie, su sensibilidad y desempeño antes de que comiencen las observaciones 


científicas. La administración del GTM no ha impuesto, ni impondrá, decisiones para 


acelerar los trabajos remediales, cuando exista un riesgo en la reducción del control de 


calidad y un riesgo que comprometa el éxito o el desempeño del telescopio. 


 


El GTM es un proyecto de inversión en infraestructura científica con un gasto acumulado 


inicialmente esperado hasta el 2012, de $1,494 mdp de pesos, considerando lo solicitado al 


PPEF 2012: $180 mdp de pesos (Gráfico 1). Sin embargo, esta cifra de inversión se 


modifica a $1,380 mdp de pesos, partiendo del monto de $70 mdp de pesos inicialmente 


aprobado únicamente por CONACYT a través del Comité de Apoyos Institucionales (CAI). 
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Grafíco 2 En la gráfica superior se muestra el gasto acumulado inicialmente esperado para el GTM hasta el 2012, de 


$1,494 millones de pesos, considerando lo solicitado al PPEF 2012: $180 millones de pesos. Sin embargo, esta cifra de 


inversión se modifica a $1,380 millones de pesos, partiendo del monto solicitado en esta propuesta de proyecto: $70 


millones de pesos. En la gráfica inferior se muestra el comportamiento de la distribución en gasto corriente e inversión a 


lo largo de la vida del proyecto. Cabe resaltar que, pese a que la tendencia del gasto en inversión se ha ido a cero, se 


requerirá en el corto plazo una última inyección de recursos para llegar a las especificaciones técnicas originales del 


telescopio. 


 


El proyecto comienza en 1995 con una serie de hitos que se describen en el Anexo 1, y que 


se relacionan con las diferentes etapas del proyecto: diseño, selección de sitio, desarrollo 


del sitio, cimentación, pista de rodamiento, estructura de acero, componentes mecánicos de 


movimiento, paneles, instrumentación, electrónica, actuadores, instalación de instrumentos, 


e infraestructura asociada: laboratorios de microondas y superficies asféricas. Por otro lado, 


en la gráfica inferior se muestra la distribución en gasto corriente e inversión a lo largo de 


la vida del proyecto. Cabe resaltar que, pese a que la tendencia del gasto en inversión se ha 


ido a cero, se requerirá en el corto plazo una última inyección de recursos para llegar a las 


especificaciones técnicas originales del telescopio. 


 


 


1.1 Memorando de Entendimiento con UMASS 


 


En el año 2011 se firmó un nuevo Memorando de Entendimiento con la UMASS, en donde 


se establecen como actividades críticas, las siguientes: 


 


a) Fase de culminación: La fabricación, instalación y alineación de la superficie 


restante del telescopio, la cual corresponde a los anillos 4 y 5 del reflector primario, 


así como la corrección de cualquier otro problema identificado en la fase de 
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“primera luz”.  Esta fase incluirá demostraciones científicas para demostrar las 


capacidades del GTM. 


 


b) Fase de operación del GTM: Referente al “Comisionamiento” y “Demostraciones 


Científicas” para proveer el nivel de operaciones y mantenimiento requeridos a los 


sistemas de la antena. 


 


1.2 Organización del proyecto 


 


Con pequeñas adecuaciones acordes a la etapa actual del proyecto GTM y conforme al 


Memorando de Entendimiento y a las tareas conjuntas que quedan pendientes, se estableció 


un esquema de organización que permite no sólo una gobernanza en el proyecto, sino la 


participación de gente clave para el ben desarrollo del mismo, desde sus ámbitos de 


especialización técnica, gubernamental y científica (Figura 2): 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Figura  2 Organización del GTM 


 


2. INFORME DE RESULTADOS DEL PROYECTO GTM 


 


2.1 Objetivos 


 


El proyecto del GTM obtuvo financiamiento por un monto de 70 millones de pesos para el 


año 2012 con el propósito de completar los siguientes objetivos a corto plazo: 


  


a) Cubrir los costos operacionales del GTM en México; 


  


b) Financiar la compra inmediata de los materiales y equipos esenciales para mejorar la 


precisión de la alineación de la superficie primaria del telescopio. Lo anterior con el 


objetivo de incrementar de manera significativa el desempeño operacional del telescopio y 
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alcanzar la siguiente etapa de precisión que nos ponga en posición de perseguir las 


especificaciones de diseño a dos años vista, que certificarán que el GTM será el telescopio 


de antena simple más grande del mundo para observaciones milimétricas; 


 


c) Enviar el primer anuncio del Comité Científico del GTM a la comunidad mexicana de 


astronomía para que participen en las primeras observaciones científicas con el GTM; 


 


d) Permitir el diseño y desarrollo de la próxima generación de instrumentación científica 


que garantice que el GTM conservará su liderazgo y competitividad, teniendo en cuenta las 


inversiones que otros países están realizando en el desarrollo de nueva instrumentación 


(sub-)milimétrica para telescopios actuales  y futuros (por ejemplo, JCMT, APEX, ASTE, 


IRAM, GBT, CCAT); 


 


e) Elaborar el Plan de Desarrollo del Observatorio Gran Telescopio Milimétrico que 


incluya un plan estratégico para la relación a largo plazo con UMASS. 


 


2.2 Estructura de Trabajo para el 2012 (EDT) y avances 
 


Considerando el avance técnico del proyecto GTM y los requerimientos necesarios para 


que pueda lograr el propósito de su creación, así como la inminente operación de lo que 


será el Observatorio Nacional del GTM (ON-GTM) que dará servicio a la comunidad 


internacional de usuarios del telescopio, se diseñó la siguiente Estructura de Trabajo (EDT) 


con su calendario de ejecución. 


 
2.2.1 En cuanto a actividades Pre-Operativas del Observatorio 


 


Gobernancia 


 


Durante el 2012, el grupo directivo del GTM orientó actividades a reforzar la gobernancia 


del proyecto, buscando un liderazgo científico, técnico y administrativo y responsabilidad 


de los proyectos y operaciones del GTM. El director del proyecto trabaja con grupos 


externos independientes quienes evalúan el desempeño del GTM y reportan a organismos 


de apoyo, colaborando en la planeación a largo plazo. En el mes de octubre se llevó a cabo 


la reunión del Consejo de Colaboración (Figura 2), en la cual se llegaron a las siguientes 


conclusiones: 


 


 El INAOE será la entidad legal responsable de la operación y mantenimiento del 


GTM. 


 La creación del ON-GTM será dentro de la estructura orgánica del INAOE. 


 Se acordó avanzar en el Addendum al MOU de 2013 y elementos para un MOU de 


largo plazo. Con la aprobación de recursos para la terminación del GTM y los 


avances en la conformación del ON-GTM, el Proyecto se aproxima a la hipótesis de 


terminación del MOU del 2011. 


 Se aprobó la elaboración de una propuesta para un esquema de gobernanza del ON-


GTM y análisis de los elementos de una colaboración a largo plazo con UMASS, en 
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donde también se considere la inclusión de nuevos miembros de la comunidad 


científica internacional. 


 Programar una próxima reunión con el Panel Asesor Externo (en proceso de 


programación para el primer semestre del 2013). 


 


Sitio y Telescopio (Hardware y Operaciones) 


 


Durante el 2012 se avanzó de manera sustancial en aspectos críticos relacionados a la 


infraestructura en sitio, entre los cuales sobresalen: 


 


 Se desarrolló al 100% un Plan de Mantenimiento de la infraestructura física del 


telescopio que incluye un repositorio de procedimientos, costos, normas, listas de 


tareas, etc., así como la implementación de un sistema automatizado de gestión del 


mantenimiento del telescopio y sitio. Durante el 2013 se avanzará en el desarrollo 


integral de un Plan de Operaciones.   


 Se formalizó un Almacén en Sitio, abasteciéndolo de todo lo necesario para el 


mantenimiento y actividades de mejora en la antena, eficientando recursos y 


minimizando gastos urgentes que pongan en riesgo la infraestructura y al personal. 


 Se realizó un diagnóstico en el tema de Seguridad e Higiene fundamental para el 


aseguramiento patrimonial y del recurso humano, el cual servirá como punto de 


partida para desarrollar un Plan de Seguridad y un Plan de Administración de 


Riesgos orientados a ofrecer los elementos para una operación eficiente y segura. 


 


Un área importante en la que el GTM ha mejorado de manera dramática en el 2012 es en 


operaciones y seguridad. Hay varios ejemplos de esto: 


 


Información Ambiental: hubo un buen progreso en la instalación y pruebas de la 


estación meteorológica y los radiómetros en el INAOE, antes de transportarlos al 


sitio para su instalación permanente. Estos datos proporcionarán valiosa 


información necesaria para los operadores del telescopio para saber cuándo apagar 


el sistema de accionamiento y colocar el telescopio en un posición segura durante 


condiciones de mal clima (fuertes vientos, alta humedad, la posibilidad de 


formación de hielo). 


 


Sistema Eléctrico: discusiones substanciales y actividades de contratación acerca 


del sistema eléctrico se realizaron en el 2012. Como resultado de estas discusiones, 


el proyecto GTM tiene ahora por primera planos de la instalación eléctrica de toda 


la infraestructura del sitio. Adicionalmente, el proyecto logró un acuerdo en un plan 


de tierras que proveerá seguridad y bajo ruido al sistema eléctrico para los 


instrumentos del sitio. Finalmente, el plan del sistema de respaldo ha sido re-


evaluado a la luz de proporcionar un soporte operacional seguro y más confiable 


para el telescopio. 


 


Protección Solar: Como en años anteriores, se notó que el telescopio estaba en 


riesgo cuando se posiciona en cenit debido al paso del sol directamente (y casi 


directa) sobre la antena durante el verano. Esto es solo un problema al mediodía. Sin 
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embargo, este año después de notar que las temperaturas medidas por el nuevo 


sistema de monitoreo termal estuvieron incrementándose, el proyecto tomó acción 


para reducir el riesgo de cables y conectores quemados en la cabeza del tetrapodo. 


En el futuro, después de la instalación del espejo secundario, los instrumentos en la 


cabina de recepción podrán estar en riesgo. Un escudo solar fue diseñado e 


instalado. Las temperaturas estructurales fueron monitoreadas y se confirmó que el 


parasol trabajaba adecuadamente, permitiendo colocar al telescopio en una posición 


segura que permita trabajar en la superficie primaria durante el día en los meses de 


verano. 


 


Seguridad de la Grúa Torre: Luego del colapso de una grúa torre en el sitio en 


enero de 2010, la gerencia del GTM tomó acción y programó que la grúa fuera 


desmontada a mediados de diciembre, anticipando la temporada de hielo. Para 


reducir la posibilidad de retrasos en los trabajos programados que requieran de la 


grúa torre para alcanzar el espejo secundario y el hexápodo, así como la instalación 


y mantenimiento del receptor de holografía en el foco primario, el proyecto rentó 


temporalmente una grúa móvil en diciembre de 2012. 


 


Gestión del proyecto y operativa 


 


La dirección administrativa del Proyecto participa en la gestión y seguimiento de 


actividades técnicas, administrativas y organizacionales. Durante el 2012 se realizaron 


esfuerzos importantes en cuanto a mantener una comunicación eficiente entre todos los 


miembros del equipos de trabajo, el seguimiento de actividades, la organización del recurso 


humano, administración de los recursos materiales y financieros, entre los más importantes. 


Se resalta el esfuerzo hacia una re-organización del personal y de actividades orientándolos 


hacia una operación eficiente de las actividades del próximo Observatorio Nacional del 


GTM. 


 


Soporte científico 


 


Durante el 2012 se reclutó personal especializado (doctores en ciencias) como parte del 


esfuerzo por comenzar a conformar la plantilla que dará el soporte científico a los 


astrónomos que utilicen el GTM. La infraestructura física para observar (cuarto de control 


nivel 25) se concluyó al 100% e incluso se comenzó la instalación de un segundo cuarto de 


control (espejo) en el Campamento Base, para soportar las actividades de observación 


desde ahí. 


 


El GTM cuenta ya con una página web http://www.lmtgtm.org/ a través de la cual se 


proyecta la imagen actual del GTM, se difundirán las iniciativas de convocatorias a 


proyectos de investigación y servirá como herramienta de trabajo para los grupos de 


observación. 


 


 


 


 



http://www.lmtgtm.org/





 
H. Junta de Gobierno                   Enero-Diciembre del 2012 


 


Dirección del Proyecto GTM  - GTM_J-Gob-2012-Ene-Dic.doc (22/03/13) 10 


Instrumentación 


 


Durante el 2012 se continuaron con las actividades asociadas al desarrollo y mantenimiento 


de los instrumentos científicos del GTM. La actividades más importantes en este periodo 


fueron el diseño de los detectores del tipo Lumped Element Kinetic Inductance Devices 


(LEKIDs) y sus prototipos que se están fabricando en el Laboratorio de Nano-tecnología 


del INAOE, y los que se usarán en la segunda generación de cámaras de gran formato para 


el GTM en los años siguientes. Además se continúan las discusiones con la comunidad 


científica nacional e internacional sobre la posibilidad de incluir el GTM en la red de 


algunos telescopios milimétricos como parte del Global Millimeter Very Long Baseline  


Interferometry Array (GMVA) en el año 2013. El proyecto GTM está investigando la 


posibilidad para desarrollar y conseguir el equipo e infraestructura de este experimento 


global, antes de hacer un compromiso al consorcio internacional del GMVA.    


 
2.2.2 En cuanto a proyectos de mejoramiento del desempeño del telescopio y de 


organización y optimización  
 
Estas actividades críticas están orientadas a la corrección, mejora y optimización de la 


mecánica, ingeniería y subsistemas del GTM para cumplir con un alcance de 100 micras en 


la precisión de la superficie, con 32 metros de la antena. 


 
A partir del reciente comisionamiento del telescopio de ALMA (Atacama Large Millimeter 


Array) y el primer llamado para propuestas de observación, al cual respondieron alrededor 


de 1200 proyectos que sometió la comunidad internacional, se confirma una demanda 


potencial importante y creciente del GTM, que complementará los datos que 


próximamente generará ALMA, generando proyectos importantes de colaboración entre 


ALMA y GTM. Sin embargo, un número de sistemas críticos continúan afectando el 


desempeño del telescopio y la habilidad para el que el GTM se comprometa a un programa 


científico de clase mundial. El sistema más importante es la superficie primaria y la 


alineación de los 180 segmentos que eventualmente se instalarán en la antena de 50 


metros. Cada segmento de la superficie consiste en 8 sub-paneles construidos con un 


sándwich de placas de niquel electroformado y de un panel de aluminio. La superficie 


reflectora superior de nickel tiene una cubierta de rodio para dispersar la radiación solar y 


reducir la distorsión térmica de estos paneles de precisión. Cada sub-panel fabricado por la 


empresa Media Lario (Italia) tiene una precisión de 7-10 um, y se soporta por 5 ajustadores 


(un total de 40 ajustadores por segmento), conectados a una placa de base de aluminio que 


se conecta a un chasis de acero inoxidable. La unidad completa del segmento de la 


superficie está adherida a la estructura de soporte de la antena (BUS) a través de 4 


actuadores mecánicos controlados electrónicamente. 


 


Anillos 1, 2 y 3 


 


Las mejoras realizadas a M1 han demostrado que el proyecto debe planear el futuro de la 


superficie. El proyecto GTM ha mantenido la comunicación con Media Lario, el proveedor 


de los sub-paneles de los 3 anillos interiores, y solicitado una cotización para proporcionar 


un número limitado de sub-paneles de níquel electroformado de repuesto como parte del 
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programa de mantenimiento de la superficie. El proyecto también ha hecho contratos 


pequeños para investigar si algunos diseños alternativos de los sub-paneles para los anillos 


1, 2 y 3 son viables, y en particular para determinar que diseños y tecnologías alternativas 


existen para completar toda la superficie del telescopio. Los grupos MT-Mechatronics y 


SGH  fueron contratados a inicios de 2013, y se programó su visita al telescopio para 


revisar el diseño actual de los segmentos del anillo 5 con el fin de recibir recomendaciones 


sobre posibles reparaciones, mejoras, o reemplazos de la sección externa de la superficie. 


 


Alineación de la superficie reflectora primaria 


 


Los nuevos grupos de ingeniería del GTM enfrentaron las dificultades inherentes con la 


alineación de los sub-paneles individuales en la segmentos de la superficie y en los 


actuadores de los segmentos que proveen de alineación global a la superficie completa. Se 


identificaron algunas fallas en el control de calidad de los múltiples componentes 


utilizados durante la integración, instalación y alineación de los subpaneles, que resultaron 


en una superficie incorrectamente alineada durante la integración inicial de la superficie 


entre 2006 y 2009. La alineación de la superficie resultó ser inestable y se degradó con el 


tiempo. Los grupos de ingeniería del GTM han logrado soluciones factibles que el 


proyecto ya está implementando. 


 


Durante el 2012 se trabajó en la reparación de sub-paneles delaminados, reemplazando y 


ajustando componentes críticos conforme a especificaciones de diseño y tolerancias 


requeridas. El éxito de esta actividad crítica fue del mayor impacto en el futuro científico 


del GTM. Lo logrado en el 2012 en cuanto a una mejoría en el desempeño óptico, fue 


sustancialmente mayor que lo logrado en años pasados desde que la antena se instaló en el 


2006; así mismo, lo logrado en cuanto al desempeño de la antena fue sustancial con 


respecto a lo alcanzado para la Primera Luz en el 2011.  


 


En Diciembre de 2012 se concluyó la primera fase de optimización en la alineación de los 


segmentos individuales de la superficie. Los trabajos incluyeron el reemplazo de varios 


componentes de los segmentos (ej. rondanas, placas de conexión, ajustadores) y la 


instalación de partes de mayor calidad que ahora cumplen con las especificaciones técnicas 


originales. Se desarrolló nuevo software para el análisis de los datos del equipo laser de 


alineación y se hicieron cambios en los procedimientos de alineación e instalación de 


segmentos. Se realizó un esfuerzo significante no sólo para verificar la precisión inicial de 


alineación, sino también la estabilidad de los segmentos mejorados. 


 


En resumen, la precisión en la alineación de segmentos individuales logró una mejoría 


sustancial, pasando de 150 micras a 45 micras. Pese a que la alineación global de los 32 


metros de diámetro actuales se realizó en Enero y Febrero de 2013, es importante señalar en 


este informe que, como consecuencia de las mejorías significativas en la alineación de los 


segmentos individuales, antes de su reinstalación a la estructura de soporte, la alineación 


global de la superficie primaria mejoró de 180 micras que se tenían a mediados del 2011, a 


60 micras a principios del 2013. Esto se traduce en una ganancia de más de un factor de 30 


en la eficiencia del telescopio a 1.1mm, un resultado extremadamente importante, y el 
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resultado de un trabajo dedicado y cuidadoso del grupo de metrología a cargo del Dr. David 


Gale, investigador del INAOE. 


 


 


Actuadores 


 


Los actuadores originales han sufrido de dos problemas: un diseño mecánico inadecuado y 


un control electrónico poco confiable. La acción mecánica del actuador no cumplió con los 


requisitos de desempeño, nuevamente, debido a una inadecuada selección y manufactura 


de sus componentes. El sistema mecánico no puede mantener la posición bajo carga. El 


sistema de actuadores debe contar con una tasa de fallas menor al 5% antes de poder ser 


considerado en un programa continuo de mantenimiento y reemplazo durante operaciones 


normales. La electrónica actual permitió obtener Primera Luz en el 2011, pero con una tasa 


de fallas del 20%, lo cual obligó a la dirección del proyecto a buscar una alternativa en el 


diseño electrónico, así como a implementar un sistema mecánico simple para asegurar que 


se puede ofrecer un telescopio para actividades científicas en el 2013. En la Segunda 


Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de 2013 se presentarán varias opciones al 


respecto. 


 


A fines de Septiembre del 2012, la dirección del proyecto tomó la decisión de aprovechar 


el sistema de pruebas de actuadores que UMASS tenía desarrollado y producir dos 


prototipos completos de “BUS boxes” que proveerían un sistema de control completo para 


el movimiento de los actuadores para la alineación de la superficie reflectora del GTM. Si 


estas cajas demostraban un buen desempeño en las condiciones del sitio, entonces 


proveerían una ruta alternativa para un sistema completo de control de toda la superficie 


primaria para el 2013. La decisión de buscar una ruta alternativa fue apoyada por 


recomendaciones que el Dr. Jaap Baars, Presidente del Comité Técnico y el Dr. Hans 


Kaercher, consultor senior en ingeniería de la empresa MT Mechatronics dieron en julio de 


2012. A partir de esta búsqueda de ruta alternativa, el Dr. David Smith, Ingeniero Senior 


del GTM, realizó pruebas técnicas durante agosto – septiembre del 2012, lo cual validó la 


opción de elegir los BUS boxes de UMASS era una solución viable. 


  


Las pruebas realizadas por el Dr. Smith permitieron identificar una serie de modificaciones 


mecánicas a los actuadores que ayudarán a alcanzar el desempeño requerido y a extender el 


tiempo de vida, partiendo de la base que no están fabricados para durar los 30 años de vida 


estimada del telescopio. Estos logros más el 100% de éxito de los BUS boxes que UMASS 


desarrolló, han proporcionado una ruta segura para el comisionamiento de una superficie 


activa para finales del 2013, así como la oportunidad de mejorar de manera significativa el 


desempeño científico y capacidades del GTM. 


 


M2 y M3 (subsistemas) 


 


El espejo secundario es una parte esencial de la óptica del telescopio. A inicios de 2012, se 


midió un error mayor a 70 micras RMS en la forma del espejo provisional de aluminio. 


Dicho error era inaceptable ya que dominaría por completo las incertidumbres aceptables 


para el sistema óptico total del telescopio, y por lo tanto, todas las mejoras en el 
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alineamiento del espejo primario serían irrelevantes. Para solucionar este problema en 


tiempo para la temporada de observación de la primavera de 2013, el proyecto investigó la 


posibilidad de mejorar el M2 de aluminio. Después de que una serie de simulaciones con 


datos sugiriera que era posible haces mejoras, los equipos de metrología y del sitio 


modificaron el M2 de aluminio en el campo. Este esfuerzo redujo el error en los 1.6 m 


centrales del espejo reflector a 36μm RMS, y por lo tanto se minimizó la contribución del 


espejo M2 al error del sistema óptico completo. 
 


En el 2012, el espejo M3 fue medido por primera vez, mostrando que tenía con errores de 


100μm RMS. Aprovechando la experiencia adquirida en la renovación de los segmentos, 


los ajustadores de la montura de espejo se mejoraron. Las mediciones a finales de 2012 


demostraron que el espejo M3 ahora tiene un RMS de 30 micras. 


 


La reparación del posicionador del M3 todavía estaba en proceso a finales del 2012. Desde 


entonces se han sustituido los componentes mecánicos dañados y se ha escrito y probado 


nuevo software. A principios del 2013, se instalaron nuevos componentes mecánicos y el 


espejo del M3 ahora se mueve bajo control y sin problemas con las pistas en sincronía con 


el espejo primario dentro de las especificaciones. 


 


2.2.3 En cuanto a los proyectos de organización y optimización: Sistema de 


aseguramiento de la elevación de la antena y Proyectos de organización y 


optimización: Plan de Desarrollo del ON-GTM 


 


Sistema de aseguramiento de la elevación de la antena 


 


El Gabinete de Control de Emergencia del Sistema de Elevación del GTM integra un 


conjunto de componentes y dispositivos electrónicos habilitados para manejar el 


movimiento de elevación de la antena y llevarla de una manera segura a una posición de 


paro a una altura de 10 grados, cuando sea necesario. Se trata de un mecanismo de 


seguridad redundante que se usará en caso de falla de la Unidad de Control de Manejo 


(Drive Control Unit/DCU) del telescopio. El mecanismo de emergencia descrito es un 


complicado sistema electrónico de servo control y constituye una componente crítica para 


la seguridad del telescopio. Se trata de una extensión redundante de la actual unidad de 


control de la antena (DCU, en inglés), diseñada y construida por MAN TECHNOLOGIE 


AG, hoy MT MECHATRONICS GmbH, componente que ha probado su confiabilidad a lo 


largo de cinco años. 


 
En razón de lo anterior, dada la redundancia que se busca y la compatibilidad e 


intercambiabilidad de componentes entre la DCU existente y el sistema de emergencia 


requerido, el Proyecto GTM ha tomado la decisión de seleccionar a MT 


MECHATRONICS GmbH como proveedor de los servicios. El contrato se adjudicó a MT 


Mechatronics, quien ha avanzado conforme al plan de trabajo y estará en condiciones de 


entregar el sistema en los primeros meses del 2013. 


 


Proyectos de organización y optimización: Plan de Desarrollo del OGTM 


Como se reportó en el primer semestre del 2012, el GTM no contaba con una certidumbre 


de un presupuesto regularizado que le permitiera una planeación y ejecución eficiente de 
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sus actividades. En este sentido, en la primera Junta de Gobierno se informó y solicitó un 


acuerdo para aprobar la estrategia general para la conformación del mismo (Ver Anexo 2) 


que en términos generales comprende una re-estructuración programática del INAOE para 


incorporar las actividades del observatorio, el desarrollo de un nuevo Memorándum de 


Entendimiento con el socio de INAOE en este proyecto: la Universidad de Massachusetts, y 


la creación de un fideicomiso que permita la gestión de recursos propios que el futuro ON-


GTM capte para su operación y mejoramiento. 


 


Siguiendo acciones coordinadas entre las instancias globalizadoras, el INAOE y el 


CONACYT conformaron un grupo técnico de trabajo
1
 para iniciar las gestiones con la 


SHCP y la SFP para la modificación de la estructura programática del INAOE, con el 


objetivo de formalizar internamente una estructura organizacional y un presupuesto para el 


Observatorio Nacional del Gran Telescopio Milimétrico (ON-GTM). El objetivo es 


incorporar las necesidades presupuestales del Observatorio al Presupuesto de Egresos de la 


Federación del INAOE a partir del 2013. 


 


En el Anexo 3 se muestra la propuesta que se presentó a la SHCP el 28 de junio de 2012, la 


cual describe una estructura que implica la creación de una nueva Sub-función (02) y un 


presupuesto exclusivo para el ON-GTM en la Sub-función 03: Servicios Científicos y 


Tecnológicos.  


 


El presupuesto que se solicitó para esta Estructura Programática, consideraba lo siguiente: 


 
Capítulo de gasto Monto (pesos) Observaciones 


1000 $14´236,258.7 Incluye 20 plazas: 2 para Mandos Medios y Superiores y 


18 para personal científico, tecnológico y técnico (Ver 


Anexo 4 con FUMP) 


2000 $17´175,659.0 Implementación de acciones remediales para el 


mejoramiento de la superficie primaria. 


 


Mantenimiento y operación sitio y telescopio  


3000 $63´567,068.7 Incluyen $44´255,837.7 para servicios especializados 


sobre una plantilla de 87 personas de perfil científico, 


tecnológico y técnico adicionales a las 20 plazas 


solicitadas en capítulo 1000. 


 


Mantenimiento y operación 


 


Gestión operativa y administrativa 


5000 $41´000,000.0 Implementación de acciones remediales para el 


mejoramiento de la superficie primaria. 


Total $135´978,986.4 Presupuesto programado ON-GTM 2013 


Tabla 1.  Presupuesto solicitado para el ON-GTM para el año fiscal 2013 


 


                                                      
1 Grupo integrado y avalado por el Dr. Enrique Villa, Director del CONACYT: Dirección Adjunta de Administración y 


Finanzas, Dirección Adjunta de Centros de Investigación y Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT, 


INAOE y Grupo GAE, empresa de asesoría jurídica. 
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El 27 de Diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto 


de Egresos de la Federación el presupuesto asignado a todo el ramo 38. Para el caso del 


INAOE, no hubo modificación en su estructura programática para el INAOE, aunque sí una 


ampliación al presupuesto, confirmándose un presupuesto de $325.5 mdp, de los cuales $85 


Millones de pesos fueron etiquetados para el GTM según oficio G000/13/027 del 


CONACYT recibido el 18 de febrero del 2013, con la siguiente asignación: 


 


 


 


 


 


 


 


 


La asignación de presupuesto para el GTM dentro del presupuesto del INAOE se considera 


un hito fundamental en el devenir del futuro Observatorio, pues propicia una certidumbre 


antes inexistente que permite una planeación a mediano y largo plazo, y una seguridad ante 


socios actuales y potenciales, de confiar en una posible colaboración de manera más 


concisa. 


 


Es importante señalar que, a pesar de las excelentes noticias anteriores, continúan las 


siguientes inquietudes: 


 


a) En el presupuesto asignado al GTM no se autoriza recurso para el capítulo 1000, 


únicamente a través del cual puede asegurarse una estructura orgánica mínima para 


el futuro Observatorio del GTM. 


b) Se recibió un 40% menos de lo solicitado para servicios especializados, mecanismo 


a través del cual se financia la estructura operativa del GTM, lo cual obliga a no 


fortalecer la estructura organizacional y más aún, a prescindir de recursos humanos 


necesarios para el futuro Observatorio. 


c) Se recibieron $31.5 de los $41 millones de pesos solicitados para inversión, lo cual 


obligó a modificar planes originales, ajustando prioridades, siempre orientadas a ir 


mejorando los sistemas ópticos y subsistemas del telescopio. 


 


A Diciembre de 2012, en el tema de Proyectos de organización y optimización: Plan de 


Desarrollo del OGTM, se reporta la ejecución de las siguientes etapas y acciones para la 


conformación del ON-GTM, con los avances que después de describen en el Anexo 2 con 


más detalle: 
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Avances:  


 


a) Se logró el diseño del planteamiento general para la conformación del ON-GTM y 


plan para su implementación. 


b) Se presentó el planteamiento para la conformación del ON-GTM a la Junta de 


Gobierno de lNAOE. 


c) Se logró el Acuerdo de la Junta de Gobierno para presentar al CONACYT, a la 


SHCP y a la SFP los elementos específicos para la revisión, y en su caso , 


aprobación del planteamiento. 


d) Se conformó el Grupo de Trabajo INAOE-CONACYT. 


e) Se integraron las propuestas de: i) recursos PEF, ii) estructura programática, iii) 


estructura orgánica, iv) estatuto orgánico. 


f) Se logró la revisión de propuestas por el CONACYT, la SHCP y la SFP. 


g) Se aprobaron de manera inicial, propuestas por parte de la Junta de Gobierno, 


sujetas a la aprobación de recursos en el PEF 2013. 


h) Se logró Acuerdo por parte del Consejo de Colaboración del GTM, en su reunión de 


octubre de 2012, sobre la conformación del ON-GTM. 


i) Se incorporaron requerimientos del ON-GTM en el anteproyecto de PEF 2013 


(INAOE-CONACYT-SHCP). 


j) Se logró la aprobación de recursos por la Cámara de Diputados para la 


conformación del ON-GTM y para la adquisición de paneles del GTM. 
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k) Se comenzaron estudios orientados a lograr un esquema de gobernanza y de gestión 


de elementos de un MOU de largo plazo con UMASS. 


l) Gracias al esfuerzo y trabajo del Director del CONACYT, Director de INAOE y 


Grupo técnico de Trabajo entre el CONACYT y el INAOE, el GTM cuenta con un 


recurso presupuestal dentro del presupuesto regularizable del INAOE. 


m) El INAOE aún no cuenta con una estructura programática ad hoc autorizada que 


refleje la operación de lo que será el Observatorio del GTM. 


n) El CONACYT dio visto bueno a la propuesta de modificación de Estatuto Orgánico 


del INAOE, en donde se considera una Dirección Adjunta y una Dirección de 


Operaciones como plazas de estructura para el GTM.  


o) El INAOE cuenta con dichas plazas validadas en el SIVAL, listas para presentarse 


ante la SFP para su autorización. El INAOE y el CONACYT realizarán los ajustes 


que correspondan a la propuesta de estructura orgánica viable para el INAOE. 


p) El GTM cuenta con una propuesta de modificación al MOU con la Universidad de 


Massachusetts, actual socio del GTM, trabajando en la finalización del mismo, para 


dar lugar a la creación del Consejo del Observatorio. 


q) El INAOE se encuentra en el proceso de diseño de una estructura de Consejo del 


Observatorio que permita un esquema viable y transparente de Gobernanza, ante un 


proyecto con participación de inversión de terceros, a nivel internacional. 


r) El INAOE se encuentra desarrollando la organización (estructura, políticas y 


procedimientos) que darán lugar al ON-GTM, infraestructura que dará servicio a 


una comunidad nacional e internacional de astrónomos que estarán utilizando el 


GTM para generar ciencia en el área de la astronomía milimétrica, poniendo a 


México nuevamente en el mapa científico internacional. 


 


 


3. INFORME PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL DEL 2012 


 
Durante el 2012 se realizaron esfuerzos muy enfocados a investigar y a implementar 


soluciones propuestas para los problemas y probar aquellas soluciones antes de 


comprometer más recursos del proyecto (financieros, humanos y tiempo) y escalar así las 


modificaciones a todos los segmentos de la superficie. Desafortunadamente debido a la 


falta de financiamiento durante el período Enero - Mayo 2012, correspondientes al fondo 


CAI del CONACYT, el proyecto estuvo incapacitado para comprometer los recursos 


necesarios o comprometer compra de componentes y materiales acordados en el calendario 


original del proyecto. 


 


3.1 Presupuesto planeado 2012 (presentado en CAI - CONACYT) 


 


El GTM contó con un presupuesto autorizado de $70 millones de pesos, asignados 


mediante Convenio de Asignación de Recursos número I010/102/2012 


MOD.ORD.17/2012, en cumplimiento del acuerdo número 18/I/2012 del Comité de 


Apoyos Institucionales, emitido el 28 de febrero de 2012. En la siguiente tabla se muestra 


la distribución presupuestal por elemento de la EDT del GTM para el período 


correspondiente. 
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Tabla 2  Presupuesto autorizado para el GTM en el 2012 


 


 


3.2 Presupuesto ejercido a Diciembre de 2012 -Avance programático – presupuestal- 


 


El proyecto GTM ejerció un total de $70 Millones de pesos al 31 de diciembre de 2012, con 


la siguiente distribución porcentual por área de la EDT programada. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


Gráfico 3 Distribución porcentual de los recursos ejercidos del proyecto GTM al 31 de diciembre de 2012 


 


Como puede observarse en la gráfica 3, el gasto mayor (57%) en el proyecto está 


relacionado con dos actividades críticas: i) un 36% destinado a la optimización de la 
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infraestructura en sitio y telescopio, que incluye mantenimiento del mismo y el gasto del 


personal asociado (personal que labora en sitio + personal especializado de ingeniería; y ii) 


un 21% destinado a proyectos críticos de mejoramiento del espejo M1: alineación y 


esfuerzos para una superficie activa.  


 


Es de esperarse, que conforme el ON-GTM incremente su nivel de operaciones como 


resultado de la futura demanda de usuarios del telescopio, el comportamiento en la 


distribución del ejercicio cambie completamente hacia un mayor requerimiento de las áreas 


de soporte científico, instrumentación y subsistemas de control del telescopio.  


Al 31 de diciembre de 2012, el GTM reflejó el siguiente ejercicio de recursos por capítulo 


de gasto: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gráfico 4 Distribución porcentual del presupuesto ejercido 2012 por el GTM  


 
En un análisis por partida, se puede observar que el 80% del gasto total se concentra en 8 


partidas, asociadas a: 33901 - Servicios personales (44%), 35701 – Mantenimiento y 


conservación de maquinaria y equipo (8%), 24601 – Material eléctrico y electrónico (6%), 


24901 – Otros materiales y artículos para construcción (4%), 29501 – Refacciones y 


accesorios menores (4%), 32503 – Arrendamiento de vehículos (3%), 31101 –Servicio de 


energía eléctrica (2%), 32601 –Arrendamiento de equipo (1.5%), y 23501 –productos de 


laboratorio (1.5%). Cualquier variación negativa en estas partidas podría ocasionar un 


impacto importante en la operación del GTM. Para el futuro ON-GTM, no se espera una 


variación significativa en ninguno de estos rubros de gasto; el GTM es una infraestructura 


altamente especializada ubicada físicamente en un lugar con condiciones extremas de altura 


y temperatura, que requiere de mantenimiento, mejoras y de una plantilla de personal que 


atienda necesidades asociadas a dicha infraestructura y a la operación de actividades 


científicas y tecnológicas. 







 
H. Junta de Gobierno                   Enero-Diciembre del 2012 


 


Dirección del Proyecto GTM  - GTM_J-Gob-2012-Ene-Dic.doc (22/03/13) 20 


 
El GTM no contó con recursos para inversión durante el 2012; las actividades críticas se 


concentraron en diagnóstico, mejoras y mantenimiento de la infraestructura, diseño y 


planeación estratégica para el futuro ON-GTM y desarrollo organizacional.  


 
En el 2013 se espera invertir en la optimización de la superficie primaria, a través de los 


31.5 mdp autorizados en el PEF 2013. 


 
3.3 Fuente y Flujo de recursos 


 


En la siguiente tabla se muestran las seis ministraciones ejecutadas para el financiamiento 


del proyecto GTM para el ejercicio 2012 que suman un total de $70`000,000 pesos.  


 


 


 
 


Tabla 3.  Ministraciones del presupuesto GTM 2012 (pesos) 


 
4. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 


 


a) Derrama económica: El GTM, durante el 2012 generó ingresos a 218 empresas, de 


las cuales 165 fueron nacionales y 53 internacionales. Se generaron alrededor de 


$7´751,242.22 en impuestos federales únicamente por concepto de IVA. Se está 


logrando implementar un programa de desarrollo de proveedores que permita al 


INAOE operar de manera mucho más eficiente, transparente y oportuna con 


proveedores recurrentes y de alta importancia para el GTM (incluir MIPYMES, 


exigir tiempos de entrega puntuales y evaluación en la calidad de sus servicios).  


 


b) Generación de empleos indirectos: Durante el 2012 se generaron un total de 97 


fuentes de trabajo a través de la empresa de subcontratación de servicios que brinda 


servicio al GTM, distribuidas de acuerdo a la gráfica siguiente. 
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Gráfico 5 Distribución porcentual de asignación del personal en el GTM durante el 2012 


 


Se espera que la distribución comience a cambiar en los próximos años, dando lugar 


a un mayor porcentaje de personal en las áreas especializadas de ingeniería, soporte 


científico, instrumentación y operaciones. 


 


c) El proyecto GTM, comenzó un proyecto de documentación con la finalidad de 


identificar, organizar y dar acceso al importante acervo documental que se ha 


desarrollado durante los últimos 16 años, desde técnico, de ingeniería, contractual, 


científico, etc. El proyecto de documentación pretende cumplir con los 


requerimientos del Archivo General de la Nación, en cuanto a la clasificación de la 


información y se integra a todo el acervo del INAOE. 


 


d) El GTM ha invertido esfuerzos considerables en el desarrollo de su recurso humano 


como activo más importante del futuro Observatorio. Los temas de un buen 


reclutamiento, descripciones de puestos, capacitación, evaluación al desempeño , 


desarrollo profesional de carrera y seguridad han estado en la agenda de este tema. 


Durante el 2013 se consolidarán esfuerzos a través de la empresa de subcontratación 


de servicios. 


 


e) En el 2012 se logró un avance muy importante en cuanto a un diagnóstico y 


detección de necesidades en el tema de Seguridad e Higiene, aspecto que impacta 


tanto a la infraestructura física, como a la material y humana del INAOE y del 


GTM. El cumplimiento de Normas nacionales e internacionales y la vigilancia de 


las mismas, será de crucial importancia para el desarrollo de políticas y 


procedimientos para la operación de actividades científicas y del ON-GTM. 


 


f) La difusión y la divulgación de las actividades del INAOE en torno al GTM y otros 


proyectos que se desarrollan en Sierra Negra siempre ha sido un tema relevante. 


Durante el 2012 se consolidaron muchas iniciativas de acercamiento con la 
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comunidad, desarrollando proyectos incluyentes con diferentes sectores 


(estudiantiles y de grupos representativos). Este proyecto fue apoyado de manera 


muy importante por voluntarias de Peace Corps, que estuvieron con el INAOE por 


un período de dos años. Cabe mencionar que estas actividades fueron 


autosustentables, a través de donativos que el voluntariado de Peace Corps 


consiguió con empresas y personas físicas. 


 


g) Cabe hacer mención que durante el 2012 se realizaron gestiones ante la SHCP para 


la adquisición de una flotilla vehicular utilitaria que asegurara una operación segura 


en campo, para los trabajos de desarrollo, mantenimiento y operativos que se llevan 


a cabo en Sierra Negra, sin embargo, no se recibió la autorización correspondiente. 


Durante el 2013 se implementará una estrategia que permita al INAOE contar con 


unidades vehiculares seguras en una segunda opción más rentable que permita 


ahorros contra lo requerido a ejecutar durante el 2012. 
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5. ANÁLISIS DE LAS CONTINGENCIAS PRESENTADAS PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 2012 


 


Con relación a los factores que se identificaron podrían incidir desfavorablemente en el desarrollo del proyecto, y por consecuencia en 


la puesta en marcha de operaciones científicas, se agrega información sobre lo ocurrido en el 2012 y su impacto. 


 
Posible 


contingencia 


Probabilidad de 


ocurrencia 


Impacto estimado Ocurrencia en el segundo semestre del 2012 impacto 


Falta de capacidad 


técnica en la 


solución de 


problemas actuales 


Mínima - actualmente 


se cuenta con un 


equipo de expertos 


colaborando 


activamente 


Nuevos retrasos en el 


calendario del 


proyecto 


 


Nuevos costos 


No sucedió. El grupo de trabajo del GTM 


demostró contar con la capacidad técnica para 


resolver los problemas presentados. 


El GTM estará en condiciones de 


lanzar su primera convocatoria 


para presentación de proyectos 


científicos a la comunidad 


científica nacional e internacional. 


Falta de 


oportunidad en la 


ministración de los 


recursos 


Alta El proyecto no puede 


continuar su 


ejecución: 


 serios problemas en 


el mantenimiento e 


integridad física del 


telescopio 


 pérdida de 


confianza en la 


comunidad 


científica 


internacional 


 pérdida de 


capitalización en 


inversión acumulada 


en el proyecto 


No sucedió. El proyecto contó con los recursos 


necesarios a lo largo del segundo semestre del 


2012. 


 


En Diciembre de 2012 el INAOE confirmó un 


PEF para 2013 que incluía 85mdp para el GTM, 


con 53.5mdp para gasto de operación y 31.5 para 


inversión. 


 


Se destaca que estos recursos no son aun 


suficientes para garantizar una operación estable y 


óptima. Se requieren al menos 70mdp 


regularizables en gasto de operación y $100 mdp 


más de inversión a lo largo de los próximos 2 


años siguientes para concluir al 100% la 


infraestructura. 


El GTM pudo cumplir con sus 


metas para el 2012, en cuanto a 


gasto de operación, 


mantenimiento, mejoras, 


optimizaciones y desarrollo de 


instrumentación. 
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Posible 


contingencia 


Probabilidad de 


ocurrencia 


Impacto estimado Ocurrencia en el segundo semestre del 2012 impacto 


Falta de 


autorización por 


parte de la SHCP 


de la modificación 


programática-


presupuestal para el 


INAOE, para la 


incorporación del 


ON-GTN 


Desconocida El proyecto y 


próximo ON-GTM se 


quedaría nuevamente 


en la incertidumbre 


en cuanto a su 


existencia, con graves 


problemas en la 


planeación y 


ejecución de tareas 


inmediatas y de 


mediano y largo 


plazo 


La SHCP no autorizó la modificación a la 


estructura programática del INAOE, la cual 


ayudaría a una definición clara de actividades y 


objetivos del futuro ON-GTM dentro del 


Instituto. 


No se identifica dentro del INAOE 


un programa o actividad 


presupuestal específica para el 


ON-GTM. 


Falta de ampliación 


presupuestal para el 


INAOE, para la 


puesta en marcha 


de operaciones del 


ON-GTM. 


Desconocida El proyecto y 


próximo ON-GTM se 


quedaría nuevamente 


en la incertidumbre 


en cuanto a su 


existencia, con graves 


problemas en la 


planeación y 


ejecución de tareas 


inmediatas y de 


mediano y largo 


plazo 


Se autorizó una ampliación presupuestal para el 


INAOE, con la asignación de 85mdp para el 


GTM. 


La planeación del 2013 se agiliza, 


aunque únicamente para los 6 


primeros meses, pues el 


presupuesto autorizado no fue el 


solicitado. El INAOE se ve ante la 


necesidad de solicitar al 


CONACYT apoyo adicional para 


cumplir con las metas propuestas 


para el 2013; sobre todo después 


de que se realizar el primer 


llamado a propuestas de proyectos 


científicos. 


Falta de un 


presupuesto 


regularizable para 


la operación del 


ON-GTM a partir 


del 2013. 


Desconocida El proyecto y 


próximo ON-GTM se 


quedaría nuevamente 


en la incertidumbre 


en cuanto a su 


existencia, con graves 


problemas en la 


planeación y 


ejecución de tareas 


inmediatas y de 


mediano y largo 


plazo 


Se espera contar con un presupuesto regularizable 


para el GTM, a partir de la asignación 


presupuestal del 2013. 


Se cuenta con un presupuesto 


etiquetado para el GTM para el 


2013, aunque no el suficiente para 


cumplir con sus compromisos. 


 


El proyecto contará con recursos 


hasta para el mes de junio de 2013. 
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Posible 


contingencia 


Probabilidad de 


ocurrencia 


Impacto estimado Ocurrencia en el segundo semestre del 2012 impacto 


Normatividad: 


como es bien 


sabido, el GTM no 


cuenta aún con un 


presupuesto 


regularizado, que 


conlleva a la 


necesidad de 


contratos más 


costosos (falta de 


disponibilidad) o 


contratos 


multianuales (no 


autorizados por la 


SHCP en este 


momento).  


Alta Uso ineficiente de 


recursos y posibles 


incurrencias en faltas 


administrativas. 


La garantía de un presupuesto regularizable a 


partir del 2013, ofrece mayor certidumbre en las 


actividades técnicas y científicas del proyecto, y 


un mejor uso de recursos financieros. 


Existen proyectos que no podrán 


planearse adecuadamente durante 


el 2013, por falta de presupuesto 


suficiente, debido a una 


autorización parcial sobre lo 


solicitado en junio de 2012. 


Otros: condiciones 


climáticas que 


afecten el 


desarrollo de 


actividades 


técnicas y 


científicas en el 


GTM. 


Media Retrasos en el 


desarrollo del 


proyecto 


Ciertamente el GTM se ha visto afectado por 


cuestiones climatológicas, pero nada que haya 


retrasado de manera importante el calendario de 


trabajo. 


Contingencia fuera de alcance. 


 
Tabla 4. Posibles contingencias e impacto en el proyecto GTM
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6. CONCLUSIONES 


 


El 2012 se caracterizó por el trabajo de ingeniería enfocado a optimizar la superficie 


primaria buscando acercarse a las especificaciones originales del proyecto. Es de reconocer 


que con el apoyo que se ha recibido hasta ahora por parte del CONACYT y el INAOE por 


el financiamiento recibido durante este año se contó con más confianza de poder abrir 


oportunidades de observación a la comunidad científica a principios de 2013. 


 


Adicionalmente a los estudios técnicos del mejoramiento del telescopio, el GTM ha 


trabajado de manera muy cercana con el director del INAOE, CONACYT y la SHCP para 


lograr la transición de proyecto a un Observatorio Nacional del GTM. Esto requerirá de una 


re-estructuración programática del INAOE que permita un presupuesto regular para la 


operación del observatorio, a través de esquemas de gestión y gobernanza apropiados para 


la magnitud de las actividades a desarrollar y necesidades de coordinación y gestión con 


socios externos. 


 


Para concluir con este informe, se resalta que pese a los retrasos por abrir el GTM a 


observaciones científicas, sigue siendo una infraestructura astronómica única en el mundo y 


la comunidad nacional e internacional continúan esperando presentar sus propuestas de 


proyectos de investigación. El impacto de los primeros resultados de los estudios sobre la 


formación y evolución de materia a lo largo de la historia del universo serán sin lugar a 


dudas de alto valor. Los grupos de ingeniería del GTM han logrado mejorar paulatina pero 


significativamente la sensibilidad y desempeño de la antena. Después de concluir con estas 


actividades de mejoramiento en el 2012, el GTM continuará estudios y actividades de 


ingeniería para continuar con el plan de completar el diámetro de 50 metros en la antena, 


haciendo del GTM el telescopio con movimiento de una sola antena más grande del mundo 


para astronomía milimétrica. 
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7. ATENCIÓN A LA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 


PÚBLICA SOBRE EL DESEMPEÑO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 


DURANTE EL EJERCICIO 2012,  


 


7.1 Con base en el Informe de Autoevaluación presentado por su Director General, 


emitido en la primera Junta de Gobierno del INAOE de Mayo de 2012 


 


Recomendación para el GTM 


 


“Detallar los requerimientos necesarios para que el GTM pueda lograr el propósito de su 


creación, así como las repercusiones de no contar con ellos y probables medidas 


emergentes o alternativas para dar continuidad al proyecto”. 


 


A lo largo de este informe se han detallado los alcances científicos del GTM, así como su 


situación actual en cuanto a su mejoramiento, la creación del ON-GTM y su puesta en 


marcha. Asimismo, en el numeral 7 de este documento se detallan las posibles 


contingencias y sus repercusiones. 


 


Haciendo un recuento sobre las medidas emergentes o alternativas para darán continuidad 


al proyecto, la dirección del GTM en este momento afirma que: 


 


a) El aspecto técnico del proyecto está claramente identificado y se cuentan con 


acciones muy puntuales a seguir. Se requiere de un financiamiento sostenido y 


oportuno para cumplir con las metas técnicas establecidas. 


b) El caso científico del GTM sigue siendo vigente, con un potencial de atractividad 


muy grande de grupos científicos internacionales. Es crucial abrir el telescopio a la 


comunidad científica en esta próxima temporada de observación, con un primer 


“Anuncio a Proyectos Científicos”. Ésta sin duda es una medida para mantener la 


credibilidad y la presencia en la comunidad. Nuevamente, el financiamiento 


sostenido y oportuno es crucial para lograr esta meta. 


c) La formalización de una estructura organizacional con un presupuesto regularizado 


en el INAOE para la operación del ON-GTM, es crucial. Sin éste, el proyecto 


continuará con retrasos importantes en la ejecución debido a ineficiencias 


originadas por la falta de disponibilidad autorizada, así como costos mayores en su 


ejecución. 


 


7.2 Con base en el Informe de Autoevaluación presentado por su Director General, 


emitido en la segunda Junta de Gobierno del INAOE de Septiembre de 2012 


 


Recomendación para el GTM 


 


“Presentar en la siguiente sesión de Órgano de Gobierno, un Plan de Trabajo para el 


desarrollo del GTM, en un esquema de mínima asignación de recursos y consecuencias que 


generaría para el proyecto” 
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Como se comentó en el numeral 4.2, en un análisis por partida, se puede observar que los 


$70 mdp del 2012 fueron críticos y representativos de un escenario real en la operación del 


GTM. El 80% del gasto total se concentró en ocho partidas de gasto, el 20% restante hace 


referencia a gastos menores, pero importantes en la operación, y que seguramente reflejarán 


un incremento en cuanto el telescopio comience a dar servicio a la comunidad científica: 


viáticos, telefonía, capacitación, mantenimiento a bienes inmuebles, entre los más 


representativos. 


 


Las ocho partidas de gasto más representativas son: 


 
Partida de gasto Participación 


porcentual en 


el presupuesto 


del 2012 


Estimación del 


comportamiento en 


los próximos 2 


años 


Estimación del 


comportamiento a 


partir del 2015 


33901 - Servicios personales  44% Igual 


 


Igual 


35701 – Mantenimiento y conservación de 


maquinaria y equipo  


8% Disminución leve 


24601 – Material eléctrico y electrónico  6% Igual 


24901 – Otros materiales y artículos para 


construcción  


4% Igual 


29501 – Refacciones y accesorios menores 


(4%),  


4% Igual 


32503 – Arrendamiento de vehículos  3% Igual 


31101 –Servicio de energía eléctrica  2% Incremento 


32601 –Arrendamiento de equipo   1.5% Disminución 


23501 –productos de laboratorio  1.5% Igual 


 


Tabla 5. Comportamiento esperado en las partidas de gasto más significativas para el GTM en los próximos 3 


años 


 


Cualquier variación negativa inmediata en estas partidas podría ocasionar un impacto 


importante en la operación del GTM. Para el futuro ON-GTM, no se espera una variación 


significativa en ninguno de estos rubros de gasto; el GTM es una infraestructura altamente 


especializada ubicada físicamente en un lugar con condiciones extremas de altura y 


temperatura, que requiere de mantenimiento, mejoras y de una plantilla de personal que 


atienda necesidades asociadas a dicha infraestructura y a la operación de actividades 


científicas y tecnológicas. 


 


En un escenario optimista, podría afirmarse que las variaciones arriba mencionadas podrían 


llevar a un presupuesto de operación de $70 mdp a partir del año 2015.  


 


 


8. ESTADO ACTUAL DE LA ATENCIÓN A LOS RESULTADOS DE LAS 


REVISIONES A LAS CUENTAS PÚBLICAS 2010 PRACTICADA POR LA 


AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
 


De acuerdo al oficio OAETI-0284/2013 emitido por el Auditor Especial de Tecnología e 


Información de la Auditoría Superior de la Federación, Mtro. José Miguel Macías 
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Fernández, de fecha 11 de enero de 2013, el estado de atención a las observaciones 


derivadas de la revisión a la cuenta pública 2010 es el siguiente: 


 


Auditoría A-1143/2010 


 


La auditoría arrojó 12 observaciones, de las cuales 9 fueron de carácter preventivo, cuyas 


recomendaciones de la ASF, mediante oficios circulares emitidos por la Dirección General 


y por la Dirección de Administración y Finanzas, el INAOE atendió al 100% en tiempo y 


forma. Las 3 observaciones restantes fueron de carácter correctivo, plasmadas en un 


Procedimiento de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias, cuya procedencia o 


desechamiento corresponde dictaminar al Titular del Órgano Interno de Control en el 


INAOE.  


 


Los PRAS referidos son los siguientes: 


 


10-9-3891U-04-1143-08-001. Se solicita al Órgano Interno de Control en el Instituto 


Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para que realice las investigaciones 


pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente, por los 


actos u omisiones de los servidores públicos que en su gestión adjudicaron la obra pública a 


la contratista en la obra civil (construcción del campamento base del GTM, en Ciudad 


Serdán), aún cuando ésta se encontraba en los supuestos de la fracción VII, del artículo 51, 


y del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 


Este procedimiento ha sido resuelto definitivamente por el Titular del OIC, sin dar lugar a 


sanciones. 


 


10-9-3891U-04-1143-08-002.Se solicita al Órgano Interno de Control en el Instituto 


Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para que realice las investigaciones 


pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente, por los 


actos u omisiones de los servidores públicos que en su gestión adjudicaron de manera 


directa el contrato número CSOP‐ GTM/27/2010 para contratar los servicios de una 


persona física, no obstante que el instituto tenía personal con tales facultades que generó un 


gasto indebido de 92.8 miles de pesos. Este procedimiento continúa en su etapa de 


valoración por parte del Titular del OIC. 


 


10-9-3891U-04-1143-08-003. Se solicita al Órgano Interno de Control en el Instituto 


Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para que realice las investigaciones 


pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente, por los 


actos u omisiones de los servidores públicos que en su gestión no validaron las fianzas de 


garantía que respaldaran el contrato adjudicado a la empresa ganadora. Este procedimiento 


ha sido resuelto definitivamente por el Titular del OIC, sin dar lugar a sanciones. 
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9. ESTADO ACTUAL DE LA ATENCIÓN A LOS RESULTADOS DE LA 


AUDITORÍA 02/2012 EFECTUADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE 


CONTROL EN EL INAOE 


 


Con respecto al GTM, la auditoría 02/2012 arrojó 10 observaciones con acciones 


correctivas y preventivas, a las cuales, por medio del oficio DG/349/2012, se dio atención 


en los siguientes términos: 


 


Recomendaciones Preventivas 


 


Para la atención a las recomendaciones preventivas de las observaciones 1 a la 10, con el 


oficio N° DG/348/2012 de fecha 28 de noviembre de 2012, girado por la Dirección 


General, se ha instruido al Director de Administración y Finanzas y al Director del 


Proyecto GTM tomen las medidas pertinentes para el cabal cumplimiento de las 


disposiciones relativas a la contratación, supervisión y pago de bienes, arrendamientos y 


servicios, asegurando en todos los casos un manejo honrado, eficiente, eficaz y transparente 


de los recursos asignados, por lo que se considera que estas recomendaciones están 


totalmente atendidas. 


 


Recomendaciones Correctivas 


 


Observación 1. Paneles adquiridos con el CIDETEQ. 


 


Sobre el particular, es importante mencionar que con el oficio No. DGTM/064/2012 le fue 


proporcionado el expediente del contrato INAOE-CIDETEQ-01-2007, el cual contiene 


parte de lo relacionado a sus señalamientos en esta observación. 


 


1. Informar las causas por las cuales no se realizó un estudio de mercado que 


garantizara al INAOE las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad para la 


adquisición de los paneles.  


 


Al respecto, cabe señalar lo siguiente: 


 


a) El contrato original INAOE-CIDETEQ-01/2007 fue celebrado entre entidades, por 


lo que para su adjudicación no era mandatorio realizar el estudio de mercado 


referido, ya que de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 1 de la Ley de 


Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) el 


contrato no caía en el ámbito de su aplicación. 


 


b) No obstante lo anterior, es importante subrayar que para celebrar el contrato 


correspondiente, el INAOE tomó en cuenta la especialización de los trabajos que 


realiza el CIDETEQ de acuerdo a su objeto de creación, mismos que se refieren a la 


investigación y desarrollo tecnológico en electroquímica, los cuales corresponden a 


los procesos de fabricación de los paneles de níquel electro formado. 
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2. Informar documentalmente las causas por las cuales el INAOE aceptó la 


subcontratación de una empresa que no tenía la capacidad técnica y económica 


para el diseño, fabricación y suministro de paneles correspondientes a los anillos 4 


y 5 del reflector primario del Proyecto GTM. 


 


Respuesta: Conforme a la Cláusula 8a del Contrato INAOE-CIDETEQ-01-2007, la 


valoración y comprobación de la capacidad técnica y económica de los posibles 


subcontratistas, estaba a cargo del CIDETEQ, con base en la cual el INAOE, a solicitud del 


propio Centro, autorizó la subcontratación de INCOD Plus S. R. O., sin que por ello 


significara que éste dejara de asumir las responsabilidades contractuales adquiridas. 


 


3. Informar: 


 


a) Las causas por las cuales no fue requerida la Garantía del Contrato ni la 


ampliación de la misma en los convenios modificatorios”. 


 


No se requirieron las garantías establecidas en el artículo 48 de la LAASSP en 


virtud de que, como ya se mencionó, el contrato original no se ubicaba en el ámbito 


de su aplicación. No obstante, conforme a los párrafos quinto y sexto de la Cláusula 


8ª del contrato, el CIDETEQ se obligó a responder de cualquier defecto en los bines 


suministrados, dentro de los seis meses siguientes a la aceptación de éstos. 


 


b) “Solicitar al CIDETEQ copia certificada de la relación de los 329 paneles 


entregados mediante el convenio de terminación anticipada al contrato No. 


INAOE-CIDETEQ-01/2007. 


 


Respuesta: Con el oficio No. DGTM/199/2012, de fecha 28 de noviembre de 2012, dirigido 


al Director General del CIDETEQ, se solicitó la copia certificada de la relación de los 329 


paneles entregados, mediante Convenio de Terminación Anticipada al Contrato INAOE-


CIDETEQ 01/2007. 


 


c) Enviar a este OIC la documentación correspondiente a los gastos y pedimentos de 


importación que amparen la legal estancia de los paneles adquiridos de la empresa 


subcontratada por el CIDETEQ. 


 


Respuesta: Con el oficio No. DGTM/085/2012 de fecha 05 de junio de 2012, se requirió al 


Bufete Mexicano de Aduanas S. C. copia de toda la información asociada a la importación 


de paneles y membranas reflectoras del periodo de 2007 a 2011, de los proveedores Media 


Lario S.R.L., CIDETEQ e INCOD PLUS S.R.O. 


 


A este respecto, mediante correo electrónico de fecha 12 de julio de 2012, personal del 


despacho aduanal sólo envió la información correspondiente al año de 2011, misma que se 


anexa. El mismo 12 de julio de 2012, se le insistió vía electrónica que enviara la 


información de los periodos faltantes, sin que hasta la fecha haya atendido nuestro 


requerimiento. 
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d) “Informe documentalmente en donde se encuentran ubicados físicamente los 329 


paneles adquiridos al CIDETEQ…” 


 


Respuesta: Como a usted le consta, los paneles correspondientes a los anillos 4 y 5 del 


reflector primario se encuentran tanto instalados en la antena como bajo la custodia del 


almacén del Laboratorio de Superficies Asféricas. En este sentido, y a efecto de determinar 


con precisión la ubicación de cada uno los paneles conforme a los números de 


identificación con que se cuenta, actualmente se encuentra en proceso el levantamiento de 


un inventario detallado. 


 


e) Informe documentalmente las causas por las cuales se recibieron en el almacén 


paneles de los proveedores Aplikovana Fyzika y de 5M SMART TECNOLOGIES si 


la entidad no tiene contratos con dichas empresas referente a la adquisición de 


paneles. 


 


Respuesta: Este aspecto se está investigando para determinar dichas causas e informar. 


 


4. Proporcionar al OIC el cálculo que sirvió de base para aplicar a favor del 


CIDETEQ la cantidad de $1’228,578.42 por concepto de pérdida cambiaria: 


 


Respuesta: No existiendo en el archivo del contrato un documento específico sobre el 


particular, el cálculo que sirvió de base es el que se asienta en la Cláusula Tercera del 


instrumento Terminación Anticipada que a la letra enuncia: 


 


“TERCERA.- En este acto, las partes reconocen que, como consecuencia de la 


terminación anticipada que se efectúa por virtud del presente convenio, EL 


CENTRO adeuda a favor del INSTITUTO la cantidad de $1’228,578.42 (Un millón 


doscientos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 42/100 moneda 


nacional), resultado de la cantidad cubierta por el INSTITUTO a el CENTRO 


contra la cantidad de bienes entregados, y que resulta esencialmente del monto de 


anticipo cubierto a que se refiere el inciso b) del Antecedente Primero de este 


instrumento, el cual no se llegó a amortizar dada la fabricación y entrega de 159 


paneles a la fecha de la presente terminación anticipada”. 


 


Observación 2. Moldes y Tinas CIDETEQ 


 


1. En referencia a la causa por la que no se realizó un estudio de mercado, obedece a 


que de conformidad con el Artículo 1, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones 


Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así lo habilitaba por ser 


un contrato entre entidades. 


 


2. Para la atención correctiva del punto 2, se anexan documentos del CIDETEQ que 


muestran la existencia de 6 tinas y 3 moldes mismos que se encuentran en el 


Laboratorio de Superficies Asféricas y en el almacén del INAOE situado en el 


terreno de desarrollo tecnológico. 
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3. En referencia a cuántos moldes falta por entregar al INAOE y dónde se encuentran 


ubicados, se está investigando para conciliar los que faltan y su ubicación. 


 


Observación 3. Control de Paneles 


 


Con relación a realizar procedimientos de entradas y salidas de los paneles, se llevará a 


cabo una conciliación entre los responsables de los almacenes, con el objeto de identificar 


entradas, salidas y existencias de los paneles, así como implementar métodos y 


procedimientos que mejoren el control interno de los mismos. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 2, 3, 4, 5 y 6,  cabe señalar que se llevará a 


efecto una conciliación de paneles pagados, recibidos y pendientes de ingresar al INAOE, 


para determinar su estatus y su ubicación.  


 


Con relación a los gastos y pedimentos de importación, este aspecto ya se encuentra 


referido en el Anexo 6 del Oficio DG/349/2012; en lo correspondiente a la baja de los 


bienes, ésta se ajustará a lo que dictan los procedimientos en la materia. 


 


Observación 4. Contrato CS-GTM-07/2009 Proveedor Media Lario S.R.L. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 a 4, se informa que independientemente 


de que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre 


las conductas de los servidores públicos involucrados, se están investigando cada uno de los 


requerimientos referidos en las recomendaciones correctivas para atenderlas. 


 


Observación 5. NISIM, Comunicaciones Nacionales Empresariales, S. A. de C. V. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 a 4, cabe señalar que independientemente 


que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre las 


conductas de los servidores públicos involucrados, se están investigando cada uno de los 


requerimientos referidos en las recomendaciones correctivas para atenderlas. 


 


En lo relativo al punto 5, se informa que el Director del GTM está por entregar el resultado 


de su análisis a efecto de determinar si los entregables proporcionados por el proveedor 


cumplieron con lo requerido en el contrato y si son o fueron de utilidad para el Proyecto 


GTM. 


 


Observación 6. Aplicación de Grouting Proveedor 5M  


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 y 2, cabe señalar que independientemente 


que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre las 


conductas de los servidores públicos involucrados, se están investigando cada uno de los 


requerimientos referidos en las recomendaciones correctivas para atenderlas. 
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Observación 7. Adjudicación del Contrato CA-GTM-38/2010 Media Lario S.R.L. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 a 4, cabe señalar que independientemente 


que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre las 


conductas de los servidores públicos involucrados, con el oficio No. DGTM/065/2012, la 


oficina del GTM le hizo entrega de toda la documentación relacionada con el Contrato CA-


GTM-38/2010, incluyendo vale de recepción de los bienes e inventario de paneles 


adquiridos. No obstante lo anterior, se investigará en los archivos disponibles la 


documentación faltante, entre otra,  el Contrato No. INAOE-GTM-S-004-2011 que está en 


proceso de entrega. 


 


 Observación 8. Adjudicación del Contrato CA-GTM-42/2010 Incod Plus S.R.O. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 y 4, cabe señalar que independientemente 


que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre las 


conductas de los servidores públicos involucrados, con el oficio No. DGTM/065/2012, la 


oficina del GTM le hizo entrega de toda la documentación relacionada con el Contrato CA-


GTM-42/2010. Sin embargo, se investigará en los archivos disponibles la documentación 


faltante (Anexo 10 del Oficio DG/349/2012). 


 


En lo correspondiente al punto 5 de esa observación, está relacionada con lo asentado en el 


(Anexo 6 del Oficio DG/349/2012). 


 


Observación 9. Adjudicación del Contrato INAOE/GTM S-003/2011 Incod Plus S.R.O. 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 a 5, cabe señalar que independientemente 


que se está en espera del resultado de la investigación que lleve a efecto el OIC, sobre las 


conductas de los servidores públicos involucrados, con el oficio No. DGTM/065/2012, la 


oficina del GTM le hizo entrega de toda la documentación relacionada con el Contrato 


INAOE-GTM-S003/2011. Adicionalmente a lo anterior, se están indagando las causas 


mencionadas en sus puntos 1 al 5. 


 


Observación 10. Desactualización del Sistema de Información de Paneles y Sub paneles 


“SIPS” 


 


La aplicación web del Sistema de Información de Paneles y Sub paneles “SIPS”, se 


encuentra en proceso de validación, toda vez que se busca precisamente comprobar que los 


módulos contenidos, son los que se requieren. Asimismo, se estén identificando los 


problemas propios del sistema, lo anterior, con la finalidad de asegurar su adecuado 


funcionamiento para establecer un mejor control interno en la operación, registro y control 


de Paneles y Sub paneles. 
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Observación 11. Convenio CONACYT, INAOE Y CIATEQ 


 


Con relación a las recomendaciones correctivas 1 a 8, cabe señalar que con el oficio No. 


DGTM/148/2012 el 21de septiembre de 2012, le fue proporcionada la información 


siguiente: 


 


a) Acta de la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del 2011, en donde se 


presentó el informe de autoevaluación del Plan de Conclusión del Proyecto Primera 


Luz del GTM, con los resultados obtenidos. 


b) Informes técnicos y financieros e informe final validados por el CIATEQ. 


c) Los nombres de los responsables técnico y administrativo del programa de primera 


luz, quienes a la vez se desempeñaron como enlace institucional con el CONACYT. 


d) Se informó que no hubo modificaciones al convenio. 


e) Con la presentación de los seis reportes de avances técnicos y financieros del Plan 


de Conclusión del Proyecto Primera Luz del Gran Telescopio Milimétrico, 


entregados con el oficio referido, se considera que se cumplió con el objeto. 


 


10.  AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/UEIDCSPCAJ/FECCSPF/M-I/244/2011 
 


Con base en una denuncia anónima presentada en el buzón del Órgano Interno de Control 


en el INAOE, su Titular, Lic. Carlos Alberto Urbina Hinojosa, denunció el 19 de 


septiembre de 2011 ante las autoridades competentes de la Procuraduría General de la 


República la sustracción de 144 paneles correspondientes a los anillos 4 y 5 del reflector 


primario del GTM que estaban almacenados en el Laboratorio de Superficies Asféricas, en 


las instalaciones del INAOE en Tonantzintla. Como es de conocimiento público, del total 


de estos bienes, las autoridades de la PGR recuperaron el día 1 de octubre de 2011 un total 


de 123 paneles del domicilio a donde habían sido trasladados ilegalmente. 


 


Luego de las averiguaciones correspondientes y tras la presentación de la documentación 


comprobatoria solicitada al INAOE por la autoridad encargada de la averiguación previa, 


ésta emitió el acuerdo de levantamiento del aseguramiento con número de referencia 


AP/PGR/UEIDCSPCAJ/FECCSPF/M-I/244/2011, mediante el cual formalmente se 


reintegran al patrimonio institucional los bienes recuperados, acuerdo que quedó 


cumplimentado mediante Acta de Entrega de Objetos de fecha 7 de marzo de 2013, suscrito 


por la Lic. Beatriz Juárez Andrade, Titular de la Mesa IV de la Fiscalía Especial para el 


Combate a la Corrupción en el Servicio Público Federal, de la Unidad Especializada en 


Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos, de la Subprocuraduría 


Especializada en Investigación de Delitos Federales de la PGR. 


 


 


  







 
H. Junta de Gobierno                   Enero-Diciembre del 2012 


 


Dirección del Proyecto GTM  - GTM_J-Gob-2012-Ene-Dic.doc (22/03/13) 36 


ANEXO 1 


 


HITOS HISTÓRICOS IMPORTANTES EN EL PROYECTO GTM 


 


Principales Hitos del Proyecto GTM desde su inicio 


   
Actividad Responsable Período 


Diseño   


Conceptual TIW Systems Inc. 1995 


Preliminar (telescopio cerrado) TIW/SGH 1996 


Conceptual (telescopio abierto) MAN Technologie AG 1997 


Crítico (telescopio abierto) MAN Technologie AG 1998-2001 


Selección del sitio   


Analisis bibliográfico/Bases de datos UNAM/PUIDE 1991-1992 


Medición en alta montaña INAOE/UMASS 1992-1996 


Selección Sierra Negra INAOE/UMASS 20/02/97 


Desarrollo del sitio INAOE/varias empresas 1997-2002 


Camino de acceso INAOE/LORETO Y GUADALUPE 1997-1998 


Línea de transmisión de energía eléctrica CFE 1998-2000 


Fibra óptica / Voz y datos INAOE/varias empresas 2006 


Cimentación   


Estudios de suelo en la Sierra Negra ICISA/GEIC-CFE 1997-1999 


Pilas STAG/BAUER 1999-2000 


Cimientos y torre de soporte COSMOS 500 2000-2001 


Pista de rodamiento 


  Fabricación SULZER-VATECH 2000-2003 


Instalación en sitio PSLP 2003 


Estructura de acero 


  Fabricación /ensamble en planta ADRIANN’S DE MEXICO 2000-2002 


Instalación en sitio (60%) ADRIANN’S DE MEXICO 2002-2004 


Fabricación 100% / Instalación en sitio 100% PSLP 2004-2006 


Componentes mecánicos de movimiento 


  Fabricación SIAG, ROTHE, HOETCH 2000-2004 


Instalación en sitio   


Balero azimutal PSLP 12/03-03/04 


Ejes de elevación PSLP mar-04 


Bogies PSLP Sep-Dic/2004 


Engranes, cremalleras y piñones de elevación PSLP May-Dic/2005 


1er. Movimiento Alidada 360°  feb-05 


Paneles 


  Fabricación 


  CFRP (Panel de una sola pieza) COI/ADM 2000-2004 


Níquel (Anillos 1-3) MEDIA LARIO SRL 2004-2006 
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Níquel (Anillos 4-5) CIDETEQ/INCOD PLUS 2007- ? 


Integración 


  Anillos 1-3 CFI-QUALYTUM 2005-2007 


Actividad Responsable Período 


 
Actividad Responsable Período 


 
Anillo 4 (parcial) QUALYTUM 2009-2010 


Instalación en sitio 


 


 


Anillos 1-3 PSLP-GIMCSA ONE 2006-2008 


Anillo 4 (parcial) INAOE 2010 


M2   


Espejo fibra de carbón INAOE 2003-? 


Espejo aluminio CIATEQ 2006 


Hexapodo CIATEQ 2006-? 


M3   


Espejo INAOE 2006 


Posicionador CIATEQ 2006-? 


Electrónica   


DCU/MOTORES MAN Technologie AG 2004-2005 


ACU UMASS 1997-2011 


Actuadores   


Fabricación   


1a versión (KUN) LEMEX 2005-2006 


Reingeniería/Refabricación CEIn 2008-? 


Instalación (Actuadores CEIn) INAOE 2009-? 


Instalación intrumentos   


Receptor 12 GHz UMASS/INAOE 2006 


Holografía UMASS/INAOE 2008 


AzTEC UMASS/INAOE 2010-2011 


RedShift UMASS/INAOE 2010-2011 


Laboratorios 


  Microondas (Equipamiento) 
INAOE 1995-1997 


Asféricas 


  
Construcción de la nave 


INAOE/ATLÁNTICO CONSTRUCCIONES 1996-1998 


XYZ y Pulidora INAOE/Varias empresas 1997-2002 
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ANEXO 2 


 


ESTRATEGIA GENERAL PARA LA CONFORMACIÓN DEL OBSERVATORIO 


NACIONAL DEL GTM y AVANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
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ANEXO 3 


 


91U ANÁLISIS PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL 2013 


INCORPORA ESTRUCTURA Y PRESUPUESTO RELATIVO AL 


OBSERVATORIO NACIONAL DEL GTM
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ANEXO 4 


 


 


 


FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE SERVICIOS PERSONALES (FUMP) 


REQUERIMIENTOS DE PLAZAS PARA EL ON-GTM EN EL 2013 
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5.3 COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y  PROGRAMATICO -   


PRESUPUESTAL PERIODO ENERO-DICIEMBRE  2012. 
 
  


RECURSOS FISCALES 
 
 
Para el ejercicio presupuestal de 2012, el presupuesto anual autorizado de recursos 
fiscales fue de $228,167.4 miles, distribuidos de la siguiente manera: 
 


CAPITULO 


PRESUPUESTO (MILES DE PESOS ) 


ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO 


1000 167,681.5 172,718.9 172,718.9 


2000 14,223.2 15,623.2 15,623.2 


3000 35,761.5 37,861.5 37,861.5 


4000 9,331.2 9,331.2 9,331.2 
Suma Gasto Corriente 226,997.4 235,534.8 235,534.8 


     


5000 1,170.0 1,170.0 1,170.0 


6000 0.0 0.0 0.0 
Suma Gasto de Inversión 1,170.0 1,170.0 1,170.0 


     


TOTAL 228,167.4 236,704.8 236,704.8 
 


 
 
Durante el periodo objeto de este informe, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, autorizaron al INAOE 
movimientos presupuestales por un importe de $8,537.4 miles como sigue: 
 
Capitulo  1000 “servicios personales”, ampliaciones por $5,037.4 (neto) 
 
Capitulo 2000 “materiales y suministros”, ampliaciones  por $1,400.0 miles. (neto)  
 
Capitulo 3000 “servicios generales”, ampliaciones por $2,100.0 miles. (neto) 
 
 
Durante el período enero- diciembre, el subsidio recibido  fue de $233,204.8 miles, 
quedando pendiente de ministrar, por parte de la TESOFE, un monto de  $3,500.0 
miles, el cual se recibió en el mes de enero de 2013. 
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El presupuesto ejercido durante el mismo periodo que se informa, a nivel de capítulo 
de gasto fue el siguiente: 
 
 
 En el capítulo 1000 "servicios personales", al 31 de diciembre de 2012, se 


registraron gastos por un importe de $172,718.9 miles.  
 


 Por lo que se refiere a los gastos de operación del capítulo 2000 “materiales y 


suministros” al 31 de diciembre se efectuaron gastos por  $ 15,623.2 miles.  
 


 En lo que respecta a los gastos del capítulo 3000 "servicios generales" al 31 de 


diciembre, se registraron gastos por un monto de   $ 37,861.5 miles.  
 
 En el capítulo 4000 "transferencias", al 31 de diciembre, se registraron 


erogaciones por un monto de $ 9,331.2 miles, los cuales se destinaron  para 
cubrir el Programa de Becas Institucional. 


 


 Por lo que se refiere a los gastos del capítulo 5000 "bienes muebles", se 
registraron erogaciones por un monto de $ 1,170.0 miles. Aplicados en la 
Cartera de Inversión 113891U002 


 
 Por lo que se refiere al capítulo 6000 "obra pública", al 31 de diciembre,  no se 


conto con presupuesto fiscal para este rubro.  
 
 


RECURSOS PROPIOS 
 
 


RECURSOS AUTOGENERADOS 
 
 
Para el ejercicio 2012, al INAOE se le  aprobó  un presupuesto original anual de $ 
45,000.0 miles y modificado por $42,493.8 miles 
 
Durante el periodo enero-diciembre la captación de recursos fue de $18,352.4 miles, 
que sumados  a la disponibilidad inicial proveniente del superavit de recursos propios 
del ejercicio 2011 por $5,843.6 miles, nos da un total de $24,196.0 miles.  
 
 
Durante el  periodo enero-diciembre, los egresos ascendieron a $17,821.1 miles.  
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En consecuencia, la disponibilidad final es de $6,374.9 miles. 
 
 
El estado de presupuestos al periodo, se presenta de la siguiente manera:   
 
 
CAPITULO PRESUPUESTO 


ORIGINAL 
ANUAL 


 


PRESUPUESTO 
MODIFICADO 


ANUAL 


DISPONIBILIDAD 
INICIAL 


  


RECURSOS 
CAPTADOS 


ENERO - 
DICIEMBRE 


SUMA 
DISPONIBILIDAD 
Y CAPTACION DE 


RECURSOS 


PRESUPUESTO 
EJERCIDO 


1000 31,094.2 31,094.2 522.1 8,883.8 9,405.9 8,883.8 


2000 2,025.0 2,025.0 2,213.4 1,949.5 4,162.9 2,537.0 


3000 7,166.4 7,166.4 3,108.1 6,644.1 9,752.2 5,525.8 


4000 500.0 500.0 0.0 500.0 500.0 500.0 


Suma 
Gasto 


Corriente 


40,785.6 40,785.6 5,843.6 17,977.4 23,821.0 17,446.6 


             


5000 1,708.2 1,708.2 0.0 375.0 375.0 374.5 


6000 2,506.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 


Suma 


Gasto 
Inversión 


4,214.4 1,708.2 0.0 375.0 375.0 374.5 


             


TOTAL 45,000.0 42,493.8 5,843.6 18,352.4 24,196.0 17,821.1 


 
 
 
RECURSOS CONACYT, FONDOS SECTORIALES Y MIXTOS 
 
 
En lo relativo a los recursos provenientes del CONACYT para gasto corriente e 
inversión, durante este periodo se captaron recursos por un monto de $175,528.0 
miles, por concepto de: repatriaciones, apoyos internacionales  y proyectos de 
investigación.  De este importe $70,000.0 correspondió al apoyo otorgado mediante 
recursos CAI al Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano; En dos proyectos de 
Infraestructura Institucional se recibieron recursos por $22,000.00 y, $39,595.2 
miles,  correspondió a los fondos sectoriales establecidos con la Secretaría de Marina 
para la operación de los  proyectos de Desarrollo Tecnológico; del Fondo Sectorial de 
Energía se recibieron ingresos por $16,172.8 miles, entre otros. El estado de 
presupuestos se presenta de la siguiente manera:   
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  PRESUPUESTO (MILES DE PESOS ) 


CAPITULO DISPONIBIDAD INICIAL CAPTACION DE RECURSOS 
SUMA DISPONIBLIDAD Y 


CAPTACION DE RECURSOS PRESUPUESTO EJERCIDO  


1000 925.1 231.9 1,157.0 959.0 


2000 13,955.9 23,114.4 37,070.3 26,247.0 


3000 6,572.8 97,377.7 103,950.5 89,502.0 


4000 944.9 2,421.1 3,366.0 3,357.9 


Suma Gasto 
Corriente 


22,398.7 123,145.1 145,543.8 120,065.9 


          


5000 15,114.6 51,306.6 66,421.2 54,876.7 


6000 545.6 1,076.3 1,621.9 93.1 


Suma Gasto de 
Inversión 


15,660.2 52,382.9 68,043.1 54,969.8 


TOTAL 38,058.9 175,528.0 213,586.9 175,035.7 


 
 
RECURSOS EN ADMINISTRACION 
  
Finalmente, por lo que respecta a los recursos en administración para el desarrollo de 
proyectos externos se presenta en la siguiente tabla:  
 


CAPITULO 


PRESUPUESTO (MILES DE PESOS ) 


DISPONIBIDAD INICIAL CAPTACION DE RECURSOS 


SUMA DISPONIBLIDAD Y 


CAPTACION DE RECURSOS PRESUPUESTO EJERCIDO 


1000 0.0 0.0 0.0 0.0 


2000 0.0 2,728.1 2,728.1 2,869.2 


3000 151.3 3,623.1 3,774.4 3,224.3 


4000 61.3 183.9 245.2 117.3 


Suma Gasto 


Corriente 212.6 6,535.1 6,747.7 6,210.8 


          


5000 91.3 1,554.9 1,646.2 1,200.4 


6000 0.0 3,200.0 3,200.0 604.5 


Suma Gasto de 
Inversión 


91.3 4,754.9 


  


1,804.9 4,846.2 


          


TOTAL 303.9 11,290.0 11,593.9 8,015.7 


 
El detalle de todas las cifras contenidas en el presente informe está a su 
disposición en el suplemento anexo, denominado “Actividades Financieras 
por el periodo enero – diciembre 2012”. 
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5.4 RESULTADO DE LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 


 


 
DATOS DEL PROGRAMA


Programa 


presupuestario


E001 Ramo 38 Unidad 


responsable


ALINEACIÓN


Eje de Política 


Pública


Programa Dependencia o 


Entidad


Objetivo Objetivo Objetivo


Finalidad Función Subfunción Actividad 


Institucional


RESULTADOS


Anual al periodo


Fin Número Estratégico-


Eficacia-Anual


54 54


Propósito Porcentaje Estratégico-


Calidad-Anual


81.24 81.24 180 220 81.8


Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Anual


53.61 53.61 276.00 316.00 87.30


Componente Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


29.81 29.81 154.00 154.00 100.0


Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


73.62 79.74 79.74


Actividad Razon Gestión-Calidad-


Anual


0.64 0.80 0.80


Índice Gestión-Calidad-


Anual


0.79 0.81 0.81


INDICE Gestión-


Eficiencia-Anual


1.26 1.26 154 117 1.31


Justificación de avances


Porcentaje de proyectos que contribuyen a la solución de demandas regionales y sectoriales


Eficiencia terminal 


Número de graduados en programas registrados en el Padrón  Nacional de Posgrado formados por investigador


Índice de calidad de los posgrados del Centro


Proyectos por investigador 


Porcentaje de proyectos de


investigación apoyados y tesis


concluidas, orientados al


desarrollo económico


(Nps +Nts / Np+Nt)*100 (Nps:


Número de proyectos de investigación


orientados al desarrollo socio-económico +


Nts: Número de tesis de posgrado concluidas


orientados al desarrollo socio-económico / Np:


Número total de proyectos de inv


A C.1 Proyectos de ciencia, tecnología e


innovación realizados  


Porcentaje de proyectos que


contribuyen a la solución de


demandas regionales y


sectoriales


(Nm + Ns / Nr + Nt)*100


(Nm: Número de proyectos de investigación


aprobados en fondos mixtos + Ns: Número de


proyectos de investigación aprobados en


fondos secto


Denominador


Registrar la información y/o justificación correspondiente a las metas que se reportan. Se puede anexar información en hojas o archivos adicionales, así como ligas permanentes de internet.


 Índice Global de Calidad (IGCA) relativo a la posición que ocupa México en la variable Calidad de las instituciones de investigación científica


El CONACYT proporcionará esta información.


Porcentaje de publicaciones arbitradas


Eficiencia terminal ((Número de alumnos graduados por cohorte /


Número de alumnos matriculados por


cohorte)*100


A 1 Impartir programas de licenciatura y/o


de posgrado


Número de graduados en


programas registrados en el


Padrón Nacional de Posgrado


formados por investigador


(Número de graduados en programas de


especialidad del PNP + Número de graduados


en programas de maestría del PNP + Número


de graduados en programas de doctorado del


PNP / Número total de investigadores)


Porcentaje de proyectos de investigación apoyados y tesis concluidas, orientados al desarrollo económico


Índice de calidad de los


posgrados del Centro


Número de programas registrados en el


PNPC como de nueva creación + (2)*Número


de programas registrados en el PNPC en


consolidación + (3)*Número de programas


registrados en el PNPC consolidados +


(4)*Número de programas registrados en el


PNPC de carácter 


A 2 Diseño de propuestas de proyectos Proyectos por investigador (Número total de proyectos de investigación /


Número total de investigadores del centro )


Contribuir al incremento de la


competitividad del país aumentando el


desarrollo científico, tecnológico y de


innovación.


Índice Global de Calidad (IGCA)


relativo a la posición que ocupa


México en la variable Calidad de


las instituciones de investigación


científica


GCIij = wj1Basici + wj2Effciencyi + (1 - wj1 -


wj2)Innovation


El conocimiento científico de calidad y


recursos humanos de alto nivel se genera,


transfiere, difunde y se forma para atender


necesidades de sectores y regiones de


orden científico y social.


Porcentaje de publicaciones


arbitradas


((Número de publicaciones arbitradas / Total


de publicaciones generadas por el Centro)


x100  


Denominación Método de cálculo
Unidad de 


medida


Tipo-Dimensión-


Frecuencia


Meta Programada


Numerador Resultado


Clasificación Funcional
3 - Desarrollo Económico 8 - Ciencia, Tecnología e 


Innovación


1 - Investigación Científica 3 - Generación de conocimiento científico para 


el bienestar de la población y difusión de sus 


resultados


NIVEL OBJETIVOS


INDICADORES Avance al cierre 2012


Economía Competitiva y Generadora de Empleos Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2008-2012 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Potenciar la productividad y competitividad de la 


economía mexicana para lograr un crecimiento 


económico sostenido y acelerar la creación de 


empleos.


Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica 


y de innovación. Para ello, es necesario diversificar las fuentes 


de financiamiento.


Generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación para 


mejorar la competitividad del país, el bienestar de la población y difundir sus 


resultados.


Realización de investigación 


científica y elaboración de 


publicaciones


Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad
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DATOS DEL PROGRAMA


Programa 


presupuestario


E002 Ramo 38 Unidad 


responsable: 


ALINEACIÓN


Eje de Política 


Pública


Programa Dependencia o 


Entidad


Objetivo Objetivo Objetivo


Finalidad Función Subfunción Actividad 


Institucional


RESULTADOS


Anual al periodo


Fin NÚMERO Estratégico-


Eficacia-Anual


45 45


Propósito Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Anual


42.34 42.34 45.0


Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Anual


79.85 79.85 276.00 316.00 87.30


Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Semestral


59.59 59.59 180 220 81.8


Componente Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


45.47 45.47 154.00 154.00 100.0


Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


70.97 79.74 79.74


Razón Gestión-Eficacia-


Anual


6.93 6.93


45 7 6.42


Actividad Razón Gestión-Calidad-


Anual


0.61 0.80 0.80


Índice Gestión-Calidad-


Anual


0.73 0.81 0.81


INDICE Gestión-Eficiencia-


Anual


1.37 1.37 199.00 124.00 1.60


Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


101.04 101.04 101.04


Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


190.67 190.67 42,493,746.00 233,204,800.00 19.00


Razón Gestión-Eficacia-


Anual


2.01 2.01 2.01


Justificación de avances


Desarrollo tecnológico e 


innovación y elaboración de 


publicaciones


Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad


Economía Competitiva y Generadora de Empleos Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2008-2012 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Potenciar la productividad y competitividad de la 


economía mexicana para lograr un crecimiento 


económico sostenido y acelerar la creación de 


empleos.


Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica y 


de innovación. Para ello, es necesario diversificar las fuentes de 


financiamiento.


Generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación para mejorar 


la competitividad del país, el bienestar de la población y difundir sus resultados.


Resultado


Clasificación Funcional
3 - Desarrollo Económico 8 - Ciencia, Tecnología e 


Innovación


2 - Desarrollo Tecnológico 4 - Generación de desarrollo e innovación 


tecnológica para elevar la competitividad del país y 


difusión de sus resultados


NIVEL OBJETIVOS


INDICADORES Avance al cierre 2012


Denominación Método de cálculo
Unidad de 


medida


Tipo-Dimensión-


Frecuencia


Meta Programada


Numerador


Contribuir al incremento de la


competitividad del país aumentando el


desarrollo científico, tecnológico y de


innovación.  


Posición que ocupa México en la


variable Colaboración


universidad-industria en I + D del


Índice Global de Competitividad


GCIij = wj1Basici + wj2Effciencyi + (1 - wj1 -


wj2)Innovation


El conocimiento científico de calidad y


recursos humanos de alto nivel se genera,


transfiere, difunde y se forma para atender


necesidades tecnológicas de sectores y


regiones.


Porcentaje de registros de


propiedad intelectual transferidos


por el Centro


(Número de patentes licenciadas y/o modelos


de utilidad, derechos de autor transferidos /


Total de investigaciones realizadas por el


Centro)*100 


Porcentaje de proyectos de


investigación apoyados y tesis


concluidas, orientados al


desarrollo económico


(Número de proyectos de investigación


orientados al desarrollo socio-económico +


Número de tesis de posgrado concluidas


orientados al desarrollo socio-económico /


Número total de proyectos de investigación +


Número total de tesis de posgrado


concluidas)*1


Porcentaje de proyectos de


transferencia de conocimiento


(Proyectos de transferencia de conocimiento /


Total de proyectos desarrollados)*100  


A Proyectos de ciencia, tecnología e


innovación realizados    


Porcentaje de proyectos que


contribuyen a la solución de


demandas regionales y


sectoriales


(Número de proyectos de investigación


aprobados en fondos mixtos + Número de


proyectos de investigación aprobados en


fondos sectoriales / Número de proyectos de


investigación aprobados en fondo regional +


Número total de proyectos de


investigación)*100


B Alumnos de licenciatura, maestría y


doctorado graduados    


Eficiencia terminal ((Número de alumnos graduados por cohorte /


Número de alumnos matriculados por


cohorte)*100


C Servicios tecnológicos otorgados  Razón de productos de


vinculación generados por el


personal académico adscrito al


Centro. 


(Productos de vinculación / Total del personal


académico)


A 1 Impartir programas de licenciatura y/o


de posgrado    


Número de graduados en


programas registrados en el


Padrón Nacional de Posgrado


formados por investigador


Número de graduados en programas de


especialidad del PNP + Número de graduados


en programas de maestría del PNP + Número


de graduados en programas de doctorado del


PNP / Número total de investigadores


Índice de calidad de los


posgrados del Centro


Número de programas registrados en el


PNPC como de nueva creación + (2)*Número


de programas registrados en el PNPC en


consolidación + (3)*Número de programas


registrados en el PNPC consolidados +


(4)*Número de programas registrados en el


PNPC de carácter 


A 2 Realización de proyectos aprobados      Proyectos por investigador (Total de proyectos de investigación y


desarrollo tecnológico en el año n / Total de


investigadores del Centro en el año n)


A 3 Vinculación con empresas y


organizaciones 


Tasa de crecimiento de clientes ((Clientes del Centro en el año n / Clientes del


Centro en el año n-1)-1)*100  


C 4 Otorgar servicios Porcentaje de recursos


autogenerados


(Monto de presupuesto total de recursos


autogenerados (propios) / monto de


presupuesto total de recursos fiscales)*100


Razón de usuarios de los servicios proporcionados por los Centros por investigador


91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


Denominador


Razón de productos de vinculación generados por el personal académico adscrito al Centro. 


Número de graduados en programas registrados en el Padrón  Nacional de Posgrado formados por investigador


Índice de calidad de los posgrados del Centro


Proyectos por investigador 


Tasa de crecimiento de clientes 


Porcentaje de recursos autogenerados


Posición que ocupa México en la variable Colaboración universidad-industria en I + D del Índice Global de Competitividad


El CONACYT proporcionará esta información.


Porcentaje de registros de propiedad intelectual transferidos por el Centro


Porcentaje de proyectos de investigación apoyados y tesis concluidas, orientados al desarrollo económico


Porcentaje de proyectos de transferencia de conocimiento


Porcentaje de proyectos que contribuyen a la solución de demandas regionales y sectoriales


Eficiencia terminal 


Razón de usuarios de los


servicios proporcionados por los


Centros por investigador


Numero de usuarios de los servicios/total de


investigadores.  


Registrar la información y/o justificación correspondiente a las metas que se reportan. Se puede anexar información en hojas o archivos adicionales, así como ligas permanentes de internet.
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DATOS DEL PROGRAMA


Programa 


presupuestario


U001 Ramo 38 Unidad 


responsable: 


ALINEACIÓN


Eje de Política 


Pública


Programa Dependencia o 


Entidad


Objetivo Objetivo Objetivo


Finalidad Función Subfunción Actividad 


Institucional


RESULTADOS


Anual al periodo


Fin NUMERO Estratégico-


Eficacia-Anual


86 86


Propósito Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Anual


56.59 60.00 276.00 316.00 87.30


Porcentaje Estratégico-


Calidad-Anual


84.20 85.00 85.00


Componente INDICE Gestión-


Eficiencia-Anual


0.74 0.79 0.79


Crédito Gestión-Eficacia-


Anual


7.60 7.60


Actividad Porcentaje Gestión-Calidad-


Anual


53.00 69.00 69.00


Solicitud Gestión-Eficacia-


Anual


7.69 7.69 8.00


Justificación de avances


Apoyos para estudios e 


investigaciones


Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad


Economía Competitiva y Generadora de Empleos Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2008-2012 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Potenciar la productividad y competitividad de la 


economía mexicana para lograr un crecimiento 


económico sostenido y acelerar la creación de 


empleos.


Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica y 


de innovación. Para ello, es necesario diversificar las fuentes de 


financiamiento.


Generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación para 


mejorar la competitividad del país, el bienestar de la población y difundir sus 


resultados.


Resultado


Clasificación Funcional
3 - Desarrollo Económico 8 - Ciencia, Tecnología e 


Innovación


1 - Investigación Científica 8 - Formación de recursos humanos en Centros 


Públicos de Investigación


NIVEL OBJETIVOS


INDICADORES Avance al cierre 2012


Denominación Método de cálculo
Unidad de 


medida


Tipo-


Dimensión-


Frecuencia


Meta Programada


Numerador


Contribuir al incremento de la


competitividad del país mediante el


desarrollo científico, tecnológico y de


innovación.  


Posición que ocupa México en la


variable Disponibilidad de


científicos e ingenieros del Índice


Global de Competitividad


GCIij = wj1Basici + wj2Effciencyi + (1 - wj1 -


wj2)Innovation


Se genera, transfiere y difunde


conocimiento científico de calidad y se


forman recursos humanos de alto nivel,


para atender necesidades de sectores y


regiones.    


Contribución de conocimiento a


la competitividad 


(Número de proyectos de investigación


orientados al desarrollo socio-económico +


Número de tesis de posgrado concluidas


orientados al desarrollo socio-económico /


Número total de proyectos de investigación +


Número total de tesis de posgrado


concluidas)*1


Inserción en el mercado laboral (Numero de alumnos graduados en el


mercado laboral + Numero de alumnos


Graduados ocupados / Numero total de


alumnos graduados)*100 


A C.1 Alumnos de licenciatura, maestría y


doctorado graduados


Eficiencia terminal (Número de alumnos graduados por cohorte /


Número de alumnos matriculados por cohorte)


Tasa de variación de solicitudes de  créditos educativos - Exclusivo FIDERH


91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


Denominador


Posición que ocupa México en la variable Disponibilidad de científicos e ingenieros del Índice Global de Competitividad


El CONACYT proporcionará esta información.


Contribución de conocimiento a la competitividad 


Inserción en el mercado laboral 


Eficiencia terminal 


Tasa de variación de créditos educativos - Exclusivo FIDERH


Generación de capital humano de alto nivel 


B 2 Actividad 1: Componente 2 Solicitudes


recibidas                Exclusivo FIDERH


Tasa de variación de solicitudes


de  créditos educativos


((Número de solicitudes recibidas en el año


n/Número de solicitudes recibidas en el año n-


1)-1)*100


Registrar la información y/o justificación correspondiente a las metas que se reportan. Se puede anexar información en hojas o archivos adicionales, así como ligas permanentes de internet.


B Créditos educativos entregados


Exclusivo FIDERH


Tasa de variación de créditos


educativos


((Créditos educativos otorgados en el año t/


Créditos educativos otorgados en el año t-1)-


1)*100


A 1 Actividad 1: Componente 1 Impartir


programas de licenciatura y/o de posgrado  


Generación de capital humano


de alto nivel 


(Número de graduados en programas de


especialidad del PNP + Número de graduados


en programas de maestría del PNP)*100
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DATOS DEL PROGRAMA


Programa 


presupuestario


K010 Ramo 38 Unidad 


responsable: 


ALINEACIÓN


Eje de Política 


Pública


Programa Dependencia o 


Entidad


Objetivo Objetivo Objetivo


Finalidad Función Subfunción Actividad 


Institucional


RESULTADOS


Anual al periodo


Fin Porcentaje Estratégico-


Eficacia-Anual


194.66 194.66 N/A


Propósito Programas y 


proyectos de 


inversión vigentes 


con asignación 


presupuestal


Estratégico-


Eficacia-Anual


9 9 N/A


Componente Porcentaje Gestión-Eficacia-


Anual


N/A N/A N/A


Actividad Porcentaje Gestión-


Economía-


Anual


88.58 88.58 N/A


Justificación de avances


Contribuir al fortalecimiento de la 


infraestructura físca de los Centros 


Públicos de Investigación del CONACYT, 


mediante el incremento de la inversión en 


ese rubro.


Tasa de variación porcentual de 


la inversión en infraestructura 


física, científica, tecnológica y de 


innovación en los Centros 


Públicos CONACYT


(Infraestructura  desarrollada y mejorada en el 


año t / infraestructura desarrollada y mejorada 


en el año t-1)*100


Porcentaje de variación del presupuesto original para infraestructura física de los Centros Públicos CONACYT 


A Apoyos económicos otorgados para 


infraestructura física de los Centros 


Públicos de Investigación CONACYT


Porcentaje de variación del 


presupuesto original para 


infraestructura física de los 


Centros Públicos CONACYT 


(Presupuesto original / Presupuesto 


Modificado)*100


A 1 Ejercicio de recursos para 


infraestructura física de los Centros 


Públicos de Investigación CONACYT


Porcentaje de recursos 


presupuestarios ejercidos para 


infraestructura física de los 


Centros Públicos CONACYT


(Presupuesto ejercido en obra pública / 


presupuesto ejercido en muebles, inmuebles e 


intangibles y obra pública)*100


Infraestructura física de los Centros 


Públicos de Investigación CONACYT 


mejorada y ampliada


Porcentaje de infraestructura 


física de los Centros Públicos 


CONACYT mejorada y ampliada


Número de Programas y Poyectos de 


Inversión vigentes con asignación 


presupuestal


Método de cálculo
Unidad de 


medida


Porcentaje de recursos presupuestarios ejercidos para infraestructura física de los Centros Públicos CONACYT


Denominador


Registrar la información y/o justificación correspondiente a las metas que se reportan. Se puede anexar información en hojas o archivos adicionales, así como ligas permanentes de internet.: 91U INAOE este indicador no aplica al cierre del 2012 


debido a qu


Tasa de variación porcentual de la inversión en infraestructura física, científica, tecnológica y de innovación en los Centros Públicos CONACYT


Porcentaje de infraestructura física de los Centros Públicos CONACYT mejorada y ampliada


1 - Investigación Científica           2 - 


Desarrollo Tecnológico


3 - Generación de conocimiento científico para 


el bienestar de la población y difusión de sus 


resultados                                          4 - 


Generación de desarrollo e innovación 


tecnológica para elevar la competitividad del 


país y difusión de su


NIVEL OBJETIVOS


INDICADORES Avance al cierre 2012


Denominación


Potenciar la productividad y competitividad de la 


economía mexicana para lograr un crecimiento 


económico sostenido y acelerar la creación de 


empleos.


Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica y 


de innovación. Para ello, es necesario diversificar las fuentes de 


financiamiento.


Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura física de los Centros Públicos 


de Investigación del CONACYT.


Tipo-


Dimensión-


Frecuencia


Meta Programada


Numerador Resultado


Clasificación Funcional
3 - Desarrollo Económico 8 - Ciencia, Tecnología e 


Innovación


Infraestructura Social Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad


Economía Competitiva y Generadora de Empleos Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2008-2012 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
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5.5 PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO CONSIDERADO  
CASO DE ÉXITO EN EL 2012 


 
“SIMULADOR DE ENTRENAMIENTO DE MISIÓN“ 


 
 
Costo total del Proyecto $5,340.000.00 
 
Alcance del Proyecto:- (Resumen) 


Diseñar y desarrollar un Simulador de Entrenamiento de Misión que simule al Sistema Táctico 
de Misión de las Aeronaves CASA CN-235 y un Centro de Dirección de la Misión que de soporte 
a la misión. 


Problemática:-  
 


La Secretaría de Marina – Armada de México, cuenta con unidades aeronavales patrulla 


marítima de ala fija, las cuales están equipadas con un sistema „Fully Integrated Tactical 


System“ [FITS]. 


El FITS es un sistema táctico de vigilancia que integra y controla sensores de misión (RADAR y 


FLIR), provee un interfaz para el sistema de comunicación y navegación de la aeronave y 


presenta información táctica y de navegación a los operadores en tiempo real para mejorar la 


efectividad de las operaciones. La operación de estas unidades trae consigo la necesidad de 


implementar mecanismos de capacitación para la operación de dichas unidades de manera 


eficiente. 


 
Resultados Relevantes 
 
a) Sistema completamente compatible con la aeronave simulada y los sensores de a bordo. 
 
b) Con el uso del sistema se obtiene un ahorro de combustible y de horas de vuelo del 
aeronave y piloto. 
 
c) Se tiene un tiempo de retorno de inversión de 6 meses, con sólo el entrenamiento de 4 
tripulaciones. 
 
d) Proyecto terminado, instalado y funcionando correctamente a la fecha. 
 
e) A consecuencia del éxito del proyecto se autorizó un nuevo proyecto para el diseño y 
construcción de un nuevo simulador del mismo tipo para otro modelo de aeronave. 
 







 


H. Junta de Gobierno                                                         Primera Sesión Ordinaria 2013 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
2 de 2 


 
 
El sistema tiene un tiempo de vida de 8 a 10 años, en ese tiempo el mantenimiento es 
minimo. Como es un sistema diseñado y construido por el INAOE y transferido a la Secretaría 
de Marina, el personal de la secretaría  puede darle el mantenimiento correspondiente, 
ocasionando que el sistema siga funcional por un largo periodo. En este tiempo se continuará 
ahorrando en el entramiento de tripulaciones para operar los sistemas de la aeronave. 
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5.6.  INFORME DE ACTIVIDADES 2012. 
 


 IMPLEMENTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD, AJUSTE 
DEL GASTO CORRIENTE, MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA. 


 
Derivado del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público “PNRGP” con alcance 
Plurianual, publicado mediante oficio circular 307-A-0917 del 12 de marzo de 2010; El 
Instituto comunica los resultados obtenidos con la aplicación de diversos modelos de 
eficiencia para disminuir gastos de operación y administración en 2012: 
 


1000 2000 3000 5000 TOTAL


Administración de Almacenes 54.6 23.9 78.5 


Administración de Seguros 520.4 520.4 


Administración de Viáticos y 


Comisiones


96.2 96.2 


Administración Vehicular, 


Combustibles y Lubricantes


390.2 338.3 728.5 


Adquisiciones, compras 


consolidadas


283.9 283.9 


Adquisiciones, conocimiento 


del mercado


48.8 48.8 


Adquisiciones, negociación en 


contratos de viáticos y 


comisiones


68.9 68.9 


Adquisiciones, uso de 


herramientas de informáticas


8.7 8.7 


Automatización 295.3 295.3 


Bitácora electrónica 16.6 16.6 


Eficiencia Energética 212.3 212.3 


Oficina virtual 33.8 33.8 


Optimización de recursos 40.5 40.5 


Optimización de telefonía y 


comunicaciones.


20.8 20.8 


Racionalización uso del papel 5.5 6.0 11.5 


Uso de factura  y pago 


electrónico


2.8 2.8 


TOTALES 95.1 714.9 1,657.5 0.0 2,467.5 


MODELO DE EFICIENCIA POR 


CAPITULO


AHORROS (en miles)


 
 


Es importante señalar que los ahorros generados, en éstos modelos, en el capítulo 
3000  con respecto al ejercicio 2011 fue de $352.0 miles. 
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 CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 


 
 
Se tiene el registro de 130 proveedores afiliados a Cadenas Productivas (se anexa 
pantalla), sin embargo, el Sistema electrónico no muestra movimiento alguno en 
virtud de que el Instituto expide pago a los proveedores 100% contra entrega de los 
materiales y servicios. 
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 CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
(INFORME DE REGISTRO Y OPERACIÓN, GENERADO POR EL 
SISTEMA). 


 
 
 


Se aclara que el Informe de Registro y Operaciones no se genera en el 
Sistema, sin embargo se informa que mediante oficio DGAGEE-016/2013 (se anexa 
para pronta referencia) la CONUEE da a conocer que el INAOE dio cumplimiento a lo 
establecido en el Programa de Eficiencia Energética.  
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 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS MISMAS (CUADROS DE CÁLCULO Y 
DETERMINACIÓN 70% - 30%)  


 
 


 ADJUDICACION 


DIRECTA               (C) 


 INVITACION A 3 


PERSONAS                                     


(D) 


 PATENTE I                                                      


(E) 


 COSTOS ADICIONES III                   


(F) 
 MARCA DETERMINADA 


VIII                                                                                   


(G) 


 OTROS (II,IV A VII, IX A 


XVIII)                                                                


(H) 


2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y  DE ENSEÑANZA 4,066.22$         4.45$                1,451.82$         1,071.98$         842.14$            5.64$                -$                  207.89$            -$                  


2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,354.94$         -$                  959.42$            -$                  -$                  -$                  -$                  56.96$              1,086.01$         


2300 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 517.05$            -$                  59.89$              -$                  -$                  -$                  -$                  426.08$            -$                  


2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 2,286.13$         -$                  1,738.29$         14.60$              -$                  -$                  -$                  668.67$            -$                  


2500
MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS. 


FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO.
1,992.97$         840.29$            587.36-$            -$                  -$                  -$                  -$                  2,209.47$         -$                  


2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 926.67$            -$                  125.39$            -$                  228.59$            -$                  -$                  430.62$            -$                  


2700
VESTUARIO, BLANCOS,PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL Y 


ARTICULOS DEPORTIVOS
1,576.46$         -$                  467.58$            -$                  -$                  643.21$            -$                  28.81$              -$                  


2800
MATERIALES, SUMINISTROS Y PRENDAS DE PROTECCION PARA 


SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL
-$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


2900 MERCANCIAS DIVERSAS 2,527.77$         -$                  687.72$            -$                  -$                  -$                  -$                  1,124.62$         -$                  


3100 SERVICIOS BASICOS 5,830.83$         2,761.49$         180.88$            -$                  147.04$            2,535.00$         -$                  21.41$              -$                  


3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 4,233.97$         109.08$            1,247.63$         -$                  1,782.67$         -$                  158.32$            116.05$            -$                  


3300
SERVICIOS DE ASESORIA,CONSULTORIA, INFORMATICOS,ESTUDIOS E 


INVESTIGACIONES
8,083.39$         427.93$            2,626.61$         -$                  4,221.30$         244.81$            -$                  1,832.96$         53.06$              


3400 SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 5,398.69$         1.96$                367.86$            -$                  51.75$              -$                  3.49$                46.33$              2,366.94$         


3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 5,699.28$         68.43$              1,210.12$         941.76$            -$                  399.24$            14.90$              2,173.66$         -$                  


3600
SERVICIOS DE IMPRESIÓN, GRABADO, PUBLICACION, DIFUSION E 


INFORMACION
95.00$              -$                  12.81$              -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


3700 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 4,851.88$         258.00$            651.18$            -$                  9.34$                291.72$            -$                  -$                  2,017.85$         


3800 SERVICIOS OFICIALES 3,042.18$         -$                  3,095.09$         -$                  142.49$            139.22$            -$                  162.02$            590.97$            


5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 1,618.50$         -$                  35.81$              -$                  -$                  -$                  -$                  1,170.00$         -$                  


5200
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, DE 


COMUNICACIONES Y DE USO INFORMATICO
17.20$              -$                  115.34$            -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5300 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 412.30$            -$                  48.17$              -$                  -$                  -$                  -$                  10.27$              -$                  


5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5600 ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCION 830.16$            -$                  28.81$              -$                  -$                  -$                  -$                  136.04$            -$                  


5800 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5900 OTROS BIENES MUEBLES E INMUEBLES -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


56,361.58$       4,471.62$         14,523.07$       2,028.33$         7,425.33$         4,258.83$         176.70$            10,821.84$       6,114.83$         


PORC. DE CONTRATACIONES FORMALIZADAS ART. 42 LAASSP = (C + D ) / A X 100 = 29.4%


 ADJUDICACION 


DIRECTA               (C) 


 INVITACION A 3 


PERSONAS                                     


(D) 


 PATENTE I                                                      


(E) 


 COSTOS ADICIONES III                   


(F) 


 Fr. VIII                                                               


(G) 


 OTROS (II,IV,V,VI,VII,IX 


AL XII) 


6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 2,506.25$         -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


PORC. DE CONTRATACIONES FORMALIZADAS ART. 43 LOPSRM = (C + D ) / A X 100 = 0.0%


INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA


CALCULO DEL PORCENTAJE REFERENTE AL ART. 43 DE LA LOPSR


PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012
(MILES DE PESOS)


INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA


CALCULO DEL PORCENTAJE REFERENTE AL ART. 42 DE LA LAASSP


PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012
(MILES DE PESOS)


 PRESUPUESTO 


ANUAL 


AUTORIZADO      (A) 


 ARTICULO 42 LAASSP ARTICULO 41 LAASSP


 CONFORME AL TERCER 


PARRAFO ART. 1  


ENTIDADES  (B) 


 LICITACION PUBLICA 


(ARTS. 27 Y 28)                                       


(I) 


 CONTRATACIONES FORMALIZADAS (CONTRATOS FIRMADOS) 


CLAVE DESCRIPCION


CONCEPTO


TOTAL


CAPITULO 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS (BIENES)


CAPITULO 3000 - SERVICIOS GENERALES (1) (SERVICIOS)


CAPITULO 5000 - BIENES MUEBLES E INMUEBLES (INVERSION)


CONCEPTO
 PRESUPUESTO 


ANUAL 


AUTORIZADO      (A) 


 CONTRATACIONES FORMALIZADAS (CONTRATOS FIRMADOS) 


CLAVE DESCRIPCION
 CONFORME AL TERCER 


PARRAFO ART. 1  


ENTIDADES  (B) 


 ARTICULO 43 LOPSRM ARTICULO 42 LOPSRM
 LICITACION PUBLICA 


(ARTS. 30 AL 40)                   


(I) 
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 PROGRAMA INTEGRAL DE MEJORA DE LA GESTIÓN 
 
 
Reporte para H. Junta de Gobierno 2009-2012 
 


 Regulación Base Cero a través de Comités de Reemisión Normativa_INAOEP 
 
Con este proyecto se logró eficientar el desempeño organizacional de la  
Administración Pública  Federal (APF), mediante la eliminación y fusión de todas 
aquellas normas internas sustantivas, trámites y servicios que no agreguen valor a la 
ciudadanía o a la institución, se realizó una integración, revisión y reducción de las 
normas internas de carácter sustantivo, así como de los trámites y servicios para 
simplificar la operación del Gobierno Federal, los beneficios alcanzados han sido 
disminuir las cargas administrativas que impactan en el ciudadano, abatir los costos 
de operación de la gestión gubernamental y lograr una mayor eficiencia de las 
instituciones de la APF, el alcance de este proyecto va dirigido a las dependencias y 
entidades de la APF 
 
 


 Aseguramiento del Proceso de la Regulación Base Cero Administrativa_INAOEP 
 
Con objetivo del proyecto se ha garantizado la eliminación de las normas 
comprometidas en materia de los manuales administrativos de aplicación general, así 
como la formalización y difusión de las mismas entre el personal de la Institución, 
garantizando que se realicen acciones para la difusión y capacitación de los Manuales 
Administrativos de Aplicación Generales, se realizan las acciones graduales y 
programadas para el proceso de Administración de Riesgos Institucionales 
 
El proyecto de mejora integra: 
 
- Los inventarios actualizados de las normas administrativas publicadas en DOF (con 
opinión favorable y no objeto de análisis), así como las normas abrogadas.  
 
- La identificación de las acciones realizadas por la Institución para la difusión y 
capacitación del personal en materia de los manuales administrativos. 
 
Entre los beneficios del proyecto, es potenciar los resultados de la estrategia de 
Regulación base cero, garantizar la adopción del proceso de Administración de 
Riesgos Institucionales del Manual de Control, garantizar la adopción y operación de 
los procesos establecidos en los Manuales Administrativos de Aplicación General. 
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 Creación Sitio Web Laboratorio Espectofotometría y Colorimetría (LabEC) 


 
Se llevó a cabo la creación de un sitio de internet para el laboratorio de  
Espectofotometría y Colorimetría del Instituto dando atención a la ciudadanía en línea 
sobre los servicio trámites que ofrece  dicho laboratorio formando una política de 
atención al ciudadano, aumentando los canales de acercamiento con la población 
interesada ofreciendo un mejor servicio y proceso de atención, aumentando la 
presencia de LabEC por medio de intercambios y presencia en diversos sitios tanto 
ciudadanos como gubernamentales, los interesados pueden cotizar en línea 
reduciendo tiempos de espera, disminuyendo gastos por uso de teléfono, fax, se 
tiene la capacidad de recibir pagos por concepto de servicio en línea para tramitar su 
recibo de una forma más expedita, se realizan cotizaciones vía electrónica, se 
atienden dudas, es un punto importante de contacto con los interesados siendo los 
medios electrónicos servicios cada vez más solicitados. 
 
 


 Recepción de Documentos de Aspirantes a Posgrado en Línea 
 
Con este proyecto se ha facilitado a la comunidad estudiantil nacional y extranjera el 
registro y recepción de los documentos necesarios para su inscripción a los cursos 
propedéuticos, los beneficios que se lograron con este programa fueron permitir al 
aspirante el envío de su documentación y su registro por medio de un sistema 
denominado RRDAP, el cual tiene la capacidad de migrar los archivos y/o expedientes 
de los y las alumnos acepados en los cursos de maestrías y doctorados con el sistema 
que se maneja actualmente, el alcance ha sido a todos los aspirantes a estudios de 
maestría y doctorado nacional y extranjero, se han detectado y cubierto necesidades 
con el fin de facilitar a la ciudadanía el acceso a la información desarrollando software 
y hardware requeridos, los resultados arrojan un ahorro al aspirante en tiempo, en 
uso de papel y en el gasto por mensajería para envío de documentación, reflejando 
todo esto en un importante beneficio para la ciudadanía.   
 
 


 Simplificación de Registro para Candidatos a Estudiantes 
 
Desarrollo de una intercomunicación de servidores que permite la generación 
automática y electrónica del documento oficial como la CURP a partir de los datos 
proporcionados por las y los aspirantes a posgrado, logrando simplificar su pre-
registro ya que no es necesario que proporcione dicho documento. 
 
Con la intercomunicación entre servidores, desarrollada por el Instituto para generar 
la CURP; se logra un importante paso hacia la confiabilidad y veracidad del trámite de 
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pre-registro, ya que siendo la CURP un documento importante solicitado en el pre-
registro de un aspirante a cualquier posgrado que ofrece el Instituto, este es 
solicitado directamente al portal de la Secretaría de Gobernación.    
 
 
De este modo se da un paso importante para continuar automatizando y 
simplificando el proceso de  pre-registro de aspirantes a cualquier posgrado, 
integrando una base de datos electrónica, la consulta es ágil, reduce tiempos de 
respuesta, valida información proporcionada, y al ser electrónico optimiza tiempos y 
reduce costos,  mejora la calidad y moderniza el servicio que ofrece el Instituto a la 
población interesada, impactando en un beneficio de ahorro en tiempo y dinero a la 
población interesada de hasta un 90%. Los tiempos de respuesta se reducen a 1 día. 
El horario ya no implica una limitante ya que el trámite puede realizarse en a 
cualquier hora del día; se reducen también a un 100% el uso de papel; quedando 
respaldada toda la información en expedientes electrónicos en el servidor  de la 
Institución y una copia en CD lo que permite también reducir el espacio utilizado en 
un 90%. Con este proyecto se mejorar la percepción de honestidad y transparencia 
en el trámite que ofrece el Instituto. 
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 PASIVOS LABORALES CONTINGENTES 
 
 
Se informa que este punto se reporta en la carpeta de Junta  de Gobierno, en el 
apartado 17.3.- Informe de Rendición de Cuentas, en el formato Reporte de 
Seguimiento de Acciones y Compromisos. 
 
Se tienen dos demandas de juicios laborales en contra del INAOE: 
 


a) C. Roberto Cardona Núñez.- Creación de pasivo registrado en estados 
financieros por la cantidad de $457,596.24. 
 


b) C. Jorge Ojeda Castañeda.- El demandante estima un monto aproximado de  
$4.2 millones por concepto de indemnización, salarios caídos y otras 
prestaciones. 


 
 













































H. Junta de Gobierno                                  Primera Sesión Ordinaria 2013  


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
1 de 1 


 
7.-  PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS 


SOBRE EL DESEMPEÑO GENERAL DE LA GESTIÓN DEL CENTRO. 
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8.-   EVALUACIÓN DE LA SHCP, SFP Y CONACYT A LOS RESULTADOS  


DEL CAR.  
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9.-. ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE 


AUTOEVALUACIÓN.  
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11.-   PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. 
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12.-  APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
DICTAMINADOS. 
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14.- INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL CONTROL INTERNO 


INSTITUCIONAL. 
 
 
Se informa a este H. Órgano de Gobierno, que en el ejercicio 2012 el INAOE realizó 
las actividades establecidas en el numeral 65 fracciones VIII y IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
 


 Durante el mes de abril, personal del INAOE realizó las encuestas para la 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno Institucional, tanto en los 
niveles: Estratégico, Directivo y Operativo.  
 


 Derivado del resultado de las encuestas, la Secretaría de la Función Pública, 
emitió los Aspecto relevantes a las mismas. 
 


 Mediante oficio No. DG/188/2012, de fecha 23 de mayo, se envió el Informe 
Anual del Estado que guardó el Control Institucional del INAOE.  
 


 Con fecha 29 de Mayo, se capturó en el Sistema Informático del Comité de 
Control y Desempeño Institucional la siguiente información: 


 Informe Anual 
 Programa de Trabajo de Control Interno y 
 Encuestas consolidadas por nivel de control Interno  


 
 El programa de Trabajo de Control Interno, establece 8 acciones de mejora, las 


cuales se están dando seguimiento, con avances al 31 de diciembre de 2012. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA


PROGRAMA DE TRABAJO 2012
AVANCES CON FECHA DE CORTE AL 30 DE JUNIO, AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.


Elemento de Control Descripción Acción de Mejora
Fecha de 


Inicio


Fecha 


Termino
Unidad Administrativa AVANCES AL 30 DE JUNIO AVANCES AL 30 DE SEPTIEMBRE (ESPECIFICAR AVANCES) AVANCES AL 31 DE DICIEMBRE (ESPECIFICAR AVANCES)


Elemento 1.1.a


La misión, visión, objetivos y metas


institucionales, están alineados al Plan


Nacional de Desarrollo y a los Programas


Sectoriales, Institucionales y Especiales.


Difusión y aplicación del 


Manual de Identidad 


Institucional del INAOE


01/09/2012 30/04/2013 Dirección General


Se creó y definió el Manual de Identidad Institucional del INAOE, el 


cual contiene las pautas para el uso adecuado y aplicaciones de los 


elementos y signos que conforman la identidad gráfica institucional. 


Se planea entregar a cada Dirección y Coordinación un ejemplar de 


este con toda la información detallada para su posible consulta por 


parte de los investigadores, personal administrativo y estudiantes. 


Así mismo se podrá consultar en línea, descargar los logotipos en 


sus versiones oficiales (mapa de bits y vectores) con los colores 


institucionales y las fuentes tipográficas, en el apartado de identidad 


gráfica en nuestra página web institucional.


El Manual de Identidad Institucional del INAOE, contiene las pautas 


para el uso adecuado y aplicaciones de los elementos y signos que 


conforman la identidad gráfica institucional. Se está en espera de la 


indicación del Director General para la difusión correspondiente. 


El manual ha sido aprobado para su impresión, el viernes 22 de marzo


se entregará un ejemplar del Manual de Identidad Institucional a cada


una de las direcciones, coordinaciones y departamentos que hacen


uso de la imagen institucional como logística, comunicación social,


servicios generales e imagen y diseño. Así mismo se colocara en el


portal de intranet un documento pdf con información sobre los usos


correctos e incorrectos del logotipo, y éste en diferentes formatos


para ser descargados. También se contará con platillas de power point


sugeridas. Se dará por concluido por estar al 100% terminado.


Elemento 1.1.c


Existe, se actualiza y difunde un Código de


Conducta, en apego al Código de Ética de la


APF.


Actualización del Código de 


Conducta de los servidores 


públicos del INAOE


01/06/2012 31/12/2012 Dirección General


Con fecha 20 de junio de 2012, se realizó la actualización del Código 


de Conducta de las y los Servidores Públicos del INAOE, revisado y 


autorizado por el Comité de Ética del INAOE, mismo que se envio a 


la SFP. Cabe señalar que en el mes de julio se realizará la difusión 


del Manual.


Con fecha 14 de agosto de 2012, se difundió vía electrónica a todo 


el INAOE, la publicación del Código de Conducta de las y los 


Servidores Públicos del INAOE actualizado, el Código de Ética de los 


Servidores Públicos,  dicho documento se encuentra publicado en la 


página:  http://intra/marco_norm/institucion/portada_institucion.htm


En el mes de octubre se realizo nuevamente la difusion a todo el 


INAOE, sobre la publicacion del Codigo de Conducta de las y los 


servidores públicos del INAOE.  Por lo que se concluyó esta 


actividad.


Elemento 1.1.d


Se diseñan, establecen y operan los controles


con apego al Código de Ética y al Código de


Conducta.


Elaboración del Programa 


de Trabajo e indicadores de 


Evaluación del Comité de 


Ética


01/06/2012 31/12/2012 Dirección General


Con fecha 20 de junio de 2012, se elaboró el Plan Anual de Trabajo 


del Comité de Ética del INAOE, así como la elaboración de 


indicadores para evaluar el comportamiento en el Código de 


Conducta. El Programa y los indicadores se enviaron a la SFP.


Con fecha 14 de agosto de 2012, se difundió vía electrónica a todo 


el INAOE, la publicación del Código de Conducta de las y los 


Servidores Públicos del INAOE actualizado, el Código de Ética de los 


Servidores Públicos,  dicho documento se encuentra publicado en la 


página:  http://intra/marco_norm/institucion/portada_institucion.htm                                             


De acuerdo al Plan de Trabajo del Comité de Ética, en el mes de 


noviembre se revisarán y en su caso se modificarán los indicadores 


de evaluacion.


En el mes de enero de 2013 se realizo, la evaluación de los 


indicadores. Los resultados se difundiran en la pagina del 


INAOE.  Por lo que se concluyó esta actividad.


Elemento 1.1.i


Se cuenta con un sistema de información


integral y preferentemente automatizado que,


de manera oportuna, económica, suficiente y


confiable, resuelve las necesidades de


seguimiento y toma de decisiones.


Implementar un sistema 


integral de información más 


eficiente en las actividades 


sustantivas y tecnológicas. 


(Continua del 2011)


25/06/2011 30/04/2013
Dirección de 


Investigación 


El comité de sistematización de la producción científica del INAOE, ha 


realizado varias reuniones en las que se ha presentado una matriz de 


información que debe contener la base de datos para la sistematización 


correspondiente. Asimismo se ha recopilado la información de los últimos 


tres años con el fin de concretar la matriz exacta para dar inicio al programa 


de sistematización, para este penúltimo paso se requieren hacer diferentes 


pruebas que se espera alcanzar en el 2013.


Al tercer trimestre de 2012, se informa que se concluyó con la recopilación 


de la información de las áreas de astrofísica, óptica, electrónica, ciencias 


computacionales, así como la Dirección de Formación Académica y 


Dirección de Desarrollo Tecnológico. Durante el Cuarto trimestre se 


programarán las entrevistas con personal que será responsable de la 


generación de la información correspondiente (directores, coordinadores, 


jefes de departamento)


Al cuarto trimestre del 2012 y el primer trimestre de 2013, se ha 


concluido la parte de entrevista, recopilaciónde datos y elaboración de 


matriz de datos. Durante el 2013, se reaizarán las primeras pruebas del 


software para el Sistema de Información Académica del INAOE.


Elemento 2.1.e


Los manuales de organización y de


procedimientos están actualizados,


autorizados y publicados.


Actualizar el manual de 


procedimientos de Recursos 


Financieros


30/06/2011 30/04/2013
Subdirección de 


Finanzas y Control 


Presupuestal


Se está revisando el Manual por parte del área, para verificar los cambios 


que se van a realizar en el Manual, de acuerdo a  las actividades actuales.


Se concluyó la actualización del Manual de Políticas y Procedimientos de 


Recursos Financieros, y es espera ser aprobado y publicado el 30 de 


noviembre de 2012.


se cuenta con un Avance del 90%  ya que para la actualización del 


Manual de Politicas y procedimientos de Recursos Financieros es 


primordial que esté aprobado, Por parte del Director General del 


Instituto, el procedimiento interno de pasajes y viáticos nacionales, 


internacionales y de campo del INAOE. Una vez aprobado dicho 


procedimiento se estará en posibilidades de actualizar el Manual de 


Políticas y Procedimientos de Recursos Financieros.


Elemento 2.3.a


Las actividades relevantes y operaciones


están autorizadas y ejecutadas por el servidor


público facultado para ello conforme a la


normatividad; dichas autorizaciones están


comunicadas al personal. En todos los casos,


se cancelan oportunamente los accesos


autorizados, tanto a espacios físicos como a


TIC´s, del personal que causó baja;


Sistema automatizado para 


baja de trabajadores y 


estudiantes (seguimiento 2011)


15/08/2011 30/04/2013


Subdirección de 


Recursos Humanos y 


Departamento de Control 


Escolar


Este módulo está integrado a la base de datos del Sistema de Información 


Integral (SII), por lo que que la información está centralizada. Está integrado 


en dos áreas 1) Emisora, 2) Receptora.  El área emisora, se encarga de 


registrar una notificación de baja inminente de un empleado o estudiante; al 


momento se envian correo electrónicos a los usuarios del area receptora. 


Las áreas receptoras, revisan las notificacion de baja de empledores y 


verifican si las bajas tienen adeudos o no, e informan a la pantalla del área 


emisora. Cabe señalar que se realizó una prueba de la funcionalidad, sin 


embargo, se realizarán algunas correcciones.


El modulo de baja de trabajadoras, trabajadores y estudiantes, está 


terminado en la fase de prueba. El 16 de octubre se mostrará el módulo al 


personal responsable de autorizar el formato de no adeudo de 


trabajadoras(es) y/o estudiantes, para la operación de dicho módulo.


Derivado de los resultados de la demostración y si no hay contratiempos se 


espera ponerlo en operación este mismo mes. De lo contrario, se realizarían 


las modificaciones correspondientes. 


El módulo de baja de trabajadoras, trabjadores y estudiantes fue 


liberado a las áreas involucradas el 24 de octubre de 2012 por lo que a 


partir de esa fecha operando con toda regularidad. 


Elemento 3.1.b


Las actividades se realizan conforme a lo


establecido en los manuales de


procedimientos actualizados, autorizados y


publicados.


Credencialización de 


trabajadores y estudiantes. 


(seguimiento 2011)


01/03/2011 31/12/2012
Departamento de 


Prestaciones y 


Relaciones Laborales


Se actualizó la base de datos con foto y firma digital. Se registraron 


329 tomas por parte de empleados y 230 por estudiantes. Se 


concluyó el proceso de digitalización de imágenes y escaneo de las 


firmas para proceder a complementar la base de datos e inciar con 


la impresión de las credenciales. El 5 de julio, se inicio el proceso de 


entrega de las credenciales. Sin embargo, aún falta que trabajadores 


y estudiantes asistan para tomarse la foto.  Cabe señalar, que por el 


momento la credencial unicamente está habilitada para el control del 


comedor.


Se informa que en el módulo de acceso al comedor con la 


credencialización de trabajadoras, trabajadores y estudiantes, se da 


por concluido por estar al 100%, habilitada .                                                                                                                                                                                            


Sin embargo el módulo de control de accesos al INAOE, aun se 


sigue trabajando.


Se informa que a partir del 11 de junio y 5 julio de 2012, se inició 


la entrega de credenciales de estudiantes, trabajadoras y 


trabjadores, respectivamente, por lo que considera como 


concluido el proceso de credencialización. Es importante señalar 


que las nuevas credenciales ya se utilizan para el acceso al 


comedor. 


Elemento 3.4.a


La información que se genera y registra en el


ámbito de su competencia, es veraz, oportuna,


pertinente, suficiente, consistente,


contundente y confiable.


Difusión y aplicación del 


Plan de Mejora de 


Comunicación Interna


30-jun-12 31/12/2012
Departamento de 


Difusión Científica


Se conformó el Comité Asesor de Comunicación, el cual tuvo su 


primera reunión el pasado 14 de junio.  Asimismo, como parte de 


estos trabajos, ya se elaboraron encuestas sobre la comunicación 


interna, una para el personal y otra para estudiantes.  Se planea 


aplicar las encuestas entre agosto y septiembre de este año. 


Se elaboraron y fueron aprobadas dos encuestas para conocer las 


opiniones de la comunidad sobre la comunicación interna. La liga de 


la encuesta de personal es: 


http://xilonen.inaoep.mx/encuestas/index.php?sid=24885&lang=es_ 


La de estudiantes es: 


http://xilonen.inaoep.mx/encuestas/index.php?sid=86792&lang=es 


Se aplican las encuestas en octubre y noviembre.


Se analizaron los resultados de la Encuesta de Comunicación 


Interna; se preparó una presentación para el Consejo Asesor de 


Comunicación con un resumen de las mismas; se desarrolló una 


serie de recomendaciones. Se programó reunión con el Consejo 


para el 9 de enero.
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AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL  


PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION DE CUENTAS,  
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. 


 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS AL 31 DE DICIEMBRE  DEL 2012 
 


 
1. PARTICIPACION CIUDADANA 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2012, mediante correo electrónico por parte de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional adscrita a la Unidad de 
Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), envía la Evaluación preliminar del Tema de Participación Ciudadana 
2012. En el caso del INAOE aplicó el criterio de No Aplica.  
 
De acuerdo a la Guía de Participación Ciudadana, no se tienen actividades que 
entregar por parte del INAOE a la SFP. 
 
En el mes de noviembre se recibió la evaluación final de este tema, en el cual el 
INAOE si cumplió con dicho programa. 


 
 
2. CULTURA DE LA LEGALIDAD 
 
Para cumplir con el programa de Trabajo del Comité de Ética del INAOE, así como 
con los lineamientos de Integridad y Ética, se realizaron las siguientes actividades: 
 
- Con fecha 4 de julio, mediante correo electrónico se envió al correo 
ética@funcionpublica.gob.mx, los Indicadores de Cumplimiento del Código de 
Conducta de las y los Servidores Públicos Superiores del INAOE, así como el Plan 
Anual de Trabajo 2012. 


 
- Con fecha 4 de julio, mediante oficio No. DAF/162/2012, se envió a la Unidad de 
Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la SFP: el Plan Anual de 
Trabajo 2012 del Comité de Ética del INAOE, así como el Código de Conducta de 
las y los Servidores Públicos del INAOE actualizado. 


 
- Con fecha 14 de agosto de 2012, se difundió vía electrónica a todo el INAOE, la 
publicación del Código de Conducta de las y los Servidores Públicos del INAOE 
actualizado, el Código de Ética de los Servidores Públicos,  así como la existencia 
del Comité de Ética del INAOE. Cabe señalar que dichos documentos se 
encuentran publicados en la página:  



mailto:ética@funcionpublica.gob.mx
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Asimismo, se informa que el Comité de Ética cuenta con el correo electrónico 
conducta@inaoep.mx, para recibir quejas, denuncias o sugerencias. 


 
- Con fecha 27 de septiembre de 2012, mediante correo electrónico por parte de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional adscrita a la Unidad de 
Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la SFP, envío la 
Evaluación del Tema de los Lineamientos de Integridad y Ética 2012. El caso del 
INAOE, cumplió con las actividades establecidas en la guía de dicho tema. 
 


- Con fecha 28 de septiembre, se solicitó a la Directora de Vinculación con Gobierno 
y Sociedad de la SFP, facilitar una plática sobre Cultura de la Legalidad, para los 
trabajadores del INAOE. 
 


- En el mes de enero se evaluaron los indicadores de cumplimiento del Código de 
Conducta. 
 


- En el mes de febrero de 2013, el INAOE difundió los resultados de la evaluación de 
los indicadores en la página web Institucional. 


 
 
 
3. BLINDAJE ELECTORAL 
 
De acuerdo a lo establecido en la Guía de Blindaje Electoral, se llevaron a cabo las 
siguientes acciones: 
 


- Con fecha 4 de julio de 2012, se enviaron a nuestra Coordinadora de Sector 
(CONACYT) los formatos de seguimiento de las actividades realizadas 


 
- Con fecha 16 de julio se envió el formato de seguimiento y el formato de 
consolidación de actividades, a la SFP.  


 
- Con fecha 16 de agosto, se recibió mediante correo electrónico por parte de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional adscrita a la Unidad de 
Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la SFP, envió las 
Calificaciones finales 2012 de Blindaje Electoral, el INAOE obtuvo una calificación 
de 10. 


 
 


De acuerdo a la guía de Blindaje Electoral, no se tuvieron actividades programadas en 
octubre, noviembre y diciembre. 


 



http://intra/marco_norm/institucion/portada_institucion.htm

mailto:conducta@inaoep.mx
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4. MEJORA DE SITIOS WEBS 
 
Con fecha 29 de agosto se recibió mediante correo electrónico por parte de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional adscrita a la Unidad de 
Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la SFP, las calificaciones 
finales 2012 de Mejora de Sitios Web 2012, el INAOE obtuvo una calificación de 10.  
 


Arquitectura de información:  
 Se dará continuidad a la herramienta de búsqueda del portal www.gob.mx, provista 
por la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública, revisando 
su correcto funcionamiento  


 Actualizar el  mapa del sitio de acuerdo a los nuevos contenidos y cambios en el 
Portal Web del INAOE, generando un mapa de sitio XML compatible para los 
motores de búsqueda, lo anterior se corroborará con la herramienta XML Sitemap 
Validator. 


 Optimizar el contenido de las páginas web para facilitar su indización en los 
motores de búsqueda (SEO) utilizando meta etiquetas descriptivas y URL's 
amistosas. 


 
Imagen Institucional 


 Hacer una revisión de la imagen de todas las páginas web institucionales, 


asegurando el uso de elementos en común como colores, encabezados, pies de 


página y tipografía, para conservar una imagen homogénea entre el Portal Web 


Institucional y los portales web de las diferentes Coordinaciones. 


 
Accesibilidad: 


 Asegurar que los contenidos de las páginas institucionales satisfacen las Pautas de 
Accesibilidad Web definidas por la especificación WCAG 2, validando el código 
HTML contra las especificaciones de la W3C y verificando que no existan ligas 
rotas. 
 
Tecnología: 


 Generar páginas cuyo peso individual no exceda 750Kb. 
 Optimizar los enlaces en todo el portal web, eliminando los enlaces rotos.  
 Aplicar los estándares “XHTML 1.0 Transitional” y “CSS v2.1” de la W3C en el Portal 
web del INAOE  y sus Coordinaciones. 


 Procurar que tanto el Portal web del INAOE como los Portales web de las 
Coordinaciones tengan una disponibilidad del 99%. 


 Creación del módulo "gestor de noticias" que permita publicar noticias en la página 
principal de manera semiautomática. 
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Calidad en el Servicio 
 Dar continuidad a los Mecanismos de Contacto en cada Coordinación y Portal 
principal del INAOE. 


 Asegurar que la página de Políticas de privacidad y Seguridad del INAOE sea 
accesible desde cualquier página interna del Instituto que cuente con algún 
mecanismo de interacción con los visitantes. 


 Revisar la implementación del gadget “google analytics” en todas las páginas 
institucionales. 


 
Calidad de Contenidos 
 Revisar el apartado en inglés con la información más relevante del Instituto. 
 Actualizar la estructura de los Portales Web Institucionales de acuerdo a los 
cambios y necesidades vigentes. 


 Revisar la versión móvil del Portal Web institucional y de las Coordinaciones del 
INAOE, apegado al estándar vigente de la W3C “Mobile Web Initiative”. 
 


En el mes de diciembre se recibió la evaluación final de Mejora de Sitios Webs, en la 
cual el INAOE obtuvo  10 de calificación.   


 
 


5. PROGRAMAS SECTORIALES 
 
ESTE TEMA NO HA APLICADO DIRECTAMENTE EL INAOE, sin embargo, el Instituto 
está regido por el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, por lo que 
los resultados y seguimiento están publicados en la página de la H. Junta de Gobierno 
del INAOE. 
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REPORTE DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS  


AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
CONTROL INTERNO 


 
 
Se informa a este H. Órgano de Gobierno, que en el ejercicio 2012 el INAOE realizó 
las actividades establecidas en el numeral 65 IX inciso f) del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 
 
Durante el ejercicio 2010, 2011 y 2012, se reportaron 10 riesgos en las actividades 
propias del INAOE, mismos que se fueron trabajando para identificarse como 
procesos controlados de acuerdo a las siguientes áreas: 
 
 
Dirección de Investigación: 1 riesgo detectado 


- Proyectos no realizados en tiempo y forma 
 
En este concepto, el principal riesgo es la administración de recursos fuera de 
calendario establecido por parte de la Coordinadora de Sector, por lo que ocasiona un 
retraso en los mismos, por su impacto y probabilidad de ocurrencia se encontraba en 
el cuadrante III. Al 31 de diciembre de 2012 se continuó con acciones de mejora 
verificando la vigencia de los proyectos de investigación científica con el fin de que se 
realicen conforme al cronograma que se presenta en la solicitud del proyecto, así 
como la coordinación con los investigadores y la parte administrativa para entrega de 
reportes técnicos y financieros en tiempo y forma, manteniendo el riesgo en el 
cuadrante IV.  
 
 
Dirección de Desarrollo Tecnológico: 1 riesgo detectado 


- Utilizar recursos materiales, financieros y tiempo oficial en forma inadecuada 
por parte del personal académico. 


 
Al respecto, se informa que este riesgo se encontraba en el cuadrante IV como riesgo 
bajo, sin embargo al 31 de diciembre de 2012 se continuó con varias acciones para 
mejorar el control, consolidando la oficina de transferencia de tecnología y 
conocimiento, así mismo se actualizaron los manuales de funcionamiento de unidades 
de investigación y tecnología tanto en laboratorio como en talleres del INAOE. 
Asimismo, se elaboraron los lineamientos en propiedad intelectual, transferencia de 
tecnología y conocimiento, los cuales ya se cuenta con un proyecto que se sometió a 
consideración del Consejo Técnico Consultivo Interno del INAOE.  
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Dirección de Formación Académica: Se detectaron 2 riesgos: 


- Tesis de maestría o doctorado no concluidas por falta de equipo de cómputo, 
materiales y equipo de laboratorio 


- No se cuente con el número de investigadores en el SNI con niveles II y III 
para ingresar a los posgrados internacionales. 


 
En estos riesgos, se consideraron como medio colocándose en el cuadrante III por su 
grado de impacto y probabilidad de ocurrencia. Al buscar recursos para equipar a los 
posgrados y con la búsqueda continua de aumentar la productividad de la planta 
académica para alcanzar los niveles II y III en el SNI, estos riesgos se encuentran al 
30 de junio y al 31 de diciembre de 2012 en el cuadrante IV.  
 
 
Subdirección de Recursos Humanos: En esta área se detectaron 2 riesgos:  


- Sueldos o Finiquitos pagados de forma incorrecta 
- Cálculo de impuestos elaborados incorrectamente 


 
Cabe mencionar que estos riesgos en un principio se consideraron como altos de 
acuerdo al grado de impacto y probabilidad de ocurrencia colocándose en el 
cuadrante I, sin embargo, al realizar las acciones de mejora en actualización y 
capacitación del personal, así como implementar más controles para evitar los 
riesgos, ambos se mantienen en el cuadrante IV al 31 de diciembre de 2012.  
 
 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales: 2 riesgos 
detectados. 


- Bienes muebles no registrados por lo que no se cuenta con el inventario 
actualizado y los resguardos. 


- Equipos propiedad de la Institución no asegurados en transporte y estadía. 
 


Estos riesgos al detectarlos se consideraron como altos de acuerdo al grado de 
impacto y probabilidad de ocurrencia, estando en el cuadrante I, sin embargo, al 
realizar las acciones de mejora en la implementación de más controles con el fin de 
evitar los riesgos, al 31 de diciembre de 2012, ambos riesgos se encuentran en el 
cuadrante IV. 
 
 
Recursos Financieros: Se detectaron 2 riesgos 


- No se realizan oportunamente los diferentes enteros correspondientes al ISR, 
IVA y 5 al millar 


- No se notifica a la institución bancaria la cancelación de cheques que no fueron 
cobrados. 
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El primer riesgo, se encontraba en el cuadrante I como alto riesgo, sin embargo al 
realizar las acciones de mejora aplicando la normatividad correspondiente se ha 
evitado el riesgo por lo que al 31 de diciembre de 2012, se mantiene en el cuadrante 
IV. 
 
El segundo riesgo se encontraba en el cuadrante III, con la política implementada en 
el área de que los cheques no permanezcan más de 60 días en custodia del INAOE, 
se procede a la cancelación de los cheques disminuyéndose de esta manera el riesgo, 
colocándose al 31 de diciembre de 2012 en el cuadrante IV. 
 
Así mismo en caso de extravío de algún cheque por parte del beneficiario se  requiere 
una carta dirigida al responsable del área de Recursos Financieros para la cancelación 
de éste para la reexpedición del mismo, procediendo el Instituto a ingresar el sistema 
de banca internet para realizar la cancelación inmediata del cheque extraviado, al 31 
de diciembre de 2012 se encuentra en el cuadrante IV. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y  
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL,  


DE ENERO A DICIEMBRE DE 2012 
 
En 2012, el INAOE recibió un total de 45 solicitudes de información a través de 
INFOMEX, de las cuales 15 no fueron de competencia de esta institución (todas ellas 
fueron enviadas erróneamente al INAOE, y fueron canalizadas oportunamente a la 
dependencia de competencia, en todos los casos el IMSS). 
 
Es decir, en este año el INAOE atendió un total de 20 solicitudes efectivas en el 
semestre. A continuación se envía la relación de las mismas, su estatus actual y el 
tipo de respuesta que les otorgó en el sistema. 
 


No. de solicitud Estado 
actual 


Respuesta 


1129000000112 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000000212 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000000312 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000000412 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000000512 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000000612 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000000712 Desechada 
por falta de 
respuesta 
del 
ciudadano 


Requerimiento de información adicional 


1129000000812 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000000912 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000001012 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000001112 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000001212 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000001312 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000001412 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000001512 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000001612 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000001712 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000001812 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000001912 Terminada No se dará trámite a la solicitud (solicitud de 
información ya atendida en folio anterior) 


1129000002012 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000002112 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000002212 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 
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1129000002312 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000002412 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000002512 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000002612 Terminada, 
desechada 
por falta de 
respuesta 
del 
ciudadano 


Notificación de disponibilidad de información 


1129000002712 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000002812 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000002912 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003012 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003112 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000003212 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003312 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003412 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003512 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003612 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003712 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003812 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000003912 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000004012 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000004112 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000004212 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000004312 Terminada Entrega de información en medio electrónico 


1129000004412 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


1129000004512 Terminada No es de competencia de la Unidad de Enlace 


 
Además de la atención a las solicitudes de información referidas con anterioridad, la 
Unidad de Enlace del INAOE actualizó de manera permanente el Portal de 
Obligaciones de Transparencia del Instituto, así como el Índice de Expedientes 
Reservados. En cuanto a la evaluación realizada por el IFAI, se presenta a 
continuación un cuadro comparativo de las calificaciones obtenidas en los periodos 
julio- diciembre de los años 2011 y 2012. 
 


Indicador Julio- diciembre 2011 Julio- diciembre 2012 


A3C* ND 100 


AUE* ND ND 


ODT* 92 % de avance 95.25 % de avance 


RSI* 100 % de avance 100 % de avance 


 
 








 


H. Junta de Gobierno                                  Primera Sesión Ordinaria 2013 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
1 de 1 


 


 


15. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE 
SESIONES ORDINARIA DE ÓRGANO DE GOBIERNO 2013. 


 
 
De conformidad con lo establecido en el 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se 
somete a la consideración el Calendario de Sesiones de esta H. Junta de Gobierno 
para el ejercicio 2013. 
 
 
Número Sesión Fecha Hora Lugar 


    
Primera Mayo 8, 2013. 16:00 hrs.  Instalaciones del 


INAOE.  
 
 


   


Segunda Por definir.  Por definir. Por definir. 
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16.- SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
 
a) Aprobación del programa integral de inversión 2013. 
 
 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 56 fracción, II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a este H. Órgano de Gobierno, la aprobación del programa integral 
de inversión para el ejercicio 2013 que se anexa, correspondiente a recursos fiscales y 
recursos propios, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


DIRECCIÓN GENERAL


UNIDAD RESPONSABLE: 91U


OFICIO: DG/251/2012


I M P O R T E


TIPO %
( PESOS )


INVERSIÓN AUTORIZADA 21 R.F. 100% 33,260,787.00


FI 3 Desarrollo Económico 33,260,787.00


FU 8 Ciencia, Tecnología e Innovación 33,260,787.00


SF 01 Investigación Científica 33,260,787.00


AI 003 Generación de conocimiento científico para el bienestar 33,260,787.00


de la población y difusión de sus resultados.


 PP E001 Realización de Investigación Científica y elaboración de 33,260,787.00


publicaciones.


Con los siguientes números de Cartera de Inversión en PPI


123891U0002 1,760,787.00


123891U0003 31,500,000.00


5000 BIENES MUEBLES,INMUEBLES E INTANGIBLES 21 R.F. 100% 33,260,787.00


MOBILIARIO Y EQUIPO  DE ADMINISTRACIÓN 21 R.F. 100% 1,760,787.00


Bienes Informáticos 1,760,787.00


EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 21 R.F. 100% 31,500,000.00


Instrumental médico y de laboratorio 31,500,000.00


LOCALIZACIÓN


GEOGRÁFICADESCRIPCIÓN  DE  LA  INVERSIÓN


DETALLE


CLASIFICACIÓN DE


LOS RECURSOS


SE PRESENTA EL PROGRAMA DE INVERSIÓN  DEL PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2013,  DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA,  
POR UN IMPORTE DE  $33,260,787.00 SON (TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 MN ) CON LA SIGUIENTE 
DESCRIPCIÓN:
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16.- SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
b) Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones internas 


al presupuesto (fiscales y propios) a sus programas que no implican 
la afectación del monto total autorizado para su aplicación en MAP y 
MAPE. 


 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 53 y 56 fracciones II, III, XIII y XIV 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, se solicita a este H. Órgano de Gobierno aprobar 
las adecuaciones procedentes al presupuesto 2013, que no impliquen la afectación de 
su monto total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito 
externo, ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas, y que permitan 
un ejercicio eficiente de los recursos transferidos. 
 
 


RECURSOS FISCALES 
 


 Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del 
Capítulo 3000 “Servicios Generales” por un importe de $2,300,000.00, con el 
fin de apoyar las actividades sustantivas para la celebración de congresos, 
convenciones, conferencias y seminarios, adicionalmente compromisos 
establecidos con terceras personas para el pago de Servicios Profesionales 
tales como: Pagos de auditoría externa, asuntos jurídicos, administrativos, 
laborales, fiscales, penales, mercantiles y civiles, así como Arrendamiento de 
equipos y bienes informáticos y Arrendamiento de maquinaria y equipo. 


 
 Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del 


Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” por un importe de $500,000.00, con 
el fin de dotar las partidas correspondientes a combustibles, lubricantes y 
aditivos para el parque vehicular y de maquinaria y equipo pesado del INAOE, 
con el objeto de apoyar las actividades de la áreas sustantivas en el traslado 
de personal técnico, científico y directivo, así como suministrar los 
combustibles a la maquinaria de campo y mantener en funcionamiento la 
maquinaria y equipo generadores de energía eléctrica. 
 


 Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del 
Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” al Capitulo 3000 “Servicios Generales” 
por un importe de $1,000,000.00, para cubrir las necesidades del Proyecto 
GTM, ya que actualmente la metrología, ingeniería y operaciones del proyecto 
obligan a arrendar equipos especializados. 
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 Adecuaciones compensadas de recursos presupuestarios entre partidas tanto 
del Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” como del Capítulo 3000 “Servicios 
Generales” de acuerdo a las necesidades en el gasto de operación del 
Instituto, que se vayan presentando antes de llevar a cabo la segunda sesión 
de Órgano de Gobierno del ejercicio 2013. 
 


 
 


RECURSOS PROPIOS 
 


 Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del 
Capítulo 3000 “Servicios Generales” al 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” por 
un importe de $1,500,000.00, para contar con un programa de adquisiciones 
en el Presupuesto de Recursos Propios para el ejercicio 2013, y estar en 
posibilidad de continuar con el tramite a la solicitud número 36512 registrada 
en el Programa y Proyectos de Inversión del Portal Aplicativo de la SHCP. 
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UR: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


REDUCCIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 29101 1 1 21 0 -       500,000.00                                -   -             100,000.00 -             400,000.00                                -                                  -                                  -                                  -   


                         -   


-     500,000.00        -             -              -                            -                               -   -          100,000.00 -          400,000.00                             -                               -                               -                               -                               -   


AMPLIACIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 26103 1 1 21 0          400,000.00                                -                 100,000.00               300,000.00                                -                                  -                                  -                                  -                                  -   


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 26105 1 1 21 0          100,000.00                                -                                  -                 100,000.00                                -   


                         -   


      500,000.00        -             -              -                            -                               -              100,000.00            400,000.00                             -                               -                               -                               -                               -   


-                      -                      -                      -                      


JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD


TOTAL


TOTAL


Adecuación compensada de recursos presupuestarios entre partidas del capítulo 2000 " Materiales y Suministros" para dotar las partidas correspondientes a combustibles, lubricantes y aditivos para el parque vehicular  y de  maquinaria y equipo pesado del INAOE, con el objeto de apoyar las actividades de las áreas 
sustantivas en el traslado de personal técnico, científico y directivo, así como suministrar los combustibles a la maquinaria de campo y mantener en funcionamiento la maquinaria y equipo generadores de energía eléctrica. Qu en opinión de esta Dirección de Administración y Finanzas se considera procedente 
atender. No se omite señalar que la reorientación de de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de los mismos. Lo anterior de conformidad con los artículos 48, 53, y 56 fracciones III y XIV  de la Ley de Ciencia y Tecnología; 7, 13, 58 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como 7, 9, 10 Fracción I, 92 primer párrafo y 100; de su Reglamento, así como 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Así mismo, se informa que el presente movimiento coadyuvará al cumplimiento de las metas y objetivos de los programas a cargo del Instituto.


CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


ADECUACIÓN PRESUPUESTAL: RECURSOS FISCALES 
2013 
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UR: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


REDUCCIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 33903 1 1 21 0 -       900,000.00                                -                                  -   -             900,000.00                                -                                  -                                  -                                  -                                  -   


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 35701 1 1 21 0 -    1,400,000.00                                -   -             500,000.00 -             400,000.00 -             500,000.00 


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 24601 1 1 21 0 -    1,000,000.00                                -   -             200,000.00 -             200,000.00 -             400,000.00 -             200,000.00 


                         -   


- 3,300,000.00        -             -              -                            -                               -   -          700,000.00 -      1,500,000.00 -          900,000.00 -          200,000.00                             -                               -                               -   


AMPLIACIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 33104 1 1 21 0          400,000.00                                -                                  -                 400,000.00                                -                                  -                                  -                                  -                                  -   


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 38301 1 1 21 0          500,000.00                                -                                  -                 500,000.00                                -   


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 32301 1 1 21 0          900,000.00                                -                 400,000.00               500,000.00 


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 32601 1 1 21 0      1,500,000.00                                -                 300,000.00               600,000.00               400,000.00               200,000.00 


                         -   


                         -   


   3,300,000.00        -             -              -                            -                               -              700,000.00         1,500,000.00            900,000.00            200,000.00                             -                               -                               -   


-                      -                      -                      -                      -                      


JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD


TOTAL


TOTAL


Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas del capítulo 3000 " Servicios Generales"  Otras asesorías para la operación de programas, dotar de recursos para cubrir los costosde compromisos establecidos con terceras personas para el pago de Servicios 
Profesionales  tales como: Pagos de auditoría externa, asustos jurídicos, administrativos, laborales, fiscales, penales, mercantiles y civiles; Congresos y Conveniones para la realización de difentes,eventos,  seminarios,  organizados dentro y fuera de las instalaciones del INAOE, como 
son: Noche de las estrellas, Olimpiada de Astronomía, Torneo Mexicano de Robótica,  Cuarto Congreso Nacional de Tecnología Aplicada a Ciencias de la Salud: Tecnología y Medicin, IEEE International  Caribbean Conference on Devices, Circuits and Systems (ICCDCS); Arrendamiento 
de equipos informáticos , el Gran Telescopio Milimétrico cuenta con dos contratos plurianuales desde el 2012 , que implican compromisos de $ 70.0 miles de pesos mensuales y la asignación en está partida  es insuficiente para cumplir con estos mismos; Arrendamiento de  
maquinaria y equipo a esta partida se requiere dotar recursos para cubrir las necesidades de metrología, ingeniería y operaciones del proyecto es necesario el  arrendar equipos especializados (instrumentos de medición y grúas), que en opinión de esta Dirección de Administración y 
Finanzas se considera procedente atender. No se omite señalar que la reorientación de de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de los mismos. Lo anterior de conformidad con los artículos 48, 53, y 56 fracciones III y XIV  de la Ley de Ciencia y Tecnología; 7, 13, 58 fracción I 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7, 9, 10 Fracción I, 92 primer párrafo y 100; de su Reglamento, así como 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Así mismo, se informa que el presente 
movimiento coadyuvará al cumplimiento de las metas y objetivos de los programas a cargo del Instituto.


CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


ADECUACIÓN PRESUPUESTAL: RECURSOS FISCALES 
2013 
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16.- SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
c) Presentación y aprobación, en su caso, de los movimientos de 


calendario de recursos del presupuesto autorizado al INAOE 
correspondientes al Proyecto GTM. 


 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 57, 58 y 59 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se solicita a este H. Órgano de Gobierno 
aprobar dos movimientos de calendario como sigue: 
 


 Recalendarización de recursos de los meses de febrero, marzo y abril a los 
meses de septiembre, octubre y noviembre del presupuesto autorizado 
ejercicio 2013, correspondientes al Gasto de Inversión del Proyecto GTM. 
Cabe hacer mención que el proceso de adquisición de subpaneles se tiene 
programado en el segundo semestre del presente año. 


 
 Recalendarización de recursos del mes de noviembre al mes de julio del 


presupuesto autorizado ejercicio 2013, para cubrir necesidades en el pago de 
servicio de arrendamiento de vehículos, correspondientes al Proyecto GTM. 
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UR: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


REDUCCIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Clave Cartera Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 53201 2 1 21 0 123891U0003 -     31,500,000.00 -9,450,000.00 -12,600,000.00 -       9,450,000.00                                -                                  -                                  -                                  -                                  -                                  -                                  -                                  -   


                            -   


                            -   


                            -   


-  31,500,000.00        -   -        9,450,000.00 -  12,600,000.00 -    9,450,000.00                             -                               -                               -                               -                               -                               -                               -                               -   


AMPLIACIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Clave Cartera Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 53201 2 1 21 0 123891U0003       31,500,000.00                                -                                  -                                  -              9,450,000.00          12,600,000.00            9,450,000.00                                -   


                            -   


                            -   


                            -   


                            -   


                            -   


   31,500,000.00        -                                -                            -                            -                               -                               -                               -                               -           9,450,000.00      12,600,000.00         9,450,000.00                             -   


-                      -                      -                      -                      


JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD


TOTAL


TOTAL


Recalendarización de recursos de los meses de febrero,  marzo y abril a los meses de septiembre, octubre  y noviembre del presupuesto autorizado ejercicio 2013, correspondientes al Gasto de Inversión del Proyecto GTM.  Cabe hacer mención que el proceso de adquisición de subpaneles se tienen programado en el segundo semestre del presente 
año. Con fundamento en los Artículos 7,13,57,58 fracción II y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Art. 7,8 fracción IV, 9,10,92 y 99 de su Reglamento; así como el artículo 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.


CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


MOVIMIENTO DE CALENDARIO PRESUPUESTARIO: RECURSOS FISCALES 
2013 
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UR: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


REDUCCIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 32503 1 1 21 0 -       1,918,787.00                                -                                  -                                  -                                  -                                  -                                  -   -         1,918,787.00                                -   


                            -   


                            -   


                            -   


-    1,918,787.00        -                                -                            -                            -                               -                               -                               -                               -                               -                               -   -      1,918,787.00                             -   


AMPLIACIÓN


RA UR GF F SF RS PG AI IPP PG Partida TG FF Geo PPI Suma Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38  91U 3 8 1 0 00 3 E 1 32503 1 1 21 0         1,918,787.00                                -                                  -              1,918,787.00                                -                                  -                                  -   


                            -   


                            -   


                            -   


                            -   


                            -   


     1,918,787.00        -                                -                            -                            -                               -                               -           1,918,787.00                             -                               -                               -                               -                               -   


JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD


TOTAL


TOTAL


Recalendarización de recursos del mes de noviembre al mes de julio del presupuesto autorizado ejercicio 2013, para cubrir las necesidades en el pago de servicio de arrendamiento de vehículos,  correspondientes al  Proyecto GTM. Con fundamento en los Artículos 7,13,57,58 fracción II y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Art. 7,8 fracción IV, 9,10,92 y 99 de su Reglamento; así como el artículo 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.


CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELÉCTRONICA


MOVIMIENTO DE CALENDARIO PRESUPUESTARIO: RECURSOS FISCALES 
2013 
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
 
d) Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto  


de Infraestructura INAOE 2013. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 53 y 56, fracciones II, XIII y XIV de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, se solicita a esta H. Junta de Gobierno la aprobación del 
Proyecto de Infraestructura INAOE 2013 "Instalación Completa del Observatorio HAWC 
de rayos gamma de altas energías por el método Cherenkov en agua" por la cantidad 
aproximada de $12´500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.), 
previsto mediante una ampliación líquida de Recursos Fiscales. 
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
e) Presentación y aprobación, en su caso, del Presupuesto de Egresos de 


la Federación y su calendario. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 56 fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a este H. Órgano de Gobierno la aprobación Presupuesto de 
Egresos de la Federación y su calendario, en concordancia con lo aprobado por la 
Cámara de Diputados. 
 
 
 







 


H. Junta de Gobierno                                   Primera Sesión Ordinaria 2013 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
2 de 10 


 
 


(Pesos)


Institucional Py. GTM Total Fiscales


GASTO CORRIENTE: 238,811,039    53,500,000      292,311,039      45,000,000      337,311,039         


Servicios Personales 173,775,529              0 173,775,529                24,454,230                198,229,759                   


Materiales y Suministros 16,223,200               13,870,359               30,093,559                  1,715,000                  31,808,559                     


Servicios Generales 39,286,189               39,629,641               78,915,830                  17,770,770                96,686,600                     


Subsidios (Becas) 9,331,200                 0 9,331,200                    800,000                    10,131,200                     


Otras Erogaciones 194,921                    0 194,921                      260,000                    454,921                          


GASTO DE INVERSIÓN: 1,760,787        31,500,000      33,260,787        0 33,260,787           


Bienes Muebles e Inmuebles 1,760,787                 31,500,000               33,260,787                  0 33,260,787                     


Obra Pública 0 0 0 0 -                                 


240,571,826    85,000,000      325,571,826      45,000,000      370,571,826         


TOTAL


TOTAL


Presupuesto de Egresos de la Federación 2013


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica


FISCALES


P R E S U P U E S T O 


DESCRIPCIÓN DE CAPÍTULO
PROPIOS
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ENTIDAD: 91U Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica


Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


TOTAL DE RECURSOS 370,571,826 21,389,740 35,052,348 38,934,911 39,223,391 25,088,501 26,891,035 37,659,569 24,275,081 28,076,488 24,787,089 25,199,650 43,994,023


DISPONIBILIDAD INICIAL


CORRIENTES Y DE CAPITAL 45,000,000 3,274,989 2,848,512 3,092,504 3,514,572 2,881,553 4,804,159 4,613,573 3,230,390 3,342,675 3,425,067 3,206,690 6,765,316


VENTA DE BIENES


INTERNAS


EXTERNAS


VENTA DE SERVICIOS 43,200,000 3,143,990 2,734,572 2,968,804 3,373,989 2,766,291 4,611,993 4,429,030 3,101,174 3,208,968 3,288,064 3,078,422 6,494,703


INTERNAS 43,200,000 3,143,990 2,734,572 2,968,804 3,373,989 2,766,291 4,611,993 4,429,030 3,101,174 3,208,968 3,288,064 3,078,422 6,494,703


EXTERNAS


INGRESOS DIVERSOS 1,800,000 130,999 113,940 123,700 140,583 115,262 192,166 184,543 129,216 133,707 137,003 128,268 270,613


INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS


PRODUCTOS FINANCIEROS


OTROS 1,800,000 130,999 113,940 123,700 140,583 115,262 192,166 184,543 129,216 133,707 137,003 128,268 270,613


VENTA DE INVERSIONES


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FÍSICOS


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS


INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS


POR CUENTA DE TERCEROS 


POR EROGACIONES RECUPERABLES


SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 325,571,826 18,114,751 32,203,836 35,842,407 35,708,819 22,206,948 22,086,876 33,045,996 21,044,691 24,733,813 21,362,022 21,992,960 37,228,707


SUBSIDIOS 9,331,200 373,248 839,808 1,026,432 839,808 839,808 839,808 839,808 559,872 839,808 746,496 839,808 746,496


CORRIENTES 9,331,200 373,248 839,808 1,026,432 839,808 839,808 839,808 839,808 559,872 839,808 746,496 839,808 746,496


DE CAPITAL


APOYOS FISCALES 316,240,626 17,741,503 31,364,028 34,815,975 34,869,011 21,367,140 21,247,068 32,206,188 20,484,819 23,894,005 20,615,526 21,153,152 36,482,211


CORRIENTES 282,979,839 17,741,503 21,914,028 22,215,975 25,419,011 21,367,140 21,247,068 30,445,401 20,484,819 23,894,005 20,615,526 21,153,152 36,482,211


SERVICIOS PROFESIONALES 173,775,529 11,956,550 12,091,076 13,458,573 11,955,180 12,214,877 13,453,068 18,451,579 12,418,719 13,910,797 12,418,719 12,422,196 29,024,195


OTROS 109,204,310 5,784,953 9,822,952 8,757,402 13,463,831 9,152,263 7,794,000 11,993,822 8,066,100 9,983,208 8,196,807 8,730,956 7,458,016


INVERSIÓN FÍSICA 33,260,787 9,450,000 12,600,000 9,450,000 1,760,787


INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA


INVERSIÓN FINANCIERA


AMORTIZACIÓN DE PASIVOS


SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 370,571,826 21,389,740 35,052,348 38,934,911 39,223,391 25,088,501 26,891,035 37,659,569 24,275,081 28,076,488 24,787,089 25,199,650 43,994,023


ENDEUDAMIENTO (O DESENDEUDAMIENTO) NETO


INTERNO


EXTERNO


TOTAL DE RECURSOS 370,571,826 21,389,740 35,052,348 38,934,911 39,223,391 25,088,501 26,891,035 37,659,569 24,275,081 28,076,488 24,787,089 25,199,650 43,994,023


GASTO CORRIENTE 337,311,039 21,389,740 25,602,348 26,334,911 29,773,391 25,088,501 26,891,035 35,898,782 24,275,081 28,076,488 24,787,089 25,199,650 43,994,023


SERVICIOS PERSONALES 198,229,759 13,979,476 13,962,811 15,445,775 13,822,125 13,959,541 15,121,611 20,634,594 14,091,119 15,585,002 14,092,924 14,096,401 33,438,380


DE OPERACIÓN 128,495,159 7,007,724 10,718,648 9,777,412 15,030,377 10,203,860 10,759,260 14,207,152 9,432,173 11,551,250 9,914,588 10,162,849 9,729,866


PENSIONES Y JUBILACIONES


SUBSIDIOS 10,131,200 381,248 911,808 1,090,432 911,808 903,808 991,808 959,808 711,872 887,808 770,496 863,808 746,496


OTRAS EROGACIONES 454,921 21,292 9,081 21,292 9,081 21,292 18,356 97,228 39,917 52,428 9,081 76,592 79,281


INVERSIÓN FÍSICA 33,260,787 9,450,000 12,600,000 9,450,000 1,760,787


BIENES MUEBLES E INMUEBLES 33,260,787 9,450,000 12,600,000 9,450,000 1,760,787


OBRA PÚBLICA


SUBSIDIOS


OTRAS EROGACIONES


INVERSIÓN FINANCIERA


COSTO FINANCIERO


INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA


INTERNOS


EXTERNOS


EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS


POR CUENTA DE TERCEROS


EROGACIONES RECUPERABLES


SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 370,571,826 21,389,740 35,052,348 38,934,911 39,223,391 25,088,501 26,891,035 37,659,569 24,275,081 28,076,488 24,787,089 25,199,650 43,994,023


ENTEROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN


ORDINARIOS


EXTRAORDINARIOS


DISPONIBILIDAD FINAL


Mensual


AnualDescripción


PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2013


FLUJO DE EFECTIVO


(Pesos)


PRODUCTORA DE BIENES Y SERVICIOS


SECTOR : 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
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RA UR FN F SF RS AI M PP PDA TG FF GG CARTERA 


INVERSIÓN


ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 11301 1 1 21 0 417,325 33,386 33,386 37,559 33,386 33,386 37,560 33,386 33,386 37,559 33,386 33,386 37,559


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13102 1 1 21 0 35,455 2,836 2,836 3,191 2,836 2,836 3,194 2,836 2,836 3,191 2,836 2,836 3,191


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13201 1 1 21 0 19,395 0 0 0 0 0 0 9,698 0 0 0 0 9,697


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13202 1 1 21 0 205,100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 205,100


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14101 1 1 21 0 39,674 3,174 3,174 3,571 3,174 3,174 3,569 3,174 3,174 3,571 3,174 3,174 3,571


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14105 1 1 21 0 12,634 1,011 1,011 1,137 1,011 1,011 1,135 1,011 1,011 1,137 1,011 1,011 1,137


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14201 1 1 21 0 19,897 1,592 1,592 1,791 1,592 1,592 1,788 1,592 1,592 1,791 1,592 1,592 1,791


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14301 1 1 21 0 7,958 0 0 0 0 0 0 7,958 0 0 0 0 0


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14401 1 1 21 0 15,350 1,228 1,228 1,382 1,228 1,228 1,380 1,228 1,228 1,382 1,228 1,228 1,382


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14403 1 1 21 0 28,403 0 0 0 0 28,403 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14404 1 1 21 0 80,757 6,461 6,461 7,268 6,461 6,461 7,265 6,461 6,461 7,268 6,461 6,461 7,268


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15401 1 1 21 0 24,108 1,929 1,929 2,170 1,929 1,929 2,166 1,929 1,929 2,170 1,929 1,929 2,170


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15402 1 1 21 0 485,568 38,845 38,845 43,701 38,845 38,845 43,705 38,845 38,845 43,701 38,845 38,845 43,701


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15901 1 1 21 0 10,157 0 0 10,157 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 11301 1 1 21 0 9,664,928 773,194 773,194 869,844 773,194 773,194 869,844 773,194 773,194 869,844 773,194 773,194 869,844


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13101 1 1 21 0 135,896 0 135,896 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13102 1 1 21 0 1,652,552 132,204 132,204 148,730 132,204 132,204 148,730 132,204 132,204 148,730 132,204 132,204 148,730


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13201 1 1 21 0 630,761 0 0 0 0 0 0 315,381 0 0 0 0 315,380


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13202 1 1 21 0 1,929,828 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,929,828


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13301 1 1 21 0 34,585 2,767 2,767 3,113 2,767 2,767 3,110 2,767 2,767 3,113 2,767 2,767 3,113


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14101 1 1 21 0 1,278,231 102,258 102,258 115,041 102,258 102,258 115,044 102,258 102,258 115,041 102,258 102,258 115,041


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14105 1 1 21 0 431,208 34,497 34,497 38,809 34,497 34,497 38,805 34,497 34,497 38,809 34,497 34,497 38,809


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14201 1 1 21 0 484,216 38,737 38,737 43,579 38,737 38,737 43,583 38,737 38,737 43,579 38,737 38,737 43,579


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14301 1 1 21 0 193,687 15,495 15,495 17,432 15,495 15,495 17,431 15,495 15,495 17,432 15,495 15,495 17,432


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14401 1 1 21 0 171,172 13,694 13,694 15,405 13,694 13,694 15,405 13,694 13,694 15,405 13,694 13,694 15,405


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14403 1 1 21 0 231,294 0 0 0 0 231,294 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14404 1 1 21 0 1,045,482 83,639 83,639 94,093 83,639 83,639 94,091 83,639 83,639 94,093 83,639 83,639 94,093


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14405 1 1 21 0 44,500 3,560 3,560 4,005 3,560 3,560 4,005 3,560 3,560 4,005 3,560 3,560 4,005


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15401 1 1 21 0 507,465 40,597 40,597 45,672 40,597 40,597 45,673 40,597 40,597 45,672 40,597 40,597 45,672


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15402 1 1 21 0 5,665,649 453,252 453,252 509,908 453,252 453,252 509,909 453,252 453,252 509,908 453,252 453,252 509,908


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15901 1 1 21 0 274,414 21,953 21,953 24,697 21,953 21,953 24,699 21,953 21,953 24,697 21,953 21,953 24,697


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16101 1 1 9 0 2,621,852 0 0 0 0 0 0 1,529,414 218,488 218,488 218,488 218,488 218,486


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16103 1 1 9 0 2,870,149 0 0 0 0 0 0 1,674,254 239,179 239,179 239,179 239,179 239,179


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16104 1 1 9 0 34,044 0 0 0 0 0 0 19,859 2,837 2,837 2,837 2,837 2,837


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16105 1 1 9 0 17,074 0 0 0 0 0 0 9,961 1,423 1,423 1,423 1,423 1,421


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16106 1 1 9 0 6,830 0 0 0 0 0 0 3,983 569 569 569 569 571


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16107 1 1 9 0 10,842 0 0 0 0 0 0 6,328 904 904 904 904 898


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16108 1 1 9 0 1,670 0 0 0 0 0 0 973 139 139 139 139 141


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21101 1 1 21 0 83,551 8,355 8,355 8,355 8,355 8,355 8,356 8,355 8,355 8,355 8,355 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21201 1 1 21 0 33,576 0 8,394 0 8,394 0 0 0 8,394 0 8,394 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21401 1 1 21 0 49,975 0 0 12,494 0 0 12,493 0 0 12,494 0 0 12,494


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21501 1 1 21 0 24,987 0 6,246 0 6,247 0 0 0 6,247 0 6,247 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21601 1 1 21 0 33,576 8,394 0 0 8,394 0 0 0 8,394 0 0 0 8,394


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 22104 1 1 21 0 91,360 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 9,136 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 22301 1 1 21 0 24,987 0 6,246 0 6,247 0 0 0 6,247 0 6,247 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 24601 1 1 21 0 28,891 0 0 0 0 28,891 0 0 0 0 0 0 0


Presupuesto de Egresos de la Federación 2013


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica
RECURSOS FISCALES  (en pesos)
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RA UR FN F SF RS AI M PP PDA TG FF GG CARTERA 


INVERSIÓN


ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 24901 1 1 21 0 28,891 7,223 0 0 0 7,223 0 0 0 7,223 0 0 7,222


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 27101 1 1 21 0 23,425 0 17,569 5,856 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31101 1 1 21 0 192,582 0 38,516 0 38,516 0 38,518 0 38,516 0 38,516 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31401 1 1 21 0 90,145 0 9,015 9,015 9,015 9,015 9,010 9,015 9,015 9,015 9,015 9,015 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31501 1 1 21 0 22,064 0 5,516 0 5,516 0 0 5,516 0 0 5,516 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31601 1 1 21 0 23,136 0 5,784 0 0 5,784 0 0 5,784 0 0 5,784 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31701 1 1 21 0 55,284 0 13,821 0 13,821 0 0 13,821 0 0 13,821 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31801 1 1 21 0 24,475 0 6,118 0 0 6,119 0 0 6,119 0 0 6,119 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 32601 1 1 21 0 44,568 0 0 0 14,707 0 0 0 14,707 0 0 0 15,154


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33104 1 1 21 0 132,653 0 22,551 10,612 10,612 10,612 11,940 11,939 10,612 10,612 10,612 10,612 11,939


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33401 1 1 21 0 100,000 30,000 5,000 5,000 10,000 10,000 10,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33602 1 1 21 0 50,000 4,500 4,000 4,000 4,000 4,000 4,500 4,500 4,000 4,000 4,000 4,000 4,500


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33605 1 1 21 0 44,568 4,011 3,565 3,565 4,457 3,565 4,459 4,011 3,565 5,348 4,457 3,565 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33901 1 1 21 0 94,799 0 18,960 18,960 18,960 18,960 18,959 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 34101 1 1 21 0 108,863 9,798 8,709 8,709 8,709 8,709 9,797 9,798 8,709 8,709 8,709 8,709 9,798


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35101 1 1 21 0 330,127 0 16,506 33,013 33,013 0 16,507 49,519 132,051 16,506 0 16,506 16,506


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35201 1 1 21 0 50,000 0 10,000 0 5,000 10,000 0 0 10,000 5,000 0 0 10,000


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35301 1 1 21 0 50,000 5,000 10,000 0 0 10,000 5,000 0 0 10,000 5,000 0 5,000


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35701 1 1 21 0 50,000 0 5,000 10,000 0 5,000 10,000 5,000 0 0 5,000 0 10,000


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35801 1 1 21 0 50,000 5,000 10,000 0 0 10,000 5,000 0 0 10,000 5,000 0 5,000


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37104 1 1 21 0 51,571 5,157 10,314 0 0 10,314 5,158 0 0 10,314 5,157 0 5,157


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37204 1 1 21 0 136,430 6,822 13,643 13,643 13,643 6,822 13,641 13,643 13,643 6,822 13,643 13,643 6,822


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37206 1 1 21 0 41,997 0 0 41,997 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37504 1 1 21 0 40,000 6,000 0 6,000 0 6,000 4,000 6,000 0 6,000 0 6,000 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37602 1 1 21 0 41,997 0 6,300 0 6,300 0 6,298 4,200 6,300 0 8,399 0 4,200


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 38501 1 1 21 0 41,997 2,100 4,200 4,200 4,200 4,200 4,197 2,100 2,100 4,200 4,200 4,200 2,100


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 39501 1 1 21 0 81,404 12,211 0 12,211 0 12,211 8,138 12,211 0 12,211 0 12,211 0


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 39801 1 1 21 0 135,653 0 6,783 13,565 13,565 13,565 13,566 13,565 6,783 6,783 13,565 13,565 20,348


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 11301 1 1 21 0 74,643,987 5,971,519 5,971,519 6,717,959 5,971,519 5,971,519 6,717,958 5,971,519 5,971,519 6,717,959 5,971,519 5,971,519 6,717,959


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 12101 1 1 21 0 205,567 16,445 16,445 18,501 16,445 16,445 18,504 16,445 16,445 18,501 16,445 16,445 18,501


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13102 1 1 21 0 16,472,435 1,317,795 1,317,795 1,482,519 1,317,795 1,317,795 1,482,518 1,317,795 1,317,795 1,482,519 1,317,795 1,317,795 1,482,519


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13201 1 1 21 0 5,722,706 0 0 0 0 0 0 2,861,353 0 0 0 0 2,861,353


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13202 1 1 21 0 9,537,843 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9,537,843


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13409 1 1 21 0 1,210,350 96,828 96,828 108,932 96,828 96,828 108,930 96,828 96,828 108,932 96,828 96,828 108,932


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14101 1 1 21 0 6,816,127 545,290 545,290 613,451 545,290 545,290 613,454 545,290 545,290 613,451 545,290 545,290 613,451


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14105 1 1 21 0 2,244,736 179,579 179,579 202,026 179,579 179,579 202,026 179,579 179,579 202,026 179,579 179,579 202,026


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14201 1 1 21 0 2,699,452 215,956 215,956 242,951 215,956 215,956 242,951 215,956 215,956 242,951 215,956 215,956 242,951


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14301 1 1 21 0 1,079,781 86,382 86,382 97,180 86,382 86,382 97,185 86,382 86,382 97,180 86,382 86,382 97,180


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14302 1 1 21 0 875,911 70,073 70,073 78,832 70,073 70,073 78,831 70,073 70,073 78,832 70,073 70,073 78,832


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14401 1 1 21 0 1,380,914 110,473 110,473 124,282 110,473 110,473 124,284 110,473 110,473 124,282 110,473 110,473 124,282


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14405 1 1 21 0 123,870 9,910 9,910 11,148 9,910 9,910 11,146 9,910 9,910 11,148 9,910 9,910 11,148


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15401 1 1 21 0 3,717,713 297,417 297,417 334,594 297,417 297,417 334,595 297,417 297,417 334,594 297,417 297,417 334,594


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15901 1 1 21 0 2,956,215 236,497 236,497 266,059 236,497 236,497 266,062 236,497 236,497 266,059 236,497 236,497 266,059


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 17102 1 1 21 0 10,158,816 812,705 812,705 914,293 812,705 812,705 914,297 812,705 812,705 914,293 812,705 812,705 914,293


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21101 1 1 21 0 683,846 13,677 20,515 20,515 519,723 20,515 20,518 20,515 20,515 6,838 20,515 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21201 1 1 21 0 1,685,101 33,702 50,553 50,553 1,246,975 50,553 50,553 50,553 50,553 50,553 50,553 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21401 1 1 21 0 358,980 7,180 10,769 10,769 280,004 10,769 10,771 7,180 10,769 0 10,769 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21501 1 1 21 0 82,708 4,135 4,135 4,135 4,135 24,812 4,139 4,135 4,135 24,812 4,135 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21502 1 1 21 0 330,831 16,542 16,542 16,542 16,542 99,249 16,539 16,542 16,542 99,249 16,542 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21601 1 1 21 0 495,596 9,912 14,868 366,741 19,824 14,868 14,867 14,868 14,868 9,912 14,868 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22103 1 1 21 0 115,000 4,600 9,200 9,200 10,350 9,200 9,200 9,200 10,350 10,350 9,200 9,200 14,950


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22104 1 1 21 0 1,895,020 75,801 151,602 151,602 170,552 151,602 151,598 151,602 170,552 170,552 151,602 151,602 246,353
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22301 1 1 21 0 167,076 0 0 83,538 0 0 0 0 0 83,538 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23501 1 1 21 0 1,091,910 21,838 109,191 109,191 163,787 54,596 54,593 54,596 163,787 109,191 109,191 54,596 87,353


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23901 1 1 21 0 222,708 0 22,271 22,271 33,406 11,135 11,136 11,135 33,406 22,271 22,271 11,135 22,271


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24101 1 1 21 0 244,056 0 61,014 0 0 61,014 0 0 0 61,014 0 0 61,014


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24201 1 1 21 0 99,056 0 24,764 0 0 24,764 0 0 0 24,764 0 0 24,764


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24401 1 1 21 0 34,056 0 8,514 0 0 8,514 0 0 0 8,514 0 0 8,514


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24501 1 1 21 0 43,787 0 10,947 0 0 10,947 0 0 0 10,947 0 0 10,946


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24601 1 1 21 0 4,767,640 333,735 286,058 381,411 1,525,645 238,382 238,382 95,353 476,764 476,764 238,382 238,382 238,382


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24701 1 1 21 0 1,450,000 101,500 87,000 116,000 464,000 72,500 72,500 29,000 145,000 145,000 72,500 72,500 72,500


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24801 1 1 21 0 116,733 0 29,183 0 0 29,183 0 0 0 29,183 0 0 29,184


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24901 1 1 21 0 1,821,969 127,538 182,197 182,197 619,469 91,098 91,101 72,879 91,098 91,098 91,098 91,098 91,098


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25101 1 1 21 0 119,191 0 29,798 0 0 29,798 0 0 0 29,798 0 0 29,797


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25201 1 1 21 0 26,272 0 6,568 0 0 6,568 0 0 0 6,568 0 0 6,568


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25301 1 1 21 0 53,809 0 13,452 0 0 13,452 0 0 0 13,452 0 0 13,453


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25501 1 1 21 0 1,373,315 137,332 343,329 205,997 68,666 68,666 68,664 0 68,666 137,332 205,997 0 68,666


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25901 1 1 21 0 469,483 9,390 140,845 75,117 32,864 23,474 23,475 0 23,474 46,948 23,474 46,948 23,474


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26103 1 1 21 0 682,372 40,942 47,766 54,590 54,590 54,590 54,589 54,590 54,590 54,590 75,061 75,061 61,413


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26105 1 1 21 0 60,000 0 15,000 0 0 15,000 0 0 0 15,000 0 0 15,000


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27101 1 1 21 0 549,764 0 0 27,488 27,488 219,906 0 0 219,906 27,488 27,488 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27201 1 1 21 0 678,204 0 0 33,910 508,653 33,910 13,565 0 20,346 33,910 33,910 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29101 1 1 21 0 2,750,596 137,530 137,530 550,119 137,530 137,530 137,529 550,119 137,530 137,530 137,530 550,119 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29201 1 1 21 0 181,957 0 90,979 0 0 0 0 0 0 90,978 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29401 1 1 21 0 2,502,467 0 1,251,234 0 0 0 0 0 0 1,251,233 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29501 1 1 21 0 1,144,652 114,465 286,163 171,698 57,233 57,233 57,231 0 57,233 114,465 171,698 0 57,233


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29601 1 1 21 0 259,798 25,980 64,950 38,970 12,990 12,990 12,988 0 12,990 25,980 38,970 0 12,990


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29801 1 1 21 0 2,458,751 245,875 614,688 368,813 122,938 122,938 122,935 0 122,938 245,875 368,813 0 122,938


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31101 1 1 21 0 1,900,000 0 152,000 152,000 152,000 152,000 152,000 152,000 190,000 152,000 152,000 152,000 342,000


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31201 1 1 21 0 116,764 0 11,676 11,676 11,676 11,676 11,680 5,838 5,838 11,676 11,676 11,676 11,676


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31301 1 1 21 0 24,372 0 12,186 0 0 0 0 0 0 12,186 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31401 1 1 21 0 537,049 0 53,705 53,705 53,705 53,705 53,705 26,852 26,852 53,705 53,705 53,705 53,705


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31501 1 1 21 0 30,102 0 3,010 3,010 3,010 3,010 3,012 1,505 1,505 3,010 3,010 3,010 3,010


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31601 1 1 21 0 113,112 0 10,180 10,180 10,180 10,180 10,180 10,180 5,656 5,656 10,180 10,180 20,360


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31701 1 1 21 0 2,945,728 0 294,573 265,116 265,116 265,116 294,571 265,116 147,286 147,286 265,116 265,116 471,316


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31801 1 1 21 0 97,303 4,865 8,757 9,730 9,730 9,730 8,760 4,865 4,865 6,811 9,730 9,730 9,730


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32201 1 1 21 0 60,000 0 0 15,000 0 0 15,000 0 0 15,000 0 0 15,000


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32301 1 1 21 0 544,607 0 49,015 49,015 49,015 49,015 54,458 49,015 0 49,015 49,015 49,015 98,029


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32302 1 1 21 0 145,955 11,676 13,136 11,676 13,136 11,676 13,139 11,676 13,136 11,676 11,676 11,676 11,676


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32503 1 1 21 0 3,837,573 0 0 0 1,918,786 0 0 0 0 0 0 1,918,787 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32601 1 1 21 0 48,652 0 0 0 24,326 0 0 0 0 0 0 24,326 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32701 1 1 21 0 2,022,416 101,121 202,242 202,242 101,121 101,121 101,118 101,121 202,242 606,725 101,121 101,121 101,121


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33101 1 1 21 0 154,991 12,399 12,399 12,399 12,399 12,399 13,952 13,949 13,949 13,949 12,399 12,399 12,399


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33104 1 1 21 0 929,947 74,396 74,396 74,396 74,396 74,396 83,694 83,695 83,695 83,695 74,396 74,396 74,396


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33301 1 1 21 0 48,652 0 0 0 0 0 24,326 0 24,326 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33401 1 1 21 0 973,034 19,461 77,843 77,843 77,843 77,843 77,841 116,764 77,843 97,303 145,955 77,843 48,652


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33501 1 1 21 0 21,389 0 0 0 0 0 10,694 0 10,695 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33601 1 1 21 0 29,191 0 0 0 0 0 14,595 0 14,596 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33602 1 1 21 0 50,000 0 0 0 0 0 25,000 0 25,000 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33603 1 1 21 0 108,980 0 0 0 0 0 54,490 0 54,490 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33604 1 1 21 0 156,990 12,559 12,559 12,559 12,559 12,559 12,561 12,559 12,559 12,559 12,559 12,559 18,839


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33605 1 1 21 0 535,169 42,814 42,814 42,814 42,814 42,814 48,162 48,165 48,165 48,165 42,814 42,814 42,814


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33801 1 1 21 0 243,258 19,461 19,461 19,461 19,461 19,461 21,891 21,893 21,893 21,893 19,461 19,461 19,461


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33901 1 1 21 0 26,979,955 2,158,396 2,158,396 2,158,396 2,158,396 2,158,396 2,428,199 2,428,196 2,428,196 2,428,196 2,158,396 2,158,396 2,158,396
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33903 1 1 21 0 3,703,882 0 0 0 0 0 0 3,703,882 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34101 1 1 21 0 38,921 3,114 3,114 3,114 3,114 3,114 3,500 3,503 3,503 3,503 3,114 3,114 3,114


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34501 1 1 21 0 3,000,584 0 0 0 60,012 1,500,292 90,016 1,200,234 30,006 30,006 30,006 30,006 30,006


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34601 1 1 21 0 48,652 3,892 3,892 3,892 3,892 3,892 4,379 4,379 4,379 4,379 3,892 3,892 3,892


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34701 1 1 21 0 705,955 56,476 56,476 56,476 56,476 56,476 63,539 63,536 63,536 63,536 56,476 56,476 56,476


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35101 1 1 21 0 1,756,961 0 70,278 158,126 0 263,544 0 0 0 0 843,341 210,835 210,837


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35201 1 1 21 0 249,067 0 0 0 0 0 124,533 0 124,534 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35301 1 1 21 0 485,351 9,707 9,707 48,535 9,707 72,803 169,871 9,707 14,561 77,656 24,268 24,268 14,561


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35501 1 1 21 0 300,000 24,000 24,000 24,000 24,000 24,000 27,000 27,000 27,000 27,000 24,000 24,000 24,000


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35701 1 1 21 0 9,169,944 733,596 733,596 733,596 733,596 733,596 825,291 825,295 825,295 825,295 733,596 733,596 733,596


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35801 1 1 21 0 1,512,036 120,963 120,963 120,963 120,963 120,963 136,083 136,083 136,083 136,083 120,963 120,963 120,963


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35901 1 1 21 0 180,955 0 0 63,334 0 0 0 63,334 0 0 0 54,287 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37104 1 1 21 0 316,881 25,350 25,350 25,350 25,350 25,350 28,524 28,519 28,519 28,519 25,350 25,350 25,350


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37106 1 1 21 0 515,321 41,226 41,226 41,226 41,226 41,226 46,376 46,379 46,379 46,379 41,226 41,226 41,226


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37204 1 1 21 0 735,845 58,868 58,868 58,868 58,868 58,868 66,223 66,226 66,226 66,226 58,868 58,868 58,868


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37206 1 1 21 0 852,452 68,196 68,196 68,196 68,196 68,196 76,721 76,721 76,721 76,721 68,196 68,196 68,196


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37504 1 1 21 0 643,141 51,451 51,451 51,451 51,451 51,451 57,884 57,883 57,883 57,883 51,451 51,451 51,451


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37602 1 1 21 0 759,022 60,722 60,722 60,722 60,722 60,722 68,310 68,312 68,312 68,312 60,722 60,722 60,722


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 38301 1 1 21 0 1,787,005 142,960 142,960 142,960 142,960 142,960 160,834 142,960 142,960 142,960 142,960 196,571 142,960


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39201 1 1 21 0 48,652 0 0 17,028 0 0 0 17,028 0 0 0 14,596 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39202 1 1 21 0 433,258 34,661 64,989 56,324 34,661 21,663 21,661 38,993 34,661 34,661 30,328 30,328 30,328


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39301 1 1 21 0 1,325,169 26,503 26,503 79,510 66,258 106,014 238,530 238,530 106,014 119,265 106,014 106,014 106,014


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39602 1 1 21 0 113,517 9,081 9,081 9,081 9,081 9,081 10,218 10,217 10,217 10,217 9,081 9,081 9,081


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39801 1 1 21 0 2,370,674 0 189,654 189,654 189,654 189,654 213,359 213,361 213,361 213,361 189,654 189,654 379,308


38 91U 3 8 1 0 8 U 1 43901 1 1 21 0 9,331,200 373,248 839,808 1,026,432 839,808 839,808 839,808 839,808 559,872 839,808 746,496 839,808 746,496


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 11301 1 1 21 0 1,523,347 121,868 121,868 137,101 121,868 121,868 137,100 121,868 121,868 137,101 121,868 121,868 137,101


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13102 1 1 21 0 336,172 26,894 26,894 30,255 26,894 26,894 30,255 26,894 26,894 30,255 26,894 26,894 30,255


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13201 1 1 21 0 116,790 0 0 0 0 0 0 58,395 0 0 0 0 58,395


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13202 1 1 21 0 194,650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 194,650


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13409 1 1 21 0 24,701 1,976 1,976 2,223 1,976 1,976 2,224 1,976 1,976 2,223 1,976 1,976 2,223


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14101 1 1 21 0 127,615 10,209 10,209 11,485 10,209 10,209 11,488 10,209 10,209 11,485 10,209 10,209 11,485


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14105 1 1 21 0 42,012 3,361 3,361 3,781 3,361 3,361 3,781 3,361 3,361 3,781 3,361 3,361 3,781


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14201 1 1 21 0 55,091 4,407 4,407 4,958 4,407 4,407 4,961 4,407 4,407 4,958 4,407 4,407 4,958


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14301 1 1 21 0 22,036 1,763 1,763 1,983 1,763 1,763 1,983 1,763 1,763 1,983 1,763 1,763 1,983


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14401 1 1 21 0 28,182 2,255 2,255 2,536 2,255 2,255 2,534 2,255 2,255 2,536 2,255 2,255 2,536


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14405 1 1 21 0 2,528 2,528 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 15401 1 1 21 0 55,541 3,888 4,443 4,443 4,443 4,443 6,666 3,888 4,443 3,888 4,443 6,110 4,443


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 15901 1 1 21 0 60,331 4,223 4,826 4,826 4,826 4,826 7,244 4,223 4,826 4,223 4,826 6,636 4,826


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21101 1 1 21 0 19,461 1,946 1,946 1,946 1,946 1,946 1,947 1,946 1,946 1,946 1,946 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21201 1 1 21 0 19,461 0 4,866 0 4,865 0 0 0 4,865 0 4,865 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21401 1 1 21 0 36,002 0 0 9,001 0 0 8,999 0 0 9,001 0 0 9,001


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21501 1 1 21 0 17,515 0 4,378 0 4,379 0 0 0 4,379 0 4,379 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21601 1 1 21 0 12,649 3,162 0 0 3,162 0 0 0 3,162 0 0 0 3,163


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 22104 1 1 21 0 182,713 18,271 18,271 18,271 18,271 18,271 18,274 18,271 18,271 18,271 18,271 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 22301 1 1 21 0 9,730 973 973 973 973 973 973 973 973 973 973 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 23901 1 1 21 0 26,272 0 0 0 0 26,272 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24601 1 1 21 0 36,002 9,001 0 0 0 9,001 0 0 0 9,001 0 0 8,999


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24801 1 1 21 0 72,004 0 54,003 18,001 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24901 1 1 21 0 36,002 9,001 0 0 0 9,001 0 0 0 9,001 0 0 8,999


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 25301 1 1 21 0 12,649 0 0 0 6,324 0 0 0 0 0 0 6,325 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 25501 1 1 21 0 26,272 0 19,704 6,568 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 26103 1 1 21 0 24,301 0 6,076 0 0 6,075 0 0 6,075 0 0 6,075 0
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38 91U 3 8 3 0 4 E 2 27101 1 1 21 0 26,272 6,568 0 0 0 6,568 0 0 0 6,568 0 0 6,568


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 27201 1 1 21 0 26,272 0 19,704 6,568 0 0 0 0 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 29401 1 1 21 0 26,272 6,568 0 0 0 6,568 0 0 0 6,568 0 0 6,568


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 29501 1 1 21 0 43,787 10,947 0 0 0 10,947 0 0 0 10,947 0 0 10,946


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31101 1 1 21 0 228,483 22,848 22,848 22,848 22,848 22,848 22,851 22,848 22,848 22,848 22,848 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31401 1 1 21 0 57,121 5,712 5,712 5,712 5,712 5,712 5,713 5,712 5,712 5,712 5,712 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31501 1 1 21 0 24,372 6,093 0 0 6,093 0 0 6,093 0 0 6,093 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31601 1 1 21 0 14,596 0 3,649 0 0 3,649 0 0 3,649 0 0 3,649 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31701 1 1 21 0 78,329 19,583 0 0 19,582 0 0 19,582 0 0 19,582 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31801 1 1 21 0 9,730 0 2,431 0 0 2,433 0 0 2,433 0 0 2,433 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32301 1 1 21 0 48,652 0 0 0 16,055 0 0 0 16,055 0 0 0 16,542


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32601 1 1 21 0 24,326 2,189 1,946 1,946 1,946 1,946 2,191 2,189 1,946 1,946 1,946 1,946 2,189


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32701 1 1 21 0 97,303 9,730 4,865 9,730 9,730 9,730 9,733 4,865 9,730 4,865 9,730 4,865 9,730


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33104 1 1 21 0 378,063 34,026 30,245 30,245 30,245 30,245 34,025 34,026 30,245 30,245 30,245 30,245 34,026


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33401 1 1 21 0 116,764 10,509 9,341 9,341 11,676 9,341 11,677 10,509 9,341 14,012 11,676 9,341 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33901 1 1 21 0 291,910 0 58,382 0 58,382 0 58,382 0 58,382 0 58,382 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34101 1 1 21 0 34,056 3,406 0 3,406 3,406 3,406 3,402 3,406 3,406 3,406 0 3,406 3,406


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34501 1 1 21 0 214,067 0 0 0 0 171,254 10,704 0 10,703 10,703 10,703 0 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34601 1 1 21 0 58,382 11,676 0 0 5,838 11,676 0 0 11,676 5,838 0 0 11,678


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34701 1 1 21 0 14,596 1,460 2,919 0 0 2,919 1,459 0 0 2,919 1,460 0 1,460


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35101 1 1 21 0 80,634 0 8,063 16,127 0 8,063 16,128 8,063 0 0 8,063 0 16,127


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35201 1 1 21 0 145,955 14,596 29,191 0 0 29,191 14,594 0 0 29,191 14,596 0 14,596


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35301 1 1 21 0 43,787 2,189 4,379 4,379 4,379 2,189 4,378 4,379 4,379 2,189 4,379 4,379 2,189


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35501 1 1 21 0 39,110 3,911 7,822 0 0 7,822 3,911 0 0 7,822 3,911 0 3,911


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35701 1 1 21 0 160,551 24,083 0 24,083 0 24,083 16,053 24,083 0 24,083 0 24,083 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35801 1 1 21 0 155,685 0 23,353 0 23,353 0 23,351 15,569 23,353 0 31,137 0 15,569


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37106 1 1 21 0 77,843 3,892 7,784 7,784 7,784 7,784 7,787 3,892 3,892 7,784 7,784 7,784 3,892


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37204 1 1 21 0 87,573 4,379 8,757 8,757 8,757 8,757 8,758 4,379 4,379 8,757 8,757 8,757 4,379


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37504 1 1 21 0 108,639 16,296 0 16,296 0 16,296 10,863 16,296 0 16,296 0 16,296 0


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37602 1 1 21 0 46,353 2,318 4,635 4,635 4,635 4,635 4,636 2,318 2,318 4,635 4,635 4,635 2,318


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39202 1 1 21 0 48,652 2,433 4,865 4,865 4,865 4,865 4,865 2,433 2,433 4,865 4,865 4,865 2,433


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39301 1 1 21 0 48,652 3,892 3,892 3,892 3,892 3,892 4,379 4,379 4,379 4,379 3,892 3,892 3,892


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39801 1 1 21 0 583,820 0 46,706 46,706 46,706 46,706 52,541 52,544 52,544 52,544 46,706 46,706 93,411


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 51501 2 1 21 123891U0002 1,760,787 0 0 0 0 0 0 1,760,787 0 0 0 0 0


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 53201 2 1 21 123891U0003 31,500,000 0 9,450,000 12,600,000 9,450,000 0 0 0 0 0 0 0 0


325,571,826 11,956,550 12,091,076 13,458,573 11,955,180 12,214,877 13,453,068 18,451,579 12,418,719 13,910,797 12,418,719 12,422,196 29,024,195TOTALES
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RA UR FN F SF RS AI M PP PDA TG FF GG CC ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 12201 1 4 21 0 11,982,118 1,078,391 958,569 958,569 958,569 838,748 838,748 1,078,391 838,748 838,748 838,748 838,748 1,917,141
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13201 1 4 21 0 360,907 0 0 0 0 0 0 180,454 0 0 0 0 180,453
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13202 1 4 21 0 1,407,538 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,407,538
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13301 1 4 21 0 577,451 46,196 46,196 46,196 46,196 51,971 51,971 28,873 51,971 51,971 51,971 51,971 51,968
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14101 1 4 21 0 666,177 66,618 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 53,294 66,619
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14105 1 4 21 0 188,726 16,985 16,985 11,324 16,985 16,985 9,436 15,098 15,098 15,098 15,098 15,098 24,536
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14201 1 4 21 0 266,013 23,941 23,941 23,941 21,281 21,281 21,281 21,281 21,281 21,281 21,281 21,281 23,942
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14301 1 4 21 0 216,544 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 15,158 49,806
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14302 1 4 21 0 395,040 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 31,603 47,407
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14401 1 4 21 0 180,454 16,241 16,241 16,241 16,241 16,241 16,241 16,241 14,436 16,241 16,241 16,241 3,608
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14403 1 4 21 0 68,572 0 0 0 0 68,572 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14405 1 4 21 0 18,045 18,045 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15202 1 4 21 0 232,939 0 0 121,128 0 0 0 111,811 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15401 1 4 21 0 144,363 12,993 12,993 12,993 11,549 11,549 11,549 11,549 11,549 11,549 11,549 11,549 12,992
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15901 1 4 21 0 68,572 5,486 5,486 5,486 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 13,714
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 17102 1 4 21 0 7,680,771 691,269 691,269 691,269 691,269 614,462 614,462 614,462 614,462 614,462 614,462 614,462 614,461
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21101 1 4 21 0 15,000 0 0 15,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21201 1 4 21 0 120,000 12,000 0 0 9,600 0 39,600 0 0 9,600 0 9,600 39,600
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21401 1 4 21 0 75,000 10,500 0 9,750 0 0 9,750 0 0 0 15,000 15,000 15,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21501 1 4 21 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21502 1 4 21 0 100,000 0 0 25,000 0 25,000 0 25,000 0 0 25,000 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21601 1 4 21 0 25,000 0 0 0 25,000 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22103 1 4 21 0 50,000 10,000 0 0 10,000 0 0 10,000 0 0 10,000 0 10,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22104 1 4 21 0 100,000 0 8,000 8,000 0 10,000 0 20,000 0 12,000 0 0 42,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22301 1 4 21 0 10,000 0 0 0 0 0 10,000 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23901 1 4 21 0 90,000 15,300 0 18,900 0 0 15,300 15,300 0 0 0 0 25,200
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24101 1 4 21 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24201 1 4 21 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24301 1 4 21 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24401 1 4 21 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24601 1 4 21 0 100,000 0 0 25,000 0 0 25,000 0 0 25,000 0 0 25,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24701 1 4 21 0 25,000 0 12,000 0 0 0 13,000 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24801 1 4 21 0 85,000 14,450 0 15,300 0 10,200 15,300 0 0 0 0 0 29,750
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24901 1 4 21 0 25,000 0 12,000 0 13,000 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25101 1 4 21 0 80,000 13,600 0 15,200 0 0 0 10,400 15,200 0 0 10,400 15,200
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25301 1 4 21 0 10,000 0 0 0 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25501 1 4 21 0 100,000 0 25,000 0 25,000 0 25,000 0 0 25,000 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25901 1 4 21 0 50,000 0 0 20,000 0 20,000 0 0 0 0 0 10,000 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26103 1 4 21 0 120,000 19,200 9,600 0 0 20,400 20,400 0 0 0 20,400 0 30,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26105 1 4 21 0 40,000 0 0 20,000 0 0 0 20,000 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27101 1 4 21 0 70,000 0 0 0 35,000 0 0 0 35,000 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27201 1 4 21 0 50,000 10,000 0 0 0 10,000 0 0 0 10,000 0 0 20,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29101 1 4 21 0 25,000 0 0 15,000 0 0 0 10,000 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29401 1 4 21 0 50,000 0 10,000 0 10,000 0 10,000 0 0 0 10,000 0 10,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29501 1 4 21 0 250,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 40,000 20,000 10,000 20,000 20,000 20,000 20,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31101 1 4 21 0 225,962 0 0 0 119,760 0 0 0 0 0 0 0 106,202
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31401 1 4 21 0 60,000 0 0 0 0 30,000 0 0 0 0 0 0 30,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31501 1 4 21 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10,000
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RA UR FN F SF RS AI M PP PDA TG FF GG CC ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31601 1 4 21 0 20,000 0 0 0 0 0 10,000 0 0 0 0 0 10,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31701 1 4 21 0 350,000 0 0 0 210,000 0 0 0 0 0 0 0 140,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31801 1 4 21 0 10,000 0 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32201 1 4 21 0 100,000 10,000 0 10,000 0 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32301 1 4 21 0 413,459 0 103,365 0 0 128,172 82,692 0 0 0 0 0 99,230
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32302 1 4 21 0 40,000 10,000 0 10,000 0 10,000 0 10,000 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32503 1 4 21 0 150,000 0 0 39,000 0 0 40,500 0 0 40,500 0 0 30,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32601 1 4 21 0 60,000 0 10,200 0 10,200 0 10,200 0 10,200 0 10,200 0 9,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32701 1 4 21 0 750,000 75,000 0 82,500 60,000 82,500 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 90,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33101 1 4 21 0 700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 700,000 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33104 1 4 21 0 7,711,541 616,923 308,462 308,462 385,577 385,577 1,773,654 0 848,270 848,270 462,692 925,385 848,269
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33301 1 4 21 0 70,000 0 19,600 0 0 30,100 0 20,300 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33401 1 4 21 0 250,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 0 25,000 25,000 25,000 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33501 1 4 21 0 45,000 0 9,900 0 0 9,000 0 0 26,100 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33601 1 4 21 0 20,000 0 0 0 10,000 0 0 0 0 10,000 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33602 1 4 21 0 20,000 0 5,000 0 5,000 0 0 5,000 0 0 5,000 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33603 1 4 21 0 90,000 0 0 20,700 0 0 19,800 0 0 19,800 0 19,800 9,900
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33604 1 4 21 0 50,000 0 15,000 0 0 0 0 15,000 0 15,000 0 0 5,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33605 1 4 21 0 60,000 0 6,000 0 0 0 25,200 0 19,800 0 0 9,000 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33901 1 4 21 0 362,000 28,960 7,240 36,200 36,200 0 36,200 36,200 36,200 36,200 36,200 36,200 36,200
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33903 1 4 21 0 1,500,808 0 0 0 0 0 0 1,500,808 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34101 1 4 21 0 10,000 0 0 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34501 1 4 21 0 100,000 0 0 0 0 0 100,000 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34601 1 4 21 0 20,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20,000
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34701 1 4 21 0 40,000 0 0 0 20,000 0 0 0 0 0 20,000 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35101 1 4 21 0 260,000 0 0 0 109,200 0 150,800 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35201 1 4 21 0 125,000 0 0 48,750 0 0 0 76,250 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35301 1 4 21 0 356,000 0 0 0 35,600 0 46,280 46,280 46,280 46,280 46,280 46,280 42,720
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35501 1 4 21 0 80,000 20,000 0 0 20,000 0 20,000 0 20,000 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35701 1 4 21 0 150,000 36,000 0 0 34,500 0 0 34,500 0 34,500 0 10,500 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35801 1 4 21 0 187,000 50,490 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 136,510
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 36101 1 4 21 0 80,000 0 0 0 20,000 0 0 20,000 0 20,000 0 20,000 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 36201 1 4 21 0 15,000 15,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37104 1 4 21 0 342,000 30,780 30,780 30,780 30,780 30,780 30,780 13,680 30,780 30,780 27,360 27,360 27,360
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37106 1 4 21 0 310,000 27,900 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 24,800 34,100
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37204 1 4 21 0 150,000 15,000 15,000 13,500 15,000 15,000 15,000 0 15,000 15,000 10,500 10,500 10,500
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37206 1 4 21 0 80,000 6,400 6,400 6,400 7,200 6,400 7,200 6,400 7,200 6,400 7,200 6,400 6,400
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37504 1 4 21 0 987,000 78,960 88,830 78,960 88,830 78,960 78,960 78,960 78,960 78,960 88,830 78,960 88,830
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37602 1 4 21 0 150,000 15,000 15,000 10,500 13,500 13,500 10,500 10,500 15,000 10,500 15,000 10,500 10,500
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 38301 1 4 21 0 378,000 0 0 0 79,380 0 0 79,380 0 79,380 0 0 139,860
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39201 1 4 21 0 40,000 0 10,000 0 0 0 0 20,000 0 10,000 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39202 1 4 21 0 12,000 0 0 0 0 0 0 12,000 0 0 0 0 0
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39301 1 4 21 0 110,000 0 0 11,000 9,900 9,900 9,900 0 9,900 9,900 19,800 9,900 19,800
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39401 1 4 21 0 110,000 0 0 0 0 0 0 25,300 29,700 0 0 25,300 29,700
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39501 1 4 21 0 150,000 0 0 0 0 0 0 49,500 0 30,000 0 30,000 40,500
38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39801 1 4 21 0 720,000 57,600 57,600 57,600 57,600 57,600 172,800 0 57,600 57,600 57,600 57,600 28,800
38 91U 3 8 1 0 8 U 1 43901 1 4 21 0 800,000 8,000 72,000 64,000 72,000 64,000 152,000 120,000 152,000 48,000 24,000 24,000 0


45,000,000 3,274,989 2,848,512 3,092,504 3,514,572 2,881,553 4,804,159 4,613,573 3,230,390 3,342,675 3,425,067 3,206,690 6,765,316
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
f) Ampliaciones presupuestales derivadas del incremento salarial, 


conversión por promoción y prestaciones socioeconómicas al 
personal académico, administrativo y de apoyo. 


 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 53 y 56 fracciones II y XIV de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, se solicita a este H. Órgano de Gobierno su autorización 
para la ampliación presupuestal al capítulo 1000 “Servicios Personales” derivada del 
incremento salarial al personal académico, administrativo y de apoyo derivado de la 
revisión contractual, de acuerdo a la política salarial que para tal efecto dictamine el 
Ejecutivo Federal para el ejercicio fiscal 2013. 
 
 
Asimismo se solicita aprobación para las ampliaciones presupuestales al capítulo 1000 
“Servicios Personales” para el personal con categoría de técnicos para la conversión 
por promoción. 
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
g) Programa Anual de Adquisiciones 2013. 
 
 
Con fundamento en el Artículo 21, párrafo II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se presenta para autorización de esta 
H. Junta de Gobierno el Programa Anual de Adquisiciones 2013 del Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica, el cual ya fue presentado en el PAASSOP de la 
Secretaría de la Función Pública. 
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Clave Concepto
Unidad de 


Medida
Cantidad


Valor total estimado 


de Compra
Compra a Mipymes


Compras no 


cubiertas por 


Tratados


Plurianual 


Si/No


Tipo de 


procedimiento
T1 T2 T3 T4


21100005 Agenda PIEZA 80 6.00 6.00 0.00 NO N 50 0 0 50


21100025 Blocks blancos PIEZA 100 1.12 1.12 0.00 NO N 0 0 50 50


21100025 Blocks Rayados PIEZA 60 0.72 0.72 0.00 NO N 1 94 2 3


21100140 Banderitas Autoadheribles PAQUETE 100 3.04 3.04 0.00 NO N 1 94 2 3


21100026 Boligrafos PAQUETE 200 2.93 2.93 0.00 NO N 1 94 2 3


21100034 Caja de cartón PIEZA 1000 30.00 10.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100036 Calendario de escritorio PIEZA 60 1.80 1.80 0.00 NO N 50 0 0 50


21100040 Carpeta en varias presentaciones PIEZA 8000 7.85 9.60 0.00 NO N 1 94 2 3


21100044 Cartoncillo en varios colores PIEZA 500 4.00 4.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100048 Cartulina Fluorescente PIEZA 300 6.90 6.90 0.00 NO N 1 94 2 3


21100202 Sobres blancos para Cd PIEZA 5500 16.50 16.50 0.00 NO N 1 94 2 3


21100064 Cinta canela 2" PIEZA 350 2.35 2.35 0.00 NO N 1 94 2 3


21100063 Cinta diurex varias medidas PIEZA 1680 50.44 20.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100065 Cinta masking tape varias medidas PIEZA 450 13.18 10.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100069 Clips varias medidas PIEZA 835 4.40 4.40 0.00 NO N 1 94 2 3


21100075 Corrector de cinta PIEZA 800 24.00 15.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100077 Corrector para maquina de escribir PIEZA 25 2.35 2.35 0.00 NO N 1 94 2 3


21100082 Cutter PIEZA 50 1.25 1.25 0.00 NO N 1 94 2 3


21100089 Engrapadora PIEZA 300 7.50 7.50 0.00 NO N 1 94 2 3


21100104 Folders PAQUETE 50 2.51 2.51 0.00 NO N 1 94 2 3


21100109 Grapas CAJA 150 12.00 8.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100133 Papel Bond varias medidas PAQUETE 750 27.44 0.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100121 Lapices de varias medidas PAQUETE 600 22.16 22.16 0.00 NO N 1 94 2 3


21100028 Libretas varios tamaños PIEZA 220 2.02 2.02 0.00 NO N 1 94 2 3


21100185 Regla Metalica PIEZA 150 4.50 4.50 0.00 NO N 1 94 2 3


21100151 Papelería varía PIEZA 1500 150.91 170.83 0.00 NO N 1 94 2 3


21100228 Vasos de papel PAQUETE 1800 135.00 150.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100216 Tijeras para oficina PIEZA 300 10.50 10.50 0.00 NO N 1 94 2 3


21100203 Sobres impresos varios tamaños PAQUETE 500 78.00 210.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100199 Servilletas de papel varios tamaños PAQUETE 2500 35.00 45.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100198 Separadores de plastico varios tamaños PAQUETE 150 2.25 2.25 0.00 NO N 1 94 2 3


21100194 Sellos de goma PIEZA 14 0.49 0.49 0.00 NO N 1 94 2 3


21100155 Perforadora varios tamaños PIEZA 35 1.00 1.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21100154 Pegamento liquido Varios Tamaño PIEZA 300 4.50 4.50 0.00 NO N 1 94 2 3


21100152 Pegamento amarillo PIEZA 50 2.25 2.25 0.00 NO N 1 94 2 3


21100147 Papel para fotocopiadora CAJA 150 125.00 0.00 0.00 NO N 1 94 2 3


MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION


21200014 Estuche para DVD o Cd PIEZA 3500 10.00 8.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21200030 Toner varios modelos y marcas PIEZA 840 1,640.69 1,000.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21200006 Papel para plotter PIEZA 90 135.00 10.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21200031 Video Cassette PIEZA 129 10.20 10.20 0.00 NO N 1 94 2 3


21200019 Papel fotográfico PAQUETE 200 24.00 10.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21200003 Rodillos de tintas PIEZA 50 0.75 0.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21200018 Foco para proyector PIEZA 15 37.50 37.50 0.00 NO N 1 94 2 3


MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE BIENES INFORMATICOS


21400006 Cd-R 700Mb Virgen PIEZA 10400 52.00 25.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21400006 Cd-R Mini PIEZA 600 19.20 10.00 0.00 NO N 1 94 2 3


21400016 Sistemas de aplicación científica (suministros informáticos)PIEZA 195 382.76 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


21400006 DVD tipo DVD+R Double Layer PIEZA 1200 66.00 10.66 0.00 NO N 1 94 2 3


2100 Mats. de admon. emisión de dctos. y art. Oficiales


PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2013 (RECS. FISCALES Y PROPIOS)
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MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL


21500015 Periodicos PIEZA 30 1.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


21500020 Revistas cientificas internacionales PIEZA 25 134.21 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


MATERIAL PARA INFORMACION EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACION CIENTIFICA


21500011 Libros cientificos PIEZA 4500 430.83 265.00 0.00 NO N 25 25 25 25


MATERIAL DE LIMPIEZA


21600005 Blanqueador (cloro) Botella 200 1.49 1.49 0.00 NO N 0 100 0 0


21600002 Agentes químicos para limpieza Botella 300 9.00 9.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600003 Anticongelante industrial Botella 500 288.61 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600016 Destapacaños liquido Botella 50 0.50 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600032 Jabón liquido para autos Botella 30 1.20 1.20 0.00 NO N 0 100 0 0


21600032 Jabón liquido para manos GALON 250 14.90 14.90 0.00 NO N 0 100 0 0


21600032 Jabón liquido para lavaloza CUBETA 24 62.50 62.50 0.00 NO N 0 100 0 0


21600015 Desodorante en aerosol PIEZA 200 5.10 5.10 0.00 NO N 0 100 0 0


21600017 Detergente en polvo BOLSA 300 4.50 4.50 0.00 NO N 0 100 0 0


21600017 Detergente en polvo PIEZA 10 0.09 0.09 0.00 NO N 0 100 0 0


21600017 Detergente en polvo CUBETA 5 2.11 2.11 0.00 NO N 0 100 0 0


21600018 Eliminador de insectos PIEZA 300 7.50 7.50 0.00 NO N 0 100 0 0


21600020 Escoba de plastico PIEZA 55 0.83 0.83 0.00 NO N 0 100 0 0


21600023 Esponjas PIEZA 100 0.60 0.60 0.00 NO N 0 100 0 0


21600028 Fibra verde PIEZA 100 1.87 1.87 0.00 NO N 0 100 0 0


21600029 Franela ROLLO 100 35.00 35.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600030 Jabon en pasta PIEZA 700 3.50 3.50 0.00 NO N 0 100 0 0


21600033 Jabonera PIEZA 10 1.50 1.50 0.00 NO N 0 100 0 0


21600034 Jabones para cuerpo PIEZA 1500 21.17 22.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600035 Jalador de agua PIEZA 30 1.61 1.61 0.00 NO N 0 100 0 0


21600038 Limpiador para muebles PIEZA 80 3.14 3.14 0.00 NO N 0 100 0 0


21600039 Mechudo PIEZA 85 1.71 1.71 0.00 NO N 0 100 0 0


21600051 Recogedor PIEZA 10 0.09 0.09 0.00 NO N 0 100 0 0


21600052 Toallas sanitarias de papel natural PIEZA 3000 29.67 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600052 Toallas sanitarias de papel blancas CAJA 550 33.00 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600052 Toallas sanitarias de papel ROLLO 120 3.60 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


21600042 Papel higienico PIEZA 1200 32.03 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


Prods. Alimenticios en campo


22100224 Alimentos para personal PIEZA 3,500.00 165.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


Prods. Alimenticios 


22100273 Alimentos para personal PIEZA 1,200.00 1,150.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


22100236 Alimentos para personal PIEZA 1,980.00 989.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


22100223 Alimentos para personal PIEZA 600.00 130.09 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


2,269.09


UTENCILIOS PARA EL SERVICIO DE COMEDOR


22300001 Abrelatas Manual PIEZA 2 0.06 1.60 0.00 NO N 0 100 0 0


22300006 Azucarera PIEZA 20 0.30 0.50 0.00 NO N 0 100 0 0


22300007 Bateria de Cocina PIEZA 2 24.38 24.38 0.00 NO N 0 100 0 0


22300012 Budinera PIEZA 3 1.80 1.80 0.00 NO N 0 100 0 0


22300018 Canastilla para Lavaloza PIEZA 1 1.50 1.50 0.00 NO N 0 100 0 0


22300025 Cuchara para mesa PIEZA 150 45.00 10.00 0.00 NO N 0 100 0 0


22300028 Cuchillo para cocina PIEZA 3 0.38 0.00 0.00 NO N 0 100 0 0


22300037 Jarra de plástico PIEZA 30 0.75 0.75 0.00 NO N 0 100 0 0


22300057 Platos de loza varios tamaños PIEZA 150 0.82 0.82 0.00 NO N 0 100 0 0


22300014 Cafetera PIEZA 10.00 136.80 15.00 0.00 NO N 0 100 0 0


23500001 Productos químicos Botella 57.00 1,091.91 0.00 0.00 NO N 4 25 60 11


OTROS PRODUCTOS ADQ. COMO MAT. PRIMA


23900018 Articulos varios de comercio PIEZA 1,980.00 338.98 0.00 0.00 NO N 1 56 15 28


PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS


24100006 Arena M3 350 89.00 89.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24100012 Azulejo Caja 550 64.00 64.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24100081 Grava M3 78 39.00 39.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24200006 Asfalto M3 50 62.06 62.06 0.00 NO N 10 85 5 0  
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CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO


24200007 Blocks de concreto PIEZA 80 14.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24200009 Cemento tipo I Bulto 135 68.12 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24200020 Ladrillo PIEZA 500 8.50 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24200029 Tuberia de cemento PIEZA 30 1.80 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24200024 Mortero M3 50 16.64 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


CAL, YESO Y PRODTS. DE YESO


24300001 Cal Bulto 78.00 7.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24300001 Yeso Bulto 45.00 3.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


MADERA Y PRODTS. DE MADERA


24400010 Duelas para tonel PIEZA 20 1.80 1.80 0.00 NO N 10 85 5 0


24400011 Durmiente aserrado PIEZA 80 40.06 50.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24400017 Varas para escobas PIEZA 400 2.20 2.00 0.00 NO N 10 85 5 0


VIDRIO Y PRODCS DEL VIDRIO


24500012 Vidrio plano templado PIEZA 38 28.79 10.00 0.00 NO N 10 5 85 0


24500008 Vidrio óptico Kilo 21.00 15.00 0.00 0.00 NO N 10 5 85 0


MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONIC


24600064 Pilas varios tamaños PIEZA 1500 55.00 55.00 0.00 NO N 0 100 0 0


24600001 Cubierta para lampara PIEZA 150 22.50 22.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24600002 Acumuladores PIEZA 500 2,512.64 50.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600009 Articulos de señalización PIEZA 30 120.00 120.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600019 Cables Metro 13000 1,500.00 19.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600021 Caja de registro PIEZA 10 1.50 1.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24600024 Celda fotoelectrica PIEZA 300 36.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600025 Centro de distribución electrica PIEZA 10 5.00 5.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600027 Cinta de aislar PIEZA 200 6.00 6.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600029 Clavija electrica PIEZA 500 15.00 15.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600037 Dispositivos para instalaciones electricas PIEZA 20 50.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600046 Focos PIEZA 2100 80.00 80.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600047 Fusibles PIEZA 500 5.20 5.20 0.00 NO N 10 85 5 0


24600054 Lamparas varios tamaños PIEZA 1300 210.00 210.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600057 Luminaria PIEZA 1500 139.89 139.89 0.00 NO N 10 85 5 0


24600077 Socket PIEZA 60 1.80 1.80 0.00 NO N 10 85 5 0


24600078 Soldaduras PIEZA 1000 43.00 43.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600082 Transistor PIEZA 80 4.00 4.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600084 Tubo fluorescente PIEZA 1000 35.00 35.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600085 Tubo neon PIEZA 600 35.00 35.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24600086 Varilla para tierra PIEZA 100 55.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION


24700001 Abrazaderas metalicas PIEZA 150 1.20 1.20 0.00 NO N 10 85 5 0


24700016 Balastras electricas PIEZA 118 17.90 17.90 0.00 NO N 10 85 5 0


24700020 Barras macizas de hierro y acero PIEZA 3560 1,450.00 50.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24700024 Brocas de varios tamaños PIEZA 50 2.00 2.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24700061 Lavamanos PIEZA 4 2.40 2.40 0.00 NO N 10 85 5 0


24700075 Mingitorio ecológico PIEZA 3 1.50 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


MATERIALES COMPLEMENTARIOS


24800001 Alambre de puas Mt 100 1.50 1.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24800002 Alfombra Mt 60 59.00 59.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24800005 Cinta de asbesto Pieza 190 10.00 10.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24800006 Contrachapas de madera Pieza 90 38.74 20.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24800010 Cortinero Pieza 1000 63.00 63.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24800012 Lonas Pieza 350 13.50 13.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24800014 Persianas Pieza 1500 7.50 7.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24800017 Tapetes PIEZA 300 10.50 10.50 0.00 NO N 10 85 5 0


24800022 triplay de pino Pieza 250 70.00 70.00 0.00 NO N 10 85 5 0  







 


H. Junta de Gobierno                                   Primera Sesión Ordinaria 2013 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
5 de 8 


OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCION


24900006 Cinta de teflon PIEZA 100 1.00 1.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900024 Lija PIEZA 130 0.65 0.65 0.00 NO N 10 85 5 0


24900031 Pintura acrilica Litro 100 110.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900032 Pinturas anticorrosivas Litro 100 36.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900037 Impermeabilizante Litro 600 185.79 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


25400435 Sellador de fisuras Botella 1500 20.00 20.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900042 Pinturas para recubrimientos primarios Litro 3560 1,448.42 500.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900044 Pinturas vinilicas Litro 500 30.00 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


24900047 Tes para tuberias PIEZA 800 80.00 80.00 0.00 NO N 10 85 5 0


PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS


25100005 Acetona Litro 1000 2.00 0.00 0.00 NO N 33 0 67 0


25100023 Nitrogeno liquido Litro 4000 184.19 0.00 0.00 NO N 0 26 24 50


25100003 Alcohol Litro 180 2.50 2.50 0.00 NO N 38 7 47 8


25100037 Reactivos Analiticos (varios tipos) GALON 150 7.50 0.00 0.00 NO N 14 40 22 24


25100035 Oxigeno inorganico Litro 100 2.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25100030 Hidrogeno Litro 150 1.00 0.00 0.00 NO N 38 7 47 8


FERTILIZANTES, PESTICIAS Y OTROS 


25200001 Acido sulfurico Litro 15 5.00 0.00 0.00 NO N 38 7 47 8


25200008 Plaguicidas Litro 140 7.66 0.00 0.00 NO N 38 7 47 8


25200012 Urea Bulto 50 13.61 0.00 0.00 NO N 10 85 5 0


MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS


25301043 Gases industriales y medicinales Litro 400 65.20 0.00 0.00 NO N 38 7 47 8


25301259 Kanamicina Caja 20 1.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


25301261 Ketamina Caja 20 1.06 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


25301267 Ketorolaco Caja 20 1.10 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25301278 Laxantes Frasco 50 1.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25301746 Polidocanol Caja 5 0.80 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


25301832 Ranitidina Caja 10 1.30 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


25301838 Relajantes musculares Caja 50 5.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LAB.


25500009 Crisol PIEZA 40 50.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25500019 Frasco gotero PIEZA 30 29.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25500022 Lente PIEZA 50 47.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25500023 Lente microscópico y accesorios. PIEZA 45 580.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25500024 Matraz PIEZA 30 81.00 9.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25500024 Soporte para exp. Opticos PIEZA 15 712.59 10.00 0.00 NO N 4 4 88 4


25900001 Otros Productos Quimicos 458.00 519.48 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


26100010 Gas LP Litro 4,000.00 826.67 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


26100014 Grasa Lubricante para Maquinarai Litro 1,500.00 100.00 0.00 0.00 NO N 4 4 88 4


VESTUARIO Y UNIFORMES


27100054 Chaleco para fotografo PIEZA 15 5.25 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100077 Uniforme femenil PIEZA 50 273.21 100.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100037 Calzado PAR 60 32 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100055 Chamarras PIEZA 800 150 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100034 Calcentin para bajas temperaturas PAR 90 27.00 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100106 Orejera para bajas temperaturas PIEZA 90 21.50 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100150 Uniformes para trabajo PIEZA 45 98.00 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100002 Abrigos para baja temperatura PIEZA 30 20.00 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100023 Boina para vigilante PIEZA 12 5.00 5.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100096 Pasamontañas PIEZA 90 22.50 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4


27100086 Guante para bajas temperaturas PAR 30 15.00 0.00 0.00 NO N 0 10 86 4
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PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION


27100019 Batas para laboratorio y overoles PIEZA 900 30.00 80.00 40.00 NO N 25 25 25 25


27200001 Anteojos de seguridad varios modelos PIEZA 60 10.00 50.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200002 Botas de seguridad Par 200 200.00 400.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200003 Calzado de seguridad Par 100 80.00 168.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200006 Careta de soldador PIEZA 10 1.00 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200007 Cartucho mascarilla PIEZA 300 50.00 50.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200009 Cinturon de seguridad PIEZA 60 10.00 10.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200010 Cristal para caretas JUEGO 20 1.00 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200013 Guante de seguridad PIEZA 500 25.00 75.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200014 Impermeable PIEZA 60 6.00 6.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200018 Mascarilla de seguridad contra gas PIEZA 100 18.00 18.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200019 Protector de oidos tipo orejera PIEZA 600 20.00 20.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27200020 Uniforte de seguridad PIEZA 35 65.49 456.00 300.00 NO N 25 25 25 25


27500003 Cobertores PIEZA 60 50.00 50.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27500005 Colchas PIEZA 60 34.00 34.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27500008 Fundas PIEZA 80 28.00 28.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27500010 Manteles PIEZA 50 60.99 90.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27300026 Calzado deportivo de alta montaña PAR 5 15.00 15.00 0.00 NO N 25 25 25 25


27500006 Colchones PIEZA 15 50.00 0.00 0.00 NO N 0 0 50 50


HERRAMIENTAS MENORES


29100022 Barrena perforación PIEZA 15 15.00 1.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100028 Buril PIEZA 3500 150.00 10.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100029 Cable malacate PIEZA 58 56.00 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29100030 Caja herramientas PIEZA 15 11.80 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29100036 Cautin PIEZA 50 53.90 2.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100047 Corta vidrio PIEZA 60 47.43 7.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100054 Cuchilla PIEZA 20 3.50 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100063 Desarmador varios tamaños PIEZA 150 60.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100068 Disco sierra PIEZA 67 18.90 2.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100091 Extractor masas PIEZA 2 10.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100099 Flexometro PIEZA 35 2.75 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100073 Escalera PIEZA 10 15.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100087 Extension manguera contra incendio PIEZA 30 207.00 18.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100088 Extension matraca PIEZA 28 9.80 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100108 Grasera PIEZA 10 15.00 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29100123 Juego de dados PIEZA 45 51.70 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100126 Letra numero golpe PIEZA 21 300.00 15.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100127 Lima PIEZA 5 1.80 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100131 Juego de llaven allen PIEZA 3 4.60 2.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100159 Machuelo PIEZA 10 0.70 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29100181 Micrometro digital PIEZA 16 34.86 5.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100184 Navaja PIEZA 30 3.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100189 Palas varios tamaños PIEZA 15 3.20 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100201 Piedra esmeril PIEZA 120 15.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100222 Pinzas de presión PIEZA 3 0.26 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100235 Polea PIEZA 15 30.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100250 Remachador manual PIEZA 15 15.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100254 Sacabocados PIEZA 95 58.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100259 Segueta PIEZA 980 910.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100261 Serrucho PIEZA 15 5.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100264 soldadura autogena PIEZA 55000 150.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100265 Soldadura eléctrica PIEZA 4600 375.60 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100267 Soplete gas PIEZA 38 23.10 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100272 Taladro manual PIEZA 30 105.00 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100278 Tijera para cortar lamina PIEZA 5 1.50 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29100282 Tiroleta PIEZA 15 11.20 0.00 0.00 NO N 0 50 25 25  
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REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS


29200002 Bisagras PIEZA 30 0.30 0.20 0.00 NO N 0 45 10 45


29200005 Candado PIEZA 109 23.95 1.50 0.00 NO N 3 50 25 25


29200007 Cespol PIEZA 45 56.96 1.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29200008 Chapas PIEZA 150 81.00 1.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29200010 Contracarril PIEZA 30 2.40 1.50 0.00 NO N 0 45 45 10


29200012 Cople mangueras PIEZA 15 0.90 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29200014 Flotador varios modelos PIEZA 30 4.50 3.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29200017 Jaladeras PIEZA 10 0.38 0.20 0.00 NO N 0 50 25 25


29200020 Llave de paso tipo troma de elefante PIEZA 3 10.47 5.00 0.00 NO N 0 50 25 25


29200022 Palanca tanque bajo w.c. PIEZA 20 0.60 0.50 0.00 NO N 0 50 25 25


29200032 Tapa asiento (WC) PIEZA 10 0.50 0.10 0.00 NO N 0 50 25 25


REFACCIONES DE EQUIPO DE COMPUTO


29400002 Bocinas multimedia PIEZA 150 30.00 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400012 Disco Duro para micromputadora PIEZA 25 37.50 5.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400014 Gabinete para CPU PIEZA 90 450.00 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400020 Lector Optico para computadora PIEZA 90 72.00 4.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400023 Modem sincronico PIEZA 10 150.00 0.50 0.00 NO N 25 25 25 25


29400025 Modulo de memoria para computadora PIEZA 650 1,674.00 10.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400026 Monitor PIEZA 50 156.74 0.20 0.00 NO N 25 25 25 25


29400027 Mouse (raton) para computadora PIEZA 15 1.20 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400030 Multiplexor para redes PIEZA 3 1.05 0.50 0.00 NO N 25 25 25 25


29400044 Tarjeta de red PIEZA 10 4.00 5.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29400046 Teclado para computadora PIEZA 15 2.25 1.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29500001 Refacc. Y accs. Para eq. De laboratorio PIEZA 4700 1,438.44 100.00 0.00 NO N 25 25 25 25


REFACCIONES Y EQUIPOS MENORES DE TRANSPORTE


29600135 Llantas de hule para autos y camionetas PIEZA 117 252.80 50.00 0.00 NO N 10 50 10 30


29600190 Rin automotriz PIEZA 4 7.00 3.00 0.00 NO N 0 0 50 50


REFACCS Y ACCS PARA MAQUINARIA


29800002 Balines PIEZA 16 0.80 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800006 Cadena varias medidas Mt 1600 358.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800007 Camaras de hule para maquinaria PIEZA 2 0.50 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800008 Candados y seguros PIEZA 50 7.50 3.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800011 Compas de bomba Pieza 2 2.00 0.80 0.00 NO N 25 25 25 25


29800012 Conector PIEZA 10 0.80 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800015 Embudo Pieza 5 0.60 0.10 0.00 NO N 25 25 25 25


29800016 Empaque Pieza 50 5.00 2.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800017 Fresa PIEZA 150 350.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800019 Perno PIEZA 150 450.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800020 Punta cautin PIEZA 10 2.50 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800026 Baleros varios tamaños PIEZA 150 307.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800028 Soladura PIEZA 1280 50.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800030 Tapones para tuberia PIEZA 100 1.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


29800031 Valvulas (varios tipos) PIEZA 6690 923.05 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


31100001 Servicio de energía electrica Servicio 1 2,547.03 0.00 0.00 NO N 40 20 21 19


31200001 Servicio de Gas Servicio 1 116.76 0.00 0.00 NO N 40 20 21 19


31300001 Servicios de agua Servicio 1 24.37 0.00 0.00 NO N 50 0 50 0


31400001 Servicio telefónico convencional e internet Servicio 4 744.32 0.00 0.00 NO N 28 23 28 21


31500001 Servicio telefonia celular Servicio 1 86.54 0.00 0.00 NO N 50 6 27 17


31600001 Servicio de radiolocalización Servicio 1 170.84 0.00 0.00 NO N 40 10 19 31


31700001 Servicio de señales digitales y analogicas Servicio 1 3,429.34 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


31800001 Servicio postal Servicio 1 141.51 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25
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32200001 Arrendamiento de edificios y locales Servicio 1 160.00 0.00 0.00 NO N 23 23 31 23


32300001 Arrendamiento de equipo Servicio 10 1,006.72 100.00 0.00 NO N 20 21 42 17


32300002 Arrendamiento de mobiliario Servicio 2 185.96 10.00 0.00 NO N 12 13 61 14


32500025 Arrendamiento de vehiculos Servicio 1 3,987.57 0.00 0.00 NO N 61 2 36 1


32600004 Arrendamiento de maquinas de oficina Servicio 1 177.55 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


32700001 Patentes Servicio 6 2,768.60 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33100002 Asesoría jurídica Servicio 1 854.99 5.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33100002 Asesorias para la operación de programas de servs. Profs.Servicio 1 9,152.20 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33300001 Asesorias asociadas a convenios, tratados o acuerdosServicio 1 118.65 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33400001 Asesorias para la operación de programas Servicio 350 1,439.80 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33500001 Estudios e investigaciones Servicio 1 66.39 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33600001 Servicios relacionados con traducciones Servicio 1 49.19 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33600002 Otros servicios comerciales Servicio 1 120.00 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33600003 Impresión de documentos oficiales Servicio 2000 198.98 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33600004 Impresión y elaboración de material informativo Servicio 1500 206.99 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33600005 Información en medios masivos Servicio 800 639.74 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33800001 Servicios de vigilancia Servicio 1 243.26 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33900001 Subcontratación de rservicios con terceros Servicio 30 27,728.66 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


33900003 Servicios estadisticos y geograficos Servicio 10 5,204.69 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


34100002 Servicios bancarios y financieros Servicio 1 191.84 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


34500001 Seguro de bienes patrimoniales Servicio 1 3,314.65 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


34600001 Almacenaje, embalaje, envase Servicio 820 127.03 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


34700001 Flete terrestre Servicio 60 760.55 0.00 0.00 NO N 25 25 25 25


35100001 Mantenimiento y conservación de inmuebles Servicio 20 2,427.72 0.00 0.00 NO N 13 32 29 26


35200003 Mobiliario y equipo de administracion (mantenimiento y reparacion)Servicio 360 570.02 0.00 0.00 NO N 0 0 100 0


35300001 Servicio de mantenimiento a eq. De computo Servicio 890 935.14 0.00 0.00 NO N 61 1 37 1


35500005 Mantenimiento a vehiculos terrestres Servicio 60 419.11 0.00 0.00 NO N 27 23 29 21


35700001 Mtto. y conservacion de maquinaria Servicio 480 9,530.50 0.00 0.00 NO N 49 8 35 8


35800001 Lavado y planchado Servicio 3900 1,904.72 0.00 0.00 NO N 20 30 25 25


35900001 Servicios de fumigación Servicio 1 180.96 0.00 0.00 NO N 15 30 30 25


36100001 Difusion de actividades Servicio 20 80.00 0.00 0.00 NO N 100 0 0 0


36200001 Gtos. De publicidad de entidades Servicio 20 15.00 0.00 0.00 NO N 0 0 0 100


37100004 Pasajes aereos nacionales Servicio 890 710.45 0.00 0.00 NO N 49 8 35 8


37100006 Pasajes aereos Internacionales Servicio 30 903.16 0.00 0.00 NO N 49 8 35 8


37200004 Pasajes terrestres nacionales Servicio 50 1,109.85 0.00 0.00 NO N 49 8 35 8


37200006 Pasajes terrestres internacionales Servicio 459 974.45 0.00 0.00 NO N 49 8 35 8


37500004 Pasajes nacionales Servicio 1500 1,778.78 0.00 0.00 NO N 22 24 25 29


37600002 Viaticos extranjero Servicio 1200 997.37 0.00 0.00 NO N 33 21 24 22


38300001 Congresos Nacionales e Internacionales Servicio 500 2,165.01 0.00 0.00 NO N 8 26 43 23


38500001 Gastos para alimentación de servidores publicos Servicio 1200 42.00 0.00 0.00 NO N 20 20 40 20


34600001 Impuestos y derechos de impo-expo Servicio 2500 88.65 0.00 0.00 NO N 40 15 15 30


34600002 Otros impuestos y derechos Servicio 30 493.91 0.00 1.00 NO N 49 20 10 21


39300001 Impuestos y derechos de impo. Servicio 357 1,483.82 0.00 2.00 NO N 13 32 31 24


39800001 Impuestos sobre nominas Servicio 24 4,265.04 0.00 3.00 NO N 21 26 26 27


51500006 Computadoras PIEZA 18 192.00 24.00 0.00 NO N 0 0 0 100


51500007 Concentradores PIEZA 3 855.00 0.00 0.00 NO N 0 0 100 0


51500073 Ruteador de red PIEZA 3 65.80 0.00 0.00 NO N 0 0 100 0


51500077 Servidor de Red PIEZA 1 282.00 0.00 0.00 NO N 0 0 0 100


51500090 Unidad de Transceiver PIEZA 3 28.41 0.00 0.00 NO N 0 0 0 100


51500090 Unidad de Transceiver optica PIEZA 3 36.12 0.00 0.00 NO N 0 0 100 0


51500065 Monitores de diferentes tamaños PIEZA 68 301.46 0.00 0.00 NO N 0 0 100 0


INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO


53200006 instrumento cientifico diverso PIEZA 5600 31,500.00 0.00 0.00 NO N 0 50 50 0


TOTALES: 162,109.75 6,564.42 346.00
Elaboro:


NOTA: Esta información es enunciativa más no limitativa, toda vez que depende de las actividades propias del Instituto. 


No establece compromiso con proveedores, es únicamente informativa. Salomon Tecpanecatl Cuautle  
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
h) Refrendo de la estructura orgánica. 
 
 
Se solicita a esta H. Junta de Gobierno su autorización para refrendar la estructura 
orgánica de este Instituto. 
 
Es importante mencionar que dicha estructura se encuentra registrada en el Sistema 
de Aprobación y Registro de Estructuras Organizacionales (SAREO), con número 
ID504 con vigencia a partir del primero de junio de 2010. 
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 


i) Presentación y aprobación, en su caso, de los Lineamientos para la 
Participación del Personal Administrativo en los Recursos 
Autogenerados del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica (INAOE),  el cual ya fue validado por la Dirección de 
Asuntos Normativos, Consulta y Despachos Aduanales del CONACyT 
mediante oficio número |100/063/2013. 


 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, 56, fracciones IV, XI, XIV y XIX 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como 31, fracciones II y XIII del Instrumento 
Jurídico de Creación del Centro, el Consejo Directivo aprueba los Lineamientos para la 
Participación del Personal Administrativo en los Recursos Autogenerados del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), el cual ya fue validado por la 
Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos Aduanales del CONACyT 
mediante oficio número |100/063/2013. 
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CAPITULO I 


ANTECEDENTES 
 
El Instituto Nacional De Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), fue constituido mediante 
Decreto de Creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de noviembre 
de 1971, y cuenta con  el carácter de Entidad Paraestatal de la Administración Pública 
Federal. 
 
El INAOE ha sido reconocido como Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de fecha 30 de agosto de 2000, y forma parte del Sistema de 
Centros Públicos de Investigación del CONACYT, coordinada sectorialmente por este último. 
 
Con fecha 20 de octubre de 2011, mediante acuerdo S-JG-O-17-II-2, emitido en la segunda 
sesión, del Órgano de Gobierno del INAOE, celebrado en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, 
fueron aprobados los Lineamientos para la Participación de los Recursos Autogenerados del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), al personal que integra su 
Plantilla Autorizada. 
 
Con fecha 26 de septiembre de 2001, mediante acuerdo JG-O-12-III-2001, emitido en la 
tercera sesión, del Órgano de Gobierno del INAOE, celebrada en la Ciudad de México D. F., 
fueron aprobados los Lineamientos para el Manejo de Recursos Propios. 
 


CAPITULO II 


JUSTIFICACIÓN 
 
Los Centros Público de Investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán por ésta y por sus instrumentos de creación, y 
solamente en lo no previsto en estos ordenamientos, se aplicará supletoriamente la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para fortalecer su autonomía 
técnica, operativa y administrativa. 
 
La Ley de Ciencia y Tecnología, establece los principios rectores de la política científica, 
tecnológica y de innovación, que deberán aplicar el Gobierno Federal en todas aquellas 
acciones que se relacionen con estas materias, incluyendo el apoyo al personal de los 
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Centros Públicos de Investigación, por lo que el artículo 12, fracción XIV, establece que los 
apoyos a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, deberán ser oportunos y 
suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones, las transferencias de 
tecnologías o los desarrollos en beneficios de sus resultados, de igual manera, en su 
fracción VIII, dispone que las políticas y estrategias de apoyo a la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, deberán ser periódicamente revisadas y actualizadas 
conforme a un esfuerzo permanente de evaluación, asimismo, la fracción XVI del citado 
artículo, contempla el otorgamiento de incentivos para reconocer los logros sobresalientes 
de las personas que realicen actividades vinculadas a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación. 
 
El personal del INAOE, participa de manera armónica en la generación de valor y en el 
desarrollo de los proyectos que lleva a cabo la institución, por lo que, cada una de las 
actividades que realiza el personal, tienden a fortalecer las capacidades institucionales y 
permiten alcanzar los resultados esperados, además de promover la mejora continua en la 
productividad y competitividad científica, tecnológica, de innovación y de formación de 
capital humano especializado del INAOE, para lograr conservar e incrementar los objetivos y 
metas de la Institución. 
 
Una medida armónica al quehacer institucional y a las necesidades productivas y de 
generación de conocimiento del INAOE, hacen necesario implementar un mecanismo de 
participación de los recursos autogenerados del INAOE a su personal, mismo que 
garantizaría continuar con un proceso óptimo de generación de valor en la institución, sin 
descuidar sus resultados, la salud financiera y su misión, bajo una perspectiva de orden 
institucional.  
 
Con el fin de dar valor agregado al cumplimiento de metas y objetivos, es fundamental 
establecer mecanismos para incentivar la continuidad en la integración de las unidades 
organizacionales que participan directamente en estas actividades. 
 
Las Entidades Paraestatales que conforman el Sistema de Centros Públicos CONACYT, 
contribuyen al desarrollo y mejoramiento de las condiciones sociales y económicas del país, 
mediante la realización de investigación básica y aplicada bajo criterios de excelencia 
científica e innovación tecnológica, la formación de recursos humanos altamente calificados 
y la vinculación eficaz con los sectores académico, social, productivo y de servicios. 
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Los Centros Públicos de Investigación integrantes del Sistema, buscan impulsar sus 
actividades sustantivas, por medio del establecimiento de una política de percepciones con 
énfasis en reconocer los esfuerzos de su personal. 
 
Las relaciones institucionales con el personal, deben realizarse en un marco de armonía y 
equidad, sin embargo, en el desarrollo de las actividades y prerrogativas implementadas al 
personal que ejecuta de manera directa acciones relacionadas con el ámbito de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, han propiciado un 
desequilibrio en la armonía institucional y una brecha insalvable que genera serios 
problemas de clima laboral en las instituciones dedicadas a la investigación científica y 
tecnológica, el por ello, que en el marco de las disposiciones legales que rigen a los Centros 
Públicos de Investigación, resulta pertinente buscar un equilibrio a través de los instrumentos 
normativos adecuados, por lo que, para lograr esta equidad, se expiden los presentes 
Lineamientos. 


 


 


CAPITULO III 


MARCO JURIDICO 
 
 
Los presente Lineamientos, encuentra su fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones I y VIII, 2 fracciones I y VI, 12 fracciones VIII, XIV y XVI, 43, 44, 45, 47, 48, 50, 53, 
54, 55 y 56 fracciones IV, XI y XIV, de la Ley de Ciencia y Tecnología; articulo 20 fracciones 
XVI y XVII del Decreto por el cual se reestructura el INAOE, y el paquete de prestaciones 
autorizado para los mismos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
expiden los presentes Lineamientos. 
 
 


CAPITULO IV 


OBJETIVO 
 


Estos Lineamientos constituyen el elemento regulador de lo establecido en el Artículo 55 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, y tienen por objeto contribuir a establecer un esquema de 
carácter general que deberá adoptar el Centro INAOE, lineamientos que determinan el 
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procedimiento y el sistema de evaluación más adecuado,  a fin de promover y estimular las 
labores científicas, tecnológicas, de innovación, de formación de capital humano 
especializado y de investigación, convirtiéndose en un instrumento regulador de los apoyos 
que se otorgan al personal científico, docente, tecnológico, administrativo y en general al 
personal que integra la plantilla autorizada del Centro INAOE. 


 
 


CAPITULO V 


DEFINICIONES 
 
 


1 Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 
 


I. INAOE: Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 
 


II. Participación en los recursos autogenerados: Percepciones extraordinarias 
no regularizables y diferentes al salario, derivadas de resultados extraordinarios 
por parte del personal administrativo, sujetos a evaluación.  


 


III. Personal Administrativo: Se refiere al personal del INAOE que comprende la 
plantilla administrativa y de apoyo autorizada; así como el personal del INAOE 
contratado bajo otras modalidades y adscrito al mismo, y que realiza 
actividades administrativas y de apoyo a las áreas sustantivas, con excepción 
del personal de mando. 


 


IV. Recursos Autogenerados: Son los ingresos que genera el INAOE, derivado 
de la venta de bienes y servicios; de productos de investigación y desarrollo 
tecnológico, incluyendo la capacitación para la formación de recursos humanos 
calificados, que presten o produzcan directamente o en colaboración con otras 
instituciones y universidades públicas o privadas; los ingresos provenientes de 
instituciones y  fundaciones, nacionales y extranjeras, dependencias del 
gobierno federal, entre otros, para el desarrollo de proyectos específicos de 
investigación. 
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V. Salario: Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo, 
en términos de lo dispuesto por  la Ley Federal del Trabajo. 


 


VI. Proyecto: Conjunto de actividades y procesos relacionadas con la venta de 
productos, servicios y desarrollos que realiza el INAOE, a los sectores público, 
académico y privado, incluyendo los derivados de la investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y capacitación para la formación de recursos 
humanos calificados, en cumplimiento de su objeto social. El conjunto de 
actividades y procesos, comprende la identificación y contacto con clientes, 
formulación y negociación de propuestas, elaboración de anexos técnicos, 
elaboración de contratos y revisiones jurídicas, administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, planeación, tecnologías de información, 
supervisión, seguimiento, evaluación, auditoría de proyectos y conclusión de 
los mismos, gestión interinstitucional entre otros. 


 


VII. Lineamientos: Lineamientos para la participación del Personal Administrativo 
de los Recursos Autogenerados del INAOE. 


 


VIII. Ley: Ley de Ciencia y Tecnología. 


 


IX. Comité de Evaluación: Es el Comité que se encargara de evaluación la 
participación de los Recursos Autogenerados al Personal Administrativo de 
INAOE. 


 
 


CAPITULO VI 


DEL PAGO DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS RECURSOS AUTOGENERADOS 


 
 


I. La participación de recursos autogenerados se otorgarán al personal 
administrativo de INAOE.   
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II. Se tomará como límite de pago, una compensación de hasta 20 veces el 
salarios mínimo mensual en el Distrito Federal anualizado con recursos 
autogenerados. 


 


III. El personal que reciba participación en los recursos autogenerados a través del 
esquema establecido, no podrá participar en otro tipo de programas similares a 
los autorizados para instituciones incorporadas al Modelo Salarial de Educación 
Media Superior y Superior. 


 


IV. El INAOE, deberá elaborar una relación del personal administrativo sujeto a 
participación de recursos autogenerados, para llevar a cabo el dictamen de 
procedencia respectivo. 


 


V. No podrá aplicarse ninguna otra participación en los recursos autogenerados 
que el INAOE, tenga previamente autorizado para este tipo de personal. 


 
 


CAPITULO VII 


DEL FINANCIAMIENTO 
 


1 Fuentes de financiamiento 
 
Con base en los presentes lineamientos, existirán las siguientes fuentes de financiamiento: 


 


I. Recursos propios autorizados del INAOE. 
 


II. Recursos autogenerados del INAOE. 
 


III. Los demás que apruebe para el efecto el Órgano de Gobierno del INAOE, en el 
marco de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 


 


2 Características:  
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I. La participación de recursos autogenerados al personal administrativo son 
beneficios económicos adicionales al sueldo y no formarán parte integrante de 
dichos conceptos, por lo que no estarán sujetos a negociaciones, así como 
tampoco podrán ser demandables ante la autoridad gubernamental y judicial. 
Tampoco estarán indexados al salario ni serán considerados para efectos de 
liquidación o creación de pasivos laborales. 


 


II. La participación en los recursos autogenerados se deben pagar en nómina 
independiente a la de los salarios, de tal manera que se reúnan los requisitos 
de control y revisión que sean necesarios. 


 


III. La participación en los recursos autogenerados que se otorguen, no están 
exentos del pago del Impuesto Sobre la Renta. 


 


2 Vigencia  
 


I. La vigencia de la participación en los recursos autogenerados que se asignen 
al personal administrativo de INAOE, será de un año fiscal contado del 1 de 
enero al 31 de diciembre y su aplicación se hará con base en los resultados del 
desempeño obtenido y se proporcionará de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos de INAOE. 


 


 


CAPITULO VIII 


DE LA CANCELACIÓN 


 


 


1 Causas de cancelación  


 
Serán causas de cancelación: 


 


I. Al personal Administrativo que incurra en el incumplimiento a disposiciones 
legales o normativas aplicables a INAOE, declaradas por autoridades internas 
o externas. 
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II. Separación definitiva del servicio, derivada de renuncia, jubilación o pensión ó 
por cese dictaminado por la junta especial local o federal de conciliación y 
arbitraje. 


 


III. Por cese de los efectos del nombramiento. 
 


IV. En caso de presentar información alterada, falsa o apócrifa. 


 


 


2 Personal con Licencia 


 
El personal administrativo que durante el periodo a evaluar, le haya sido otorgada 
una licencia por motivo de gravidez o días económicos de conformidad con el 
Paquete de Prestaciones autorizado a INAOE por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, podrá ser considerado en la participación de recursos 
autogenerados; siempre que su evaluación lo amerite.  


 


 


 


CAPITULO IX 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ASIGNACION 


 
El personal administrativo sujeto a recibir la participación en los recursos autogenerados 
será con base en el Sistema de Evaluación, descrito en el Anexo Único del presente 
Lineamiento. 
 
 


CAPITULO X 


DE LOS CRITERIOS BÁSICOS  


DE LA EVALUACIÓN 
 
 


1 Criterios básicos de evaluación del personal administrativo: 
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I. Los criterios básicos de evaluación del personal administrativo, encuentran su marco 
de referencia en la visión, misión, objetivos, indicadores y metas establecidas en la 
Planeación Estratégica Institucional vigente, y consistirá en motivar, en todo 
momento, la excelencia en el cumplimiento de funciones y actividades, así como el 
logro de las metas y objetivos a nivel individual y colectivo a través de las unidades 
administrativas a las que pertenezcan.  


 


II. Los criterios deberán promover que se alcance y/o rebase el cumplimiento de las 
metas y objetivos del Plan de Trabajo de la unidad Administrativa a la que 
corresponda el personal administrativo de INAOE, alineadas al cumplimiento de los 
objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. El logro extraordinario del 
desempeño laboral susceptible de la participación en los recursos autogenerados, 
deberá contribuir de manera significativa, entre otros a: 


 


a) En el ámbito individual: a incrementar la mejora continua de las competencias 
laborales para el cumplimiento de metas y objetivos individuales, el desempeño 
laboral en tiempo, calidad y autodesarrollo para el mejor dominio de sus 
responsabilidades y la actitud en el desempeño de su trabajo, hacia la institución 
y hacia sus compañeros de trabajo. 


 


b) En el ámbito de la unidad Administrativa a la que está adscrito: cumplimiento de 
metas y objetivos establecidos en la Planeación Estratégica Institucional, 
resultados financieros, productividad y de satisfacción del cliente. Lo anterior, de 
acuerdo a la evaluación periódica del cumplimiento de las metas y objetivos en el 
marco de la Misión y Visión de INAOE. 


 
Los componentes de evaluación alineados a los presentes criterios, así como las reglas 
y porcentajes, los ponderadores y criterios específicos, se encuentran establecidos en 
el Anexo Único, el cual forma parte integrante de los presentes Lineamientos. 
 


 


CAPITULO XI 


DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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El Comité de Evaluación, es el que se encargará de evaluar el monto de la participación a 


otorgar al personal del INAOE, en base a la metodología establecida en el Anexo Único; y 
se integrará de la siguiente manera: 
 


a. Un Presidente del Comité de Evaluación, quien tendrá voz y voto de calidad 
en caso de empate, el Presidente será elegido de entre los miembros que 
componen el Comité, a propuesta del Director General del INAOE. 
 


b. Un Secretario Técnico, con derecho a voz y voto. 
 


c. Tres Vocales, con derecho a voz y voto. 
 


Los demás integrantes del Comité serán invitados por el Director General del INAOE.  
 
El desempeño del cargo de miembro del Comité, será honorífico por lo que no generará 
ningún beneficio económico. 
 


1. Facultades 
 


1) Informar, a través de su Secretario Técnico, si es procedente el otorgamiento de la 
participación al personal administrativo del INAOE, sujeto a evaluación por área y 
por persona. 
 


2) Validará la información y resultados de la participación al personal administrativo del 
INAOE, de conformidad con la metodología presentada en el Anexo Único, en la 
cual se incorporan las reglas y porcentajes, criterios, parámetros, indicadores, 
ponderadores y otras consideraciones, así como: 


 


a. Una breve explicación de los motivos por los que se realizará la evaluación de 
la productividad y del otorgamiento de la participación en recursos 
autogenerados al personal administrativo, considerando la importancia que 
representa el buen desempeño de las funciones encomendadas en el 
incremento de la productividad, eficiencia y calidad de la organización y los 
proyectos que desarrollan en el INAOE. 
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b. El resultado de la evaluación de la aplicación de la metodología contenida en el 
Anexo Único. 


 


c. Una Justificación que describa la procedencia del pago de la participación en 
los recursos autogenerados que considere: 


 


1. Incrementar la motivación del personal administrativo, en lo individual y de 
las unidades administrativas de INAOE en lo colectivo, así como mejorar su 
productividad; 


 


2. Incrementar la productividad y los resultados de los procesos operativos, 
administrativos y de apoyo a las áreas sustantivas; así como los de gestión 
que destacan la presencia de INAOE con sus clientes; 


 


3. Proporcionar un mayor desarrollo de las capacidades del personal 
administrativo del INAOE, que redunde en mayor valor agregado, calidad, 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas y objetivos 
comprometidos; 


 


4. Establecer un sistema justo, sólido y transparente de otorgamiento y 
participación en los recursos autogenerados al personal administrativo. 


 


d. Señalar la necesidad e importancia de contar con un soporte para documentar 
las aportaciones del personal administrativo, responsabilidades, desarrollo de 
proyectos y por haber alcanzado y/o rebasado el cumplimiento de metas y 
objetivos del plan de trabajo de la unidad organizacional correspondiente, a 
efecto de respaldar el porcentaje que se obtenga en la evaluación de la 
productividad; 
 
 


3) Aprobar, con base en la disponibilidad del monto distribuible el rango en salarios 
mínimos y demás parámetros, ponderadores los criterios conforme a los que se 
asignará individual y colectivamente la participación al personal; 
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4) Declarar la improcedencia, total o parcial, de la asignación de la participación al 
personal administrativo, cuando no se cumplan los parámetros definidos y en lo 
dispuesto por los presentes Lineamientos; 


 


5) Interpretar los presentes Lineamientos y resolver los casos no previstos en los 
mismos, y 


 


6) Sesionar cuantas veces sea necesario para cumplir con las tareas encomendadas y 
levantar las actas correspondientes, como constancia de dichas reuniones. 


 
 


2. De las sesiones del Comité 
 
Las sesiones del Comité de Evaluación se llevarán a cabo cuando asistan como mínimo la 
mitad más uno de los miembros con derecho a voto. 
 
Las decisiones y acuerdos del comité se tomarán de manera colegiada por la mitad más uno 
de los miembros con derecho a voz y voto y en caso de empate, el presidente tendrá voto de 
calidad para tomar la determinación correspondiente: 
 
El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada reunión, se entregará 
a los integrantes del Comité de Evaluación, cuando menos con tres días hábiles de 
anticipación y podrán utilizarse medios electrónicos para el envío de dicha información, así 
como la información referente a cambios de hora y fecha de las reuniones programadas. En 
caso de inobservancia a dicho plazo, la sesión no podrá llevarse a cabo. 


 


 


De las facultades de los integrantes del Comité de Evaluación 
 
 


1) Facultades del Presidente. 
 
 


a) Presidir las sesiones que celebre el Comité de Evaluación. 
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b) Acordar la realización de las sesiones que se requieran. 
 


c) Instruir al Secretario Técnico para que convoque a las sesiones del Comité de 
Evaluación. 


 
 


d) Presentar al Comité la propuesta de asignación de la participación en los recursos 
autogenerados a través del Secretario Técnico, con base en los resultados de 
evaluación de conformidad con los presentes Lineamientos. 


 


e) Autorizar en su caso, la creación de Subcomités de Evaluación.  
 


f) Ejercer el voto de calidad en caso de empate. 
 
 


2) Facultades del Secretario Técnico. 
 
 


a) Apoyar al Presidente en el desempeño de sus facultades. 
 


b) Asentar en actas los acuerdos del Comité de Evaluación. 
 


c) Llevar a cabo la Convocatoria, de acuerdo con las instrucciones del Presidente. 
 


d) Solicitar la información al Director General del INAOE de los resultados específicos 
del personal administrativo sujeto de la participación, en el período a evaluar. 


 


e) Solicitar al Director General del INAOE los ponderadores que se aplicarán en la 
metodología, para proceder con el cálculo del monto de la participación al personal 
administrativo. 


 


f) Preparar los reportes aplicables y el seguimiento de acuerdos. 
 


g) Ejercer su derecho a voto, en las reuniones del Comité de Evaluación. 







                                
 


LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  PPAARRAA  LLAA  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPEERRSSOONNAALL  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  EENN  


LLOOSS  RREECCUURRSSOOSS  AAUUTTOOGGEENNEERRAADDOOSS  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  AASSTTRROOFFÍÍSSIICCAA,,  


ÓÓPPTTIICCAA  YY  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  


((IINNAAOOEE))  


  
 


 


 17 


 


h) Las demás que le instruya el Presidente. 
 


 


3) Facultades de los Vocales. 
 


a) Participar en las sesiones del Comité de Evaluación. 
 


b) Participar en la validación, previo a la sesión del Comité de Evaluación, de los 
resultados del periodo a evaluar. 


 


c) Ejercer su derecho a votar, en las reuniones del Comité de Evaluación. 
 


d) Las demás que le instruya el Presidente. 
 


Documentación 
 
El Comité de Evaluación enviará la documentación soporte al área de Recursos Humanos 
del Centro; a efecto de que se integre a los expedientes del personal evaluado.  
 


T R A N S I T O R I O S 


 


PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor el día de su aprobación por el 
Órgano de Gobierno del INAOE. 
 
 


SEGUNDO.- El Director General del INAOE, dentro de los primeros 30 días hábiles 
posteriores a la aprobación de los presentes lineamientos, deberá publicarlos a través de los 
medios de difusión con los que cuenta el propio Centro Público de Investigación. 
 
 


TERCERO.- El Órgano Interno de Control del INAOE, en el ámbito de sus respectivas 
facultades, vigilará y supervisará la aplicación de los presentes Lineamientos y su 
cumplimiento. 
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A N E X O   Ú N I C O 


 


 


Para la asignación de la participación del personal administrativo en los recursos 


autogenerados del INAOE. 
 
 


Objetivo: 
 
Otorgar la participación con el propósito de incentivar al personal administrativo que 
participe de forma directa o indirecta en el apoyo administrativo para la prestación de 
servicios tales como: desarrollo de los proyectos, asesorías, consultas, peritajes, apoyo y 
servicios similares propios de su objeto. 
 


Vigencia y periocidad: 
 
La evaluación para el otorgamiento de la citada participación será anual, de conformidad con 
lo dispuesto en los Lineamientos para la Participación del Personal Administrativo en los 
Recursos Autogenerados del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE) 
para el manejo de los recursos propios, derivados del desarrollo de proyectos, asesorías, 
consultas, peritajes, apoyo y servicios similares propios de su objeto de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo X “De los Criterios Básicos de la Evaluación” de dichos 
Lineamientos. 
 
 


Carácter legal: 


 
Esta participación es un beneficio económico adicional y discrecional, por lo que en 
ningún caso será parte del salario y prestaciones económicas y laborales establecidas en 
las condiciones generales de trabajo, contrato colectivo, contrato individual y contrato de 
Ley, por tal motivo no podrá ser sujeta de negociaciones salariales ni sindicales. 
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Reglas y criterios específicos para la asignación. 


 
Los requisitos para participar en este estímulo son los siguientes: 
 


1. Contar con un nombramiento vigente del INAOE, dentro de la nómina del personal 
de base y obra y tiempo, que participen en algunas de las etapas de desarrollo de 
los proyectos con apoyo administrativo en la prestación del servicio, con una 
antigüedad mínima de 6 meses a la ejecución de la misma. 
 


2. El importe del estímulo se determinará mediante la evaluación realizada por el 
Comité de Evaluación, la cual medirá el desempeño del personal en base al apoyo 
administrativo en la prestación de los servicios y su monto podrá ser modificado 
según los resultados obtenidos. 


 


3. Una vez realizada la evaluación, el importe se determinará de acuerdo a los 
montos mínimos y máximos consignados en la tabla según el grupo al que 
pertenecen las y los servidores públicos.(Tabla de referencia) 
 


4. La participación deberá ser autorizados por el Director General. 
 
 


Criterios a utilizar para la evaluación. 


 
Será responsabilidad de cada Jefe de área evaluar objetivamente al personal a su cargo, 
de acuerdo a los siguientes parámetros generales: 
 


1. Principales funciones y/o actividades que desempañan. 


 Evaluación de cuatro metas específicas. 
 


2. Evaluación de Competencias. 


 Conocimiento del puesto. 


 Técnica y organización del trabajo. 


 Calidad del trabajo. 
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 Mejora continua. 


 Colaboración y discreción. 


 Trabajo en equipo. 


 Capacitación recibida. 


 Criterio. 


 Necesidad de supervisión. 


 Relaciones interpersonales. 


 Iniciativa. 


 Responsabilidad y disciplina. 
 
 
Cada parámetro tendrá un valor del 50% de la calificación total. 
 
La evaluación de los parámetros se determina conforme al formato de la Cedula de 
Evaluación del Desempeño para la Participación del Personal Administrativo en los 
Recursos Autogenerados del INAOE. La Cedula es parte integrante de este Anexo. 
 
 
El Comité de Evaluación deberá integrar las Cedulas de Evaluaciones de los jefes de 
área, designando para ello a quien considere pertinente, para que puedan ser 
presentadas a la Dirección General para su análisis, evaluación y aprobación final. 
 
La información recopilada será de carácter confidencial. 
 
 
Las evaluaciones deberán basarse en hechos concretos, considerando los criterios 
generales mencionados con anterioridad. 
 
 
En caso de que surja alguna controversia y discrepancia, la Dirección General podrá 
cancelar en cualquier momento y sin previo aviso la entrega de la participación. 
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Tabla de referencia. 
 
 


DE HASTA


 S.M.G.D.F. S.M.G.D.F.


Personal administrativo y


de apoyo


Personal Secretarial 1 hasta 20


Personal AGC 1 hasta 20


Personal Secretarial de apoyo 1 hasta 20


Personal Intendencia 1 hasta 20


Personal de Jardinería 1 hasta 20


Personal de Vigilancia 1 hasta 20


Personal de Serv. Grales. 1 hasta 20


Choferes 1 hasta 20


Biblioteca 1 hasta 20


1 hasta 20


CATEGORIA
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CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA LA PARTICIPACIÓN DEL 


PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS RECURSOS AUTOGENERADOS DEL 


INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA (INAOE) 
 
 


 
 FECHA: 


I. DATOS PERSONALES Y LABORALES DEL EVALUADO 


 


NOMBRE:   _____________________________________________________ 


CURP:   _____________________________________________________ 


ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:________________________________________________ 


PUESTO QUE DESEMPEÑA:  ___________________________________________ 


 


ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO: ______________                             _______________ 


 
 
 


II. PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA 


 


1.   
 


2.   
 


3.   
 


4.   
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III. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 


FACTORES SUBFACTORES MB B R D 


Conocimient
o del puesto 


Posee amplios conocimientos del puesto que tiene 
asignado, lo que le permite prestar los servicios que 
tiene encomendados con la oportunidad y calidad 
requeridas. 


4    


Posee un regular conocimiento del puesto que tiene 
asignado,  lo que le permite prestar los servicios que 
tiene encomendados con una oportunidad y calidad 
básicas. 


 3   


Posee conocimientos elementales del puesto que tiene 
asignado, lo que provoca, en la prestación de los 
servicios que tiene encomendados, deficiencias en la 
oportunidad y calidad establecidas. 


  2  


Posee mínimos conocimientos del puesto que tiene 
asignado, lo que le  impide cumplir con la oportunidad y 
calidad establecida para la  prestación  de los servicios 
que tiene encomendados. 


   1 


Técnica y 
organización 
del trabajo 


Aplica generalmente las técnicas y la organización 
establecidas para el desarrollo de su trabajo. 


4    


Aplica la mayoría de las veces las técnicas y la 
organización establecidas para el desarrollo de su 
trabajo. 


 3   


Aplica ocasionalmente las técnicas y la organización 
establecidas para el desarrollo de su trabajo. 


  2  


aplica en un grado mínimo las técnicas y la 
organización establecidas para el desarrollo de su 
trabajo 


   1 


Calidad del 
trabajo 


Realiza trabajos excelentes, sin cometer errores en su 
confiabilidad, exactitud y presentación. 


4    


Realiza buenos trabajos y excepcionalmente comete 
errores en su confiabilidad, exactitud y presentación. 


 3   


Realiza trabajos regulares, con algunos errores en su 
confiabilidad, exactitud y presentación. 


  2  
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Realiza malos trabajos, con un alto índice de errores en 
su confiabilidad, exactitud y presentación. 


   1 


 


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 


FACTORES SUBFACTORES MB B R D 


Mejora continua 


Demuestra amplio compromiso para identificar 
áreas de oportunidad y proponer mejoras, con el 
propósito de alcanzar los objetivos y las  metas 
institucionales. 


4    


Demuestra bastante compromiso para identificar 
áreas de oportunidad y proponer mejoras, con el 
propósito de alcanzar los objetivos y las metas 
institucionales. 


 3   


Demuestra regular compromiso para identificar 
áreas de oportunidad y proponer mejoras, con el 
propósito de alcanzar los objetivos y las metas 
institucionales. 


  2  


Demuestra mínimo compromiso para identificar 
áreas de oportunidad y proponer mejoras, con el 
propósito de alcanzar los objetivos y las metas 
institucionales. 


   1 


Colaboración  y 
discreción 


Muestra notable disposición para colaborar en la 
realización del trabajo y sabe utilizar positivamente 
la información que maneja. 


4    


Muestra buena disposición para colaborar en la 
realización del trabajo y es prudente con la 
información que maneja. 


 3   


Muestra regular disposición para colaborar en la 
realización del trabajo y comete indiscreciones 
involuntarias con la información que maneja. 


  2  


Muestra nula disposición para colaborar en la 
realización del trabajo y provoca conflictos con la 
información que maneja. 


   1 







                                
 


LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  PPAARRAA  LLAA  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPEERRSSOONNAALL  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  EENN  


LLOOSS  RREECCUURRSSOOSS  AAUUTTOOGGEENNEERRAADDOOSS  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  AASSTTRROOFFÍÍSSIICCAA,,  


ÓÓPPTTIICCAA  YY  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  


((IINNAAOOEE))  


  
 


 


 25 


 


EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 


FACTORES SUBFACTORES MB B R D 


Trabajo en equipo 


Manifiesta notable disposición para trabajar en 
equipo y como miembro del grupo es un elemento 
fundamental para la eficiencia del mismo. 


4    


Manifiesta buena disposición para trabajar en 
equipo y como miembro del grupo es un elemento 
que beneficia la eficiencia del mismo. 


 3   


Manifiesta regular disposición para trabajar en 
equipo y como miembro del grupo es un elemento 
que interfiere en la acción del mismo. 


  2  


Manifiesta nula disposición para colaborar  en 
equipo y como miembro  del grupo entorpece los 
trabajos del mismo. 


   1 


Capacitación 
recibida 


Aplica ampliamente los conocimientos adquiridos 
mediante la capacitación, lo que le permite elevar 
en grado máximo la eficiencia y eficacia de su 
trabajo. 


4    


Aplica en forma suficiente los conocimientos 
adquiridos mediante la capacitación, lo que le 
permite elevar medianamente la eficiencia y 
eficacia de su trabajo 


 3   


Aplica en forma limitada los conocimientos 
adquiridos mediante la capacitación, lo que le 
permite elevar escasamente la eficiencia y eficacia 
de su trabajo. 


  2  


Aplica mínimamente en el trabajo los 
conocimientos adquiridos mediante la capacitación, 
lo que le impide elevar la eficiencia y eficacia de su 
trabajo. 


   1 
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EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 


FACTORES SUBFACTORES MB B R D 


Criterio 


Propone soluciones óptimas a los problemas de 
trabajo que se le presentan. 


4    


Propone soluciones adecuadas a los problemas de 
trabajo que se le presentan. 


 3   


Propone soluciones aceptables a los problemas de 
trabajo que se le presentan. 


  2  


Propone soluciones irrelevantes a los problemas de 
trabajo que se le presentan. 


   1 


Necesidad de 
supervisión 


Requiere nula supervisión para realizar las 
funciones que tiene encomendadas de acuerdo con 
el perfil de su puesto. 


4    


Requiere mínima supervisión para realizar las 
funciones que tiene encomendadas de acuerdo con 
el perfil de su puesto.  


 3   


Requiere ocasional supervisión para realizar las 
funciones que tiene encomendadas de acuerdo con 
el perfil de su puesto. 


  2  


Requiere permanente supervisión para realizar las 
funciones que tiene encomendadas de acuerdo con 
el perfil de su puesto. 


   1 


Relaciones 
interpersonales 


Mantiene excelente grado de interacción  con jefes, 
compañeros y con el público. 


4    


Mantiene buen grado de interacción  con jefes, 
compañeros y con el público. 


 3   


Mantiene regular grado de interacción  con jefes, 
compañeros y con el público. 


  2  


Mantiene nulo grado de interacción con sus jefes, 
compañeros y con el público. 


   1 
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EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 


FACTORES SUBFACTORES MB B R D 


Iniciativa 


Realiza aportaciones destacadas para el 
mejoramiento del trabajo, lo cual contribuye a la 
disminución de los tiempos y el aumento de la 
calidad en la prestación de los servicios. 


4    


Realiza aportaciones para el mejoramiento del 
trabajo, lo cual contribuye a la disminución de los 
tiempos y el aumento de la calidad en la prestación 
de los servicios. 


 3   


Realiza irrelevantes aportaciones para el 
mejoramiento del trabajo, lo cual provoca un 
mínimo impacto en la disminución de los tiempos y 
el aumento de la calidad en la prestación de los 
servicios. 


  2  


Realiza nulas aportaciones para el mejoramiento 
del trabajo, por lo que no contribuye a la 
disminución de los tiempos ni al aumento de la 
calidad en la prestación de los servicios. 


   1 


Responsabilidad 


Cumple invariablemente con los objetivos y metas 
institucionales y siempre se sujeta a las 
instrucciones o disposiciones establecidas. 


4    


Cumple la mayoría de las veces con los objetivos y 
metas institucionales, aunque en algunas 
ocasiones objeta a las disposiciones establecidas. 


 3   


Cumple ocasionalmente con los objetivos y metas 
institucionales y con frecuencia manifiesta 
inconformidad con las disposiciones establecidas. 


  2  


Cumple mínimamente con los objetivos y metas 
institucionales y evade siempre las disposiciones 
establecidas. 


   1 


 
                                                                                                                     


XXXX 
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Total 
 


Evaluación de metas  
 


  


Evaluación de 


Competencias 


 
 


  


Calificación Final  
 


 


FIRMAS 


 
 
 


  


Nombre y firma del evaluado  Nombre y firma del Jefe inmediato 
 
 


  
 


Puesto  Puesto  
 


Definiciones: 
 


MB Muy bien  Vo. Bo. 


B Bien   


R Regular   


D Deficiente  Dr. Alberto Carramiñana Alonso 


   Director General 
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16. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
 
j) Presentación y aprobación, en su caso, de las modificaciones al 


Manual General de Organización del INAOE, el cual ya fue validado 
por la Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos 
Aduanales del CONACyT mediante oficio número |100/062/2013. 


 
 
 
El Director General, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20º Fracción XVI  
del Decreto del 13 de octubre de 2006, por el cual se reestructura el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), se solicita a la H. Junta de 
Gobierno la aprobación de las modificaciones al Manual General de Organización del 
INAOE, para incorporar la función de la Oficina de Transferencia de Conocimiento a 
las funciones de la Dirección de Desarrollo Tecnológico, el cual ya fue validado por la 
Dirección de Asuntos Normativos, Consulta y Despachos Aduanales del CONACyT 
mediante oficio número |100/062/2013. 
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I.   INTRODUCCIÓN 


A fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativas que establecen que las 
entidades del sector paraestatal de la administración pública federal cuenten con su 
Manual General de Organización, se ha elaborado y modificado el presente documento, 
el cual se preparó con base en las experiencias derivadas de la gestión del Instituto a lo 
largo de su devenir histórico y en  atención de las directrices establecidas por la actual 
Dirección General. En este sentido el Manual General de Organización se constituye en 
un instrumento útil para la eficaz y eficiente consecución de los objetivos encomendados 
al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), como Centro Público 
de Investigación. 


En el presente Manual General de Organización, se dan a conocer los antecedentes 
desde la creación y transformación del Instituto; la base legal que sustenta su 
operatividad; igualmente se enuncian las atribuciones que le han sido conferidas; la 
estructura orgánica autorizada a esta entidad paraestatal; los objetivos y funciones 
específicos de cada área; así como su organigrama, donde se especifican los diversos 
niveles jerárquicos que componen la estructura y las líneas de autoridad y 
responsabilidad. 


La actual estructura orgánica autorizada al Instituto, pretende lograr un correcto equilibrio 
orgánico y funcional entre todas las áreas que lo integran. Dependiendo directamente de 
la Dirección General, se ubican dos áreas: el Departamento de Planeación, fundamental 
en el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos en el Plan Estratégico de la 
entidad y en el cumplimiento de las directrices recomendadas por el Órgano de Gobierno 
del Instituto; por otro lado, a través del Departamento de Difusión Científica, se promueve 
la imagen institucional en los ámbitos nacional e internacional, además de reforzar la 
comunicación al interior del Instituto; asimismo, cuenta con la colaboración de la 
Contraloría Interna, que es una instancia de invaluable apoyo a través de sus análisis y 
recomendaciones. 


De manera relevante, a fin de optimizar los tiempos que implica la toma de decisiones, la 
Dirección General cuenta con el apoyo de la Secretaría Particular. 
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La Dirección de Investigación y la Dirección de Desarrollo Tecnológico, con el concurso, 
entre ambas, de cuatro áreas departamentales vinculadas con la naturaleza y propósitos 
de las funciones sustantivas de la entidad, son las instancias administrativas que 
atienden y apoyan el desarrollo de esas actividades. 


Por otro lado, la Dirección de Administración y Finanzas, con sus tres subdirecciones y 
cinco departamentos, se constituye en el apoyo para el ejercicio de las tareas sustantivas 
y adjetivas del Centro, en virtud de la responsabilidad que tiene de proporcionar los 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales para que el Instituto 
opere con eficiencia y eficacia. 


Por lo antes expuesto, se pretende que el presente Manual sirva de guía para el mejor 
cumplimiento de las tareas encomendadas a los servidores públicos, al personal técnico 
y al personal administrativo adscrito a este Centro Público de Investigación. Asimismo, se 
ha preparado para que sirva como material de consulta a los especialistas y público en 
general que muestren interés en el desarrollo de esta institución. 


Cabe señalar la importancia de considerar este Manual General de Organización, como 
un instrumento capaz de la mayor movilidad, que se pueda mantener permanentemente 
actualizado, posibilitando mantener en él información confiable y vigente, denotando los 
cambios que se pudieran generar en el INAOE. 


 


II.   ANTECEDENTES 


 


Dado el crecimiento de la Ciudad de México, la observación de los fenómenos 
astronómicos era muy difícil de realizar en el Observatorio de Tacubaya. Por tal motivo, 
en 1941 el Gobierno de la República, como un primer esfuerzo de descentralización de la 
ciencia decide la creación del Observatorio Astrofísico Nacional de Tonantzintla, en 
Puebla, como una dependencia de la Secretaría de Educación Pública. El objetivo 
primordial era crear una institución científica de alto nivel académico, dedicada 
específicamente a la investigación de los fenómenos astrofísicos.  
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Ante los avances científicos alcanzados, se hizo necesaria la reorganización operativa y 
funcional del Observatorio Astrofísico Nacional de Tonantzintla, para que, además de 
continuar con mayor amplitud sus labores de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, preparara simultáneamente investigadores, profesores especializados, 
técnicos y expertos. Se pretendía, de esta manera, satisfacer las necesidades nacionales 
de carácter científico, tecnológico y pedagógico en las áreas de astrofísica, óptica y 
electrónica. 


Es así, como el 11 de noviembre de 1971, se decreta la creación del Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), como un organismo descentralizado de 
interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de libertad 
administrativa y académica, sustituyendo y ampliando las actividades del Observatorio 
Astrofísico Nacional de Tonantzintla. El decreto de creación del INAOE fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de ese mismo año. 


En dicho decreto se establece que la sede del Instituto será en Santa María Tonantzintla, 
Puebla. Sin embargo, el INAOE queda facultado para establecer dependencias en 
cualquier otra parte de la República. 


Lo anterior, en virtud de la necesidad de localizar y establecer, en años futuros, algún 
otro sitio de observaciones astronómicas mejor que Tonantzintla, Puebla, del mismo 
modo que Tonantzintla fue elegido para sustituir a Tacubaya. 


En el año de 1978, se efectuaron estudios a lo largo del territorio nacional para la 
instauración de un nuevo observatorio, como resultado de ello se optó por la Ciudad de 
Cananea en el Estado de Sonora, donde a partir del siguiente año, en la denominada 
Delegación de Cananea, se inició el desarrollo de investigaciones significativas sobre los 
fenómenos astrofísicos. 


El creciente interés de la comunidad científica internacional por el desarrollo mostrado 
por México en los campos de la astrofísica, la óptica y la electrónica, posibilitó que en el 
año de 1994, el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y la Universidad de 
Massachussets, firmaran un convenio para desarrollar, de manera conjunta, el Proyecto 
del Gran Telescopio Milimétrico (GTM), considerado como el proyecto científico más 
importante de México. 


 







                                
 


MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y 
ELECTRÓNICA (INAOE) 


 


 


 7 


Por lo anterior, y considerando los objetivos y políticas científicas establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, con objeto de fomentar el desarrollo científico y 
tecnológico del país apoyando la investigación de calidad y estimulando la vinculación e 
impulsando la formación de recursos humanos de alto nivel que respondan a los 
requerimientos de desarrollo regional y nacional, el 13 de octubre de 2006, se publica en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto Presidencial mediante el cual se reestructura 
el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 


Con la opinión favorable de la Secretaría de Educación Pública, del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 11 de 
septiembre de 2000, se publica en el Diario Oficial de la Federación el reconocimiento al 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica como Centro Público de 
Investigación. De esta manera, el INAOE, hoy forma parte del Sistema de Centros 
Públicos CONACYT. 


 


III.    ATRIBUCIONES Y OBJETIVOS 


El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), en su carácter de 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
reconocido como Centro Público de Investigación, ubicado en Calle Luis Enrique Erro Nº 
1, en Santa María Tonantzintla, Estado de Puebla, tiene como: 


 


ATRIBUCIONES: 


I. Identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los 
campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, 
instrumentación y demás áreas afines, por medio de la investigación científica, 
básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas. 


II. Preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos en los 
campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, licenciatura, 
maestría, doctorado y posdoctorado, así como orientar sus actividades de 
investigación y docencia hacia la superación de las condiciones y la resolución de 
los problemas del país. 
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III. El Instituto, podrá contar con establecimientos en cualquier otra parte de la 
República Mexicana. 


 


OBJETIVOS 


I. Impartir enseñanza a nivel licenciatura, maestría, doctorado y posdoctorado. 


II. Otorgar becas para participar en proyectos de investigación y demás 
actividades académicas. 


III. Realizar estudios e investigaciones en las disciplinas vinculadas a su 
especialidad, así como desarrollos tecnológicos en las áreas mencionadas, 
orientados a la modernización del sector productivo. 


IV. Difundir información técnica y científica sobre los avances que en las 
disciplinas materia de su especialidad registre, así como publicar los resultados 
de investigaciones y trabajos que realice, así como promover y transferir las 
tecnologías desarrolladas como resultado de las investigaciones. 


V. Promover y realizar reuniones, convenios y eventos de intercambio científico 
de carácter tanto nacional como internacional con instituciones afines. 


VI. Asesorar, rendir opiniones y realizar estudios de desarrollos tecnológicos 
cuando sea requerido para ello por el sector productivo, por dependencias de 
la Administración Pública Federal o por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 


VII. Actuar como órgano de consulta de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en sus áreas de especialización y asesorar a 
instituciones sociales y privadas en la materia. 


VIII. Formar recursos humanos para la atención de las disciplinas materia de su 
especialidad. 


IX. Formular y ejecutar programas y cursos de capacitación, enseñanza y 
especialización de personal profesional y de posgrado en el campo de su 
especialidad. 
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X. Otorgar diplomas y expedir certificados de estudios, grados y títulos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 


XI. Constituir con el carácter de Fideicomitente los fondos de investigación 
científica y de desarrollo tecnológico, en los términos y condiciones que señala 
la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, dichos 
fondos deberán registrarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 


XII. Colaborar con las autoridades competentes en las actividades de promoción 
de la metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación, 
apegándose a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 


XIII. Prestar los demás servicios y realizar las actividades necesarias para el 
cumplimiento de su objeto conforme a su Decreto de reestructuración y otras 
disposiciones aplicables. 


 


IV.   ESTRUCTURA ORGÁNICA 


 
1.0   Dirección General 
1.4    Contraloría Interna en el INAOE 
1.0.1     Secretaría Particular 
1.0.0.2     Departamento de Difusión Científica  
 
1.1.    Dirección de Investigación 
1.1.0.1     Departamento de Servicios Escolares  
1.1.0.2     Departamento de Asuntos y Servicios Académicos 
1.1.0.3     Departamento de Organización y Logística  
 
1.2   Dirección de Desarrollo Tecnológico  
1.2.0.1     Departamento de Ingeniería y Diseño  
 
1.3   Dirección de Administración y Finanzas  
1.3.1      Subdirección de Finanzas y Control Presupuestal  
1.3.1.1     Departamento de Recursos Financieros   
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1.3.1.2     Departamento de Programación y Presupuesto  
 
 
1.3.2     Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales  
1.3.2.1     Departamento de Recursos Materiales  
1.3.2.2     Departamento de Servicios Generales  
 
1.3.3     Subdirección de Recursos Humanos  
1.3.3.1     Departamento de Prestaciones y Relaciones Laborales  


 


V.   OBJETIVOS Y FUNCIONES 


 


DIRECCIÓN GENERAL 
 


Objetivo 
 
Planear y dirigir los recursos y capacidades institucionales, de acuerdo a las directrices 
del Órgano de Gobierno y estatutos vigentes, para la consecución de los objetivos y 
metas que se señalan en el Decreto por el cual se Reestructura el INAOE, así como los 
contenidos en el Plan Estratégico del Instituto. 
 


Funciones 
 
Ejecutar los Acuerdos de la Junta de Gobierno y cumplir las recomendaciones del 
Comité Evaluador Externo, en materia de investigación, docencia y administración, a fin 
de mejorar la operación institucional y la calidad de la investigación y la docencia. 
 
Establecer y dirigir las políticas y líneas de acción en investigación científica, desarrollo 
tecnológico, en docencia y difusión, para dar cumplimiento a los objetivos institucionales. 
 
Presidir el Consejo Consultivo Interno, con el fin de  evaluar el desempeño de los 
investigadores. 
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Determinar y dirigir las líneas de investigación en los campos de astrofísica, óptica, 
electrónica y ciencias computacionales, con el propósito de mantenerse a la vanguardia 
a nivel mundial en el avance de la ciencia. 
 
Promover y detectar oportunidades a nivel nacional y mundial, para realizar e 
instrumentar proyectos científicos para diferentes organismos que aporten un valor 
agregado al desarrollo y solución de problemas de la sociedad. 
 
Promover los planes, programas, proyectos y en general las capacidades del Instituto, 
con el fin de establecer convenios de colaboración con instituciones de investigación y 
educación superior y con el sector privado de la economía. 
 
Evaluar los resultados de los programas institucionales de operación y de administración  
y establecer las acciones específicas que procedan para mejorar el cumplimiento de los 
objetivos y metas del Instituto. 
 
Determinar y distribuir el presupuesto anual aprobado a la institución para cumplir con las 
metas y objetivos de los planes estratégicos. 
 
Autorizar, previo análisis y sugerencia de los directores de área, la contratación del 
personal a cualquier nivel de la institución. 
 
Presidir el Fideicomiso  de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE, 
con la finalidad de dar validez, certeza y transparencia a las operaciones que en dicho 
comité se presentan para autorización. 
 
Participar como miembro de los Órganos de Gobierno de los Centros Públicos de 
Investigación que le sean asignados por el CONACYT o por invitación directa de los 
mismos Centros. 


 


CONTRALORÍA INTERNA EN EL INAOE 


 


Objetivo 
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Realización de auditorías y revisiones de control, seguimiento al Programa de Mejora de 
la Gestión Pública, atención de quejas y denuncias, inicio de procedimientos de 
presuntas responsabilidades de Servidores Públicos, conforme a las facultades y 
atribuciones en su carácter de autoridad, en los términos a que se refiere el artículo 37, 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, del artículo 79 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como las demás que las 
disposiciones legales y administrativas le confieren. 
 
Asimismo, conjuntamente con la administración del Instituto promover la transparencia y 
mejora en la calidad de la gestión pública para que la sociedad muestre confianza y 
credibilidad sobre la Administración Pública Federal. 
 


Funciones 
 
Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer las sanciones respectivas, en los términos del ordenamiento legal en materia 
de responsabilidades, con excepción de las que conozca la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la suspensión temporal del 
presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene a la conducción o 
continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 
aludido y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la 
materia, a fin de estar en condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas 
que se lleguen a imponer a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida. 
 
Recibir las quejas, sugerencias, reconocimientos y solicitudes sobre los trámites y 
servicios federales que presente la ciudadanía, turnarlos para su atención a la autoridad 
competente y darles seguimiento hasta su conclusión, así como recomendar cuando así 
proceda, la implementación de mejoras en el Instituto. 
 
Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, así como la Tesorería de la Federación, fincando, cuando 
proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya lugar o, en su defecto, dispensar 
dichas responsabilidades, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
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Federación y su Reglamento, salvo los que sean competencia de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial. 
 
Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que 
interpongan los servidores públicos. 
 
Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al Secretario de la Función Pública, así como expedir las 
copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del órgano interno de 
control; 
 
Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar 
el cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaría, y aquellas que en la 
materia expida la entidad, así como analizar y proponer con un enfoque preventivo, las 
normas, lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el control interno de las 
instituciones en las que se encuentren designados; 
 
Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones y visitas de inspección e 
informar de su resultado a la Secretaría, así como a los responsables de las áreas 
auditadas y al Director General del INAOE,  
 
Las auditorías, investigaciones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo 
por su Titular o bien, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría u 
otras instancias externas de fiscalización; 
 
Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público 
del propio órgano interno de control que el titular de éste determine, los hechos de que 
tengan conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al 
Director General del INAOE la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando las 
conductas ilícitas requieran de este requisito de procedibilidad; 
 
Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que corresponda o 
la Procuraduría la información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la 
asesoría que les requieran en el ámbito de sus competencias; 
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Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría, y 
 
Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que les 
encomienden el Secretario y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 


 


SECRETARÍA PARTICULAR 
 


Objetivo 
 
Coordinar y controlar los recursos administrativos asignados a la Dirección General, de 
acuerdo a las políticas y lineamientos establecidos por el INAOE con el fin de coadyuvar 
en el cumplimiento de los objetivos propios de la Dirección General. 


 


Funciones 
 
Coordinar las citas de la agenda del Director General tanto con instancias internas y 
externas para optimizar al máximo los tiempos. 
 
Planear y coordinar los viajes oficiales del Director General a diversos destinos 
internacionales y nacionales, a fin de que pueda cumplir con los compromisos y objetivos 
institucionales. 
 
Asistir a reuniones de trabajo internas o externas para acordar y/o comunicar actividades 
inherentes al cumplimiento de los objetivos institucionales y que faciliten el trabajo del 
Director General. 
 
Revisar todo lo relacionado a los gastos generados por la Dirección General con el fin de 
llevar el control de los mismos. 
 
Asistir a reuniones de trabajo internas o externas con la finalidad de tratar asuntos 
oficiales inherentes al  cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Revisar y dar seguimiento a la correspondencia que ingresa a la Dirección General y 
turnarla al área que corresponda a fin de que todos los asuntos recibidos sean atendidos. 
 
Supervisar los aspectos logísticos relacionados con eventos académicos y sociales de la 
Dirección General para que se realicen de acuerdo a lo planeado. 
 
Asignar, coordinar y supervisar las actividades del personal asignado a la Dirección 
General. 
 
Llevar el control y seguimiento de los documentos oficiales que las diversas áreas de la 
institución, turnan para firma del Director General. 
 
Participar como representante de la Dirección General en el Comité de Información y el 
relacionado con la Ley de Transparencia y en los que lo designe el Director General.  
 
Supervisar el archivo de la Dirección General para llevar un control de la información. 


 


DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
 


Objetivo  
 
Planear e instrumentar políticas de comunicación social internas y externas, con base en 
las directrices nacionales de educación y ciencia en general y de acuerdo con el 
programa estratégico del INAOE, para promover y difundir el trabajo de las áreas 
sustantivas del Instituto. 
 
 


Funciones 


 
Elaborar el programa anual de comunicación social del INAOE, con el objeto de 
organizar los gastos en materia de comunicación y estructurar un plan de medios que 
comunique e informe efectivamente sobre el trabajo y actividades de las áreas 
sustantivas del Instituto. 
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Organizar programas de visitas, divulgación científica y exposiciones tanto dentro de las 
instalaciones del INAOE como fuera de la sede, para difundir el trabajo del Instituto en 
las instituciones educativas de todos los niveles, así como entre el público en general. 
 
Colaborar con otras áreas del Instituto en la organización de talleres y conferencias 
dirigidos a escuelas e instituciones de todos los niveles que solicitan estas actividades  
especiales, para coadyuvar en las tareas de difusión de la ciencia básica y aplicada entre 
niños y jóvenes. 
 
Generar boletines informativos sobre el trabajo docente y de investigación para que los 
medios de comunicación difundan las actividades del Instituto. 
 
Establecer y mantener un contacto estrecho con los representantes de los medios 
informativos locales y nacionales (prensa, radio y televisión), con el objeto de publicar 
programas de actividades tales como congresos, conferencias, cursos y spots de radio 
para promover el trabajo de las áreas sustantivas del INAOE. 
 
Establecer contactos dentro del CONACYT, así como con representantes de 
organismos, dependencias, escuelas de Puebla y otros estados, para la exploración de 
canales de colaboración; así como la difusión del quehacer científico y tecnológico del 
Instituto a nivel nacional. 
 
Editar el boletín informativo de comunicación interna para promover eventos culturales y 
noticias que apoyen un clima laboral positivo. 
 
Organizar y coordinar anualmente las actividades de la Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología en el INAOE, para promover la ciencia entre niños y jóvenes, con especial 
énfasis en los de la región. 
 
Fungir como Área de Enlace ante el Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), 
con la finalidad de atender todos los aspectos relacionados con la Ley de Transparencia, 
y dar respuesta a las solicitudes de la ciudadanía. 
 
Coordinar y participar en todos los aspectos relacionados con la “intranet”, con la 
finalidad de que se mantenga actualizada la página interna institucional. 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 


Objetivo 
 
Dirigir y coordinar los planes y programas de investigación de las áreas de astrofísica, 
óptica, electrónica y ciencias computacionales, de acuerdo al Decreto por el cual se 
reestructura el INAOE, el Plan de Desarrollo a Mediano Plazo, la Ley de Ciencia y 
Tecnología, la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y la 
normatividad aplicable, con el fin de impulsar la investigación científica de acuerdo a los 
objetivos estratégicos institucionales. 
 
 


Funciones 
 
Definir conjuntamente con el Director General y la planta docente del Instituto, las líneas 
de investigación, las estrategias y las políticas que habrán de seguirse, para fomentar y 
determinar qué tipo de investigación se llevará a cabo en el Instituto. 
 
Asegurar que cada una de las áreas sustantivas cuente con los recursos humanos y 
materiales necesarios para realizar las actividades de investigación que les corresponde. 
 
Determinar parámetros e indicadores que permitan evaluar, vigilar y corregir la calidad de 
los trabajos de investigación y de formación de recursos humanos para asegurar que se 
cumplan con calidad. 
 
Supervisar que se realicen los trabajos de investigación definidos como importantes para 
el país y para la aplicación tecnológica inmediata, con el fin de asegurar se cumplan los 
parámetros de calidad. 
 
Fomentar y analizar la viabilidad de los proyectos de investigación científica para que se 
cumplan de acuerdo a lo deseado en cuanto a calidad, recursos y objetivos. Revisar y 
aprobar los proyectos de investigación que son sometidos a las instancias externas 
(CONACYT, Secretarías, empresas, organismos internacionales, etc.), para asegurar 
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que se lleven a cabo de acuerdo a los parámetros de calidad y de las líneas de 
investigación establecidas. 
 
Fomentar los convenios de colaboración con otras instituciones de educación y de  
investigación nacionales y extranjeras, para generar proyectos conjuntos que faciliten  el 
apoyo mutuo en cuanto a recursos materiales y humanos. 
 
 
Dirigir la elaboración y presentar todos los informes y planes de trabajo de tipo 
académico, dirigidos tanto a instancias externas (Junta de Gobierno, SEP, CONACYT, 
Hacienda) como internas (Dirección General, Consejo Consultivo Interno, Comité 
Evaluador Externo, Comisión Dictaminadora Externa), para reportar los avances de los 
trabajos tanto cualitativos como cuantitativos. 
 
Tramitar ante el CONACYT las cátedras, retenciones y repatriaciones con el fin de 
contribuir con el desarrollo académico. 
 
Dirigir la Biblioteca y la Administración General de Cómputo (AGC) para asegurar que se 
tenga el material y el sistema informático (red, computadoras, Internet y sistema 
telefónico) adecuados para que los investigadores y alumnos puedan realizar sus 
labores. 
 
Gestionar ante el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), los ingresos, permanencias 
y promociones de los investigadores. 
 
 


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 
 
 


Objetivo 
 
Programar, organizar y controlar las actividades del personal a su cargo, de acuerdo a 
las políticas establecidas y al Reglamento Académico con el propósito de dar la mejor 
atención a alumnos y profesores del INAOE, así como de otras instituciones tanto del 
país como del extranjero.  
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Funciones  
 
Verificar que se cumplan las políticas y procedimientos, reglamento académico y 
calendario escolar para lograr el objetivo de excelencia académica de los posgrados.  
 
Tramitar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, el registro de nuevas carreras, así como los títulos y cédulas de los alumnos 
graduados en el Instituto, a fin de que puedan ejercer su profesión de forma oficial.  
 
Difundir información actualizada de los posgrados que imparte el INAOE, a estudiantes 
nacionales y extranjeros interesados en ingresar al Instituto, a fin de posibilitar la 
captación de los mejores candidatos.  
 
Verificar la captura oportuna de calificaciones de cursos y tesis, así como la impresión y 
firmas de las actas correspondientes, para la expedición de constancias en tiempo y 
forma. 
 
Supervisar y autorizar el trámite, en tiempo y forma, de las solicitudes y extensiones de 
beca-crédito del CONACYT, para que los alumnos cuenten con el apoyo económico 
necesario y puedan dedicarse a sus estudios de tiempo completo.  
 
Supervisar la atención a alumnos externos que desean realizar servicio social, prácticas 
profesionales, tesis o residencias con investigadores del Instituto, así como la expedición 
de las cartas de aceptación y liberación correspondientes  para brindarles la atención 
que requieren y contribuir en su superación académica.  
 
Organizar y supervisar la actualización correspondiente a los datos estadísticos de: 
alumnos y profesores del Instituto, la producción científica de los investigadores, los 
datos de becas; asimismo, organizar y supervisar los datos estadísticos de los alumnos 
externos del INAOE. Todo ello, con el fin de mantener información actualizada para la 
toma de decisiones de las autoridades del Instituto; o información de otras instancias que 
la soliciten.  
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Programar y asignar horarios y salones de clases para .los cursos de posgrado, 
propedéuticos y de actualización para que no existan traslapes.  
 
Proporcionar información y orientación oportuna a alumnos nacionales y extranjeros 
interesados en ingresar al posgrado y verificar el envío, en su caso, de la documentación 
que requieren para trámite de becas PROMEP, Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE), Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
Supervisar la elaboración de actas de exámenes generales y de grado, así como las 
firmas de los jurados de exámenes correspondientes. 
 
Organizar y supervisar la recopilación y captura de datos que permitan la actualización 
de los Programas de Posgrado del INAOE en el Sistema del Padrón del Fortalecimiento 
del Posgrado Nacional de CONACYT; asimismo, organizar y entregar oportunamente la 
información que avale continuar en dicho Padrón. 
 
Coordinar la logística y supervisar la edición del Encuentro Anual de Investigación de 
estudiantes del INAOE. Así como la ceremonia de graduación anual. 
 
Mantener y dar seguimiento al padrón de ex alumnos, con la finalidad de tener 
conocimiento y estadísticas sobre la colocación laboral de los alumnos graduados. 
 


DEPARTAMENTO DE ASUNTOS Y SERVICIOS ACADÉMICOS 
 


Objetivo 
 
Coordinar el desarrollo de las actividades internas y externas de las áreas de astrofísica, 
óptica, electrónica y ciencias computacionales del INAOE, de acuerdo a la normatividad 
aplicable para facilitar la interacción y desarrollo de las actividades de investigación y 
académicas de manera individual y global 
 


Funciones: 
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Gestionar que el personal de investigación que se integra al INAOE, por medio de los 
diferentes programas de investigación y académicos, cuente con las condiciones y 
recursos materiales necesarios para desempeñar sus labores. 
 
Concentrar la información de los parámetros e indicadores que permitirán evaluar la 
calidad de los trabajos de investigación y de recursos humanos que desarrollan los 
investigadores. 
 
Integrar los avances de trabajo de las áreas sustantivas, de forma cualitativa y 
cuantitativa, para que se presente en los Informes de la Junta de Órgano Gobierno del 
Instituto. 
 
Apoyar los trabajos de coordinación en la vinculación académica del INAOE con otras 
instituciones del sector científico. 
 
Enviar a las áreas sustantivas del INAOE, la información de las Convocatorias de 
diferentes organismos públicos y privados, verificando que llegue en tiempo y forma, 
posibilitando así la generación de proyectos de investigación y por ende beneficios 
económicos que apoyen a proyectos de investigación estancias académicas y becas. 
 
Desarrollar un programa de seguimiento de los proyectos de investigación que los 
investigadores del Instituto reportan a diferentes instancias como CONACYT, Academia 
Mexicana de Ciencias (AMC), Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES).  
 
Tramitar las solicitudes de becas a través de proyectos de investigación ante 
instituciones como CONACYT, SRE, SEP. 
 
Supervisar la entrega de informes técnicos parciales y finales de los apoyos que otorgan 
instancias como el CONACYT, AMC, ANUIES y otros organismos públicos y privados, 
con la finalidad de que el Instituto cumpla en tiempo y forma los compromisos con las 
diferentes dependencias. 
 
Tramitar y dar seguimiento a todas las solicitudes de Repatriaciones, Retenciones, 
Estancias Sabáticas y Posdoctorales, ante CONACYT y otros organismos. 
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Coordinar y supervisar la Convocatoria del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
para el nuevo ingreso y reingreso vigente de los investigadores del Instituto; asimismo, 
llevar registro y control de la entrega del Informe Anual de cada uno de los miembros del 
SNI. Por otro lado, enviar oportunamente las cartas de adscripción. 
 
Coordinar la logística de las reuniones académicas que sirvan para evaluar las funciones 
sustantivas del Instituto, así como para evaluar la producción de investigadores. 
 
Coordinar la elaboración y revisión de los Convenios que se celebrarán con otras 
Instituciones de investigación, 
 
Elaborar las actas derivadas de los acuerdos del Consejo Técnico Consultivo Interno 
(CTCI) y apoyar al Director en el seguimiento a los acuerdos emitidos. 
 
Integrar la información necesaria para que las Comisiones: Dictaminadora Interna (CDI) y 
Externa (CDE), cuenten con elementos para evaluar las actividades de los investigadores 
de las áreas de astrofísica, óptica, electrónica y ciencias computacionales. 
 
Proporcionar información a diferentes áreas del INAOE, para que reporten a otras 
instancias externas que solicitan información al Instituto. 
 
Apoyar actividades administrativas que se requieran en la Biblioteca del Instituto y la 
Administración General de Cómputo. 
 
Coordinar y tramitar la internación de investigadores y estudiantes extranjeros ante el 
Instituto Nacional de Migración (INM), de la Secretaría de Gobernación, y en su caso, 
tramitar las solicitudes de naturalización de investigadores extranjeros ante la SRE. 
 
Tramitar los recursos para cubrir los gastos de los eventos institucionales, así como los 
correspondientes a congresos y conferencias nacionales e internacionales, que 
organizan las áreas sustantivas. 
 
Verificar el período de vigencia de los nombramientos que se les extiende a los 
investigadores de las áreas sustantivas del Instituto.  
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Controlar y asegurar que la correspondencia que envían las áreas sustantivas del INAOE 
a institutos, universidades, centros de investigación, empresas privadas, se entreguen en 
tiempo y forma, a fin de coadyuvar al desarrollo de las actividades científicas de los 
investigadores. 
 
Verificar y enviar la información correspondiente para que el INAOE, conserve su registro 
ante el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(RENIECYT), que servirá para que el Instituto tenga la posibilidad de obtener apoyo 
financiero para proyectos de investigación, becas, estancias posdoctorales, estancias 
sabáticas, colaboración internacional, entre otros. 


 


DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 
 


Objetivo 
 
Responsable de la organización y logística de los eventos de carácter institucional, 
nacionales e internacionales, que realizan en el Instituto las áreas sustantivas del INAOE, 
de conformidad con los estándares de calidad que rigen en la Comunidad Científica 
Mundial, con la finalidad de garantizar el desarrollo adecuado de los mismos. 


 


Funciones 
 
Supervisar que en los eventos organizados por el INAOE, en los que presida y/o participe 
el Director General del Instituto, se maneje con decoro la imagen institucional. 
 
Coordinar y supervisar que los espacios físicos donde se realicen los eventos, que sean 
responsabilidad del Instituto, cuenten con los materiales y servicios adecuados para su 
correcta ejecución. 
 
Supervisar y coordinar que en los eventos realizados por el INAOE, donde se requieran 
los servicios de alimentación, transportación, hospedaje, manejo de material didáctico y 
de apoyo, entre otros, sean los adecuados. 
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Planear y coordinar los servicios audiovisuales para los eventos institucionales 
nacionales e internacionales, considerando el nivel de excelencia que guarda el INAOE 
dentro de las instituciones de investigación científica. 
 
Desarrollar materiales de video y fotografía en formatos profesionales que permitan la 
difusión del trabajo científico del Instituto. 
 
Administrar el archivo institucional fotográfico y de video, con el fin de proporcionar 
material didáctico y de apoyo en la difusión del posgrado y la investigación científica del 
Instituto. 
 
 


DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 


 


Objetivo 


Dirigir y planear el desarrollo de proyectos científicos y tecnológicos que se generan 


dentro del Instituto, de acuerdo al Reglamento de Ingresos Propios y normatividad 


aplicable, así como actuar como la Oficina de Transferencia de Tecnología y 


Conocimiento del Instituto, que permita la vinculación del Instituto y su personal con los 


sectores productivos e industriales, que ayude a la identificación de activos de propiedad 


intelectual, conocimientos e innovaciones, con el fin de comercializarlos para obtener 


ingresos adicionales, que permitan subsanar deficiencias presupuestales y generar una 


presencia del Instituto en todos los ámbitos de la Sociedad. 


Funciones 


Actuar como Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento, Ventanilla Única 


y/o la figura que conforme a la normatividad aplicable se requiera para la vinculación y 


transferencia de innovaciones, conocimientos o tecnologías desarrolladas por el 


personal del Instituto, o que por cualquier título legal pasen a ser propiedad del Instituto. 
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Identificar, proyectar, promover la creación de grupos de desarrollo y/o vinculación, 


proteger y determinar el uso en el mercado, de las innovaciones, conocimientos o 


tecnologías del Instituto, e impulsar la participación de sus inventores o autores en la 


aplicación de las mismas en la industria o el comercio, según sea el caso. 


Dirigir y facilitar la integración de los investigadores y técnicos a los Grupos de 


Desarrollo, para vigilar que se lleven a cabo los diversos proyectos que se están 


realizando en el área de Desarrollo Tecnológico. 


Revisar mensualmente el plan de trabajo de los Grupos de Desarrollo (presupuestos, 


manejo de recursos humanos y utilización de materiales) para revisar avances con la 


finalidad de tener un control que permite determinar el costo real y saber que produce 


menor gasto. 


Evaluar el desempeño de cada uno de los investigadores que trabajan dentro de los 


proyectos, de conformidad con los Lineamientos de Propiedad Intelectual, Transferencia 


de Tecnología y Conocimiento.  


Evaluar la viabilidad financiera de los proyectos, cuantificando los recursos materiales y 


económicos que representan, presentando los resultados al Director General, a fin de 


determinar o no su realización. 


Garantizar la transparencia financiera de los proyectos a realizar con el fin de que el 


Director General pueda determinar el destino final de los recursos obtenidos. 


Controlar y evaluar las acciones derivadas de los contratos y convenios firmados por la 


institución en materia de vinculación con el fin de que estos se desarrollen en tiempo y 


forma, apegándose a los términos contractuales. 


Identificar oportunidades de vinculación, desarrollo o creación de tecnologías útiles para 


la sociedad o el Instituto, así como necesidades que tengan y puedan ser atendidas de 


conformidad con las capacidades tecnológicas, físicas y presupuestales del Instituto, así 


como gestionar su desarrollo o vinculación con terceros interesados. 
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Elaborar y negociar propuestas de trabajo, tanto con clientes nuevos como antiguos, 


para obtener oportunidades de negocio con el fin de captar nuevos recursos propios que 


permitan cubrir diversas necesidades financieras. 


Revisar las actividades y necesidades del área de ingeniería y diseño para contribuir al 


buen funcionamiento de la misma. 


Apoyar, asesorar y ayudar en la protección de la propiedad intelectual en materia de 


innovación, tecnología o conocimiento desarrollado por personal del Instituto, e 


identificar mercados y oportunidades de negocio, con el objeto de llevar dichas 


innovaciones tecnologías o conocimientos a escala industrial o comercial. 


Las retribuciones y regalías que en su caso se generen para los autores o inventores de 


las mismas, se regirán por las leyes aplicables. 


Crear esquemas especiales de beneficios para los investigadores que permitan 


identificar más eficazmente la identificación de derechos de propiedad intelectual 


generados dentro del Instituto, y allegarse de los medios que permitan solventar estos 


esquemas. 


Vincular a los grupos de desarrollo con el sector productivo o industrial para la 


prestación de servicios que ayude a la solución de problemas de la industria y beneficien 


al Instituto y a sus creadores. 


Crear esquema de vinculación y transferencia, así como apoyarse de los medios, 


recursos y figuras legales que la normatividad y legislación aplicable en el país le 


permitan para apoyar la vinculación, allegarse de fondos para el Instituto y/o los 


proyectos, evitar y prevenir el conflicto de interés, así como facilitar la comercialización 


y/o transferencia de tecnologías del Instituto. 


Coordinarse con la Dirección de Investigación y demás órganos del Instituto, para que 


aquella turne a su atención los resultados de los planes y programas de investigación 
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que hayan generado innovaciones, conocimientos o tecnologías susceptibles de ser 


protegidos, transferidos y/o comercializados. 


 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y DISEÑO 
 


Objetivo 
 
Administrar y coordinar los recursos humanos y equipo asignados al área de ingeniería y 
diseño, así como todas las actividades de la misma, todas ellas apegadas a los 
lineamientos y metas fijadas por el Instituto y a los requerimientos de tiempo y calidad 
estipuladas por el solicitante para la realización de proyectos internos y externos en su 
fase de manufactura mecánica. 
 
 


Funciones 
 
Coordinar todas las actividades referentes a la manufactura de proyectos para asegurar 
su realización en los tiempos solicitados. 
 
Desarrollar planes de trabajo sobre el funcionamiento del área de taller mecánico, para 
garantizar la entrega de piezas o dispositivos manufacturados en el tiempo establecido. 
 
Evaluar a los técnicos para determinar su nivel de eficiencia en el desempeño de su 
trabajo. 
 
Examinar los proyectos propuestos, sus costos y posibilidades de manufactura para 
determinar su viabilidad. 
 
Supervisar las actividades de los técnicos para asegurar que se cumpla con los 
requerimientos de tiempo y calidad en sus trabajos. 
 
Asignar a los técnicos las órdenes de trabajo para su ejecución. 
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Aprobar diseños de partes de los proyectos para su posterior manufactura. 
 
Asesorar a los usuarios del taller mecánicos para que puedan diseñar las partes o 
componentes de sus proyectos. 
 


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 


Objetivo 
 
Dirigir la administración del Instituto en lo referente a recursos humanos, financieros y 
materiales, con base en las disposiciones normativas que emanan de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Ciencia y Tecnología y demás normatividad aplicable, a fin de 
asegurar su cumplimiento, con el propósito de que cada una de las áreas que lo 
conforman, logren sus objetivos. 
 


Funciones  
 


Participar con la Dirección General, el Consejo Técnico Consultivo Interno, las 
Direcciones de Investigación y de Desarrollo Tecnológico, en la planeación estratégica 
que permita establecer directrices que aseguren el cumplimiento de los objetivos de la 
institución. 


Determinar las directrices para la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones junto 
con la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, a fin de que se 
asegure el suministro oportuno de los materiales y servicios a cada una de las áreas del 
Instituto.  


Coordinar los procesos de programación-presupuestación, ejercicio y control de los 
recursos otorgados por la Federación y los provenientes de otras fuentes de  
financiamiento  para  el cumplimiento de los objetivos del Instituto. 


Controlar contable y presupuestalmente el ejercicio del presupuesto asignado al Proyecto 
Gran Telescopio Milimétrico, así como el proveniente de los Fondos Sectoriales y Mixtos 
para garantizar su uso racional. 
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Evaluar y autorizar los informes de carácter administrativo y financiero que solicitan las 
instancias internas y externas con el fin de contribuir en la toma de decisiones. 


Administrar el presupuesto asignado a la institución y verificar su aplicación en los 
proyectos especiales y de vinculación con otros sectores con el fin de que se asegure el 
suministro de los  materiales y servicios requeridos que apoyen el cabal cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos. 


Proponer e instrumentar, con  la autorización  de la Dirección General, la aplicación de 
los mecanismos y lineamientos generales de modernización administrativa interna, así 
como las modificaciones que estime convenientes a las normas, políticas, sistemas y 
procedimientos que coadyuven a mejorar la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales, así como la prestación de servicios generales del Instituto, que 
orienten a las áreas en la determinación de los mismos, en estricto apego a la 
normatividad aplicable al Centro. 


Ejecutar, en el ámbito de su competencia administrativa, los acuerdos de la Dirección 
General, de la Junta de Gobierno y del Consejo Técnico Consultivo Interno, con 
eficiencia y eficacia de acuerdo a lo establecido por esas instancias del Instituto. 


Elaborar con la Dirección General el Programa de Presupuesto Anual, para que, con esa 
base, se ejecute el presupuesto y se pueda dar el debido seguimiento de trabajo para 
que el Director General esté informado para la toma de decisiones. 


Autorizar de forma indelegable el programa anual de disposición final de bienes con la 
finalidad de que sean desincorporados del programa de activos de la institución. 


Aprobar los fallos de licitación pública y procedimientos de invitaciones restringidas con 
la finalidad de que se hagan del conocimiento de los proveedores participantes. 


Suscribir y formalizar  los contratos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como los relacionados con la obra pública Institucional, excepto los relacionados con 
el Proyecto Gran Telescopio Milimétrico. 


Fungir como Presidente en los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
así como en el Comité de Bienes y como Secretario Técnico del Comité del Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE, con la finalidad de dar 
validez, certeza y transparencia a las operaciones que en dichos comités se presentan 
para autorización. 
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Representar al Director General en aquellos actos oficiales internos o externos que éste 
determine, con la finalidad de que haya presencia institucional. 


Autorizar de forma indelegable todas las nóminas institucionales, así como los cambios 
de categorías y demás aspectos relacionados con el personal de la Dirección a su cargo. 


Firmar todos los cheques de todas las cuentas bancarias institucionales y de proyectos 
especiales. 


Dar seguimiento en la preparación, integración y envío de la información para la 
celebración de las sesiones del Órgano de Gobierno. 


Mantener una estrecha comunicación con la Dirección de Centros Públicos de 
Investigación del CONACYT, la SHCP y el Comisariato, con la finalidad de hacer 
expeditos los trámites relacionados con el INAOE ante estas instancias. 


Fungir como Secretario Técnico del Comité del Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INAOE, con la finalidad de supervisar que los recursos del 
Fondo se canalicen de manera oportuna, asumiendo todas las atribuciones que se 
establecen en las Reglas de Operación del Fondo. 


 


SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTROL PRESUPUESTAL 
 


Objetivo 
 
Aplicar las políticas, normas y procedimientos que garanticen la eficiente administración 
de los recursos financieros y presupuestales, coordinando y vigilando el registro correcto 
de las operaciones contables y presupuestales; promoviendo la eficiencia y eficacia del 
control de gestión, atendiendo con oportunidad los requerimientos de recursos de las 
diversas áreas y pago a proveedores, vigilando la debida observancia y aplicación de las 
leyes, normas y reglamentos aplicables, proveyendo de información necesaria a las 
diferentes instancias internas y externas. 
 
 


Funciones 
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Coordinar y supervisar la formulación de los Estados Financieros mensuales y anuales, 
así como el ejercicio presupuestal de los recursos financieros provenientes de las 
distintas fuentes de financiamiento, para asegurar su correcta aplicación.  
 
Coordinar y supervisar el procedimiento aplicable en la elaboración de los estados 
financieros básicos del Instituto, asegurando que las cifras de éstos sean confiables y 
congruentes con la normatividad que les aplica, con el fin de presentar información 
confiable en las fechas establecidas por las autoridades competentes, instancias 
revisoras y usuarios, facilitando la toma de decisiones. 
 
Coordinar y supervisar la administración de los recursos financieros de la Institución, 
provenientes de fuentes de financiamiento: fiscales, de proyectos del CONACYT, de 
proyectos externos y recursos autogenerados, verificando el cumplimiento de los 
compromisos de desempeño financiero que dichos proyectos prevean. 
 
Coordinar y supervisar el flujo de recursos financieros que se operan en el Instituto, para 
asegurar que las áreas que por sus actividades requieren ejercer el gasto 
correspondiente lo realicen en forma oportuna. 
 
Participar junto con el resto de las Subdirecciones del área, en la elaboración y mejoras 
de los procedimientos y en la vigilancia de la aplicación de las políticas internas para el 
manejo y control presupuestal de los recursos financieros, el registro de las operaciones 
contables y el registro para el control de los bienes muebles e inmuebles institucionales. 
 
Coordinar y supervisar que las disponibilidades financieras se inviertan en valores 
gubernamentales, con base en la normatividad aplicable. 
 
Coordinar, supervisar y controlar el presupuesto de las áreas administrativas y los 
proyectos apoyados por CONACYT y otras instancias, de acuerdo al Manual para la 
Administración de los Proyectos de Investigación, a fin de asegurar la aplicación del 
ejercicio. 
 
Coordinar y supervisar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Recursos 
Fiscales para que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología lo autorice para cubrir las 
necesidades reales del Instituto. 
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Firmar mancomunadamente con el Director General o el Director de Administración y 
Finanzas los pagos a proveedores y al personal del Instituto en la  expedición de 
cheques con base en las disponibilidades financieras a fin de atender las necesidades 
internas y externas de quienes lo solicitan, manteniendo una estrecha vigilancia y control 
de las chequeras institucionales y de proyectos especiales. 
 
Gestionar ante la Dirección General Jurídica de Grandes Contribuyentes del SAT,  la 
excepción del pago de impuestos de importación en la donación y/o adquisiciones de 
equipos científicos en el extranjero a fin de asegurar su internación legal.  
 
Fungir como área de enlace con el Despacho de Auditores Externos con la finalidad de 
proporcionar toda la documentación e informes financieros, así como dar seguimiento a 
la auditoria anual. 
 
Coordinar, integrar y enviar la información relativa a la Cuenta de Hacienda Pública 
Federal. 
 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
 


Objetivo 
 
Supervisar y validar los Estados Financieros mensuales y anuales, así como verificar que 
los registros contables estén de acuerdo con los Postulados básicos de Contabilidad  
Gubernamental y las Normas Generales y Especificas de Información Financiera 
Gubernamental para el Sector Paraestatal y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para propiciar transparencia en el desarrollo de los procesos. 
 


Funciones  
 
Supervisar los registros contables de acuerdo a los Postulados básicos de Contabilidad  
Gubernamental, así como validar los Estados Financieros mensuales y anuales, a fin de 
generar información para la entrega óptima a las diferentes instancias que lo solicitan. 
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Firmar mancomunadamente con el Director General o el Director de Administración y 
Finanzas los pagos a proveedores y al personal del Instituto en la  expedición de 
cheques con base en las disponibilidades financieras a fin de atender las necesidades 
internas y externas de quienes lo solicitan. 
 
Validar que las disponibilidades financieras se inviertan en valores gubernamentales, con 
base en la normatividad aplicable. 
 
Verificar la recepción en el área de caja los recursos correspondientes a ingresos 
administrados por el Gobierno Federal, así como de otros ingresos captados a fin de 
generar un control interno de los mismos. 
 
Elaborar y revisar datos del Sistema Integral de Información a fin de dar cumplimiento a 
la normatividad aplicable. 
 
Revisar y firmar las conciliaciones bancarias de las diferentes fuentes de financiamiento 
que se generan a fin de poder proporcionar información veraz a las diferentes instancias 
que los requieran. 
 
Preparar información para los auditores externos, contraloría interna y otras 
dependencias fiscalizadoras para atender los requerimientos que fueron solicitados a 
través de instancias superiores. 
 
Aplicar el procedimiento interno de pasajes y viáticos nacionales, internacionales y de 
campo a fin de preparar oficios de recordatorio a cada interesado, con la finalidad de que 
pasen a comprobar sus adeudos y, en casos extraordinarios, proponer al Titular de la 
DAF las acciones correspondientes, desde descuentos directos del sueldo o, en casos 
excepcionales, la cancelación de cuentas incobrables. 
 
Asegurar la custodia de los documentos contabilizados así como la documentación 
soporte para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
Resguardar y controlar las chequeras institucionales y de proyectos especiales, así como 
los recursos en efectivo que están dentro de la oficina asignada a la Caja General de la 
institución. 
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DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 


 


Objetivo 


 
Elaborar y controlar los presupuestos autorizados de ingresos y gastos de acuerdo a la 
normatividad vigente y aplicable, para contar con información presupuestal confiable y 
oportuna que permita a los directivos tomar decisiones con base en los recursos 
financieros autorizados para el logro de las metas y objetivos del Instituto. 
 


Funciones  
 
Coordinar a las distintas áreas del INAOE para la elaboración e integración del 
presupuesto anual, a fin de ser presentado ante las instancias superiores para su 
autorización. 
 
Proponer políticas y normas presupuestales que lleven a mejorar los procesos del área. 
Controlar que el ejercicio del gasto se ajuste a los montos programados y autorizados, 
con la finalidad de vigilar que no haya desviaciones presupuestales. 
 
Integrar la información presupuestal y preparar informes que se den a conocer al Órgano 
de Gobierno; primero, para dar cumplimiento a la normatividad vigente; segundo, para 
dar a conocer el ejercicio del gasto, con el propósito de que esa instancia de gobierno 
esté en posibilidad de llevar a cabo la toma de decisiones y se apoye para la evaluación 
de la gestión institucional. 
 
Supervisar y autorizar las afectaciones presupuestales con la finalidad de que los gastos 
se registren en forma correcta, con la finalidad de que se apeguen al Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
 
Proponer a los mandos directivos las modificaciones presupuestales para adecuar el 
presupuesto al gasto real. 
 
Integrar la información presupuestal de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, para 
su presentación y aprobación del Poder Legislativo.  
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Preparación y envío de los reportes para alimentar el Sistema integral de Información de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Informar a las distintas áreas del INAOE, la situación que guarda el ejercicio de sus 
presupuestos, con objeto de estar actualizados sobre su situación y así evitar déficit 
presupuestales. 
 
Tramitar ante Instancias externas las autorizaciones de modificaciones presupuestales 
para contar con un presupuesto ajustado a las necesidades reales. 
 


SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 


Objetivo 
 
Administrar los recursos materiales y los servicios generales, asegurando y coordinando 
su abastecimiento, mediante la adquisición de todos los bienes requeridos para el 
desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo del Instituto, vigilando que en su 
contratación se obtengan las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 
oportunidad, asegurando se realice en términos de honestidad y transparencia; 
asimismo, coordinar y supervisar la administración y control de los bienes muebles e 
inmuebles, incluyendo que se apliquen los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo a los equipos e instalaciones del INAOE, conforme a la normatividad vigente 
en la materia. 
 
 


Funciones  
 
Coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo, con la 
finalidad de impulsar el desarrollo de los planes y programas de trabajo cuidando la 
observación de la normatividad vigente en la materia. 
 
Coordinar la preparación y elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Servicios y 
Obra Pública con base en el análisis de los requerimientos del Instituto y el presupuesto 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con la finalidad de 
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presentarlo ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, así 
como de la H. Junta de Gobierno para su aprobación y posteriormente sea remitido a la 
Secretaría de Economía en tiempo y forma. 
 
Diseñar y establecer de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y la normatividad aplicable, las políticas, bases y lineamientos internos para la 
Adquisición de Bienes y Servicios con la finalidad de proponerlos para su aprobación 
ante el Comité de Adquisiciones y posteriormente instrumentar las acciones internas 
para su estricta observación por todos los miembros de la institución. 
 
Coordinar y supervisar, junto con el departamento de Control Presupuestal, la 
elaboración del programa de inversión institucional con base en las necesidades de 
todas las áreas, con la finalidad de que se emita el Oficio de Inversión aprobado por la 
SHCP. 
 
Definir, con base en los montos de actuación establecidos en el PEF y el presupuesto 
institucional autorizado, los programas calendarizados de Licitaciones Públicas y de 
Invitaciones Restringidas para presentarlo ante el Comité de Adquisiciones para su 
aprobación y su posterior instrumentación. 
 
Establecer y emitir las bases, convocatorias de licitaciones públicas e invitaciones y 
concursos con la finalidad de que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y el 
Sistema Electrónico Compranet. 
 
Coordinar y supervisar la ejecución del programa de licitaciones públicas, concursos y 
compras directas inherentes a la Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios, así 
como las relacionadas con la Obra Pública, con el propósito de que se realicen de 
acuerdo al presupuesto autorizado, así como al Programa Anual de Adquisiciones 
aprobado. 
 
Presidir los actos de licitaciones públicas e invitaciones restringidas, con la finalidad de 
avalar la ejecución de los mismos, garantizando el compromiso con la transparencia y la 
normatividad establecida. 
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Supervisar y controlar la realización de trámites administrativos internos y externos para 
proveer oportunamente la adquisición de bienes y contratación de servicios, de acuerdo 
al presupuesto derivado de proyectos CONACYT y otros proyectos especiales. 
 
Establecer y supervisar la ejecución de los procedimientos para la prestación de los 
servicios generales internos y externos que dependen de la Subdirección, con la finalidad 
de atender con oportunidad y eficiencia los requerimientos de los usuarios (préstamo de 
vehículos, solicitud de chóferes, mensajería, correo, telefonía, hospedaje y de los 
Bungalows, servicio de comedor, servicio de fumigación y demás servicios). 
 
Supervisar la ejecución de los contratos de servicios con proveedores externos para 
satisfacer con oportunidad los requerimientos y necesidades de los usuarios, así como 
asegurar que se realicen de acuerdo a lo establecido en los mismos contratos (servicios 
de agencia de viajes, servicio de comedor, servicios de mantenimiento de equipos de 
oficina, servicios de fumigación, servicio de mantenimiento del parque vehicular y 
servicios de mantenimiento a las instalaciones, etc.). 
 
Establecer, observando lo dispuesto en la Ley General de Bienes, las políticas, bases y 
lineamientos, para el registro, control y resguardo y baja de los Bienes de consumo y de 
Activo Fijo, con la finalidad de asegurar una adecuada administración de los Bienes, 
propiedad del Instituto. 
 
Coordinar, con la asesoría de un experto en la materia, la elaboración del Programa de 
Aseguramiento de Bienes Patrimoniales, para proponerlo a la autorización del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y se realice la contratación mediante licitación 
pública nacional con la finalidad de que el Instituto cuente con protección y recuperación 
monetaria en caso de siniestro sobre sus bienes patrimoniales. 
 
Coordinar y supervisar la ejecución de los trámites y procedimientos, tanto internos como 
externos, para la realización de las Obras Públicas del Instituto, tales como proyecto 
ejecutivo arquitectónico, presupuesto base, programas de trabajo y permisos oficiales 
diversos, así como recabar la documentación necesaria en regla, ante las autoridades 
municipales y federales con la finalidad de que se contraten adecuadamente las Obras 
Públicas, asegurando que se ejecuten en tiempo y forma. 
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Supervisar y avalar los oficios de respuesta sobre los requerimientos a preguntas de la 
ciudadanía, relacionados con la Ley de Transparencia, con la finalidad de atender los 
compromisos presidenciales en materia de transparencia y combate a la corrupción. 
 
Establecer un adecuado control y resguardo de la documentación, relacionada con los 
procedimientos de licitaciones públicas, concursos, bienes de activos fijos, así como de 
la obra pública, con la finalidad de mantenerla actualizada y en regla para la atención de 
cualquier instancia de auditoría. 
 
Autorizar toda la documentación relacionada con el departamento, incluyendo 
correspondencia interna, externa, así como los dictámenes y fallos de licitaciones 
públicas, concursos y reportes de auditorías internas y externas. 
 
Establecer las bases, lineamientos y acciones para la elaboración del Programa 
Operativo de Transparencia y Combate a la Corrupción, con la finalidad de atender lo 
dispuesto por la Secretaría de la Función Pública al respecto y obtener una buena 
calificación como institución comprometida con la transparencia. 
 
Apoyar a la Dirección de Administración y Finanzas en la elaboración de informes 
ejecutivos con la finalidad de presentarlos ante la Junta de Gobierno,  así como ante las 
instancias gubernamentales que los soliciten. 
 
Promover constantemente, entre el personal de la Subdirección, mediante cursos, 
pláticas y juntas de trabajo, la adecuada aplicación de la normatividad y observación de 
los procedimientos con la finalidad de cumplir con los objetivos de la Subdirección, 
asegurando a los usuarios un servicio de calidad en términos de oportunidad, eficacia, 
economía y transparencia. 
 
 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
 


Objetivo 
 
Coordinar y supervisar la adquisición de todos los bienes requeridos para el desarrollo de 
las actividades del Instituto, asegurando la aplicación óptima de los recursos con el fin de 
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obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad, así como 
llevar un control de los bienes materiales, conforme a la normatividad vigente en la 
materia. 
 
 


Funciones  
 
Consolidar los informes sobre las necesidades de insumos y equipos, con la finalidad de 
apoyar a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en la elaboración 
del Programa Anual de Adquisiciones. 
 
Consolidar y preparar la información relativa a compras y contrataciones mayores con la 
finalidad de proporcionarlas a la Subdirección para que se sometan a aprobación del 
Comité de Adquisiciones y preparar el informe de operaciones trimestrales.  
 
Supervisar la ejecución de los procedimientos para el control de los activos fijos del 
Instituto, con la finalidad de asegurar el aprovechamiento y custodia de los bienes 
patrimoniales. 
 
Supervisar el proceso de inventario físico del almacén de consumo interno, así como de 
los bienes de activo fijo, con la finalidad de llevar un estricto control de los mismos. 
 
Consolidar la información para la elaboración y envío de los formatos del Sistema 
Integral de Información, competencia del Departamento de Recursos Materiales.  
 
Apoyar a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en la 
elaboración, actualización y administración de los procedimientos y políticas específicas 
en materia de adquisición de bienes. 
 
Planear y realizar las licitaciones públicas y los concursos por invitación restringida a  
cuando menos 3 personas para la adquisición de bienes o contratación de servicios de 
acuerdo a los montos de actuación publicados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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Generar, conservar y mantener bajo su resguardo los expedientes correspondientes a 
todo tipo de licitaciones públicas que realice el Instituto para adquisición de bienes. 
 
Supervisar que el Sistema de Información Gerencial “SIG-INAOE”, esté actualizado en lo 
relativo a la adjudicación de los requerimientos y clasificarlos conforme a lo establecido 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Supervisar la aplicación correcta de la normatividad para la importación de equipos y 
materiales de carácter científico procurando los beneficios de exención de impuestos, así 
como la gestión de trámites y permisos necesarios. 
 


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
 


Objetivo 
 
Instrumentar las acciones para atender y supervisar los requerimientos de servicios 
generales, internos y externos del Instituto, de acuerdo a la normatividad en la materia, 
para asegurar el suministro oportuno y eficiente de los mismos, manteniendo en óptimas 
condiciones de funcionamiento los bienes muebles e inmuebles, respetando los 
programas establecidos por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, garantizando la aplicación de políticas, procedimientos y lineamientos para 
otorgar los servicios generales del INAOE.  
 


Funciones  
 
Elaborar y ejecutar, previa autorización de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, el Programa Anual de Trabajo que asegure el suministro oportuno 
de los servicios generales y de mantenimiento internos y externos requeridos por las 
diferentes áreas del Instituto. 
 
Elaborar y coordinar junto con el área de mantenimiento, un programa de servicios de 
mantenimiento menor, preventivo y correctivo, aplicable a los vehículos asignados al 
Instituto, así como para los equipos de refrigeración, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, conmutador, líneas telefónicas, entre otros, con la finalidad de que los 
equipos se encuentren en óptimas condiciones de uso y evitar accidentes a los usuarios. 
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Controlar las pólizas de seguros de los bienes patrimoniales con la finalidad de darle 
seguimiento al plan de aseguramiento, así como a los procedimientos de reclamo de 
siniestros. 
 
Supervisar el contrato para los servicios de comedor de los empleados y estudiantes del 
INAOE, así como del servicio externo de limpieza con el fin de ofrecer las condiciones 
adecuadas que permitan que los empleados desarrollen su trabajo. 
 
Coordinar el uso y asignación del parque vehicular que se utiliza para las actividades 
académicas, administrativas y generales del Instituto, atendiendo criterios de prioridad 
establecidos por la Dirección General. 
 
Controlar la asignación y ocupación de los Bungalows, así como los insumos y servicios 
inherentes, con la finalidad de atender los requerimientos de hospedaje que permitan 
unas óptimas condiciones de uso para los investigadores, invitados y empleados que ahí 
se hospeden. 
 
Supervisar que el programa de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de 
edificios, obra pública, obra civil, mecánica, instalaciones eléctricas, aires 
acondicionados, plantas de emergencia, sistema de fuerza ininterrumpible (UPS), se 
desarrolle con oportunidad a fin de que se encuentren en condiciones óptimas y evitar 
accidentes a los usuarios; así como los trabajos técnicos relativos a los contratos de 
fumigación de las diversas áreas de la entidad. 
 
Coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo, con la 
finalidad de evaluar el desempeño de los planes y programas de trabajo cuidando la 
observación de la normatividad vigente. 
 
Establecer las medidas de control para determinar la calidad de los servicios que prestan 
a las diversas áreas del Instituto el personal del área responsable, así como los 
proveedores externos. 
 
Realizar los trámites necesarios y supervisar la ejecución de los contratos para la 
contratación de los servicios externos con la finalidad de que los mismos se apeguen a lo 
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establecido en dichos contratos, asegurando la prestación del servicio en términos de 
oportunidad y calidad a todas las áreas del Instituto. 
 


SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 


Objetivo  
 
Atender las necesidades y requerimientos que se deriven de la administración y 
desarrollo del personal adscrito al Instituto, con el fin de lograr su aprovechamiento 
óptimo y racional, promoviendo la profesionalización y desarrollo humano, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la legislación y normatividad vigente. 
 


Funciones 
 
Programar y coordinar la administración de los recursos humanos del Instituto e 
implantar los sistemas para su desarrollo y evaluación, así como coordinar la 
programación y ejercicio del presupuesto de servicios personales. 
 
Realizar, previa autorización de la Dirección General, los trámites correspondientes para 
los nuevos ingresos, reingresos, cambios de adscripción, bajas, licencias, y demás 
movimientos por servicios personales que se generan en el Instituto, de acuerdo a la 
disponibilidad de plazas y/o recursos presupuestales. 
 
Evaluar las necesidades de capacitación del personal administrativo y de apoyo, así 
como los mandos medios y superiores, para implementar y establecer programas de 
capacitación que contribuyan al desarrollo y adecuado desempeño del personal, en las 
funciones inherentes a sus puestos. 
 
Concentrar la documentación mínima requerida, para la conformación del expediente 
laboral del personal; asimismo, vigilar la adecuada integración y custodia de los 
expedientes, debido a la evidencia documental de la relación laboral que contienen, 
observando el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 
Supervisar la obtención de credenciales y gafetes del personal, que permitan la 
identificación y/o acreditación de los Servidores Públicos. 
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Vigilar que las remuneraciones se entreguen de conformidad con el calendario 
establecido; asimismo, supervisar que las modificaciones que se efectúen en el Sistema 
de Nóminas se apliquen correctamente. 
 
Aplicar correcta y oportunamente el laudo por concepto de pensión alimenticia. 
 
Atender las solicitudes por reclamación de descuentos indebidos y/o aclaración de 
conceptos específicos. 
Operar los programas de Servicio Social de pasantes, para satisfacer las necesidades de 
recursos humanos en las diversas áreas. 
 
Intervenir en la elaboración, actualización y aplicación de las Condiciones Generales de 
Trabajo y en los Sistemas Escalafonarios. 
 
Establecer las normas en materia de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, 
ateniendo las recomendaciones de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 
 
Establecer las políticas, normas y procedimientos sobre reclutamiento y selección de 
personal del Instituto. 
 
Celebrar convenios y acuerdos con instituciones y organismos para promover el 
bienestar social, recreativo y cultural de los trabajadores y sus derechohabientes. 
 
Fijar, en los términos de las Condiciones Generales de Trabajo, los procedimientos y 
normas para la imposición de sanciones, aplicar al personal las que correspondan, así 
como registrarlas y tramitarlas administrativamente. 
 
 
 
Realizar los pagos correspondientes a las retenciones de impuestos sobre salarios y 
honorarios. 
 
Proporcionar a las diversas instituciones públicas la información referente a las 
retenciones que se apliquen en los sueldos del personal. 
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Proporcionar a las diversas instancias de Control y Auditoria la información necesaria 
para el desarrollo de sus revisiones; asimismo, atender en forma expedita sus 
observaciones y solventarlas satisfactoriamente. 
 
Proporcionar la información indispensable sobre la materia a las áreas integradoras, para 
las juntas del Órgano de Gobierno. 
 
Proporcionar la información para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 
 
Aplicar los lineamientos establecidos por la SHCP y la Dirección General, en lo relativo al 
Programa de Separación Voluntaria. 
 
Atender oportunamente los requerimientos de información de conformidad a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 


DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES 
 
 


Objetivo  
 
Responsable de llevar a cabo el otorgamiento de prestaciones económicas y de 
seguridad social al personal del Instituto; contribuir en el saneamiento y/o mejoramiento 
del ambiente laboral que conlleve a la eficiencia y calidad en el trabajo y al logro de los 
objetivos institucionales. 
 


 


Funciones  
 
 
Contribuir a sanear y/o mejorar el ambiente laboral del Instituto, promoviendo los 
principios de respeto, confianza, equidad y justicia para el manejo de las relaciones 
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laborales, respetando el marco jurídico que regula al INAOE como Organismo Público 
Descentralizado. 
 
 
Coordinar y supervisar que se cumpla con los ordenamientos jurídico-administrativos 
para el otorgamiento de las prestaciones en tiempo y forma, bajo los criterios de equidad 
y justicia. 
 
 
Supervisar las altas, bajas y modificaciones de sueldo ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al servicio del Estado (ISSSTE), con la finalidad 
de que los trabajadores cuenten con seguridad social. 
 
 
Tramitar la constancia de servicios, de percepciones, hojas únicas de servicios por 
concepto de acreditación laboral ante el ISSSTE y del Fondo de Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al servicio del Estado (FOVISSSTE) 
y certificaciones documentales derivadas de la relación laboral del personal del Instituto. 
 
 
Realizar el pago en tiempo y forma de las cuotas patronales del FOVISSSTE y del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 
 
 
Dar altas, bajas, modificaciones al personal del Instituto y sus beneficiarios en las 
diferentes sociedades de aseguramiento, dependiendo del tipo de seguro a que tengan 
derecho los Servidores Públicos. 
 
 
 
 
Vigilar que se lleven a cabo las obligaciones de carácter laboral que se den a conocer al 
personal a través de circulares o boletines. 
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Gestionar ante las instancias correspondientes, las prestaciones a que tienen derecho 
los Servidores Públicos para que cada uno de los empleados tenga acceso a las 
prestaciones que les corresponden y cumplir con las condiciones generales de trabajo 
vigentes. 
 
Realizar los trámites correspondientes para que los trabajadores obtengan la calificación 
de riesgo de trabajo en caso de enfermedades y accidentes laborales ante el ISSSTE. 
 
Supervisar y realizar los trámites de créditos a corto, mediano y complementarios que 
otorga el ISSSTE, a los trabajadores del Instituto. 
 
 
Supervisar la correcta aplicación de los lineamientos relativos al control de asistencia, 
permisos con goce y sin goce de sueldo. 
 
 
Supervisar que la calidad de los alimentos y su preparación en el comedor institucional 
cumplan con estándares de calidad de acuerdo a las normas correspondientes en la 
materia. 
 
 
Supervisar que la aplicación de los descuentos al personal por concepto de comedor 
sean correctos y aplicados en las quincenas y en las áreas de adscripción 
correspondientes a fin de cumplir con el control contable-presupuestal. 
 
 
Realizar la conciliación de servicios prestados con el concesionario para tramitar el pago 
que incluya los descuentos al personal y la aportación institucional de acuerdo a lo 
estipulado en el contrato. 


 


VI ORGANIGRAMA 
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T R A N S I T O R I O S 


 


 


PRIMERO.- El presente Manual General de Organización entrará en vigor al día siguiente 
de su aprobación por el Órgano de Gobierno del INAOE. 
 
 


SEGUNDO.- El presente Manual General de Organización, deja sin efecto el anterior 
Manual de Organización del INAOE. 
 
 


TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite antes de la entrada en vigor del 
presente Manual General de Organización, se resolverán de conformidad con el 
ordenamiento legal  que le dio origen. 
 
 


CUARTO.- El Director General del INAOE, deberá divulgarlo a través de los medios 
electrónicos y de difusión del Centro. 
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17.-   ASUNTOS GENERALES. 
 








INFORME DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INAOE. 
 
Al inicio del cuarto trimestre de 2012, este OIC contaba con 22 observaciones pendientes de atender, de las cuales 15 fueron generadas por el Órgano 
Interno de Control, 06 por los Auditores Externos y 01 por la Auditoría Superior de la Federación. Al cierre del cuarto trimestre se cuenta con un saldo de 16 
observaciones pendientes de atención ya que durante el trimestre se atendieron 06 observaciones, como se muestra  a continuación: 
 
 


 


AL CUARTO TRIMESTRE DE EJERCICIO 2012 


 INSTANCIA  
FISCALIZADORA 


SALDO  
INICIAL  


ASPECTO  
OBSERVADO 


DETERMINADAS  ASPECTO  
OBSERVADO 


ATENDIDAS  
 


SALDO  
FINAL RELEVANTES NO RELEVANTES 


ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 15 


APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS 


RELACIONADOS 
CON EL PROYECTO 


GTM   


-- -- 
 


05 10 


AUDITORES EXTERNOS 06 


REVISIÓN 
FINANCIERA 
PRESUPUESTAL  AL 
31 DE AGOSTO DE 
2012 


-- -- 
 


-- 06 


AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 01 
 


-- -- 
CUENTA PÚBLICA 


2010 
01 -- 


TOTAL 22   
  


  06 16 


 
Para el primer trimestre de 2013, se tienen 16 observaciones para su seguimiento, 06 son relacionadas con la revisión financiera presupuestal del ejercicio 
2012 determinadas por los Auditores Externos, de las cuales se solventaron 02 observaciones durante el trimestre. Se contaba con 10 observaciones 
generadas por el Órgano Interno de Control relacionadas con la Adquisición de Paneles y de las cuales se atendieron 04, con el envío de 02 informes de 
presunta responsabilidad administrativa al finalizar el trimestre, de lo anterior se tiene que al cierre del primer trimestre de 2013, se cuenta con un saldo de 10 
observaciones pendientes de atender como se muestra en el siguiente cuadro: 
 


 


AL PRIMER TRIMESTRE DE EJERCICIO 2013 


 INSTANCIA  
FISCALIZADORA 


SALDO  
INICIAL  


ASPECTO  
OBSERVADO 


DETERMINADAS  ASPECTO  
OBSERVADO 


ATENDIDAS  
 


SALDO  
FINAL RELEVANTES NO RELEVANTES 


ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 10 


APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS 
RELACIONADOS 
CON EL 
PROYECTO GTM  


-- -- --  04 06 


AUDITORES EXTERNOS  06 


REVISIÓN 
FINANCIERA 
PRESUPUESTAL  
AL 31 DE AGOSTO 
DE 2012 


-- -- -- 02 04 


TOTAL 16   
  


  06 10 


 







 
 


INFORME DE IMPLANTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA CONCERTADAS CON EL INAOE. 
 


Para el cuarto trimestre del ejercicio 2012 se contaba con 02 Acciones de Mejora pendientes de implementar, las cuales al cierre del trimestre fueron 
implementadas por las áreas responsables, por lo tanto al cierre del ejercicio 2012, la Entidad cumplió con el compromiso de implantar de las acciones de 
mejora concertadas; mismas que consistieron en mejorar la distribución de espacios físicos y a la implantación de sistemas informáticos para el control de los  
almacenes institucionales. 


 


 
AL CUARTO TRIMESTRE  DEL EJERCICIO   2012 


INSTANCIA 
SALDO  ASPECTO  ACCIONES 


DETERMINADAS  


ACCIONES  ACCIONES EN  


    INICIAL   OBSERVADO IMPLEMENTADAS PROCESO 


ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 02 
 


APLICACIÓN DE 
MANUALES 


ADMINISTRATIVOS 
-- 
 


02 
 


 -- 
 


TOTAL  02 
 


-- 02 -- 
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17.2 CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 2012. 
 


PLANTILLA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 10 5 1 Flujo de efectivo - Cuenta Pública SPNF


RESTO EJERCICIO 2012


CLAVE DEL 


CONCEPTO
N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 IMPORTE_PAGADO_ANUAL IMPORTE_DEVENGADO_ANUAL


1,0,0,0,0,0,0 1 0 0 0 0 0 0 ENTRADAS 349,124,778.01 352,624,778.01


1,1,0,0,0,0,0 1 1 0 0 0 0 0 INGRESOS TOTALES 349,124,778.01 352,624,778.01


1,1,1,0,0,0,0 1 1 1 0 0 0 0 VENTA  DE BIENES 288,800.00 288,800.00


1,1,1,3,0,0,0 1 1 1 3 0 0 0 OTRAS VENTAS DE BIENES 288,800.00 288,800.00


1,1,1,3,1,0,0 1 1 1 3 1 0 0 INTERNAS 0.00 0.00


1,1,1,3,2,0,0 1 1 1 3 2 0 0 EXTERNAS 288,800.00 288,800.00


1,1,2,1,0,0,0 1 1 2 1 0 0 0 VENTA  DE SERVICIOS NO FINANCIEROS 11,646,234.20 11,646,234.20


1,1,2,1,5,0,0 1 1 2 1 5 0 0 OTRAS VENTAS DE SERVICIOS 11,646,234.20 11,646,234.20


1,1,2,1,5,1,0 1 1 2 1 5 1 0 INTERNAS 53,046.02 53,046.02


1,1,2,1,5,2,0 1 1 2 1 5 2 0 EXTERNAS 11,593,188.18 11,593,188.18


1,2,0,0,0,0,0 1 2 0 0 0 0 0 RECUPERACIÓN DE ACTIVOS 0.00 0.00


1,2,1,0,0,0,0 1 2 1 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 0.00


1,2,2,0,0,0,0 1 2 2 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00


1,1,7,0,0,0,0 1 1 7 0 0 0 0 INGRESOS DIVERSOS 6,417,335.65 6,417,335.65


1,1,7,1,0,0,0 1 1 7 1 0 0 0 PRODUCTOS FINANCIEROS 130,014.48 130,014.48


1,1,7,1,2,0,0 1 1 7 1 2 0 0 DE ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES 130,014.48 130,014.48


1,1,7,1,50,0,0 1 1 7 1 50 0 0 OTROS PRODUCTOS 0.00 0.00


1,1,7,2,0,0,0 1 1 7 2 0 0 0 DONACIONES 0.00 0.00


1,1,7,2,1,0,0 1 1 7 2 1 0 0 PROYECTOS ESPECIALES 0.00 0.00


1,1,7,2,2,0,0 1 1 7 2 2 0 0 OTRAS DONACIONES 0.00 0.00


1,1,7,3,0,0,0 1 1 7 3 0 0 0 RECUPERACIÓN DE SEGUROS 5,085,000.00 5,085,000.00


1,1,7,5,0,0,0 1 1 7 5 0 0 0 INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 0.00 0.00


1,1,7,50,0,0,0 1 1 7 50 0 0 0 OTROS INGRESOS DIVERSOS 1,202,321.17 1,202,321.17


1,1,9,0,0,0,0 1 1 9 0 0 0 0 INGRESOS AJENOS POR CUENTA DE TERCEROS 101,067,608.36 101,067,608.36


1,1,9,1,0,0,0 1 1 9 1 0 0 0 RETENCIÓN DE IMPUESTOS 50,584,256.38 50,584,256.38


1,1,9,1,1,0,0 1 1 9 1 1 0 0 IVA COBRADO 2,655,495.20 2,655,495.20


1,1,9,1,2,0,0 1 1 9 1 2 0 0 IEPS 0.00 0.00


1,1,9,1,3,0,0 1 1 9 1 3 0 0 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO 42,084,197.99 42,084,197.99


1,1,9,1,4,0,0 1 1 9 1 4 0 0 ISR 10% SOBRE HONORARIOS 2,208,029.65 2,208,029.65


1,1,9,1,5,0,0 1 1 9 1 5 0 0 ISR 10% SOBRE ARRENDAMIENTO 0.00 0.00


1,1,9,1,50,0,0 1 1 9 1 50 0 0 OTROS IMPUESTOS O DERECHOS 3,636,533.54 3,636,533.54


1,1,9,2,0,0,0 1 1 9 2 0 0 0 RETENCIONES DE APORTA. A SEG. SOCIAL Y VIVIENDA 22,411,915.09 22,411,915.09


1,1,9,2,1,0,0 1 1 9 2 1 0 0 CUOTAS DE IMSS E ISSSTE 12,571,811.25 12,571,811.25


1,1,9,2,2,0,0 1 1 9 2 2 0 0 APORTACIONES A INFONAVIT Y FOVISSSTE 3,810,117.25 3,810,117.25


1,1,9,2,50,0,0 1 1 9 2 50 0 0 OTRAS 6,029,986.59 6,029,986.59


1,1,9,3,0,0,0 1 1 9 3 0 0 0 RETENCIONES RELATIVAS AL PERSONAL 14,197,093.06 14,197,093.06


1,1,9,3,1,0,0 1 1 9 3 1 0 0 CUOTAS SINDICALES 351,670.36 351,670.36


1,1,9,3,2,0,0 1 1 9 3 2 0 0 SEGURO COLECTIVO 8,100,502.23 8,100,502.23


1,1,9,3,3,0,0 1 1 9 3 3 0 0 FONDO DE AHORRO APORTACIÓN PERSONAL 0.00 0.00


1,1,9,3,4,0,0 1 1 9 3 4 0 0 PENSIÓN ALIMENTICIA 1,559,348.99 1,559,348.99


1,1,9,3,50,0,0 1 1 9 3 50 0 0 OTROS DESCUENTOS AL PERSONAL 4,185,571.48 4,185,571.48


1,1,9,4,0,0,0 1 1 9 4 0 0 0 RETENCIONES PARA FONDOS DE RETIRO DE LOS TRAB. 8,846,235.34 8,846,235.34


1,1,9,4,1,0,0 1 1 9 4 1 0 0 APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SAR 0.00 0.00


1,1,9,4,2,0,0 1 1 9 4 2 0 0 APORTACIONES A FONDOS DE RETIRO 8,749,384.07 8,749,384.07


1,1,9,4,50,0,0 1 1 9 4 50 0 0 OTRAS 96,851.27 96,851.27


1,1,9,5,0,0,0 1 1 9 5 0 0 0 MANEJO DE RECURSOS FISCALES 5,000,000.00 5,000,000.00


1,1,9,5,1,0,0 1 1 9 5 1 0 0 INTERESES GANADOS POR DEPÓSITOS 0.00 0.00


1,1,9,5,50,0,0 1 1 9 5 50 0 0 OTROS 5,000,000.00 5,000,000.00


1,1,9,6,0,0,0 1 1 9 6 0 0 0 DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA 0.00 0.00


1,1,9,7,0,0,0 1 1 9 7 0 0 0 RETENCIONES A CONTRATISTAS 23,901.21 23,901.21


1,1,9,50,0,0,0 1 1 9 50 0 0 0 OTROS INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS 4,207.28 4,207.28


1,2,3,0,0,0,0 1 2 3 0 0 0 0 INGRESOS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00


1,2,3,1,0,0,0 1 2 3 1 0 0 0 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00


1,2,3,1,1,0,0 1 2 3 1 1 0 0 AL SINDICATO 0.00 0.00


1,2,3,1,2,0,0 1 2 3 1 2 0 0 AL PERSONAL 0.00 0.00


1,2,3,1,3,0,0 1 2 3 1 3 0 0 AL FONDO HABITACIONAL 0.00 0.00


1,2,3,1,4,0,0 1 2 3 1 4 0 0 OTROS 0.00 0.00


1,2,3,2,0,0,0 1 2 3 2 0 0 0 RECUPERACIÓN POR INCAPACIDAD IMSS 0.00 0.00


1,2,3,3,0,0,0 1 2 3 3 0 0 0 RECUPERACIÓN POR JUBILACIONES IMSS 0.00 0.00


1,2,3,4,0,0,0 1 2 3 4 0 0 0 DEPÓSITOS EN GARANTÍA RECUPERADOS 0.00 0.00


1,2,3,5,0,0,0 1 2 3 5 0 0 0 IVA (TASA CERO) 0.00 0.00


1,2,3,50,0,0,0 1 2 3 50 0 0 0 OTROS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00


1,5,0,0,0,0,0 1 5 0 0 0 0 0 INGRESOS COMPENSADOS EN GASTO 0.00 0.00


1,3,0,0,0,0,0 1 3 0 0 0 0 0 RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 229,704,799.80 233,204,799.80


1,3,1,1,3,0,0 1 3 1 1 3 0 0 TRANSFERENCIAS 220,373,599.80 223,873,599.80


1,3,1,1,3,1,0 1 3 1 1 3 1 0 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 172,718,943.00 172,718,943.00


1,3,1,1,3,2,0 1 3 1 1 3 2 0 TRANSFERENCIAS PARA MATERIALES Y SUMINISTROS 12,823,200.00 14,223,200.00


1,3,1,1,3,3,0 1 3 1 1 3 3 0 TRANSFERENCIAS PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 33,661,456.80 35,761,456.80


1,3,1,1,3,4,0 1 3 1 1 3 4 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES MUEBLES 1,170,000.00 1,170,000.00


1,3,1,1,3,5,0 1 3 1 1 3 5 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES INMUEBLES 0.00 0.00


1,3,1,1,3,6,0 1 3 1 1 3 6 0 TRANSFERENCIAS PARA OBRAS PÚBLICAS 0.00 0.00


1,3,1,1,3,8,0 1 3 1 1 3 8 0 TRANSFERENCIAS PARA CUBRIR DÉFICIT DE OPERACIÓN 0.00 0.00


1,3,1,1,3,9,0 1 3 1 1 3 9 0 TRANSFERENCIAS P/INVERSIÓN FINANC. 0.00 0.00


1,3,1,1,3,10,0 1 3 1 1 3 10 0 TRANSFERENCIAS  P/PAGO DE INT.COMISIONES Y GTO 0.00 0.00


1,3,1,1,3,11,0 1 3 1 1 3 11 0 TRANSFERENCIAS P/ AMORTIZACIÓN DE PASIVOS 0.00 0.00


1,3,1,1,3,12,0 1 3 1 1 3 12 0 TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00


1,3,1,1,3,14,0 1 3 1 1 3 14 0 TRANSFERENCIAS PARA CUOTAS Y APORTACIONES A LOS SEGUROS DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,0 1 3 1 1 3 50 0 OTRAS TRANSFERENCIAS 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,1 1 3 1 1 3 50 1 CORRIENTES 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,2 1 3 1 1 3 50 2 CAPITAL 0.00 0.00


1,3,1,3,0,0,0 1 3 1 3 0 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 9,331,200.00 9,331,200.00


1,3,1,3,1,0,0 1 3 1 3 1 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 9,331,200.00 9,331,200.00


1,3,1,3,1,1,0 1 3 1 3 1 1 0 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 0.00 0.00


1,3,1,3,1,2,0 1 3 1 3 1 2 0 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 0.00 0.00


1,3,1,3,1,3,0 1 3 1 3 1 3 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00


1,3,1,3,1,4,0 1 3 1 3 1 4 0 SUBSIDIOS PARA CUBRIR DIFERENCIAS DE TASAS DE INTERÉS 0.00 0.00


C  O  N  C  E  P  T  O  S
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CLAVE DEL 


CONCEPTO
N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 IMPORTE_PAGADO_ANUAL IMPORTE_DEVENGADO_ANUAL


1,3,1,3,1,5,0 1 3 1 3 1 5 0 SUBVENCIONES AL CONSUMO 0.00 0.00


1,3,1,3,1,6,0 1 3 1 3 1 6 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 9,331,200.00 9,331,200.00


1,3,1,3,1,6,1 1 3 1 3 1 6 1 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 9,331,200.00 9,331,200.00


1,3,1,3,1,6,2 1 3 1 3 1 6 2 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00


1,3,1,3,1,6,50 1 3 1 3 1 6 50 OTROS SUBSIDIOS CORRIENTES 0.00 0.00


1,3,1,3,2,0,0 1 3 1 3 2 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


1,3,1,3,2,1,0 1 3 1 3 2 1 0 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 0.00 0.00


1,3,1,3,2,2,0 1 3 1 3 2 2 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00


1,3,1,3,2,3,0 1 3 1 3 2 3 0 SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,0 1 3 1 3 2 4 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,1 1 3 1 3 2 4 1 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,2 1 3 1 3 2 4 2 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,50 1 3 1 3 2 4 50 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


1,3,50,3,0,0,0 1 3 50 3 0 0 0 APOYOS DEL RAMO 0.00 0.00


1,3,50,3,1,0,0 1 3 50 3 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


1,3,50,3,2,0,0 1 3 50 3 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00


1,4,0,0,0,0,0 1 4 0 0 0 0 0 DEUDA PÚBLICA Y OTROS FINANCIAMIENTOS 0.00 0.00


1,4,1,0,0,0,0 1 4 1 0 0 0 0 CONTRATACIÓN DE DEUDA 0.00 0.00


1,4,1,1,0,0,0 1 4 1 1 0 0 0 COLOCACIÓN DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00


1,4,1,2,0,0,0 1 4 1 2 0 0 0 COLOCACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00


2,0,0,0,0,0,0 2 0 0 0 0 0 0 SALIDAS 250,269,185.44 244,694,693.30


2,1,0,0,0,0,0 2 1 0 0 0 0 0 EGRESOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN FÍSICA 250,245,338.94 244,670,846.80


2,1,1,0,0,0,0 2 1 1 0 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 181,602,752.72 181,602,752.72


2,1,1,1,1,0,0 2 1 1 1 1 0 0 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 66,657,636.33 66,657,636.33


2,1,1,1,2,0,0 2 1 1 1 2 0 0 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 11,848,600.81 11,848,600.81


2,1,1,1,3,0,0 2 1 1 1 3 0 0 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 38,052,061.11 38,052,061.11


2,1,1,1,4,0,0 2 1 1 1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL 17,138,835.26 17,138,835.26


2,1,1,1,5,0,0 2 1 1 1 5 0 0 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 22,087,308.40 22,087,308.40


2,1,1,1,6,0,0 2 1 1 1 6 0 0 PREVISIONES 0.00


2,1,1,1,7,0,0 2 1 1 1 7 0 0 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 25,818,310.81 25,818,310.81


2,1,1,1,8,0,0 2 1 1 1 8 0 0 OTROS PAGOS DE SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00


2,1,2,0,0,0,0 2 1 2 0 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,063,813.20 18,160,236.20


2,1,2,1,0,0,0 2 1 2 1 0 0 0 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 3,662,178.17 3,662,178.17


2,1,2,2,0,0,0 2 1 2 2 0 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 2,349,541.61 2,351,967.31


2,1,2,3,0,0,0 2 1 2 3 0 0 0 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 786,148.36 505,820.24


2,1,2,4,0,0,0 2 1 2 4 0 0 0 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 6,998,427.86 3,762,079.34


2,1,2,5,0,0,0 2 1 2 5 0 0 0 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 3,186,763.68 2,483,997.38


2,1,2,6,0,0,0 2 1 2 6 0 0 0 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 883,567.37 883,567.37


2,1,2,7,0,0,0 2 1 2 7 0 0 0 VESTUARIOS, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 1,435,880.11 1,153,853.77


2,1,2,8,0,0,0 2 1 2 8 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00


2,1,2,9,0,0,0 2 1 2 9 0 0 0 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 2,761,306.05 3,356,772.62


5,1,2,1,2,3,0 5 1 2 1 2 3 0 OTROS CONCEPTOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00


2,1,3,0,0,0,0 2 1 3 0 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 42,857,609.34 43,363,407.63


2,1,3,1,0,0,0 2 1 3 1 0 0 0 SERVICIOS BÁSICOS 5,794,487.53 5,662,938.90


2,1,3,2,0,0,0 2 1 3 2 0 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 4,452,341.04 4,281,341.04


2,1,3,3,0,0,0 2 1 3 3 0 0 0 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 9,663,462.02 9,559,257.41


2,1,3,4,0,0,0 2 1 3 4 0 0 0 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 2,873,259.02 2,869,467.99


2,1,3,5,0,0,0 2 1 3 5 0 0 0 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 6,457,903.49 7,374,304.05


2,1,3,6,0,0,0 2 1 3 6 0 0 0 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 12,813.89 12,813.89


2,1,3,7,0,0,0 2 1 3 7 0 0 0 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 5,315,692.58 5,315,692.58


2,1,3,8,0,0,0 2 1 3 8 0 0 0 SERVICIOS OFICIALES 4,180,423.91 4,180,423.91


2,1,3,9,0,0,0 2 1 3 9 0 0 0 OTROS SERVICIOS GENERALES 4,107,225.86 4,107,167.86


2,1,4,0,0,0,0 2 1 4 0 0 0 0 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,951,536.59 1,544,450.26


2,1,4,1,0,0,0 2 1 4 1 0 0 0 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,957,266.13 1,205,810.64


2,1,4,2,0,0,0 2 1 4 2 0 0 0 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 405,670.57 115,335.00


2,1,4,3,0,0,0 2 1 4 3 0 0 0 EQUIPOS E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 329,492.73 58,447.46


2,1,4,4,0,0,0 2 1 4 4 0 0 0 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00


2,1,4,5,0,0,0 2 1 4 5 0 0 0 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 0.00


2,1,4,6,0,0,0 2 1 4 6 0 0 0 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 259,107.16 164,857.16


2,1,4,7,0,0,0 2 1 4 7 0 0 0 ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 0.00


2,1,4,8,0,0,0 2 1 4 8 0 0 0 BIENES INMUEBLES 0.00 0.00


2,1,4,9,0,0,0 2 1 4 9 0 0 0 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 0.00


2,1,4,10,0,0,0 2 1 4 10 0 0 0 OTROS BIENES MUEBLES E  INMUEBLES 0.00 0.00


2,1,5,0,0,0,0 2 1 5 0 0 0 0 INVERSIÓN PÚBLICA 769,627.09 0.00


2,1,5,1,0,0,0 2 1 5 1 0 0 0 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 0.00 0.00


2,1,5,2,0,0,0 2 1 5 2 0 0 0 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 769,627.09 0.00


2,1,5,3,0,0,0 2 1 5 3 0 0 0 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 0.00 0.00


2,1,5,4,0,0,0 2 1 5 4 0 0 0 OTROS DE OBRA PÚBLICA 0.00 0.00


5,1,2,4,1,0,0 5 1 2 4 1 0 0 OTROS DE INVERSIÓN FÍSICA 0.00 0.00


2,2,0,0,0,0,0 2 2 0 0 0 0 0 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 23,846.50 23,846.50


2,2,3,0,0,0,0 2 2 3 0 0 0 0 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 0.00 0.00


2,2,4,0,0,0,0 2 2 4 0 0 0 0 CONCESIONES DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00


2,2,5,0,0,0,0 2 2 5 0 0 0 0 INVERSIONES EN FIDEICOMISO, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 0.00 0.00


2,2,8,0,0,0,0 2 2 8 0 0 0 0 OTROS DE INVERSIÓN FINANCIERA 0.00 0.00


2,2,7,0,0,0,0 2 2 7 0 0 0 0 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 0.00


2,2,14,0,0,0,0 2 2 14 0 0 0 0 OTRAS  EROGACIONES 23,846.50 23,846.50


2,4,1,0,0,0,0 2 4 1 0 0 0 0 INTERESES COMISIONES Y GASTOS 0.00 0.00


2,4,1,1,0,0,0 2 4 1 1 0 0 0 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00


2,4,1,1,1,0,0 2 4 1 1 1 0 0 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA TRADICIONAL 0.00 0.00


2,4,1,1,1,1,0 2 4 1 1 1 1 0 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00 0.00


2,4,1,1,1,4,0 2 4 1 1 1 4 0 INTERESES DE LA DEUDA EXTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00 0.00


2,4,1,1,1,7,0 2 4 1 1 1 7 0 INTERESES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES EN EL EXTERIOR 0.00 0.00


2,4,1,1,2,0,0 2 4 1 1 2 0 0 COMISIONES DE LA DEUDA 0.00 0.00


2,4,1,1,2,1,0 2 4 1 1 2 1 0 COMISIONES DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00


2,4,1,1,2,2,0 2 4 1 1 2 2 0 COMISIONES DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00


2,4,1,1,3,0,0 2 4 1 1 3 0 0 GASTOS DE LA DEUDA 0.00 0.00


2,4,1,1,3,1,0 2 4 1 1 3 1 0 GASTOS DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00


2,4,1,1,3,2,0 2 4 1 1 3 2 0 GASTOS DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00


2,4,1,1,4,0,0 2 4 1 1 4 0 0 COSTO POR COBERTURAS 0.00 0.00


2,4,1,1,50,0,0 2 4 1 1 50 0 0 OTROS INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00
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2,3,3,0,0,0,0 2 3 3 0 0 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 9,831,200.00 9,831,200.00


2,3,3,1,0,0,0 2 3 3 1 0 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  CORRIENTES 9,831,200.00 9,831,200.00


2,3,3,1,1,0,0 2 3 3 1 1 0 0 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 0.00 0.00


2,3,3,1,2,0,0 2 3 3 1 2 0 0 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 0.00 0.00


2,3,3,1,3,0,0 2 3 3 1 3 0 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00


2,3,3,1,4,0,0 2 3 3 1 4 0 0 SUBSIDIOS PARA CUBRIR DIFERENCIAS DE TASAS DE INTERÉS 0.00 0.00


2,3,3,1,5,0,0 2 3 3 1 5 0 0 SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 0.00 0.00


2,3,3,1,6,0,0 2 3 3 1 6 0 0 SUBVENCIONES AL CONSUMO 0.00 0.00


2,3,3,1,8,0,0 2 3 3 1 8 0 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 9,831,200.00 9,831,200.00


2,3,3,1,8,1,0 2 3 3 1 8 1 0 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 9,831,200.00 9,831,200.00


2,3,3,1,8,2,0 2 3 3 1 8 2 0 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00


2,3,3,1,8,50,0 2 3 3 1 8 50 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,3,2,0,0,0 2 3 3 2 0 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


2,3,3,2,1,0,0 2 3 3 2 1 0 0 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 0.00 0.00


2,3,3,2,2,0,0 2 3 3 2 2 0 0 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 0.00 0.00


2,3,3,2,3,0,0 2 3 3 2 3 0 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00


2,3,3,2,4,0,0 2 3 3 2 4 0 0 SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 0.00 0.00


2,3,3,2,5,0,0 2 3 3 2 5 0 0 SUBVENCIONES AL CONSUMO 0.00 0.00


2,3,3,2,7,0,0 2 3 3 2 7 0 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


2,3,3,2,7,1,0 2 3 3 2 7 1 0 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 0.00 0.00


2,3,3,2,7,2,0 2 3 3 2 7 2 0 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00


2,3,3,2,7,50,0 2 3 3 2 7 50 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00


2,3,4,0,0,0,0 2 3 4 0 0 0 0 AYUDAS SOCIALES 0.00 0.00


2,3,4,1,0,0,0 2 3 4 1 0 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,4,2,0,0,0 2 3 4 2 0 0 0 CAPITAL 0.00 0.00


2,3,5,0,0,0,0 2 3 5 0 0 0 0 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,5,1,0,0,0 2 3 5 1 0 0 0 PENSIONES 0.00 0.00


2,3,5,2,0,0,0 2 3 5 2 0 0 0 JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,5,2,2,0,0 2 3 5 2 2 0 0 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES CONTRACTUALES 0.00 0.00


2,3,5,2,3,0,0 2 3 5 2 3 0 0 TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,5,2,4,0,0 2 3 5 2 4 0 0 PRESTACIONES ECONÓMICAS DISTINTAS DE JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,5,2,4,1,0 2 3 5 2 4 1 0 SUBSIDIOS, AYUDAS E INDEMNIZACIONES 0.00 0.00


2,3,5,2,4,2,0 2 3 5 2 4 2 0 PENSIONES PROVISIONALES Y TEMPORALES 0.00 0.00


2,3,5,3,2,0,0 2 3 5 3 2 0 0 PRESTACIONES ECONÓMICAS DISTINTAS DE PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,5,3,3,0,0 2 3 5 3 3 0 0 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00


2,3,6,1,1,0,0 2 3 6 1 1 0 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS 0.00 0.00


2,3,6,1,1,1,0 2 3 6 1 1 1 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,6,1,1,2,0 2 3 6 1 1 2 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS CAPITAL 0.00 0.00


2,3,6,1,2,0,0 2 3 6 1 2 0 0 APORTACIONES A MANDATOS 0.00 0.00


2,3,6,1,2,1,0 2 3 6 1 2 1 0 APORTACIONES A MANDATOS CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,6,1,2,2,0 2 3 6 1 2 2 0 APORTACIONES A MANDATOS DE CAPITAL 0.00 0.00


2,3,8,0,0,0,0 2 3 8 0 0 0 0 DONATIVOS 0.00 0.00


2,3,8,1,0,0,0 2 3 8 1 0 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,8,2,0,0,0 2 3 8 2 0 0 0 DE CAPITAL 0.00 0.00


2,3,9,0,0,0,0 2 3 9 0 0 0 0 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00 0.00


2,3,9,1,0,0,0 2 3 9 1 0 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


2,3,9,2,0,0,0 2 3 9 2 0 0 0 DE CAPITAL 0.00 0.00


2,1,8,0,0,0,0 2 1 8 0 0 0 0 GASTO POR CUENTA DE TERCEROS 89,656,031.42 89,656,031.42


2,1,8,1,0,0,0 2 1 8 1 0 0 0 ENTERO DE IMPUESTOS 41,662,925.19 41,662,925.19


2,1,8,1,1,0,0 2 1 8 1 1 0 0 IVA 2,478,214.68 2,478,214.68


2,1,8,1,2,0,0 2 1 8 1 2 0 0 IEPS 0.00 0.00


2,1,8,1,3,0,0 2 1 8 1 3 0 0 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO (ISPT) 34,518,360.75 34,518,360.75


2,1,8,1,4,0,0 2 1 8 1 4 0 0 ISR 10% SOBRE HONORARIOS 1,959,608.44 1,959,608.44


2,1,8,1,5,0,0 2 1 8 1 5 0 0 ISR 10% SOBRE ARRENDAMIENTO 0.00 0.00


2,1,8,1,6,0,0 2 1 8 1 6 0 0 OTROS IMPUESTOS O DERECHOS 2,706,741.32 2,706,741.32


2,1,8,2,0,0,0 2 1 8 2 0 0 0 ENTERO DE APORTACIONES A SEG. SOCIAL Y VIVIENDA 21,848,098.03 21,848,098.03


2,1,8,2,1,0,0 2 1 8 2 1 0 0 CUOTAS DE IMSS E ISSSTE 12,571,811.25 12,571,811.25


2,1,8,2,2,0,0 2 1 8 2 2 0 0 APORTACIONES A INFONAVIT Y FOVISSSTE 3,246,300.19 3,246,300.19


2,1,8,2,3,0,0 2 1 8 2 3 0 0 OTRAS APORTACIONES 6,029,986.59 6,029,986.59


2,1,8,3,0,0,0 2 1 8 3 0 0 0 ENTERO DE LAS RETENCIONES RELATIVAS AL PERSONAL 13,568,716.46 13,568,716.46


2,1,8,3,1,0,0 2 1 8 3 1 0 0 CUOTAS SINDICALES 351,670.36 351,670.36


2,1,8,3,2,0,0 2 1 8 3 2 0 0 SEGURO COLECTIVO 7,724,761.33 7,724,761.33


2,1,8,3,3,0,0 2 1 8 3 3 0 0 FONDO DE AHORRO APORTACIÓN PERSONAL 0.00 0.00


2,1,8,3,4,0,0 2 1 8 3 4 0 0 PENSIÓN ALIMENTICIA 1,513,028.33 1,513,028.33


2,1,8,3,5,0,0 2 1 8 3 5 0 0 OTROS DESCUENTOS AL PERSONAL 3,979,256.44 3,979,256.44


2,1,8,4,0,0,0 2 1 8 4 0 0 0 ENTEROS A FONDOS DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES 7,553,678.55 7,553,678.55


2,1,8,4,1,0,0 2 1 8 4 1 0 0 APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SAR 0.00 0.00


2,1,8,4,2,0,0 2 1 8 4 2 0 0 APORTACIONES A FONDOS DE RETIRO 7,447,541.37 7,447,541.37


2,1,8,4,3,0,0 2 1 8 4 3 0 0 OTROS DESCUENTOS 106,137.18 106,137.18


2,1,8,5,0,0,0 2 1 8 5 0 0 0 ENTERO DE RECURSOS FISCALES 5,000,000.00 5,000,000.00


2,1,8,5,1,0,0 2 1 8 5 1 0 0 DE INTERESES GANADOS POR DEPÓSITOS 0.00 0.00


2,1,8,5,2,0,0 2 1 8 5 2 0 0 OTROS RECURSOS FISCALES 5,000,000.00 5,000,000.00


2,1,8,6,0,0,0 2 1 8 6 0 0 0 DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA 0.00 0.00


2,1,8,7,0,0,0 2 1 8 7 0 0 0 ENTERO DE RETENCIONES A CONTRATISTAS 18,765.91 18,765.91


2,1,8,8,0,0,0 2 1 8 8 0 0 0 OTROS GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS 3,847.28 3,847.28


2,2,9,0,0,0,0 2 2 9 0 0 0 0 EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00


2,2,9,1,0,0,0 2 2 9 1 0 0 0 PRÉSTAMOS 0.00 0.00


2,2,9,1,1,0,0 2 2 9 1 1 0 0 AL SINDICATO 0.00 0.00


2,2,9,1,2,0,0 2 2 9 1 2 0 0 AL PERSONAL 0.00 0.00


2,2,9,1,3,0,0 2 2 9 1 3 0 0 AL FONDO HABITACIONAL 0.00 0.00


2,2,9,1,4,0,0 2 2 9 1 4 0 0 OTROS PRÉSTAMOS 0.00 0.00


2,2,9,2,0,0,0 2 2 9 2 0 0 0 PAGO DE INCAPACIDADES A CARGO DEL IMSS 0.00 0.00


2,2,9,3,0,0,0 2 2 9 3 0 0 0 PAGO DE JUBILACIONES A CARGO DEL IMSS 0.00 0.00


2,2,9,4,0,0,0 2 2 9 4 0 0 0 DEPÓSITOS EN GARANTÍA 0.00 0.00


2,2,9,5,0,0,0 2 2 9 5 0 0 0 IVA (TASA CERO) 0.00 0.00


2,2,9,6,0,0,0 2 2 9 6 0 0 0 OTRAS EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00


2,6,0,0,0,0,0 2 6 0 0 0 0 0 GASTOS COMPENSADOS EN INGRESOS 0.00 0.00


2,6,1,0,0,0,0 2 6 1 0 0 0 0 EN INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00


2,6,1,3,0,0,0 2 6 1 3 0 0 0 PREMIOS 0.00 0.00


2,6,1,4,0,0,0 2 6 1 4 0 0 0 COMISIONES 0.00 0.00
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2,6,1,6,0,0,0 2 6 1 6 0 0 0 CONTRIBUCIONES 0.00 0.00


2,6,1,6,1,0,0 2 6 1 6 1 0 0 DIRECTAS 0.00 0.00


2,6,1,6,2,0,0 2 6 1 6 2 0 0 INDIRECTAS 0.00 0.00


2,6,1,6,50,0,0 2 6 1 6 50 0 0 OTRAS CONTRIBUCIONES 0.00 0.00


2,6,1,7,0,0,0 2 6 1 7 0 0 0 ENTEROS A LA FEDERACIÓN 0.00 0.00


2,6,1,7,1,0,0 2 6 1 7 1 0 0 ORDINARIOS A LA TESOFE 0.00 0.00


2,6,1,7,2,0,0 2 6 1 7 2 0 0 EXTRAORDINARIOS A LA TESOFE 0.00 0.00


2,6,1,7,3,0,0 2 6 1 7 3 0 0 COORDINACIÓN FISCAL 0.00 0.00


2,6,1,8,0,0,0 2 6 1 8 0 0 0 OTROS COSTOS DE BIENES 0.00 0.00


2,6,1,8,1,0,0 2 6 1 8 1 0 0 INTERNO 0.00 0.00


2,6,1,8,2,0,0 2 6 1 8 2 0 0 EXTERNO 0.00 0.00


2,6,1,9,0,0,0 2 6 1 9 0 0 0 OTROS COSTOS DE SERVICIOS 0.00 0.00


2,6,1,9,1,0,0 2 6 1 9 1 0 0 INTERNO 0.00 0.00


2,6,1,9,2,0,0 2 6 1 9 2 0 0 EXTERNO 0.00 0.00


2,6,1,50,0,0,0 2 6 1 50 0 0 0 OTROS COMPENSADOS EN INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00


2,6,2,0,0,0,0 2 6 2 0 0 0 0 REINTEGROS AL PRESUPUESTO Y DE APOYOS 0.00 0.00


2,6,2,2,0,0,0 2 6 2 2 0 0 0 REINTEGROS AL PRESUPUESTO 0.00 0.00


2,6,2,2,1,0,0 2 6 2 2 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


2,6,2,2,2,0,0 2 6 2 2 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00


2,6,2,3,0,0,0 2 6 2 3 0 0 0 REINTEGROS DE APOYOS DEL RAMO 0.00 0.00


2,6,2,3,1,0,0 2 6 2 3 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00


2,6,2,3,2,0,0 2 6 2 3 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00


2,5,0,0,0,0,0 2 5 0 0 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA Y OTROS FINANCIAMIENTOS 0.00 0.00


2,5,1,0,0,0,0 2 5 1 0 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 0.00 0.00


2,5,1,1,0,0,0 2 5 1 1 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00


2,5,1,2,0,0,0 2 5 1 2 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00


3,0,0,0,0,0,0 3 0 0 0 0 0 0 DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y POSICIÓN LÍQUIDA 0.00 0.00


3,1,0,0,0,0,0 3 1 0 0 0 0 0 SALDO INICIAL DE DISPONIBILIDADES 29,504,935.08 29,504,935.08


3,1,1,0,0,0,0 3 1 1 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD INTERNA 29,504,935.08 29,504,935.08


3,1,1,1,0,0,0 3 1 1 1 0 0 0 MONEDA NACIONAL 18,412,269.40 18,412,269.40


3,1,1,2,0,0,0 3 1 1 2 0 0 0 MONEDA EXTRANJERA 11,092,665.68 11,092,665.68


3,1,2,0,0,0,0 3 1 2 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD EXTERNA 0.00 0.00


3,2,0,0,0,0,0 3 2 0 0 0 0 0 SALDO FINAL DE DISPONIBILIDADES 22,733,084.42 22,733,084.42


3,2,1,0,0,0,0 3 2 1 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD INTERNA 22,733,084.42 22,733,084.42


3,2,1,1,0,0,0 3 2 1 1 0 0 0 MONEDA NACIONAL 14,106,578.89 14,106,578.89


3,2,1,2,0,0,0 3 2 1 2 0 0 0 MONEDA EXTRANJERA 8,626,505.53 8,626,505.53


3,2,2,0,0,0,0 3 2 2 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD EXTERNA 0.00 0.00


4,0,0,0,0,0,0 4 0 0 0 0 0 0 AJUSTES 0.00 0.00


4,1,1,0,0,0,0 4 1 1 0 0 0 0 REVALUACIÓN DE SALDOS DE DISPONIBILIDADES 0.00 0.00


4,1,1,6,0,0,0 4 1 1 6 0 0 0 REVALUACIÓN POR TIPO DE CAMBIO 0.00 0.00


4,1,50,0,0,0,0 4 1 50 0 0 0 0 OTROS 0.00 0.00


4,2,0,0,0,0,0 4 2 0 0 0 0 0 OPERACIONES EN TRÁNSITO -922,206.09 -922,206.09


4,5,0,0,0,0,0 4 5 0 0 0 0 0 DISCREPANCIA ESTADÍSTICA -7,062,417.90 -16,136,910.04


5,1,0,0,0,0,0 5 1 0 0 0 0 0 RESULTADOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO 0.00 0.00


5,1,1,0,0,0,0 5 1 1 0 0 0 0 INGRESOS TOTALES 349,124,778.01 352,624,778.01


5,1,1,1,0,0,0 5 1 1 1 0 0 0 INGRESOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 18,352,369.85 18,352,369.85


5,1,1,1,1,0,0 5 1 1 1 1 0 0 VENTA NETA DE BIENES 288,800.00 288,800.00


5,1,1,1,2,0,0 5 1 1 1 2 0 0 VENTA NETA DE SERVICIOS 11,646,234.20 11,646,234.20


5,1,1,1,3,0,0 5 1 1 1 3 0 0 INGRESOS DIVERSOS 6,417,335.65 6,417,335.65


5,1,1,1,3,1,0 5 1 1 1 3 1 0 PRODUCTOS FINANCIEROS 130,014.48 130,014.48


5,1,1,1,3,2,0 5 1 1 1 3 2 0 OTROS DIVERSOS 6,287,321.17 6,287,321.17


5,1,1,1,4,0,0 5 1 1 1 4 0 0 VENTA DE INVERSIONES 0.00 0.00


5,1,1,2,0,0,0 5 1 1 2 0 0 0 INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 101,067,608.36 101,067,608.36


5,1,1,3,0,0,0 5 1 1 3 0 0 0 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS NETOS DEL GOBIERNO FEDERAL 229,704,799.80 233,204,799.80


5,1,1,4,0,0,0 5 1 1 4 0 0 0 OTROS INGRESOS 0.00 0.00


5,1,2,0,0,0,0 5 1 2 0 0 0 0 GASTO TOTAL 349,756,416.86 344,181,924.72


5,1,2,1,0,0,0 5 1 2 1 0 0 0 GASTO CORRIENTE 256,379,221.76 252,981,443.04


5,1,2,1,1,0,0 5 1 2 1 1 0 0 SERVICIOS PERSONALES 181,602,752.72 181,602,752.72


5,1,2,1,2,0,0 5 1 2 1 2 0 0 GASTO DE OPERACIÓN 64,921,422.54 61,523,643.82


5,1,2,1,3,0,0 5 1 2 1 3 0 0 PENSIONES 0.00 0.00


5,1,2,1,5,0,0 5 1 2 1 5 0 0 OTROS GASTOS CORRIENTES 9,855,046.50 9,855,046.50


5,1,2,2,0,0,0 5 1 2 2 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA 3,721,163.68 1,544,450.26


5,1,2,3,0,0,0 5 1 2 3 0 0 0 INVERSIÓN FINANCIERA 0.00 0.00


5,1,2,4,0,0,0 5 1 2 4 0 0 0 OTROS DE INVERSIÓN FÍSICA 0.00 0.00


5,1,2,6,1,0,0 5 1 2 6 1 0 0 COSTO FINANCIERO 0.00 0.00


5,1,2,7,0,0,0 5 1 2 7 0 0 0 EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 89,656,031.42 89,656,031.42


5,1,2,8,0,0,0 5 1 2 8 0 0 0 OTROS GASTOS 0.00 0.00


5,1,3,0,0,0,0 5 1 3 0 0 0 0 ENTEROS A LA TESOFE 0.00 0.00


5,1,4,0,0,0,0 5 1 4 0 0 0 0 BALANCE FINANCIERO -631,638.85 8,442,853.29


5,1,5,0,0,0,0 5 1 5 0 0 0 0 FINANCIAMIENTO NETO TOTAL 631,638.85 -8,442,853.29


5,1,5,1,0,0,0 5 1 5 1 0 0 0 ENDEUDAMIENTO NETO 0.00 0.00


5,1,5,2,0,0,0 5 1 5 2 0 0 0 VARIACIÓN DE DISPONIBILIDADES -7,694,056.75 -7,694,056.75


5,1,5,3,0,0,0 5 1 5 3 0 0 0 DISCREPANCIA ESTADÍSTICA -7,062,417.90 -16,136,910.04


5,1,6,0,0,0,0 5 1 6 0 0 0 0 BALANCE PRIMARIO -631,638.85 8,442,853.29


5,1,7,0,0,0,0 5 1 7 0 0 0 0 BALANCE ANTES DE SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS -230,336,438.65 -224,761,946.51


5,1,8,0,0,0,0 5 1 8 0 0 0 0 INGRESOS PROPIOS 18,352,369.85 18,352,369.85


5,1,9,0,0,0,0 5 1 9 0 0 0 0 GASTO PROGRAMABLE 248,688,808.50 243,114,316.36


5,1,10,0,0,0,0 5 1 10 0 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS -11,411,576.94 -11,411,576.94


5,1,10,1,0,0,0 5 1 10 1 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS DE TERCEROS -11,411,576.94 -11,411,576.94


5,1,10,2,0,0,0 5 1 10 2 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS RECUPERABLES 0.00 0.00


6,0,0,0,0,0,0 6 0 0 0 0 0 0 PARTIDAS INFORMATIVAS 0.00 0.00


6,1,1,0,0,0,0 6 1 1 0 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA CON RECURSOS PROPIOS 2,551,163.68 374,450.26


6,1,2,0,0,0,0 6 1 2 0 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA CON RECURSOS PRESUPUESTARIOS 1,170,000.00 1,170,000.00


6,2,0,0,0,0,0 6 2 0 0 0 0 0 RESULTADOS ACUMULADOS 0.00 0.00


6,2,1,0,0,0,0 6 2 1 0 0 0 0 BALANCE FINANCIERO TOTAL ACUMULADO -631,638.85 8,442,853.29


6,2,2,0,0,0,0 6 2 2 0 0 0 0 BALANCE PRIMARIO ACUMULADO -631,638.85 8,442,853.29


6,2,3,0,0,0,0 6 2 3 0 0 0 0 INGRESOS PROPIOS ACUMULADO 18,352,369.85 18,352,369.85


6,2,4,0,0,0,0 6 2 4 0 0 0 0 GASTO PROGRAMABLE ACUMULADO 248,688,808.50 243,114,316.36


C  O  N  C  E  P  T  O  S
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FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION REASIGNACION ACTIVIDAD_INST MODALIDAD PROGRAMA_PRESUP OBJETO_GASTO TIPO_GASTO FUENTE_FINAN ENTIDAD_FED CLAVE_CARTERA
IMPORTE_PAGADO_


ANUAL


IMPORTE_DEVENGADO_


ANUAL


1 3 04 0 001 O 001 11301 1 1 21 0 335,167.99 335,167.99


1 3 04 0 001 O 001 12201 1 1 21 0 247,242.64 247,242.64


1 3 04 0 001 O 001 13101 1 1 21 0 775.00 775.00


1 3 04 0 001 O 001 13102 1 1 21 0 31,213.03 31,213.03


1 3 04 0 001 O 001 13201 1 1 21 0 21,862.76 21,862.76


1 3 04 0 001 O 001 14101 1 1 21 0 71,065.52 71,065.52


1 3 04 0 001 O 001 14105 1 1 21 0 22,630.88 22,630.88


1 3 04 0 001 O 001 14201 1 1 21 0 35,639.54 35,639.54


1 3 04 0 001 O 001 14301 1 1 21 0 14,255.81 14,255.81


1 3 04 0 001 O 001 14401 1 1 21 0 19,237.12 19,237.12


1 3 04 0 001 O 001 14403 1 1 21 0 14,762.76 14,762.76


1 3 04 0 001 O 001 14404 1 1 21 0 75,185.47 75,185.47


1 3 04 0 001 O 001 14405 1 1 21 0 1,177.00 1,177.00


1 3 04 0 001 O 001 15401 1 1 21 0 67,899.00 67,899.00


1 3 04 0 001 O 001 15402 1 1 21 0 418,805.42 418,805.42


1 3 04 0 001 O 001 15901 1 1 21 0 24,861.06 24,861.06


3 8 01 0 002 M 001 11301 1 1 21 0 3,341,546.49 3,341,546.49


3 8 01 0 002 M 001 12201 1 1 21 0 1,396,025.51 1,396,025.51


3 8 01 0 002 M 001 13101 1 1 21 0 6,827.50 6,827.50


3 8 01 0 002 M 001 13102 1 1 21 0 555,664.66 555,664.66


3 8 01 0 002 M 001 13201 1 1 21 0 19,016.13 19,016.13


3 8 01 0 002 M 001 13202 1 1 21 0 2,439.65 2,439.65


3 8 01 0 002 M 001 13409 1 1 21 0 10,133.50 10,133.50


3 8 01 0 002 M 001 14101 1 1 21 0 469,545.27 469,545.27


3 8 01 0 002 M 001 14105 1 1 21 0 149,527.29 149,527.29


3 8 01 0 002 M 001 14201 1 1 21 0 235,479.15 235,479.15


3 8 01 0 002 M 001 14301 1 1 21 0 94,190.44 94,190.44


3 8 01 0 002 M 001 14401 1 1 21 0 122,542.93 122,542.93


3 8 01 0 002 M 001 14403 1 1 21 0 284,353.27 284,353.27


3 8 01 0 002 M 001 14404 1 1 21 0 369,086.23 369,086.23


3 8 01 0 002 M 001 14405 1 1 21 0 11,791.40 11,791.40


3 8 01 0 002 M 001 15202 1 1 21 0 10,093.43 10,093.43


3 8 01 0 002 M 001 15401 1 1 21 0 688,706.93 688,706.93


3 8 01 0 002 M 001 15402 1 1 21 0 2,464,647.64 2,464,647.64


3 8 01 0 002 M 001 15901 1 1 21 0 395,198.98 395,198.98


3 8 01 0 002 M 001 17102 1 1 21 0 8,760.60 8,760.60


3 8 01 0 002 M 001 21101 1 1 21 0 30,631.06 30,631.06


3 8 01 0 002 M 001 21201 1 1 21 0 8,630.64 8,630.64


3 8 01 0 002 M 001 21401 1 1 21 0 26,043.70 26,043.70


3 8 01 0 002 M 001 21501 1 1 21 0 199.00 199.00


3 8 01 0 002 M 001 22104 1 1 21 0 100,457.47 100,457.47


3 8 01 0 002 M 001 22301 1 1 21 0 1,022.37 1,022.37


3 8 01 0 002 M 001 24101 1 1 21 0 2,052.01 2,052.01


3 8 01 0 002 M 001 24201 1 1 21 0 330.00 330.00


3 8 01 0 002 M 001 24501 1 1 21 0 9,048.00 9,048.00


3 8 01 0 002 M 001 24601 1 1 21 0 20,245.49 20,245.49


3 8 01 0 002 M 001 24901 1 1 21 0 42,262.98 42,262.98


3 8 01 0 002 M 001 25101 1 1 21 0 105,685.62 105,685.62


3 8 01 0 002 M 001 25201 1 1 21 0 1,160.00 1,160.00


3 8 01 0 002 M 001 26103 1 1 21 0 500.00 500.00


3 8 01 0 002 M 001 27101 1 1 21 0 9,072.04 9,072.04


3 8 01 0 002 M 001 29101 1 1 21 0 314.01 314.01


3 8 01 0 002 M 001 29201 1 1 21 0 3,244.54 3,244.54


3 8 01 0 002 M 001 29401 1 1 21 0 1,792.54 1,792.54


3 8 01 0 002 M 001 29501 1 1 21 0 59,911.58 59,911.58


3 8 01 0 002 M 001 29601 1 1 21 0 615.95 615.95


3 8 01 0 002 M 001 31101 1 1 21 0 230,631.98 230,631.98


3 8 01 0 002 M 001 31401 1 1 21 0 90,145.00 90,145.00


3 8 01 0 002 M 001 31501 1 1 21 0 26,271.00 26,271.00


3 8 01 0 002 M 001 31601 1 1 21 0 23,050.45 23,050.45


3 8 01 0 002 M 001 31701 1 1 21 0 40,824.54 40,824.54


3 8 01 0 002 M 001 31801 1 1 21 0 11,807.76 11,807.76


3 8 01 0 002 M 001 32601 1 1 21 0 56.43 56.43


3 8 01 0 002 M 001 33104 1 1 21 0 152,581.83 152,581.83


3 8 01 0 002 M 001 33401 1 1 21 0 98,138.40 98,138.40


3 8 01 0 002 M 001 33602 1 1 21 0 49,974.26 49,974.26


3 8 01 0 002 M 001 33605 1 1 21 0 44,568.00 44,568.00


3 8 01 0 002 M 001 33901 1 1 21 0 154,427.00 154,427.00
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SUBFUNCION REASIGNACION ACTIVIDAD_INST MODALIDAD PROGRAMA_PRESUP OBJETO_GASTO TIPO_GASTO FUENTE_FINAN ENTIDAD_FED CLAVE_CARTERA
IMPORTE_PAGADO_


ANUAL


IMPORTE_DEVENGADO_


ANUAL


01 0 002 M 001 34101 1 1 21 0 39,186.64 39,186.64


01 0 002 M 001 35101 1 1 21 0 307,192.92 366,258.11


01 0 002 M 001 35201 1 1 21 0 50,000.00 50,000.00


01 0 002 M 001 35301 1 1 21 0 38,910.97 38,910.97


01 0 002 M 001 35501 1 1 21 0 1,299.20 1,299.20


01 0 002 M 001 35701 1 1 21 0 53,186.29 53,186.29


01 0 002 M 001 35801 1 1 21 0 81,871.00 81,871.00


01 0 002 M 001 37104 1 1 21 0 52,859.00 52,859.00


01 0 002 M 001 37106 1 1 21 0 1,303.37 1,303.37


01 0 002 M 001 37204 1 1 21 0 102,468.00 102,468.00


01 0 002 M 001 37206 1 1 21 0 2,198.16 2,198.16


01 0 002 M 001 37504 1 1 21 0 127,178.70 127,178.70


01 0 002 M 001 37602 1 1 21 0 20,905.79 20,905.79


01 0 002 M 001 38501 1 1 21 0 31,650.92 31,650.92


01 0 002 M 001 39501 1 1 21 0 5,336.00 5,336.00


01 0 002 M 001 39801 1 1 21 0 135,653.00 135,653.00


01 0 003 E 001 11301 1 1 21 0 62,207,312.52 62,207,312.52


01 0 003 E 001 12201 1 1 21 0 5,438,661.39 5,438,661.39


01 0 003 E 001 13101 1 1 21 0 16,374.00 16,374.00


01 0 003 E 001 13102 1 1 21 0 16,889,408.10 16,889,408.10


01 0 003 E 001 13201 1 1 21 0 4,830,860.07 4,830,860.07


01 0 003 E 001 13202 1 1 21 0 12,421,856.70 12,421,856.70


01 0 003 E 001 13409 1 1 21 0 1,237,007.17 1,237,007.17


01 0 003 E 001 14101 1 1 21 0 5,392,987.28 5,392,987.28


01 0 003 E 001 14105 1 1 21 0 1,717,430.86 1,717,430.86


01 0 003 E 001 14201 1 1 21 0 2,704,619.62 2,704,619.62


01 0 003 E 001 14301 1 1 21 0 1,081,841.26 1,081,841.26


01 0 003 E 001 14302 1 1 21 0 809,824.04 809,824.04


01 0 003 E 001 14401 1 1 21 0 1,208,226.14 1,208,226.14


01 0 003 E 001 14403 1 1 21 0 413,753.79 413,753.79


01 0 003 E 001 14404 1 1 21 0 465,936.30 465,936.30


01 0 003 E 001 14405 1 1 21 0 81,844.30 81,844.30


01 0 003 E 001 15401 1 1 21 0 7,240,110.90 7,240,110.90


01 0 003 E 001 15402 1 1 21 0 2,754,416.25 2,754,416.25


01 0 003 E 001 15901 1 1 21 0 6,623,283.91 6,623,283.91


01 0 003 E 001 17102 1 1 21 0 24,176,219.40 24,176,219.40


01 0 003 E 001 21101 1 1 21 0 655,632.41 655,632.41


01 0 003 E 001 21201 1 1 21 0 1,482,818.80 1,482,818.80


01 0 003 E 001 21401 1 1 21 0 96,885.15 96,885.15


01 0 003 E 001 21501 1 1 21 0 18,484.26 18,484.26


01 0 003 E 001 21502 1 1 21 0 831,635.72 831,635.72


01 0 003 E 001 21601 1 1 21 0 417,203.77 417,203.77


01 0 003 E 001 22104 1 1 21 0 1,838,717.67 1,841,143.37


01 0 003 E 001 22301 1 1 21 0 112,072.94 112,072.94


01 0 003 E 001 23501 1 1 21 0 261,520.87 191,294.95


01 0 003 E 001 23901 1 1 21 0 298,545.33 88,443.13


01 0 003 E 001 24101 1 1 21 0 36,491.90 36,491.90


01 0 003 E 001 24201 1 1 21 0 91,944.49 91,944.49


01 0 003 E 001 24401 1 1 21 0 32,409.40 32,409.40


01 0 003 E 001 24501 1 1 21 0 13,621.25 13,621.25


01 0 003 E 001 24601 1 1 21 0 4,320,270.11 1,310,687.61


01 0 003 E 001 24801 1 1 21 0 79,308.98 46,448.56


01 0 003 E 001 24901 1 1 21 0 565,095.70 371,190.10


01 0 003 E 001 25101 1 1 21 0 68,561.94 68,561.94


01 0 003 E 001 25201 1 1 21 0 20,909.58 20,909.58


01 0 003 E 001 25301 1 1 21 0 62,091.11 62,091.11


01 0 003 E 001 25501 1 1 21 0 1,779,410.49 1,076,644.19


01 0 003 E 001 25901 1 1 21 0 600,386.71 600,386.71


01 0 003 E 001 26103 1 1 21 0 714,555.80 714,555.80


01 0 003 E 001 26105 1 1 21 0 72,549.81 72,549.81


01 0 003 E 001 27101 1 1 21 0 597,140.38 492,740.38


01 0 003 E 001 27201 1 1 21 0 787,013.31 609,386.97


01 0 003 E 001 29101 1 1 21 0 610,561.75 284,381.27


01 0 003 E 001 29201 1 1 21 0 105,679.88 105,679.88


01 0 003 E 001 29401 1 1 21 0 146,492.03 117,877.63


01 0 003 E 001 29501 1 1 21 0 966,818.08 966,818.08


01 0 003 E 001 29601 1 1 21 0 205,739.82 193,682.42


01 0 003 E 001 29801 1 1 21 0 542,211.58 1,504,530.43
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FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION REASIGNACION ACTIVIDAD_INST MODALIDAD PROGRAMA_PRESUP OBJETO_GASTO TIPO_GASTO FUENTE_FINAN ENTIDAD_FED CLAVE_CARTERA
IMPORTE_PAGADO_


ANUAL


IMPORTE_DEVENGADO_


ANUAL


3 8 01 0 003 E 001 31101 1 1 21 0 2,413,485.60 2,320,172.60


3 8 01 0 003 E 001 31201 1 1 21 0 130,236.09 130,236.09


3 8 01 0 003 E 001 31301 1 1 21 0 1,611.72 1,611.72


3 8 01 0 003 E 001 31401 1 1 21 0 610,041.02 565,668.39


3 8 01 0 003 E 001 31501 1 1 21 0 69,401.56 68,056.56


3 8 01 0 003 E 001 31601 1 1 21 0 68,789.57 68,789.57


3 8 01 0 003 E 001 31701 1 1 21 0 1,383,855.68 1,373,476.68


3 8 01 0 003 E 001 31801 1 1 21 0 151,711.44 151,711.44


3 8 01 0 003 E 001 32301 1 1 21 0 381,372.40 381,372.40


3 8 01 0 003 E 001 32302 1 1 21 0 262,296.48 262,296.48


3 8 01 0 003 E 001 32503 1 1 21 0 201,000.03 30,000.03


3 8 01 0 003 E 001 32601 1 1 21 0 67,367.47 67,367.47


3 8 01 0 003 E 001 32701 1 1 21 0 2,147,294.79 2,147,294.79


3 8 01 0 003 E 001 33101 1 1 21 0 1,926,307.11 1,905,333.77


3 8 01 0 003 E 001 33104 1 1 21 0 1,381,718.27 1,410,718.27


3 8 01 0 003 E 001 33301 1 1 21 0 106,034.00 106,034.00


3 8 01 0 003 E 001 33401 1 1 21 0 711,344.14 711,344.14


3 8 01 0 003 E 001 33501 1 1 21 0 21,019.20 21,019.20


3 8 01 0 003 E 001 33601 1 1 21 0 18,208.35 18,208.35


3 8 01 0 003 E 001 33602 1 1 21 0 243,883.96 243,883.96


3 8 01 0 003 E 001 33603 1 1 21 0 13,311.00 13,311.00


3 8 01 0 003 E 001 33604 1 1 21 0 444,001.86 409,201.86


3 8 01 0 003 E 001 33605 1 1 21 0 692,261.73 686,623.60


3 8 01 0 003 E 001 33801 1 1 21 0 232,111.44 232,111.44


3 8 01 0 003 E 001 33901 1 1 21 0 1,013,523.99 1,013,523.99


3 8 01 0 003 E 001 34101 1 1 21 0 24,329.84 24,329.84


3 8 01 0 003 E 001 34501 1 1 21 0 2,020,274.81 2,020,274.81


3 8 01 0 003 E 001 34601 1 1 21 0 10,797.28 10,797.28


3 8 01 0 003 E 001 34701 1 1 21 0 308,600.90 304,809.87


3 8 01 0 003 E 001 35101 1 1 21 0 923,706.83 516,434.78


3 8 01 0 003 E 001 35201 1 1 21 0 346,360.83 346,360.83


3 8 01 0 003 E 001 35301 1 1 21 0 333,916.13 2,433,916.13


3 8 01 0 003 E 001 35501 1 1 21 0 313,388.95 313,388.95


3 8 01 0 003 E 001 35701 1 1 21 0 1,602,788.98 767,396.40


3 8 01 0 003 E 001 35801 1 1 21 0 1,393,595.70 1,393,595.70


3 8 01 0 003 E 001 35901 1 1 21 0 105,792.00 105,792.00


3 8 01 0 003 E 001 37104 1 1 21 0 423,897.42 423,897.42


3 8 01 0 003 E 001 37106 1 1 21 0 829,265.15 829,265.15


3 8 01 0 003 E 001 37204 1 1 21 0 650,649.06 650,649.06


3 8 01 0 003 E 001 37206 1 1 21 0 398,420.00 398,420.00


3 8 01 0 003 E 001 37504 1 1 21 0 847,343.86 847,343.86


3 8 01 0 003 E 001 37602 1 1 21 0 767,196.23 767,196.23


3 8 01 0 003 E 001 38301 1 1 21 0 3,378,047.68 3,378,047.68


3 8 01 0 003 E 001 39201 1 1 21 0 46,238.38 46,238.38


3 8 01 0 003 E 001 39202 1 1 21 0 246,402.55 246,402.55


3 8 01 0 003 E 001 39301 1 1 21 0 267,280.78 267,222.78


3 8 01 0 003 E 001 39602 1 1 21 0 18,510.50 18,510.50


3 8 01 0 003 E 001 39801 1 1 21 0 1,843,547.00 1,843,547.00


3 8 01 0 003 E 001 51501 2 1 21 113891U0002 1,170,000.00 1,170,000.00


3 8 03 0 004 E 002 11301 1 1 21 0 773,609.33 773,609.33


3 8 03 0 004 E 002 12201 1 1 21 0 913,844.25 913,844.25


3 8 03 0 004 E 002 13101 1 1 21 0 608.00 608.00


3 8 03 0 004 E 002 13102 1 1 21 0 157,365.00 157,365.00


3 8 03 0 004 E 002 13409 1 1 21 0 28,749.50 28,749.50


3 8 03 0 004 E 002 14101 1 1 21 0 143,355.35 143,355.35


3 8 03 0 004 E 002 14105 1 1 21 0 45,652.64 45,652.64


3 8 03 0 004 E 002 14201 1 1 21 0 71,893.96 71,893.96


3 8 03 0 004 E 002 14301 1 1 21 0 28,757.24 28,757.24


3 8 03 0 004 E 002 14401 1 1 21 0 33,222.10 33,222.10


3 8 03 0 004 E 002 14403 1 1 21 0 39,443.86 39,443.86


3 8 03 0 004 E 002 14404 1 1 21 0 10,967.89 10,967.89


3 8 03 0 004 E 002 14405 1 1 21 0 2,225.60 2,225.60


3 8 03 0 004 E 002 15401 1 1 21 0 126,615.32 126,615.32


3 8 03 0 004 E 002 15402 1 1 21 0 266,512.54 266,512.54


3 8 03 0 004 E 002 15901 1 1 21 0 56,161.72 56,161.72


3 8 03 0 004 E 002 17102 1 1 21 0 270,626.70 270,626.70


3 8 03 0 004 E 002 21101 1 1 21 0 21,460.46 21,460.46


3 8 03 0 004 E 002 21201 1 1 21 0 18,583.57 18,583.57
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FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION REASIGNACION ACTIVIDAD_INST MODALIDAD PROGRAMA_PRESUP OBJETO_GASTO TIPO_GASTO FUENTE_FINAN ENTIDAD_FED CLAVE_CARTERA
IMPORTE_PAGADO_


ANUAL


IMPORTE_DEVENGADO_


ANUAL


3 8 03 0 004 E 002 21401 1 1 21 0 9,290.00 9,290.00


3 8 03 0 004 E 002 21501 1 1 21 0 2,090.00 2,090.00


3 8 03 0 004 E 002 22104 1 1 21 0 192,050.34 192,050.34


3 8 03 0 004 E 002 22301 1 1 21 0 157.99 157.99


3 8 03 0 004 E 002 23501 1 1 21 0 36,568.35 36,568.35


3 8 03 0 004 E 002 23901 1 1 21 0 23,392.58 23,392.58


3 8 03 0 004 E 002 24601 1 1 21 0 232,005.49 232,005.49


3 8 03 0 004 E 002 24801 1 1 21 0 57,308.87 57,308.87


3 8 03 0 004 E 002 24901 1 1 21 0 36,074.22 36,074.22


3 8 03 0 004 E 002 25501 1 1 21 0 8,955.78 8,955.78


3 8 03 0 004 E 002 26103 1 1 21 0 3,044.03 3,044.03


3 8 03 0 004 E 002 27201 1 1 21 0 8,182.04 8,182.04


3 8 03 0 004 E 002 29401 1 1 21 0 170.00 170.00


3 8 03 0 004 E 002 29501 1 1 21 0 15,533.61 15,533.61


3 8 03 0 004 E 002 29601 1 1 21 0 5,909.67 5,909.67


3 8 03 0 004 E 002 31101 1 1 21 0 210,622.00 228,483.00


3 8 03 0 004 E 002 31401 1 1 21 0 57,121.00 57,121.00


3 8 03 0 004 E 002 31501 1 1 21 0 23,902.00 23,902.00


3 8 03 0 004 E 002 31601 1 1 21 0 9,915.48 9,915.48


3 8 03 0 004 E 002 31701 1 1 21 0 171,322.35 171,322.35


3 8 03 0 004 E 002 31801 1 1 21 0 16,092.06 16,092.06


3 8 03 0 004 E 002 32301 1 1 21 0 50,252.00 50,252.00


3 8 03 0 004 E 002 32601 1 1 21 0 29,779.00 29,779.00


3 8 03 0 004 E 002 32701 1 1 21 0 99,573.01 99,573.01


3 8 03 0 004 E 002 33104 1 1 21 0 404,314.29 404,314.29


3 8 03 0 004 E 002 33401 1 1 21 0 54,150.46 54,150.46


3 8 03 0 004 E 002 33901 1 1 21 0 279,779.00 279,779.00


3 8 03 0 004 E 002 34101 1 1 21 0 3,607.53 3,607.53


3 8 03 0 004 E 002 34501 1 1 21 0 347,440.00 347,440.00


3 8 03 0 004 E 002 34701 1 1 21 0 10,815.31 10,815.31


3 8 03 0 004 E 002 35101 1 1 21 0 353,873.11 353,873.11


3 8 03 0 004 E 002 35201 1 1 21 0 89,015.00 89,015.00


3 8 03 0 004 E 002 35301 1 1 21 0 27,872.32 27,872.32


3 8 03 0 004 E 002 35501 1 1 21 0 39,110.00 39,110.00


3 8 03 0 004 E 002 35701 1 1 21 0 165,220.78 165,220.78


3 8 03 0 004 E 002 35801 1 1 21 0 149,344.64 149,344.64


3 8 03 0 004 E 002 37106 1 1 21 0 47,101.00 47,101.00


3 8 03 0 004 E 002 37204 1 1 21 0 90,086.00 90,086.00


3 8 03 0 004 E 002 37206 1 1 21 0 25,807.65 25,807.65


3 8 03 0 004 E 002 37504 1 1 21 0 113,157.50 113,157.50


3 8 03 0 004 E 002 37602 1 1 21 0 27,809.00 27,809.00


3 8 03 0 004 E 002 38301 1 1 21 0 10,782.79 10,782.79


3 8 03 0 004 E 002 39202 1 1 21 0 9,783.72 9,783.72


3 8 03 0 004 E 002 39801 1 1 21 0 600,000.00 600,000.00


3 8 01 0 008 U 001 43901 1 1 21 0 9,331,200.00 9,331,200.00


3 8 01 0 003 E 001 12201 1 4 21 0 3,852,827.02 3,852,827.02


3 8 01 0 003 E 001 13201 1 4 21 0 204,930.07 204,930.07


3 8 01 0 003 E 001 13202 1 4 21 0 524,493.37 524,493.37


3 8 01 0 003 E 001 13301 1 4 21 0 1,092,476.90 1,092,476.90


3 8 01 0 003 E 001 14101 1 4 21 0 352,816.69 352,816.69


3 8 01 0 003 E 001 14105 1 4 21 0 112,356.23 112,356.23


3 8 01 0 003 E 001 14201 1 4 21 0 177,073.86 177,073.86


3 8 01 0 003 E 001 14301 1 4 21 0 70,829.22 70,829.22


3 8 01 0 003 E 001 14302 1 4 21 0 53,055.59 53,055.59


3 8 01 0 003 E 001 14401 1 4 21 0 65,527.20 65,527.20


3 8 01 0 003 E 001 14403 1 4 21 0 57,426.76 57,426.76


3 8 01 0 003 E 001 14405 1 4 21 0 7,297.40 7,297.40


3 8 01 0 003 E 001 15202 1 4 21 0 73,070.91 73,070.91


3 8 01 0 003 E 001 15401 1 4 21 0 673,043.74 673,043.74


3 8 01 0 003 E 001 15901 1 4 21 0 203,880.65 203,880.65


3 8 01 0 003 E 001 17102 1 4 21 0 1,362,704.11 1,362,704.11


3 8 01 0 003 E 001 21101 1 4 21 0 18,891.47 18,891.47


3 8 01 0 003 E 001 21201 1 4 21 0 649.90 649.90


3 8 01 0 003 E 001 21401 1 4 21 0 20,839.39 20,839.39


3 8 01 0 003 E 001 21501 1 4 21 0 1,587.88 1,587.88


3 8 01 0 003 E 001 21502 1 4 21 0 450.00 450.00


3 8 01 0 003 E 001 21601 1 4 21 0 171.00 171.00


3 8 01 0 003 E 001 22104 1 4 21 0 99,941.48 99,941.48
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FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION REASIGNACION ACTIVIDAD_INST MODALIDAD PROGRAMA_PRESUP OBJETO_GASTO TIPO_GASTO FUENTE_FINAN ENTIDAD_FED CLAVE_CARTERA
IMPORTE_PAGADO_


ANUAL


IMPORTE_DEVENGADO_


ANUAL


3 8 01 0 003 E 001 22301 1 4 21 0 5,121.35 5,121.35


3 8 01 0 003 E 001 23501 1 4 21 0 1,996.05 1,996.05


3 8 01 0 003 E 001 23901 1 4 21 0 164,125.18 164,125.18


3 8 01 0 003 E 001 24101 1 4 21 0 88,914.00 88,914.00


3 8 01 0 003 E 001 24201 1 4 21 0 348,106.00 348,106.00


3 8 01 0 003 E 001 24401 1 4 21 0 3,166.82 3,166.82


3 8 01 0 003 E 001 24601 1 4 21 0 480,012.63 480,012.63


3 8 01 0 003 E 001 24701 1 4 21 0 312,753.79 312,753.79


3 8 01 0 003 E 001 24801 1 4 21 0 50,867.18 50,867.18


3 8 01 0 003 E 001 24901 1 4 21 0 176,138.54 176,138.54


3 8 01 0 003 E 001 25501 1 4 21 0 491,227.84 491,227.84


3 8 01 0 003 E 001 25901 1 4 21 0 48,374.61 48,374.61


3 8 01 0 003 E 001 26103 1 4 21 0 31,048.24 31,048.24


3 8 01 0 003 E 001 26105 1 4 21 0 61,869.49 61,869.49


3 8 01 0 003 E 001 27101 1 4 21 0 852.60 852.60


3 8 01 0 003 E 001 27201 1 4 21 0 13,704.43 13,704.43


3 8 01 0 003 E 001 27501 1 4 21 0 19,915.31 19,915.31


3 8 01 0 003 E 001 29101 1 4 21 0 29,222.62 29,222.62


3 8 01 0 003 E 001 29401 1 4 21 0 22,517.33 22,517.33


3 8 01 0 003 E 001 29501 1 4 21 0 8,117.92 8,117.92


3 8 01 0 003 E 001 29601 1 4 21 0 10,107.46 10,107.46


3 8 01 0 003 E 001 29801 1 4 21 0 26,345.68 26,345.68


3 8 01 0 003 E 001 31701 1 4 21 0 53,649.22 53,649.22


3 8 01 0 003 E 001 32201 1 4 21 0 38,499.24 38,499.24


3 8 01 0 003 E 001 32302 1 4 21 0 15,264.00 15,264.00


3 8 01 0 003 E 001 32503 1 4 21 0 387,200.24 387,200.24


3 8 01 0 003 E 001 32601 1 4 21 0 723,505.87 723,505.87


3 8 01 0 003 E 001 32701 1 4 21 0 48,880.08 48,880.08


3 8 01 0 003 E 001 33101 1 4 21 0 629,291.23 629,291.23


3 8 01 0 003 E 001 33104 1 4 21 0 41,796.27 41,796.27


3 8 01 0 003 E 001 33301 1 4 21 0 52,296.92 52,296.92


3 8 01 0 003 E 001 33401 1 4 21 0 113,677.96 113,677.96


3 8 01 0 003 E 001 33602 1 4 21 0 17,910.47 17,910.47


3 8 01 0 003 E 001 33604 1 4 21 0 349,733.64 277,940.50


3 8 01 0 003 E 001 33605 1 4 21 0 69,600.00 69,600.00


3 8 01 0 003 E 001 33901 1 4 21 0 347,497.24 347,497.24


3 8 01 0 003 E 001 34101 1 4 21 0 30,163.27 30,163.27


3 8 01 0 003 E 001 34701 1 4 21 0 78,043.44 78,043.44


3 8 01 0 003 E 001 35301 1 4 21 0 1,850.17 1,850.17


3 8 01 0 003 E 001 35701 1 4 21 0 79,607.67 79,607.67


3 8 01 0 003 E 001 36201 1 4 21 0 12,813.89 12,813.89


3 8 01 0 003 E 001 37104 1 4 21 0 138,095.50 138,095.50


3 8 01 0 003 E 001 37106 1 4 21 0 65,214.80 65,214.80


3 8 01 0 003 E 001 37204 1 4 21 0 131,771.78 131,771.78


3 8 01 0 003 E 001 37206 1 4 21 0 10,047.00 10,047.00


3 8 01 0 003 E 001 37504 1 4 21 0 410,770.68 410,770.68


3 8 01 0 003 E 001 37602 1 4 21 0 32,146.94 32,146.94


3 8 01 0 003 E 001 38201 1 4 21 0 1,411.00 1,411.00


3 8 01 0 003 E 001 38301 1 4 21 0 758,531.52 758,531.52


3 8 01 0 003 E 001 39201 1 4 21 0 87,000.00 87,000.00


3 8 01 0 003 E 001 39202 1 4 21 0 31,607.68 31,607.68


3 8 01 0 003 E 001 39301 1 4 21 0 76,127.76 76,127.76


3 8 01 0 003 E 001 39801 1 4 21 0 763,585.00 763,585.00


3 8 01 0 008 U 001 43901 1 4 21 0 500,000.00 500,000.00


3 8 01 0 003 E 001 51101 2 4 21 113891U0003 9,806.67 9,806.67


3 8 01 0 003 E 001 51501 2 4 21 113891U0003 1,099.99 1,099.99


3 8 01 0 003 E 001 51901 2 4 21 103891U0005 754,687.03 0.00


3 8 01 0 003 E 001 51901 2 4 21 113891U0003 21,672.44 24,903.98


3 8 01 0 003 E 001 52101 2 4 21 113891U0003 60,354.36 61,720.00


3 8 01 0 003 E 001 52301 2 4 21 103891U0005 291,701.21


3 8 01 0 003 E 001 52301 2 4 21 113891U0003 53,615.00 53,615.00


3 8 01 0 003 E 001 53101 2 4 21 103891U0005 271,045.27 0.00


3 8 01 0 003 E 001 53101 2 4 21 113891U0003 58,447.46 58,447.46


3 8 01 0 003 E 001 56201 2 4 21 113891U0003 131,199.02 131,199.02


3 8 01 0 003 E 001 56601 2 4 21 103891U0005 94,250.00 0.00


3 8 01 0 003 E 001 56701 2 4 21 113891U0003 28,813.98 28,813.98


3 8 01 0 003 E 001 56902 2 4 21 113891U0003 4,844.16 4,844.16


3 8 01 0 003 K 027 62202 3 4 21 103891U0004 769,627.09 0.00
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PLANTILLA PARA EL LLENADO DEL FORMATO 111 FLUJO DE EFECTIVO, ORIGINAL


  RESTO EJERCICIO 2012


0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


CLAVE DEL 


CONCEPTO
N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7


PROGRAMADO ORINAL 


ANUAL
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE


1,0,0,0,0,0,0 1 0 0 0 0 0 0 ENTRADAS 215,212,689.00 15,155,363.00 14,670,377.00 16,385,448.00 15,322,620.00 14,945,584.00 18,506,658.00 19,489,750.00 14,202,626.00 17,287,548.00 16,188,930.00 18,191,032.00 34,866,753.00


1,1,0,0,0,0,0 1 1 0 0 0 0 0 INGRESOS TOTALES 215,212,689.00 15,155,363.00 14,670,377.00 16,385,448.00 15,322,620.00 14,945,584.00 18,506,658.00 19,489,750.00 14,202,626.00 17,287,548.00 16,188,930.00 18,191,032.00 34,866,753.00


1,1,1,0,0,0,0 1 1 1 0 0 0 0 VENTA  DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,0,0,0 1 1 1 3 0 0 0 OTRAS VENTAS DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,1,0,0 1 1 1 3 1 0 0 INTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,2,0,0 1 1 1 3 2 0 0 EXTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,2,1,0,0,0 1 1 2 1 0 0 0 VENTA  DE SERVICIOS NO FINANCIEROS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,0,0 1 1 2 1 5 0 0 OTRAS VENTAS DE SERVICIOS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,1,0 1 1 2 1 5 1 0 INTERNAS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,2,0 1 1 2 1 5 2 0 EXTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,0,0,0,0,0 1 2 0 0 0 0 0 RECUPERACIÓN DE ACTIVOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,1,0,0,0,0 1 2 1 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,2,0,0,0,0 1 2 2 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,0,0,0,0 1 1 7 0 0 0 0 INGRESOS DIVERSOS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,1,0,0,0 1 1 7 1 0 0 0 PRODUCTOS FINANCIEROS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,1,2,0,0 1 1 7 1 2 0 0 DE ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,1,50,0,0 1 1 7 1 50 0 0 OTROS PRODUCTOS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,2,0,0,0 1 1 7 2 0 0 0 DONACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,2,1,0,0 1 1 7 2 1 0 0 PROYECTOS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,2,2,0,0 1 1 7 2 2 0 0 OTRAS DONACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,3,0,0,0 1 1 7 3 0 0 0 RECUPERACIÓN DE SEGUROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,5,0,0,0 1 1 7 5 0 0 0 INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,50,0,0,0 1 1 7 50 0 0 0 OTROS INGRESOS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,0,0,0,0 1 1 9 0 0 0 0 INGRESOS AJENOS POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,0,0,0 1 1 9 1 0 0 0 RETENCIÓN DE IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,1,0,0 1 1 9 1 1 0 0 IVA COBRADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,2,0,0 1 1 9 1 2 0 0 IEPS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,3,0,0 1 1 9 1 3 0 0 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,4,0,0 1 1 9 1 4 0 0 ISR 10% SOBRE HONORARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,5,0,0 1 1 9 1 5 0 0 ISR 10% SOBRE ARRENDAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,50,0,0 1 1 9 1 50 0 0 OTROS IMPUESTOS O DERECHOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,0,0,0 1 1 9 2 0 0 0 RETENCIONES DE APORTA. A SEG. SOCIAL Y VIVIENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,1,0,0 1 1 9 2 1 0 0 CUOTAS DE IMSS E ISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,2,0,0 1 1 9 2 2 0 0 APORTACIONES A INFONAVIT Y FOVISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,50,0,0 1 1 9 2 50 0 0 OTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,0,0,0 1 1 9 3 0 0 0 RETENCIONES RELATIVAS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,1,0,0 1 1 9 3 1 0 0 CUOTAS SINDICALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,2,0,0 1 1 9 3 2 0 0 SEGURO COLECTIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,3,0,0 1 1 9 3 3 0 0 FONDO DE AHORRO APORTACIÓN PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,4,0,0 1 1 9 3 4 0 0 PENSIÓN ALIMENTICIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,50,0,0 1 1 9 3 50 0 0 OTROS DESCUENTOS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,0,0,0 1 1 9 4 0 0 0 RETENCIONES PARA FONDOS DE RETIRO DE LOS TRAB. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,1,0,0 1 1 9 4 1 0 0 APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,2,0,0 1 1 9 4 2 0 0 APORTACIONES A FONDOS DE RETIRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,50,0,0 1 1 9 4 50 0 0 OTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,0,0,0 1 1 9 5 0 0 0 MANEJO DE RECURSOS FISCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,1,0,0 1 1 9 5 1 0 0 INTERESES GANADOS POR DEPÓSITOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,50,0,0 1 1 9 5 50 0 0 OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,6,0,0,0 1 1 9 6 0 0 0 DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,7,0,0,0 1 1 9 7 0 0 0 RETENCIONES A CONTRATISTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,50,0,0,0 1 1 9 50 0 0 0 OTROS INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,0,0,0,0 1 2 3 0 0 0 0 INGRESOS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,0,0,0 1 2 3 1 0 0 0 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,1,0,0 1 2 3 1 1 0 0 AL SINDICATO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,2,0,0 1 2 3 1 2 0 0 AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,3,0,0 1 2 3 1 3 0 0 AL FONDO HABITACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,4,0,0 1 2 3 1 4 0 0 OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,2,0,0,0 1 2 3 2 0 0 0 RECUPERACIÓN POR INCAPACIDAD IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,3,0,0,0 1 2 3 3 0 0 0 RECUPERACIÓN POR JUBILACIONES IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,4,0,0,0 1 2 3 4 0 0 0 DEPÓSITOS EN GARANTÍA RECUPERADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,5,0,0,0 1 2 3 5 0 0 0 IVA (TASA CERO) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,50,0,0,0 1 2 3 50 0 0 0 OTROS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,5,0,0,0,0,0 1 5 0 0 0 0 0 INGRESOS COMPENSADOS EN GASTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,0,0,0,0,0 1 3 0 0 0 0 0 RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 172,718,943.00 11,894,435.00 11,944,589.00 13,396,817.00 11,937,872.00 12,039,976.00 13,562,946.00 15,596,926.00 12,681,053.00 13,918,534.00 12,674,973.00 14,959,167.00 28,111,655.00


1,3,1,1,3,0,0 1 3 1 1 3 0 0 TRANSFERENCIAS 172,718,943.00 11,894,435.00 11,944,589.00 13,396,817.00 11,937,872.00 12,039,976.00 13,562,946.00 15,596,926.00 12,681,053.00 13,918,534.00 12,674,973.00 14,959,167.00 28,111,655.00


1,3,1,1,3,1,0 1 3 1 1 3 1 0 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 172,718,943.00 11,894,435.00 11,944,589.00 13,396,817.00 11,937,872.00 12,039,976.00 13,562,946.00 15,596,926.00 12,681,053.00 13,918,534.00 12,674,973.00 14,959,167.00 28,111,655.00
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1,3,1,1,3,2,0 1 3 1 1 3 2 0 TRANSFERENCIAS PARA MATERIALES Y SUMINISTROS 15,623,200.00 656,929.00 1,559,509.00 1,490,288.00 3,553,098.00 1,334,682.00 642,215.00 465,200.00 1,044,950.00 1,525,408.00 454,469.00 1,496,452.00 1,400,000.00


1,3,1,1,3,3,0 1 3 1 1 3 3 0 TRANSFERENCIAS PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 37,861,457.00 1,366,245.00 2,451,576.00 2,649,819.00 2,466,999.00 5,107,024.00 3,033,242.00 4,188,006.00 2,714,886.00 7,775,801.00 3,025,866.00 981,993.00 2,100,000.00


1,3,1,1,3,4,0 1 3 1 1 3 4 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES MUEBLES 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 877,500.00 292,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,5,0 1 3 1 1 3 5 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,6,0 1 3 1 1 3 6 0 TRANSFERENCIAS PARA OBRAS PÚBLICAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,8,0 1 3 1 1 3 8 0 TRANSFERENCIAS PARA CUBRIR DÉFICIT DE OPERACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,9,0 1 3 1 1 3 9 0 TRANSFERENCIAS P/INVERSIÓN FINANC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,10,0 1 3 1 1 3 10 0 TRANSFERENCIAS  P/PAGO DE INT.COMISIONES Y GTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,11,0 1 3 1 1 3 11 0 TRANSFERENCIAS P/ AMORTIZACIÓN DE PASIVOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,12,0 1 3 1 1 3 12 0 TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,14,0 1 3 1 1 3 14 0 TRANSFERENCIAS PARA CUOTAS Y APORTACIONES A LOS SEGUROS DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,0 1 3 1 1 3 50 0 OTRAS TRANSFERENCIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,1 1 3 1 1 3 50 1 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,50,2 1 3 1 1 3 50 2 CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,0,0,0 1 3 1 3 0 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 9,331,200.00 373,248.00 839,808.00 1,026,432.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 559,872.00 750,000.00 0.00 2,422,608.00 0.00


1,3,1,3,1,0,0 1 3 1 3 1 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 9,331,200.00 373,248.00 839,808.00 1,026,432.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 559,872.00 750,000.00 0.00 2,422,608.00 0.00


1,3,1,3,1,1,0 1 3 1 3 1 1 0 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,2,0 1 3 1 3 1 2 0 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,3,0 1 3 1 3 1 3 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,4,0 1 3 1 3 1 4 0 SUBSIDIOS PARA CUBRIR DIFERENCIAS DE TASAS DE INTERÉS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,5,0 1 3 1 3 1 5 0 SUBVENCIONES AL CONSUMO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,6,0 1 3 1 3 1 6 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES CORRIENTES 9,331,200.00 373,248.00 839,808.00 1,026,432.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 559,872.00 750,000.00 0.00 2,422,608.00 0.00


1,3,1,3,1,6,1 1 3 1 3 1 6 1 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 9,331,200.00 373,248.00 839,808.00 1,026,432.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 839,808.00 559,872.00 750,000.00 0.00 2,422,608.00 0.00


1,3,1,3,1,6,2 1 3 1 3 1 6 2 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,1,6,50 1 3 1 3 1 6 50 OTROS SUBSIDIOS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,0,0 1 3 1 3 2 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,1,0 1 3 1 3 2 1 0 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,2,0 1 3 1 3 2 2 0 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,3,0 1 3 1 3 2 3 0 SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,0 1 3 1 3 2 4 0 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,1 1 3 1 3 2 4 1 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN Y BECAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,2 1 3 1 3 2 4 2 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,3,2,4,50 1 3 1 3 2 4 50 OTROS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,50,3,0,0,0 1 3 50 3 0 0 0 APOYOS DEL RAMO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,50,3,1,0,0 1 3 50 3 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,50,3,2,0,0 1 3 50 3 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,4,0,0,0,0,0 1 4 0 0 0 0 0 DEUDA PÚBLICA Y OTROS FINANCIAMIENTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,4,1,0,0,0,0 1 4 1 0 0 0 0 CONTRATACIÓN DE DEUDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,4,1,1,0,0,0 1 4 1 1 0 0 0 COLOCACIÓN DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,4,1,2,0,0,0 1 4 1 2 0 0 0 COLOCACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,0,0,0,0,0,0 2 0 0 0 0 0 0 SALIDAS 257,754,417.00 16,801,450.00 17,991,709.00 19,761,559.00 20,542,181.00 20,573,544.00 21,327,011.00 22,450,767.00 17,071,075.00 24,480,247.00 18,811,789.00 19,752,632.00 38,190,453.00


2,1,0,0,0,0,0 2 1 0 0 0 0 0 EGRESOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN FÍSICA 257,754,417.00 16,801,450.00 17,991,709.00 19,761,559.00 20,542,181.00 20,573,544.00 21,327,011.00 22,450,767.00 17,071,075.00 24,480,247.00 18,811,789.00 19,752,632.00 38,190,453.00


2,1,1,0,0,0,0 2 1 1 0 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 203,813,173.00 14,501,863.00 14,040,877.00 15,876,948.00 14,590,120.00 13,892,084.00 17,242,310.00 18,017,250.00 13,903,226.00 16,309,896.00 15,016,775.00 17,350,479.00 33,071,345.00


2,1,1,1,1,0,0 2 1 1 1 1 0 0 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 86,083,371.00 6,637,684.00 6,637,684.00 7,467,395.00 6,637,684.00 6,637,684.00 7,467,395.00 6,951,713.00 6,951,713.00 7,781,424.00 6,951,713.00 8,493,875.00 7,467,407.00


2,1,1,1,2,0,0 2 1 1 1 2 0 0 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 16,705,567.00 1,708,248.00 1,181,921.00 1,585,632.00 1,652,631.00 772,491.00 2,356,861.00 899,394.00 838,618.00 1,383,501.00 1,321,885.00 1,381,448.00 1,622,937.00


2,1,1,1,3,0,0 2 1 1 1 3 0 0 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 39,606,447.00 1,481,513.00 1,488,234.00 1,657,327.00 1,481,514.00 1,481,514.00 1,682,327.00 4,914,160.00 1,519,939.00 1,770,752.00 1,594,939.00 2,163,716.00 18,370,512.00


2,1,1,1,4,0,0 2 1 1 1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL 27,282,809.00 1,967,375.00 1,967,562.00 2,192,453.00 2,052,814.00 2,288,628.00 2,553,024.00 2,167,818.00 2,121,781.00 2,399,265.00 2,367,064.00 2,339,071.00 2,865,954.00


2,1,1,1,5,0,0 2 1 1 1 5 0 0 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 16,688,685.00 1,244,078.00 1,302,511.00 1,413,306.00 1,302,512.00 1,248,802.00 1,621,868.00 1,621,200.00 1,288,210.00 1,414,119.00 1,318,209.00 1,509,404.00 1,404,466.00


2,1,1,1,6,0,0 2 1 1 1 6 0 0 PREVISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,1,1,7,0,0 2 1 1 1 7 0 0 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 17,446,294.00 1,462,965.00 1,462,965.00 1,560,835.00 1,462,965.00 1,462,965.00 1,560,835.00 1,462,965.00 1,182,965.00 1,560,835.00 1,462,965.00 1,462,965.00 1,340,069.00


2,1,1,1,8,0,0 2 1 1 1 8 0 0 OTROS PAGOS DE SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,2,0,0,0,0 2 1 2 0 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,648,200.00 904,929.00 1,662,509.00 1,588,288.00 3,705,098.00 1,619,682.00 847,215.00 599,200.00 1,044,950.00 1,738,408.00 546,469.00 1,578,452.00 1,813,000.00


2,1,2,1,0,0,0 2 1 2 1 0 0 0 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 4,066,217.00 179,672.00 199,119.00 539,980.00 2,132,929.00 282,849.00 164,525.00 131,831.00 63,601.00 46,622.00 21,507.00 161,582.00 142,000.00


2,1,2,2,0,0,0 2 1 2 2 0 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 2,354,938.00 100,665.00 158,513.00 167,267.00 187,914.00 154,267.00 164,267.00 162,267.00 292,478.00 649,434.00 234,266.00 57,600.00 26,000.00


2,1,2,3,0,0,0 2 1 2 3 0 0 0 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 517,049.00 25,000.00 81,227.00 94,313.00 118,383.00 64,814.00 52,156.00 52,156.00 1,000.00 2,000.00 1,000.00 0.00 25,000.00


2,1,2,4,0,0,0 2 1 2 4 0 0 0 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 2,286,125.00 151,323.00 200,099.00 130,045.00 429,350.00 311,371.00 112,760.00 61,789.00 152,332.00 236,828.00 18,619.00 426,609.00 55,000.00


2,1,2,5,0,0,0 2 1 2 5 0 0 0 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 1,992,973.00 192,234.00 522,070.00 297,766.00 108,617.00 166,859.00 98,617.00 15,000.00 58,617.00 168,640.00 0.00 289,553.00 75,000.00


2,1,2,6,0,0,0 2 1 2 6 0 0 0 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 926,673.00 60,000.00 96,075.00 55,000.00 55,000.00 96,075.00 75,000.00 55,000.00 61,075.00 50,000.00 20,000.00 273,448.00 30,000.00


2,1,2,7,0,0,0 2 1 2 7 0 0 0 VESTUARIOS, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 1,576,457.00 26,914.00 73,311.00 75,907.00 577,152.00 267,886.00 50,980.00 20,000.00 245,094.00 109,065.00 80,148.00 30,000.00 20,000.00


2,1,2,8,0,0,0 2 1 2 8 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,2,9,0,0,0 2 1 2 9 0 0 0 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 3,927,768.00 169,121.00 332,095.00 228,010.00 95,753.00 275,561.00 128,910.00 101,157.00 170,753.00 475,819.00 170,929.00 339,660.00 1,440,000.00


5,1,2,1,2,3,0 5 1 2 1 2 3 0 OTROS CONCEPTOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,3,0,0,0,0 2 1 3 0 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 36,293,044.00 1,394,658.00 2,288,323.00 2,296,323.00 2,246,963.00 5,061,778.00 3,237,486.00 3,834,317.00 2,122,899.00 6,431,943.00 3,248,545.00 823,701.00 3,306,108.00


2,1,3,1,0,0,0 2 1 3 1 0 0 0 SERVICIOS BÁSICOS 5,830,828.00 79,546.00 536,076.00 436,688.00 525,527.00 466,037.00 475,204.00 442,154.00 430,160.00 1,503,496.00 498,707.00 17,233.00 420,000.00


2,1,3,2,0,0,0 2 1 3 2 0 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 4,233,971.00 192,137.00 421,860.00 306,839.00 340,739.00 361,839.00 394,637.00 277,158.00 301,629.00 1,171,933.00 248,839.00 67,500.00 148,861.00


2,1,3,3,0,0,0 2 1 3 3 0 0 0 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 8,083,393.00 418,071.00 507,302.00 481,609.00 506,568.00 757,109.00 793,087.00 662,732.00 526,747.00 1,419,221.00 1,381,959.00 398,988.00 230,000.00


2,1,3,4,0,0,0 2 1 3 4 0 0 0 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 5,398,692.00 101,498.00 85,056.00 86,917.00 194,522.00 2,481,197.00 254,082.00 1,503,155.00 160,669.00 371,314.00 110,188.00 10,094.00 40,000.00


2,1,3,5,0,0,0 2 1 3 5 0 0 0 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 7,799,277.00 209,797.00 317,333.00 525,582.00 278,911.00 570,727.00 746,013.00 514,583.00 468,077.00 941,084.00 720,037.00 202,133.00 2,305,000.00


2,1,3,6,0,0,0 2 1 3 6 0 0 0 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 95,000.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 15,000.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 20,000.00


2,1,3,7,0,0,0 2 1 3 7 0 0 0 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 4,851,883.00 393,609.00 400,696.00 458,688.00 400,696.00 409,869.00 554,463.00 434,535.00 235,617.00 1,024,895.00 268,815.00 127,753.00 142,247.00
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1,0,0,0,0,0,0 1 0 0 0 0 0 0 ENTRADAS 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


1,1,0,0,0,0,0 1 1 0 0 0 0 0 INGRESOS TOTALES 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


1,1,1,0,0,0,0 1 1 1 0 0 0 0 VENTA  DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,0,0,0 1 1 1 3 0 0 0 OTRAS VENTAS DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,1,0,0 1 1 1 3 1 0 0 INTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,1,3,2,0,0 1 1 1 3 2 0 0 EXTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,2,1,0,0,0 1 1 2 1 0 0 0 VENTA  DE SERVICIOS NO FINANCIEROS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,0,0 1 1 2 1 5 0 0 OTRAS VENTAS DE SERVICIOS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,1,0 1 1 2 1 5 1 0 INTERNAS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


1,1,2,1,5,2,0 1 1 2 1 5 2 0 EXTERNAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,0,0,0,0,0 1 2 0 0 0 0 0 RECUPERACIÓN DE ACTIVOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,1,0,0,0,0 1 2 1 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,2,0,0,0,0 1 2 2 0 0 0 0 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,0,0,0,0 1 1 7 0 0 0 0 INGRESOS DIVERSOS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,1,0,0,0 1 1 7 1 0 0 0 PRODUCTOS FINANCIEROS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,1,2,0,0 1 1 7 1 2 0 0 DE ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,1,50,0,0 1 1 7 1 50 0 0 OTROS PRODUCTOS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


1,1,7,2,0,0,0 1 1 7 2 0 0 0 DONACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,2,1,0,0 1 1 7 2 1 0 0 PROYECTOS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,2,2,0,0 1 1 7 2 2 0 0 OTRAS DONACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,3,0,0,0 1 1 7 3 0 0 0 RECUPERACIÓN DE SEGUROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,5,0,0,0 1 1 7 5 0 0 0 INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,7,50,0,0,0 1 1 7 50 0 0 0 OTROS INGRESOS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,0,0,0,0 1 1 9 0 0 0 0 INGRESOS AJENOS POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,0,0,0 1 1 9 1 0 0 0 RETENCIÓN DE IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,1,0,0 1 1 9 1 1 0 0 IVA COBRADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,2,0,0 1 1 9 1 2 0 0 IEPS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,3,0,0 1 1 9 1 3 0 0 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,4,0,0 1 1 9 1 4 0 0 ISR 10% SOBRE HONORARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,5,0,0 1 1 9 1 5 0 0 ISR 10% SOBRE ARRENDAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,1,50,0,0 1 1 9 1 50 0 0 OTROS IMPUESTOS O DERECHOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,0,0,0 1 1 9 2 0 0 0 RETENCIONES DE APORTA. A SEG. SOCIAL Y VIVIENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,1,0,0 1 1 9 2 1 0 0 CUOTAS DE IMSS E ISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,2,0,0 1 1 9 2 2 0 0 APORTACIONES A INFONAVIT Y FOVISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,2,50,0,0 1 1 9 2 50 0 0 OTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,0,0,0 1 1 9 3 0 0 0 RETENCIONES RELATIVAS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,1,0,0 1 1 9 3 1 0 0 CUOTAS SINDICALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,2,0,0 1 1 9 3 2 0 0 SEGURO COLECTIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,3,0,0 1 1 9 3 3 0 0 FONDO DE AHORRO APORTACIÓN PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,4,0,0 1 1 9 3 4 0 0 PENSIÓN ALIMENTICIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,3,50,0,0 1 1 9 3 50 0 0 OTROS DESCUENTOS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,0,0,0 1 1 9 4 0 0 0 RETENCIONES PARA FONDOS DE RETIRO DE LOS TRAB. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,1,0,0 1 1 9 4 1 0 0 APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,2,0,0 1 1 9 4 2 0 0 APORTACIONES A FONDOS DE RETIRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,4,50,0,0 1 1 9 4 50 0 0 OTRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,0,0,0 1 1 9 5 0 0 0 MANEJO DE RECURSOS FISCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,1,0,0 1 1 9 5 1 0 0 INTERESES GANADOS POR DEPÓSITOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,5,50,0,0 1 1 9 5 50 0 0 OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,6,0,0,0 1 1 9 6 0 0 0 DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,7,0,0,0 1 1 9 7 0 0 0 RETENCIONES A CONTRATISTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,1,9,50,0,0,0 1 1 9 50 0 0 0 OTROS INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,0,0,0,0 1 2 3 0 0 0 0 INGRESOS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,0,0,0 1 2 3 1 0 0 0 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,1,0,0 1 2 3 1 1 0 0 AL SINDICATO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,2,0,0 1 2 3 1 2 0 0 AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,3,0,0 1 2 3 1 3 0 0 AL FONDO HABITACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,1,4,0,0 1 2 3 1 4 0 0 OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,2,0,0,0 1 2 3 2 0 0 0 RECUPERACIÓN POR INCAPACIDAD IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,3,0,0,0 1 2 3 3 0 0 0 RECUPERACIÓN POR JUBILACIONES IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,4,0,0,0 1 2 3 4 0 0 0 DEPÓSITOS EN GARANTÍA RECUPERADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,5,0,0,0 1 2 3 5 0 0 0 IVA (TASA CERO) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,2,3,50,0,0,0 1 2 3 50 0 0 0 OTROS PROVENIENTES DE EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,5,0,0,0,0,0 1 5 0 0 0 0 0 INGRESOS COMPENSADOS EN GASTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,0,0,0,0,0 1 3 0 0 0 0 0 RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 236,704,800.00 14,290,857.00 16,795,482.00 18,563,356.00 18,797,777.00 20,198,990.00 18,370,711.00 21,089,940.00 17,000,761.00 23,969,743.00 16,155,308.00 19,860,220.00 31,611,655.00


1,3,1,1,3,0,0 1 3 1 1 3 0 0 TRANSFERENCIAS 227,373,600.00 13,917,609.00 15,955,674.00 17,536,924.00 17,957,969.00 19,359,182.00 17,530,903.00 20,250,132.00 16,440,889.00 23,219,743.00 16,155,308.00 17,437,612.00 31,611,655.00


1,3,1,1,3,1,0 1 3 1 1 3 1 0 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 172,718,943.00 11,894,435.00 11,944,589.00 13,396,817.00 11,937,872.00 12,039,976.00 13,562,946.00 15,596,926.00 12,681,053.00 13,918,534.00 12,674,973.00 14,959,167.00 28,111,655.00


1,3,1,1,3,2,0 1 3 1 1 3 2 0 TRANSFERENCIAS PARA MATERIALES Y SUMINISTROS 15,623,200.00 656,929.00 1,559,509.00 1,490,288.00 3,553,098.00 1,334,682.00 642,215.00 465,200.00 1,044,950.00 1,525,408.00 454,469.00 1,496,452.00 1,400,000.00


1,3,1,1,3,3,0 1 3 1 1 3 3 0 TRANSFERENCIAS PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 37,861,457.00 1,366,245.00 2,451,576.00 2,649,819.00 2,466,999.00 5,107,024.00 3,033,242.00 4,188,006.00 2,714,886.00 7,775,801.00 3,025,866.00 981,993.00 2,100,000.00


1,3,1,1,3,4,0 1 3 1 1 3 4 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES MUEBLES 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 877,500.00 292,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


1,3,1,1,3,5,0 1 3 1 1 3 5 0 TRANSFERENCIAS PARA BIENES INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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2,3,5,2,4,0,0 2 3 5 2 4 0 0 PRESTACIONES ECONÓMICAS DISTINTAS DE JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,5,2,4,1,0 2 3 5 2 4 1 0 SUBSIDIOS, AYUDAS E INDEMNIZACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,5,2,4,2,0 2 3 5 2 4 2 0 PENSIONES PROVISIONALES Y TEMPORALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,5,3,2,0,0 2 3 5 3 2 0 0 PRESTACIONES ECONÓMICAS DISTINTAS DE PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,5,3,3,0,0 2 3 5 3 3 0 0 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,1,0,0 2 3 6 1 1 0 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,1,1,0 2 3 6 1 1 1 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,1,2,0 2 3 6 1 1 2 0 APORTACIONES A FIDEICOMISOS CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,2,0,0 2 3 6 1 2 0 0 APORTACIONES A MANDATOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,2,1,0 2 3 6 1 2 1 0 APORTACIONES A MANDATOS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,6,1,2,2,0 2 3 6 1 2 2 0 APORTACIONES A MANDATOS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,8,0,0,0,0 2 3 8 0 0 0 0 DONATIVOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,8,1,0,0,0 2 3 8 1 0 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,8,2,0,0,0 2 3 8 2 0 0 0 DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,9,0,0,0,0 2 3 9 0 0 0 0 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,9,1,0,0,0 2 3 9 1 0 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,3,9,2,0,0,0 2 3 9 2 0 0 0 DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,0,0,0,0 2 1 8 0 0 0 0 GASTO POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,0,0,0 2 1 8 1 0 0 0 ENTERO DE IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,1,0,0 2 1 8 1 1 0 0 IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,2,0,0 2 1 8 1 2 0 0 IEPS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,3,0,0 2 1 8 1 3 0 0 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO (ISPT) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,4,0,0 2 1 8 1 4 0 0 ISR 10% SOBRE HONORARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,5,0,0 2 1 8 1 5 0 0 ISR 10% SOBRE ARRENDAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,1,6,0,0 2 1 8 1 6 0 0 OTROS IMPUESTOS O DERECHOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,2,0,0,0 2 1 8 2 0 0 0 ENTERO DE APORTACIONES A SEG. SOCIAL Y VIVIENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,2,1,0,0 2 1 8 2 1 0 0 CUOTAS DE IMSS E ISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,2,2,0,0 2 1 8 2 2 0 0 APORTACIONES A INFONAVIT Y FOVISSSTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,2,3,0,0 2 1 8 2 3 0 0 OTRAS APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,0,0,0 2 1 8 3 0 0 0 ENTERO DE LAS RETENCIONES RELATIVAS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,1,0,0 2 1 8 3 1 0 0 CUOTAS SINDICALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,2,0,0 2 1 8 3 2 0 0 SEGURO COLECTIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,3,0,0 2 1 8 3 3 0 0 FONDO DE AHORRO APORTACIÓN PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,4,0,0 2 1 8 3 4 0 0 PENSIÓN ALIMENTICIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,3,5,0,0 2 1 8 3 5 0 0 OTROS DESCUENTOS AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,4,0,0,0 2 1 8 4 0 0 0 ENTEROS A FONDOS DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,4,1,0,0 2 1 8 4 1 0 0 APORTACIONES VOLUNTARIAS AL SAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,4,2,0,0 2 1 8 4 2 0 0 APORTACIONES A FONDOS DE RETIRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,4,3,0,0 2 1 8 4 3 0 0 OTROS DESCUENTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,5,0,0,0 2 1 8 5 0 0 0 ENTERO DE RECURSOS FISCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,5,1,0,0 2 1 8 5 1 0 0 DE INTERESES GANADOS POR DEPÓSITOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,5,2,0,0 2 1 8 5 2 0 0 OTROS RECURSOS FISCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,6,0,0,0 2 1 8 6 0 0 0 DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,7,0,0,0 2 1 8 7 0 0 0 ENTERO DE RETENCIONES A CONTRATISTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,1,8,8,0,0,0 2 1 8 8 0 0 0 OTROS GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,0,0,0,0 2 2 9 0 0 0 0 EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,1,0,0,0 2 2 9 1 0 0 0 PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,1,1,0,0 2 2 9 1 1 0 0 AL SINDICATO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,1,2,0,0 2 2 9 1 2 0 0 AL PERSONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,1,3,0,0 2 2 9 1 3 0 0 AL FONDO HABITACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,1,4,0,0 2 2 9 1 4 0 0 OTROS PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,2,0,0,0 2 2 9 2 0 0 0 PAGO DE INCAPACIDADES A CARGO DEL IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,3,0,0,0 2 2 9 3 0 0 0 PAGO DE JUBILACIONES A CARGO DEL IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,4,0,0,0 2 2 9 4 0 0 0 DEPÓSITOS EN GARANTÍA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,5,0,0,0 2 2 9 5 0 0 0 IVA (TASA CERO) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,2,9,6,0,0,0 2 2 9 6 0 0 0 OTRAS EROGACIONES RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,0,0,0,0,0 2 6 0 0 0 0 0 GASTOS COMPENSADOS EN INGRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,0,0,0,0 2 6 1 0 0 0 0 EN INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,3,0,0,0 2 6 1 3 0 0 0 PREMIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,4,0,0,0 2 6 1 4 0 0 0 COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,6,0,0,0 2 6 1 6 0 0 0 CONTRIBUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,6,1,0,0 2 6 1 6 1 0 0 DIRECTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,6,2,0,0 2 6 1 6 2 0 0 INDIRECTAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,6,50,0,0 2 6 1 6 50 0 0 OTRAS CONTRIBUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,7,0,0,0 2 6 1 7 0 0 0 ENTEROS A LA FEDERACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,7,1,0,0 2 6 1 7 1 0 0 ORDINARIOS A LA TESOFE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,7,2,0,0 2 6 1 7 2 0 0 EXTRAORDINARIOS A LA TESOFE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,7,3,0,0 2 6 1 7 3 0 0 COORDINACIÓN FISCAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,8,0,0,0 2 6 1 8 0 0 0 OTROS COSTOS DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,8,1,0,0 2 6 1 8 1 0 0 INTERNO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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2,6,1,8,2,0,0 2 6 1 8 2 0 0 EXTERNO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,9,0,0,0 2 6 1 9 0 0 0 OTROS COSTOS DE SERVICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,9,1,0,0 2 6 1 9 1 0 0 INTERNO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,9,2,0,0 2 6 1 9 2 0 0 EXTERNO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,1,50,0,0,0 2 6 1 50 0 0 0 OTROS COMPENSADOS EN INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,0,0,0,0 2 6 2 0 0 0 0 REINTEGROS AL PRESUPUESTO Y DE APOYOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,2,0,0,0 2 6 2 2 0 0 0 REINTEGROS AL PRESUPUESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,2,1,0,0 2 6 2 2 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,2,2,0,0 2 6 2 2 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,3,0,0,0 2 6 2 3 0 0 0 REINTEGROS DE APOYOS DEL RAMO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,3,1,0,0 2 6 2 3 1 0 0 CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,6,2,3,2,0,0 2 6 2 3 2 0 0 CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,5,0,0,0,0,0 2 5 0 0 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA Y OTROS FINANCIAMIENTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,5,1,0,0,0,0 2 5 1 0 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,5,1,1,0,0,0 2 5 1 1 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


2,5,1,2,0,0,0 2 5 1 2 0 0 0 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,0,0,0,0,0,0 3 0 0 0 0 0 0 DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y POSICIÓN LÍQUIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,1,0,0,0,0,0 3 1 0 0 0 0 0 SALDO INICIAL DE DISPONIBILIDADES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,1,1,0,0,0,0 3 1 1 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD INTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,1,1,1,0,0,0 3 1 1 1 0 0 0 MONEDA NACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,1,1,2,0,0,0 3 1 1 2 0 0 0 MONEDA EXTRANJERA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,1,2,0,0,0,0 3 1 2 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD EXTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,2,0,0,0,0,0 3 2 0 0 0 0 0 SALDO FINAL DE DISPONIBILIDADES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,2,1,0,0,0,0 3 2 1 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD INTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,2,1,1,0,0,0 3 2 1 1 0 0 0 MONEDA NACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,2,1,2,0,0,0 3 2 1 2 0 0 0 MONEDA EXTRANJERA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


3,2,2,0,0,0,0 3 2 2 0 0 0 0 DISPONIBILIDAD EXTERNA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,0,0,0,0,0,0 4 0 0 0 0 0 0 AJUSTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,1,1,0,0,0,0 4 1 1 0 0 0 0 REVALUACIÓN DE SALDOS DE DISPONIBILIDADES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,1,1,6,0,0,0 4 1 1 6 0 0 0 REVALUACIÓN POR TIPO DE CAMBIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,1,50,0,0,0,0 4 1 50 0 0 0 0 OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,2,0,0,0,0,0 4 2 0 0 0 0 0 OPERACIONES EN TRÁNSITO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


4,5,0,0,0,0,0 4 5 0 0 0 0 0 DISCREPANCIA ESTADÍSTICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,0,0,0,0,0 5 1 0 0 0 0 0 RESULTADOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,1,0,0,0,0 5 1 1 0 0 0 0 INGRESOS TOTALES 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


5,1,1,1,0,0,0 5 1 1 1 0 0 0 INGRESOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 42,493,746.00 3,260,928.00 2,725,788.00 2,988,631.00 3,384,748.00 2,905,608.00 4,943,712.00 3,892,824.00 1,521,573.00 3,369,014.00 3,513,957.00 3,231,865.00 6,755,098.00


5,1,1,1,1,0,0 5 1 1 1 1 0 0 VENTA NETA DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,1,1,2,0,0 5 1 1 1 2 0 0 VENTA NETA DE SERVICIOS 40,229,746.00 3,134,928.00 2,613,788.00 2,867,631.00 3,228,748.00 2,744,608.00 4,819,712.00 3,712,824.00 1,380,573.00 3,240,014.00 3,373,957.00 3,094,865.00 6,018,098.00


5,1,1,1,3,0,0 5 1 1 1 3 0 0 INGRESOS DIVERSOS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


5,1,1,1,3,1,0 5 1 1 1 3 1 0 PRODUCTOS FINANCIEROS 2,264,000.00 126,000.00 112,000.00 121,000.00 156,000.00 161,000.00 124,000.00 180,000.00 141,000.00 129,000.00 140,000.00 137,000.00 737,000.00


5,1,1,1,3,2,0 5 1 1 1 3 2 0 OTROS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,1,1,4,0,0 5 1 1 1 4 0 0 VENTA DE INVERSIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,1,2,0,0,0 5 1 1 2 0 0 0 INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,1,3,0,0,0 5 1 1 3 0 0 0 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS NETOS DEL GOBIERNO FEDERAL 236,704,800.00 14,290,857.00 16,795,482.00 18,563,356.00 18,797,777.00 20,198,990.00 18,370,711.00 21,089,940.00 17,000,761.00 23,969,743.00 16,155,308.00 19,860,220.00 31,611,655.00


5,1,1,4,0,0,0 5 1 1 4 0 0 0 OTROS INGRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,0,0,0,0 5 1 2 0 0 0 0 GASTO TOTAL 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


5,1,2,1,0,0,0 5 1 2 1 0 0 0 GASTO CORRIENTE 276,320,391.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,152,525.00 22,207,098.00 23,006,623.00 24,199,764.00 18,232,934.00 27,053,557.00 19,534,610.00 22,963,785.00 38,344,453.00


5,1,2,1,1,0,0 5 1 2 1 1 0 0 SERVICIOS PERSONALES 203,813,173.00 14,501,863.00 14,040,877.00 15,876,948.00 14,590,120.00 13,892,084.00 17,242,310.00 18,017,250.00 13,903,226.00 16,309,896.00 15,016,775.00 17,350,479.00 33,071,345.00


5,1,2,1,2,0,0 5 1 2 1 2 0 0 GASTO DE OPERACIÓN 62,414,038.00 2,640,064.00 4,591,185.00 4,581,997.00 6,658,197.00 7,398,596.00 4,836,415.00 5,265,546.00 3,754,886.00 9,893,541.00 4,453,435.00 3,067,068.00 5,273,108.00


5,1,2,1,3,0,0 5 1 2 1 3 0 0 PENSIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,1,5,0,0 5 1 2 1 5 0 0 OTROS GASTOS CORRIENTES 10,093,180.00 409,858.00 889,208.00 1,093,042.00 904,208.00 916,418.00 927,898.00 916,968.00 574,822.00 850,120.00 64,400.00 2,546,238.00 0.00


5,1,2,2,0,0,0 5 1 2 2 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA 2,878,155.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 897,500.00 307,800.00 783,000.00 289,400.00 285,200.00 134,655.00 128,300.00 22,300.00


5,1,2,3,0,0,0 5 1 2 3 0 0 0 INVERSIÓN FINANCIERA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,4,0,0,0 5 1 2 4 0 0 0 OTROS DE INVERSIÓN FÍSICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,6,1,0,0 5 1 2 6 1 0 0 COSTO FINANCIERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,7,0,0,0 5 1 2 7 0 0 0 EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,2,8,0,0,0 5 1 2 8 0 0 0 OTROS GASTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,3,0,0,0,0 5 1 3 0 0 0 0 ENTEROS A LA TESOFE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,4,0,0,0,0 5 1 4 0 0 0 0 BALANCE FINANCIERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,5,0,0,0,0 5 1 5 0 0 0 0 FINANCIAMIENTO NETO TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,5,1,0,0,0 5 1 5 1 0 0 0 ENDEUDAMIENTO NETO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,5,2,0,0,0 5 1 5 2 0 0 0 VARIACIÓN DE DISPONIBILIDADES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,5,3,0,0,0 5 1 5 3 0 0 0 DISCREPANCIA ESTADÍSTICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,6,0,0,0,0 5 1 6 0 0 0 0 BALANCE PRIMARIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,7,0,0,0,0 5 1 7 0 0 0 0 BALANCE ANTES DE SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS -236,704,800.00 -14,290,857.00 -16,795,482.00 -18,563,356.00 -18,797,777.00 -20,198,990.00 -18,370,711.00 -21,089,940.00 -17,000,761.00 -23,969,743.00 -16,155,308.00 -19,860,220.00 -31,611,655.00


5,1,8,0,0,0,0 5 1 8 0 0 0 0 INGRESOS PROPIOS 42,493,746.00 3,260,928.00 2,725,788.00 2,988,631.00 3,384,748.00 2,905,608.00 4,943,712.00 3,892,824.00 1,521,573.00 3,369,014.00 3,513,957.00 3,231,865.00 6,755,098.00


5,1,9,0,0,0,0 5 1 9 0 0 0 0 GASTO PROGRAMABLE 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


5,1,10,0,0,0,0 5 1 10 0 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,10,1,0,0,0 5 1 10 1 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS DE TERCEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


5,1,10,2,0,0,0 5 1 10 2 0 0 0 OPERACIONES AJENAS NETAS RECUPERABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,0,0,0,0,0,0 6 0 0 0 0 0 0 PARTIDAS INFORMATIVAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,1,1,0,0,0,0 6 1 1 0 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA CON RECURSOS PROPIOS 1,708,155.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 20,000.00 15,300.00 783,000.00 289,400.00 285,200.00 134,655.00 128,300.00 22,300.00


6,1,2,0,0,0,0 6 1 2 0 0 0 0 INVERSIÓN FÍSICA CON RECURSOS PRESUPUESTARIOS 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 877,500.00 292,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,2,0,0,0,0,0 6 2 0 0 0 0 0 RESULTADOS ACUMULADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,2,1,0,0,0,0 6 2 1 0 0 0 0 BALANCE FINANCIERO TOTAL ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,2,2,0,0,0,0 6 2 2 0 0 0 0 BALANCE PRIMARIO ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


6,2,3,0,0,0,0 6 2 3 0 0 0 0 INGRESOS PROPIOS ACUMULADO 42,493,746.00 3,260,928.00 2,725,788.00 2,988,631.00 3,384,748.00 2,905,608.00 4,943,712.00 3,892,824.00 1,521,573.00 3,369,014.00 3,513,957.00 3,231,865.00 6,755,098.00


6,2,4,0,0,0,0 6 2 4 0 0 0 0 GASTO PROGRAMABLE ACUMULADO 279,198,546.00 17,551,785.00 19,521,270.00 21,551,987.00 22,182,525.00 23,104,598.00 23,314,423.00 24,982,764.00 18,522,334.00 27,338,757.00 19,669,265.00 23,092,085.00 38,366,753.00


C  O  N  C  E  P  T  O  S
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17.3- INFORME DE ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 


ACUERDOS REFERENTES AL CIERRE DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 2006-2012. 


 
 


 Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública 
Federal 2006-2012:  


 
 
En cumplimiento al numeral 16.1 y 19.3 de los Lineamientos para la 
formulación del Informe de Rendición Cuentas de la Administración Publica 
Federal 2006-2012, se informa a esta H. Junta de Gobierno que el Instituto 
Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica (INAOE) una vez verificada la 
información por parte del Órgano Interno de Control (OIC) en el INAOE, se 
remitió en tiempo y forma en el Sistema Informático, la siguiente información: 
 


 La entrega de las tres etapas del Informe de Rendición de Cuentas de la 
APF 2006-2012. 


 Informe de Acciones y Compromisos en Proceso de Atención y el 
Reporte de Acciones y Compromisos a Atender en los Primeros 90 días 
para su seguimiento. 


 Constancias de difusión de cada una de las tres etapas del Informe en la 
página del INAOE y en el Portal de Obligaciones de Transparencia. 


 Constancia de envió de la Balanza de Comprobación con corte contable 
al 30 de junio de 2012 a los Auditores Externos. 


 Constancia de envío de la Balanza de Comprobación con corte contable  
al 31 de agosto de 2012 a los Auditores Externos. 


 Envío de los Estados Financieros al 31 de agosto de 2012, dictaminados 
por los Auditores del Despacho Leal, Adame y Asociados, S. C. 


 Oficio de aprobación del acuerdo sobre los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de agosto de 2012, presentados en la segunda 
sesión extraordinaria de la H. Junta de Gobierno, celebrada el 22 de 
octubre de 2012 en las instalaciones del CONACYT en la ciudad de 
México D. F. 


 Informe de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de agosto de 2012. 


 Libro Blanco denominado “Gran Telescopio Milimétrico”. 
 
 


En cumplimiento a lo establecido en el numeral 13.2 de los Lineamientos para la 
formulación del Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública  
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Federal 2006-2012, se informa a esta H. Junta de Gobierno que mediante oficio No. 
DAF/067/2013 de fecha 26 de febrero de 2013, se envió al C. P. y LIC. Carlos Alberto 
Urbina Hinojosa Titular del Órgano Interno de Control en el INAOE, el avance del 
Reporte de Acciones y Compromisos a atender en los Primeros 90 días derivadas del 
Informe de Rendición de Cuentas de la APF 2006-2012. 
 
 
Con fecha 26 de marzo de 2013, se actualizó el Reporte de Seguimiento de Acciones 
y Compromisos a atender en los Primeros 90 días, el cual se adjunta para 
conocimiento de esta H. Junta de Gobierno. 
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